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ACUERDO Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-0058-A  
 

SRTA. MGS. VIVIANA ALEXANDRA COBOS MORALES 
DIRECTORA DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad"; 
 
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)
 Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,
profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o
colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su
contenido y características”; 
 
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 
 
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer
derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del
organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección
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y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el
Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la
Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los
bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se
denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la
orden Ministerial”; 
 
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se
disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de
carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo
de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en
los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de
organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:
comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,
en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 
supletoria”; 
 
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este
Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en
Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes
de sus integrantes (…); 
 
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna
del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,    con Decreto Ejecutivo Nro. 231 de 21 de abril de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró Al señor Michele Sensi Contugi Ycaza, como Ministro de 
Gobierno; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de
Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la
Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad
con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,
organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las
siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias
establecidas en el articulo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
(…)”; 
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Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023, el señor Ministro de
Gobierno, en su artículo dispone: “(…) DELEGAR a el/la  Director/a de Registro Nacionalidades
Pueblos Cultos Movimientos y Organizaciones Sociales del Ministerio de Gobierno, o quien haga
sus veces para que a nombre y en representación del titular, en el marco del Decreto Ejecutivo
Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022, de conformidad con la Ley de Cultos, Reglamento de Cultos
Religiosos y demás normativa del ordenamiento jurídico vigente, en materia de movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, ejerza las
siguientes atribuciones: 1. Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos que se
requieran dentro de los trámites de aprobación de los estatutos, y otorgamiento de personalidad
jurídica de movimientos, así como para, la reforma y codificación de estatutos; y, disolución y
liquidación de organizaciones de esa naturaleza, 2. Suscribir oficios de registro de directivas,
inclusión y exclusión de miembros y de reglamentos internos aprobados por los movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, 3. Emitir
certificaciones de existencia legal y demás inherentes a la vida jurídica de movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia; y, 4. Atender
todas las solicitudes y consultas realizadas por los usuarios externos a través de los medios
oficiales, en materia de movimientos organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión,
creencia y conciencia (…)”; 
 
Que,     mediante acción de personal Nro. 0567 de 02 de mayo de 2024, se designó a la Mgs.
Viviana Alexandra Cobos Morales, como Directora de Registro de Movimientos Sociales, Cultos,
Creencia y Conciencia. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos, con
trámite Nro. SDH-CGAF-DA-2023-2276-E de fecha 04 de mayo de 2023, el/la señor/a. Franz
Diego Naranjo Morales, en calidad de Representante/a Provisional de la organización religiosa en
formación IGLESIA CRISTIANA “EL CAMINO” (Expediente XA - 1342), solicitó la aprobación
del Estatuto y Otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió
la Documentación pertinente; 
 
Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2023-3514-OFICIO, de fecha 15 de diciembre de 2023, la referida
organización da cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de
IGLESIA CRISTIANA “EL CAMINO” a IGLESIA CRISTIANA “EL CAMPO MISIONERO 
NOÉ”, previo a la obtención de la personería jurídica; 
 
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-0314-M, de fecha 11 de junio de
2024, el analista designado para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento
de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 1 del Acuerdo
Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la IGLESIA CRISTIANA
“EL CAMPO MISIONERO NOÉ”. Con domicilio en la avenida 12 de Octubre y avenida 1.º de
Mayo, parroquia Sucre, cantón Cuenca, provincia de Azuay como organización religiosa, de
derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
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jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Cuenca, provincia de Azuay. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
 
  Dado en Quito, D.M., a los 13 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. VIVIANA ALEXANDRA COBOS MORALES 
DIRECTORA DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 

Firmado electrónicamente por:

VIVIANA ALEXANDRA
COBOS MORALES
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Firmado electrónicamente por:
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VERA
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-0060-A  
 

SRTA. MGS. VIVIANA ALEXANDRA COBOS MORALES 
DIRECTORA DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

Considerando:

  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad"; 
 
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)
 Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,
profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o
colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su
contenido y características”; 
 
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 
 
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer
derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del
organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección
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y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el
Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la
Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los
bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se
denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la
orden Ministerial”; 
 
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se
disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de
carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo
de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en
los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de
organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:
comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,
en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 
supletoria”; 
 
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este
Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en
Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes
de sus integrantes (…); 
 
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna
del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,    con Decreto Ejecutivo Nro. 231 de 21 de abril de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor Michele Sensi Contugi Ycaza, como Ministro de 
Gobierno; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de  de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de Movimientos,
Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos
humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad
con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,
organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las
siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias
establecidas en el articulo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
(…)”; 
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Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023, el señor Ministro de
Gobierno, en su artículo dispone: “(…) DELEGAR a el/la  Director/a de Registro Nacionalidades
Pueblos Cultos Movimientos y Organizaciones Sociales del Ministerio de Gobierno, o quien haga
sus veces para que a nombre y en representación del titular, en el marco del Decreto Ejecutivo
Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022, de conformidad con la Ley de Cultos, Reglamento de Cultos
Religiosos y demás normativa del ordenamiento jurídico vigente, en materia de movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, ejerza las
siguientes atribuciones: 1. Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos que se
requieran dentro de los trámites de aprobación de los estatutos, y otorgamiento de personalidad
jurídica de movimientos, así como para, la reforma y codificación de estatutos; y, disolución y
liquidación de organizaciones de esa naturaleza, 2. Suscribir oficios de registro de directivas,
inclusión y exclusión de miembros y de reglamentos internos aprobados por los movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, 3. Emitir
certificaciones de existencia legal y demás inherentes a la vida jurídica de movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia; y, 4. Atender
todas las solicitudes y consultas realizadas por los usuarios externos a través de los medios
oficiales, en materia de movimientos organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión,
creencia y conciencia (…)”; 
 
Que,     mediante acción de personal Nro. 0567 de 02 de mayo de 2024, se designó a la Mgs.
Viviana Alexandra Cobos Morales, como Directora de Registro de Movimientos Sociales, Cultos,
Creencia y Conciencia. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-3382-E, de fecha 26 de abril de 2024, el/la señor/a. Diana Marbila
Castro Quimis, en calidad de Representante Provisional de la organización religiosa en formación 
IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA DIOS TE REGALA VIDA (Expediente XA-2000),
solicitó la aprobación del Estatuto y Otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
 
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-00299-M, de fecha 05 de junio
de 2024, el analista designado para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 1 del Acuerdo
Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la IGLESIA CRISTIANA
EVANGÉLICA DIOS TE REGALA VIDA. Con domicilio en las calles Lizardo García 3118
entre El Oro y Robles, parroquia García Moreno, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, como
organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
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Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  

  Dado en Quito, D.M., a los 14 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. VIVIANA ALEXANDRA COBOS MORALES 
DIRECTORA DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 

Firmado electrónicamente por:

VIVIANA ALEXANDRA
COBOS MORALES
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-0061-A  
 

SRTA. MGS. VIVIANA ALEXANDRA COBOS MORALES 
DIRECTORA DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

Considerando:

  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad"; 
 
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)
 Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,
profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o
colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su
contenido y características”; 
 
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 
 
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer
derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del
organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección



Martes 25 de junio de 2024Nº 586

13 

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el
Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la
Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los
bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se
denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la
orden Ministerial”; 
 
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se
disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de
carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo
de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en
los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de
organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:
comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,
en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 
supletoria”; 
 
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este
Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en
Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes
de sus integrantes (…); 
 
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna
del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,   con Decreto Ejecutivo Nro. 231 de 21 de abril de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró Al señor Michele Sensi Contugi Ycaza, como Ministro de 
Gobierno; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de
Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la
Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad
con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,
organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las
siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias
establecidas en el articulo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
(…)”; 



Martes 25 de junio de 2024 Cuarto Suplemento Nº 586 - 

14 

Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023, el señor Ministro de
Gobierno, en su artículo dispone: “(…) DELEGAR a el/la  Director/a de Registro Nacionalidades
Pueblos Cultos Movimientos y Organizaciones Sociales del Ministerio de Gobierno, o quien haga
sus veces para que a nombre y en representación del titular, en el marco del Decreto Ejecutivo
Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022, de conformidad con la Ley de Cultos, Reglamento de Cultos
Religiosos y demás normativa del ordenamiento jurídico vigente, en materia de movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, ejerza las
siguientes atribuciones: 1. Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos que se
requieran dentro de los trámites de aprobación de los estatutos, y otorgamiento de personalidad
jurídica de movimientos, así como para, la reforma y codificación de estatutos; y, disolución y
liquidación de organizaciones de esa naturaleza, 2. Suscribir oficios de registro de directivas,
inclusión y exclusión de miembros y de reglamentos internos aprobados por los movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, 3. Emitir
certificaciones de existencia legal y demás inherentes a la vida jurídica de movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia; y, 4. Atender
todas las solicitudes y consultas realizadas por los usuarios externos a través de los medios
oficiales, en materia de movimientos organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión,
creencia y conciencia (…)”; 
Que,     mediante acción de personal Nro. 0567 de 02 de mayo de 2024, se designó a la Mgs.
Viviana Alexandra Cobos Morales, como Directora de Registro de Movimientos Sociales, Cultos,
Creencia y Conciencia. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Justicia Derechos Humanos y Cultos,
con trámite Nro. MJDHC-CGAF-DSG-2018-11621-E de fecha 03 de diciembre de 2018, el/la
señor/a. Freddy Fernando Cepeda Castellanos, en calidad de Representante Provisional de la
organización religiosa en formación “COMUNIDAD CRISTIANA SEMBRANDO VIDAS”
(Expediente XA - 1022), solicitó la aprobación del Estatuto y Otorgamiento de la personería
jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
 
Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-3241-E, de fecha 23 de abril de 2023, la referida organización da
cumplimiento a las observaciones previo a la obtención de la personería jurídica; 
 
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-0302-M, de fecha 06 de junio de
2024, el analista designado para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, y su
Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 1 del Acuerdo
Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la religiosa “COMUNIDAD
CRISTIANA SEMBRANDO VIDAS”. Con domicilio a las en las calles Chambo y Tiocajas,
parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito, provincia Pichincha, como organización religiosa, de derecho
privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; y el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
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Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, provincia Pichincha. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  
  
  Dado en Quito, D.M., a los 14 día(s) del mes de Junio de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. VIVIANA ALEXANDRA COBOS MORALES 
DIRECTORA DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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VIVIANA ALEXANDRA
COBOS MORALES
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1. Antecedentes  
 

La presente Guía contiene la aplicación de un ejercicio de Elegibilidad y Priorización 
Multisectorial aplicable a Proyectos bajo la modalidad de Asociación Público-Privada 
(APP), que ha sido desarrollada por la Secretaría de Inversiones Público-Privadas 
(SIPP) del Gobierno de la República del Ecuador con el apoyo de la Ventanilla Única 
APP del Grupo Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

 
Como breve antecedente al documento desarrollado a continuación, cabe indicar 
que las recomendaciones por parte del Banco Interamericano de Desarrollo se basan 
en la identificación de un conjunto de mejores prácticas atendiendo a la experiencia 
regional e internacional, donde se fortalezcan los procesos de planificación bajo una 
óptica técnica que favorezca la toma de decisiones debidamente informadas y 
sustentadas, y que se encuentran detallados en el Documento Priorización de 
Proyectos de Asociaciones Público-Privadas en Infraestructura Económica y Social, 
publicado por el BID en colaboración con Deloitte en noviembre de 2022.1 La 
Ventanilla Única de APP del Grupo BID ha colaborado con diferentes Gobiernos de 
América Latina y el Caribe en el desarrollo de metodologías y ejercicios de 
priorización multisectorial de proyectos APP en los últimos años. 

 
El documento desarrollado entre la SIPP y el BID es fruto del trabajo conjunto entre 
ambas instituciones a partir de talleres técnicos, y supone la adaptación del marco 
conceptual y los diferentes criterios de valoración y priorización al contexto 
regulatorio, institucional y estratégico del Estado Ecuatoriano. 

2. Sección I: Introducción 
 

La Constitución de la República del Ecuador dispone, en sus artículos 313, 314, 318 
y 326.15, que el Estado se reserva el derecho de gestionar los sectores estratégicos 
y los servicios públicos. Sin embargo, el artículo 316 de la Norma Suprema reconoce 
la delegación de la participación en sectores estratégicos y servicios públicos de 
forma excepcional al Sector Privado.  

 
En ese marco, el Libro II de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación 
de Empleo (Ley APP) tiene una serie de principios y lineamientos bajo los cuales 

 
1 Castrosin et.al. 2022. “Priorización de proyectos de asociaciones público-privadas en infraestructura 
económica y social: elementos clave, herramientas y mejores prácticas para el desarrollo de asociaciones 
público-privadas en infraestructura”. Banco Interamericano de Desarrollo.  
http://dx.doi.org/10.18235/0004565 
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debe regirse el desarrollo de proyectos de gestión delegada bajo la modalidad de 
Asociación Público-Privada (Proyectos APP); así mismo, el Libro III del Reglamento 
General de la Ley de Eficiencia Económica y Generación de Empleo (Reglamento 
APP) establece cuáles son los objetivos  por cumplirse en la fase de planificación y 
elegibilidad de proyectos APP.  Corresponde al Comité Interinstitucional de 
Asociaciones Público-Privadas (CIAPP) determinar, mediante una guía general, la 
metodología y herramientas para la elegibilidad y priorización de una cartera 
multisectorial de proyectos con potencial de ser desarrollados mediante APP para la 
ejecución de un proyecto público específico. 

 
El análisis contenido en la presente guía es una herramienta que permite seleccionar 
aquellos proyectos que a priori reúnen las características adecuadas para ser 
desarrollados como APP y priorizados para pasar a la fase de estructuración del 
proyecto, con base en una serie de criterios definidos y preguntas específicas 
previamente estructuradas. Adicionalmente, permite, desde etapas tempranas 
(estudios a nivel de perfil)2 de formulación del proyecto, realizar un diagnóstico 
preliminar de las fortalezas, debilidades y el potencial que tiene el proyecto para 
desarrollarse bajo la modalidad APP, para así generar un plan de acción que permita 
incrementar las probabilidades de éxito en su desarrollo. 

 
Las Entidades Delegantes serán las responsables de generar la información 
necesaria y aplicar la metodología para la realización del ejercicio de elegibilidad y 
priorización de los proyectos, en armonía con el contenido de los estudios a nivel de 
perfil requerido en la Guía General de Procesos para la Presentación y Aprobación 
de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación Público-Privada emitida por el CIAPP, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 265 del Reglamento APP. La fase de 
planificación y elegibilidad inicia con la presentación del perfil de proyecto por parte 
de la Entidad Delegante o el Proponente Privado, según sea el caso, el cual será 
puesto a disposición del CIAPP para los fines pertinentes.  

 
La SIPP será la encargada de apoyar a las Entidades Delegantes en la ejecución de 
este ejercicio, en calidad de moderador y asesor técnico-metodológico, con el 
propósito de asegurar la consistencia y prestar apoyo en la aplicación de la 
metodología propuesta en la presente Guía, para cada proyecto independientemente 
del sector y del nivel de gobierno al que pertenezca. La Entidad Delegante remitirá 
oficialmente el expediente al CIAPP, a través de la SIPP para que ésta expida los 
informes de conformidad correspondientes, con la finalidad de someter el o los 
proyectos a conocimiento y resolución de ese cuerpo colegiado. El CIAPP, de 
manera motivada priorizará los Proyectos que corresponda y de esta forma se 
habilitará a la SIPP en el ámbito de la administración pública central y a las Entidades 
Delegantes que no pertenezcan a la administración pública central, continuar con los 

 
2 El perfil del proyecto contiene información limitada respecto al proyecto, ya que aún no se han 
realizado estudios detallados. 
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estudios necesarios del ciclo del proyecto de la modalidad APP. Para este ejercicio, 
el Ministerio de Economía y Finanzas informará sobre el impacto en el crecimiento 
de las inversiones en contratos de gestión delegada, definiendo los montos de 
inversión anual requeridos para un crecimiento económico sostenible, como parte de 
las políticas de sostenibilidad fiscal. 

 
El objetivo final es incorporar el proyecto a una cartera multisectorial jerarquizada de 
proyectos con potencial para ejecutarse a través de la modalidad APP, atendiendo a 
elementos tales como el grado de madurez técnica de los proyectos, su interrelación 
con otros proyectos, los riesgos que implican y si éstos son  mitigables, la demanda 
de presupuesto que involucran, la capacidad del proyecto de generar ingresos, el 
impacto en el empleo, la necesidad de desarrollo o modificación de normativa 
específica, que podría implicar una demora, la aceptación del proyecto por parte de 
la sociedad, entre otros. 

 
Es importante señalar que el presente análisis no es condición suficiente para llevar 
a cabo un proyecto bajo la modalidad APP donde subsiste la obligación de realizar 
estudios más profundos acorde a las correspondientes fases del ciclo del Proyecto 
APP. Es un primer filtro que permite evaluar cuáles proyectos tienen un conjunto de 
características mínimas necesarias para avanzar a la etapa de estructuración y, a 
partir de ello, determinar el potencial o no de cada proyecto para llevarse a cabo 
como proyecto de gestión delegada bajo la modalidad APP.  

 
El análisis comprende dos evaluaciones: Parte I: El Análisis de Elegibilidad; y Parte 
II: Análisis de Priorización Multisectorial de Proyectos APP. 

 
El primer paso (Parte I) consiste en la aplicación del Análisis de Elegibilidad (ADE), 
que consiste en dar respuesta a una serie de criterios para determinar si un proyecto 
tiene las características necesarias de ser potencialmente desarrollado bajo la 
modalidad APP. El proceso de evaluación del ADE está compuesto por los Criterios 
Fundamentales.  

 
El segundo paso (Parte II) es un ejercicio de priorización multisectorial de proyectos 
que permitirá, a través de criterios predefinidos, otorgar puntajes a cada proyecto y 
ordenar los proyectos con potencial de ser desarrollados como APP, de acuerdo con 
las necesidades públicas.  

 
Es importante señalar que este análisis es preliminar, y una vez superada la 
evaluación, los proyectos seleccionados deberán seguir las fases previstas en la 
normativa vigente.  

 
Como consecuencia de la realización del Análisis de Elegibilidad y del Análisis de 
Priorización Multisectorial, la Entidad Delegante tendrá los elementos necesarios 
para: 
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a) Conocer y comprender las diferentes dimensiones y criterios que se deben 

considerar para evaluar el potencial que tiene un proyecto para ser 
desarrollado a través de una APP. 

b) Reflexionar y discutir sobre el grado de incidencia de cada variable en el 
desarrollo de un proyecto en particular y determinar una ruta crítica viable para 
afrontar las deficiencias o mejoras necesarias. 

c) Obligarse a sistematizar información y requerimientos necesarios para tomar 
decisiones y proceder con las aprobaciones respectivas en cada una de las 
etapas del ciclo del Proyecto APP. 

 
Finalmente, la guía metodológica se estructura en cinco secciones y una sección de 
anexos, los que se indican a continuación: 

 
1. Sección I: Introducción 
2. Sección II: Análisis de Elegibilidad (ADE) 
3. Sección III: Análisis de priorización Multisectorial   
4. Sección IV: Resultados del Análisis de Elegibilidad y Priorización 
5. Sección V: Taller para el análisis de elegibilidad y ejercicio de priorización 
6. Sección VI: Anexos 

3. Sección II: Análisis de Elegibilidad (ADE) 
 

El Análisis de Elegibilidad es el primer paso del proceso necesario para lograr un 
portafolio de proyectos APP priorizados. El objetivo de este análisis es evaluar si un 
proyecto tiene el potencial para que sea estructurado y ejecutado bajo la modalidad 
APP. Esta sección contiene la definición y el propósito de los criterios que serán 
utilizados por la Entidad Delegante para evaluar la elegibilidad de un proyecto, con 
base en cinco (5) criterios fundamentales señalados en el acápite 3.1 de esta Guía, 
que en caso de que el proyecto no cumpla con alguno de los mismos, no deberá 
formar parte de la cartera multisectorial de proyectos APP. Estos criterios se enfocan 
en si el proyecto tiene una importancia estratégica, tiene un impacto social positivo y 
si es viable desde una perspectiva legal. 

 
3.1 Criterios Fundamentales  

 
El objetivo de estos criterios es analizar los proyectos susceptibles de ser ejecutados 
como APP, identificando si cumplen los requisitos fundamentales de elegibilidad 
definidos por la presente guía y aplicados por la Entidad Delegante. Estos requisitos 
están orientados a verificar que el proyecto cumple con las condiciones para avanzar 
en su desarrollo como APP. Este primer análisis de elegibilidad busca descartar 
proyectos que, desde el inicio, no reúnen las características esenciales para ser 
ejecutados bajo la modalidad APP. Es decir, sólo si el proyecto es considerado como 
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elegible, y todas las preguntas detalladas a continuación reciben respuestas 
positivas, se puede continuar con el análisis de priorización del proyecto. 

 
Los Criterios Fundamentales (Tabla 1) tienen el propósito de confirmar que el 
proyecto cumplió con el proceso de planificación y viabilidad legal, en línea con el 
Plan Nacional de Desarrollo y las resoluciones del CIAPP.  

 
Los criterios se responden de manera afirmativa o negativa. Si la respuesta de 
cualquier criterio es negativa, el proyecto no formará parte de la cartera de proyectos 
que se someterá a aprobación por parte del CIAPP. Los Criterios Fundamentales, al 
ser dicotómicos, permiten un análisis eliminatorio, cuyo objetivo es evitar destinar 
recursos públicos a proyectos que, desde un inicio, no reúnen los requisitos mínimos 
necesarios para ser ejecutados bajo modalidad APP. 

 
Cabe mencionar, que el hecho de que un proyecto no reúna las condiciones mínimas 
para ser desarrollado mediante la modalidad APP, no excluye la posibilidad de que 
éste pueda realizarse bajo otra modalidad contractual, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable. 

 

Tabla 1. Criterios Fundamentales del Análisis de Elegibilidad “ADE” 

Análisis de Elegibilidad (ADE): Criterios Fundamentales 
 Respuesta 

CF1: Alineación 
con la planificación 

estratégica 
nacional. 

¿Es un proyecto prioritario de la Entidad 
Delegante y está debidamente alineado con 

un objetivo, política y meta del Plan 
Nacional de Desarrollo? 

Sí/No 

CF2: Alineación 
con la planificación 

estratégica 
sectorial. 

¿Es un proyecto prioritario para la Entidad 
Delegante y está debidamente alineado con 
la planificación estratégica a nivel sectorial? 

Sí/No 

CF3: Impacto 
positivo del 

proyecto sobre la 
sociedad. 

¿El proyecto genera un impacto positivo en 
el bienestar de la población, cubre sus 

necesidades no satisfechas o soluciona un 
problema público, debidamente 

determinado con base en indicadores 
cualitativos o cuantitativos? 

Sí/No 

CF4: Viabilidad 
legal. 

¿La Entidad Delegante posee todas las 
competencias necesarias para delegar al 

sector privado y las leyes existentes 
permiten la realización del proyecto? 

Sí/No 
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Análisis de Elegibilidad (ADE): Criterios Fundamentales 
 Respuesta 

CF5: Tamaño del 
Proyecto. 

¿El monto estimado de inversión del 
proyecto es igual o superior a USD 20 

millones de dólares de Estados Unidos de 
América y excepcionalmente igual o 

superior a USD 10 millones para Gobiernos 
Autónomos Descentralizados?3  

Sí/No 

 
 
Una vez que el proyecto público a nivel de perfil cumpla con los cinco “Criterios 
Fundamentales”, resulta esencial, también en etapas tempranas de formulación del 
proyecto APP reconocer las obligaciones de pago que pueden surgir durante su 
ejecución para la Entidad Delegante, ya sea a través de compromisos de carácter 
firme y/o contingente, con el objetivo de garantizar su sostenibilidad fiscal durante 
todo el ciclo de vida. 

 
En esta fase de Planificación y Elegibilidad, donde el proyecto se encuentra a nivel 
de perfil, no es posible contar de manera precisa con los elementos suficientes para 
cuantificar el monto e impacto que representan estos compromisos fiscales sobre las 
finanzas públicas. En fases subsecuentes del desarrollo del proyecto, es imperativo 
que se considere la sostenibilidad fiscal como uno de los elementos claves en el 
análisis de la conveniencia del esquema APP, donde se verificará que no se violen 
los límites de los compromisos firmes y contingentes derivados de Contratos APP 
según la normativa vigente.4  
 
Sin perjuicio de lo mencionado, se deberá realizar un análisis sobre el límite 
institucional para asumir nuevos compromisos firmes y obligaciones contingentes, 
considerando los compromisos ya asumidos en contratos de gestión delegada o APP 
previamente celebrados y en ejecución. Este análisis no se centra en las 
características específicas del proyecto, sino en las circunstancias financieras que lo 
rodean y deben ser tomadas en cuenta. Además, proporcionará a la Entidad 
Delegante, a la SIPP y al CIAPP información que facilite la toma de decisiones dentro 
del ámbito de su competencia y les permita actuar en consecuencia. 

 
3 El Reglamento APP en el artículo 228, dispone que “El Valor Total del Proyecto deberá ser igual o 
superior a veinte (20) millones de dólares de Estados Unidos de América y excepcionalmente, en el 
caso de los gobiernos autónomos descentralizados, a diez (10) millones de dólares de los Estados 
Unidos de América constantes de 2024.” 
4 El artículo 286 de la Constitución de la República ordena que el Estado, en todos los niveles de 
gobierno, tiene la obligación de conducir las finanzas públicas de forma sostenible, responsable y 
transparente, y procurarán la estabilidad económica. El Reglamento General del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas establece los límites para riesgos fiscales derivados de 
Asociaciones Público-Privadas. 
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Lo anterior conlleva contar con una visión integral donde, además de valorar el 
impacto que el proyecto bajo análisis generará en las finanzas públicas, se dé 
certidumbre de que, la Entidad Delegante, contará en tiempo y forma con la 
correspondiente disponibilidad presupuestal. 

 
Finalmente, es importante señalar que, al implementar la modalidad APP, se debe 
garantizar el uso transparente de los recursos y de la información en todas las fases 
del proyecto.  

4. Sección III: Análisis de priorización Multisectorial   
 

Tras el análisis de elegibilidad, y en caso de que sea considerado como elegible, el 
proyecto debe ser analizado a efectos de comparación y priorización, a través de 
criterios mínimos y básicos, los cuales tendrán puntajes asignados y ponderaciones 
que permitirán construir un listado ordenado de proyectos: 
 

a. Criterios Mínimos: Son siete (7) criterios que indican la existencia de 
condiciones mínimas para el desarrollo del proyecto como una APP.   

b. Criterios Básicos: representan quince (15) criterios asociados con una APP 
exitosa y se asigna un puntaje a cada criterio con la finalidad de calificar el 
proyecto.  

 
Los Criterios Mínimos (7) y Básicos (15) ayudan a comparar y priorizar aquellos 
proyectos que cumplan con las características consideradas como “más deseables” 
a efecto de ser desarrollados como APP. De esta forma, el resultado de los análisis 
sirve como base para definir una cartera de proyectos APP para el corto (más 
prioritario), mediano y largo plazo (menos prioritario) y lograr una asignación eficiente 
de recursos desde un inicio. 
 
4.1 Criterios Mínimos 

 
Después de confirmar que todos los Criterios Fundamentales son cumplidos, es 
necesario evaluar el proyecto mediante una serie de Criterios Mínimos. El propósito 
de estos criterios es asegurar que existen condiciones mínimas para el desarrollo 
exitoso del proyecto y para una gestión adecuada como una APP.   
 
En esta sección, cada criterio tendrá una puntuación de 1 al 4, misma que se 
multiplicará por el índice de ponderación asignado a cada criterio (1 al 3). Para cada 
criterio se han definido cuatro indicadores de respuesta que reflejan el grado de su 
cumplimiento. La puntuación se define de la siguiente manera: 1 (bajo grado de 
cumplimiento), 2 (medio-bajo), 3 (medio-alto) y 4 (alto).  
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Los criterios mínimos permiten medir las categorías de priorización mediante la 
aplicación de ponderaciones que puntúan de menor a mayor (1, 2 o 3) según su 
grado de menor a mayor deseabilidad o de importancia.  El resultado de los criterios 
mínimos será la suma de los puntajes ponderados. En tal virtud, tendrán prioridad 
los proyectos con un puntaje final más alto. 
 

Tabla 2. Criterios Mínimos 

Criterio Mínimo 1 Ponderación 

CM1: Titularidad o aprovechamiento del activo materia de la 
Delegación a través de la modalidad de APP 

2 ¿La Entidad Delegante posee todas las competencias necesarias 
para realizar la delegación a través de la modalidad de APP de un 
activo existente al sector privado? 

Puntaje CM1 

Se puntúa 1: si el activo presenta limitaciones fácticas o jurídicas que impiden la 
ejecución del proyecto, o se requiere un cambio en su titularidad o celebrar convenios 
que tengan por objeto el uso o aprovechamiento de los activos públicos por entidades 
distintas a la Entidad Delegante para lograrlo. 

Se puntúa 2:  si el activo tiene complejidades legales que dificultan la ejecución del 
proyecto, y requiere de la celebración de acuerdos administrativos por parte de la 
Entidad Delegante con otras entidades adscritas o bajo control de la propia Entidad 
Delegante. Esto puede suponer demoras en el desarrollo del proyecto. 

Se puntúa 3: si el activo tiene complejidades legales que dificultan la ejecución del 
proyecto, y se requiere un cambio en las normas emitidas por la misma Entidad 
Delegante para lograrlo. Dichas modificaciones requieren únicamente cambios que 
pueden ser aprobados al interior de la Entidad Delegante. No se prevé que esto pueda 
suponer demoras en el desarrollo del proyecto. 

Se puntúa 4: si no existen limitaciones legales que impidan a la Entidad Delegante 
realizar la delegación del activo al sector privado o en el caso de proyectos Greenfield.  

Criterio Mínimo 2 Ponderación 

CM2: Disponibilidad de recursos para financiar estudios y 
asesores5 

3 ¿La Entidad Delegante dispone de recursos monetarios o 
mecanismos para financiar las asesorías y estudios necesarios 
hasta alcanzar la suscripción del contrato APP? 

 
5 En el ámbito de la Administración Público Central, este criterio será evaluado en base 
a la capacidad de la Secretaría de Inversiones Público-Privadas y de los recursos 
disponibles en el Fondo de Estructuración.  
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Puntaje CM2 

Se puntúa 1: si no se cuenta con los mecanismos (Fondos de Estructuración, iniciativas 
privadas, fondos no reembolsables u otros similares) ni los recursos presupuestarios 
para cubrir el costo de los estudios correspondientes al proyecto. 

Se puntúa 2: si la Entidad Delegante cuenta con los recursos presupuestarios o 
mecanismos (Fondos de Estructuración, iniciativas privadas, fondos no reembolsables 
u otros similares) solo para cubrir los estudios de prefactibilidad. Esto puede suponer 
demoras en el desarrollo del proyecto. 

Se puntúa 3: si la Entidad Delegante cuenta con los recursos presupuestarios o 
mecanismos (fondos de Estructuración, iniciativas privadas, fondos no reembolsables 
u otros similares) para cubrir los estudios de prefactibilidad y factibilidad, aunque no se 
le hayan asignado.  Esto puede suponer demoras en el desarrollo del proyecto. 

Se puntúa 4: si la Entidad Delegante cuenta con la asignación presupuestaria o con 
los mecanismos para llevar a cabo todos los estudios propios de la modalidad APP 
incluyendo la adjudicación del contrato. 

Criterio Mínimo 3 Ponderación 

CM3: Aceptación social del proyecto  
3 ¿Existe evidencia de rechazo hacia el proyecto por parte de 

movimientos sociales organizados directa y/o indirectamente? 

Puntaje CM3 

Se puntúa 1: si existe evidencia documentada de alto rechazo social, representado por 
movimientos sociales organizados que expresan públicamente su oposición al proyecto 
y están fuertemente respaldados por los medios de comunicación. Además, desde el 
sector público no se están tomando ningún tipo de medidas para solucionar estos 
conflictos. 

Se puntúa 2: si existe evidencia documentada de moderado rechazo social, 
representado por movimientos sociales organizados que expresan públicamente su 
oposición al proyecto y están escasamente respaldados por los medios de 
comunicación. Además, desde el sector público no se están tomando ningún tipo de 
medidas para solucionar estos conflictos. 

Se puntúa 3: si existe poca evidencia de rechazo social, representado por movimientos 
sociales no organizados que tampoco cuentan con el respaldo de los medios de 
comunicación.  Desde el sector público se está diseñando un plan de manejo de 
movimientos opositores. 

Se puntúa 4: si no hay evidencia de rechazo social al proyecto registrada en la 
aplicación de los mecanismos de participación ciudadana implementados desde etapas 
iniciales del ciclo del proyecto, y al contrario se han expuesto los beneficios del modelo 
APP y tomando en cuenta las inquietudes de la comunidad. 
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Criterio Mínimo 4 Ponderación 

CM4: Definición de los servicios e indicadores de desempeño 

1 
¿Es posible definir en el contrato los servicios a proveer y formular 
indicadores de desempeño para controlar su calidad? 

Puntaje CM4 

Se puntúa 1: si no existe experiencia previa de proyectos APP similares a nivel 
internacional en la definición, monitoreo y evaluación de estándares de servicio. 

Se puntúa 2: si existe experiencia previa de proyectos APP similares a nivel 
internacional en la definición, monitoreo y evaluación de estándares de servicio. 

Se puntúa 3: si existe experiencia previa de proyectos APP similares a nivel nacional 
en la definición, monitoreo y evaluación de estándares de servicio, pero se han 
detectado debilidades para el presente proyecto que, serán complementadas con 
experiencias internacionales exitosas. 

Se puntúa 4: si existe experiencia previa de proyectos APP similares a nivel nacional 
en la definición, monitoreo y evaluación de estándares de servicio que ha llevado a 
resultados exitosos. 

Criterio Mínimo 5 Ponderación 

CM5: Adquisición de terrenos 

3 
¿El proyecto cuenta con la totalidad de los terrenos o inmuebles 
liberados?  

Puntaje CM5 

Se puntúa 1: si los terrenos/inmuebles no están disponibles parcial o totalmente y no 
se ha analizado el proceso para su liberación. 

Se puntúa 2: si los terrenos/inmuebles no están disponibles parcial o totalmente, pero 
se ha realizado el análisis para mitigar en parte el riesgo de disponibilidad y sobrecosto. 

Se puntúa 3: si el proyecto se desarrolla en terrenos o inmuebles cuyo proceso de 
liberación para todos éstos se encuentra oficialmente en curso. 

Se puntúa 4: si el proyecto se desarrolla en un/os terreno/s o inmueble/s de propiedad 
de la Entidad Delegante y se encuentran disponibles para el desarrollo del proyecto. 

Criterio Mínimo 6 Ponderación 

CM6: Identificación y valoración de compromisos firmes y contingentes 
 3 
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¿La Entidad Delegante ha identificado y dimensionado los recursos 
para cubrir los compromisos firmes y contingentes derivados del 
proyecto? 

Puntaje CM6 

Se puntúa 1: si actualmente no se ha realizado un proceso de identificación de las 
dimensiones fiscales del proyecto durante todo su ciclo de vida; sin embargo, se tiene 
un plan de trabajo para identificar, asignar, jerarquizar, contabilizar, registrar y 
cuantificar los compromisos firmes y contingentes, determinar el espacio fiscal 
disponible, la capacidad de endeudamiento a nivel agregado y el fondeo para la etapa 
de operación y mantenimiento. 

Se puntúa 2: si sólo se estima el impacto y la factibilidad fiscal del proyecto (etapa de 
inversión: diseño y/o construcción y/o rehabilitación), sin considerar los compromisos 
contingentes y la necesidad de recursos públicos para la etapa de operación y 
mantenimiento (no se garantiza la asequibilidad fiscal durante todo el ciclo de vida del 
proyecto). 

Se puntúa 3:  si se logra identificar, asignar, jerarquizar, contabilizar, registrar y 
cuantificar los compromisos firmes (tanto de subvención de capital y/o de pagos por 
disponibilidad y/o uso de la infraestructura) sin considerar aquellos compromisos 
contingentes durante toda la vigencia del contrato. No se confirma la asequibilidad fiscal 
del proyecto, por lo que, la materialización de algún riesgo contingente podría 
comprometer el equilibrio de las finanzas públicas. 

Se puntúa 4: si se identificaron las dimensiones fiscales de los proyectos durante todo 
su ciclo de vida hasta la reversión del activo, garantizando la toma motivada de 
decisiones a partir de un proceso de gestión y monitoreo continuo de los riesgos. Por 
lo tanto, se logra asignar, jerarquizar, contabilizar, registrar, cuantificar y reportar los 
compromisos firmes (tanto de subvención de capital y/o de pagos por disponibilidad y/o 
uso de la infraestructura) y contingentes durante la vigencia del contrato hasta la 
reversión del activo. Además, se confirma que el análisis de asequibilidad fue 
satisfactorio, indicando que la Entidad Delegante ha identificado los mecanismos que 
le permitirían cubrir todas las necesidades sin comprometer la sostenibilidad de las 
finanzas públicas. 

Criterio Mínimo 7 Ponderación 

CM7:  Impacto positivo del proyecto sobre la sociedad 

3 ¿El proyecto genera un impacto positivo en el bienestar de la 
población, cubre sus necesidades básicas insatisfechas o 
soluciona un problema público? 

Puntaje CM7 

Se puntúa 1: si existe un análisis o evaluación socioeconómica en términos cualitativos 
con resultado positivo y/o existe evidencia de experiencias en otros países de la región 
que arrojan resultados socioeconómicos positivos. 
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Se puntúa 2: si existe análisis o evaluación socioeconómica a nivel de perfil cuyos 
ingresos y costos están sustentados por una estimación de demanda basada en datos 
históricos y de un proyecto de ingeniería a nivel preliminar.   

Se puntúa 3: si existe análisis o evaluación socioeconómica a nivel de prefactibilidad 
cuyos ingresos y costos están sustentados por una estimación de demanda basada en 
estudios de campo y de un proyecto de ingeniería a nivel preliminar.  

Se puntúa 4: si existe análisis o evaluación socioeconómica a nivel de factibilidad cuyos 
ingresos y costos están sustentados por una estimación de demanda basada en 
estudios de campo y el mismo arroja resultado positivo. 

 
4.2 Criterios Básicos  
 
Finalmente, los Criterios Básicos representan criterios asociados con una APP 
exitosa, según las buenas prácticas.  A cada criterio se le asigna un puntaje entre 1 
y 4, en función de su nivel de desarrollo, siendo 4 la calificación más alta.  Conforme 
sea mayor el promedio de todos los criterios, mayor será la probabilidad de que el 
proyecto sea desarrollado exitosamente como una APP.    
 
En la parte inferior se presenta una tabla con los criterios básicos y la definición 
óptima para que un proyecto sea priorizado. Para cada criterio se han definido cuatro 
indicadores de respuesta que reflejan el grado de su cumplimiento. La puntuación se 
define de la siguiente manera: 1 (bajo grado de cumplimiento), 2 
(medio-bajo), 3 (medio-alto) y 4 (alto). 
 
Los criterios básicos permiten medir las categorías de priorización mediante la 
aplicación de ponderaciones que puntúan de menor a mayor (1, 2 o 3) según su 
grado de menor a mayor deseabilidad o de importancia. 
 

Tabla 3. Criterios Básicos 

Criterio Básico 1 Ponderación 

CB1: Nivel de definición del proyecto 

2 
¿Cuál es el nivel de avance de los estudios técnicos, de 
demanda (cuando corresponda), ambientales, 
socioeconómicos, sociales, legales, económico-financieros del 
proyecto?  

Puntaje CB1 

Se puntúa 1: si, al momento, no se cuenta con estudios o el proyecto se encuentra 
en etapa de idea. 
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Se puntúa 2: si la mayoría de los estudios necesarios para el proyecto están a nivel 
de perfil. 

Se puntúa 3: si la mayoría de los estudios necesarios para el proyecto están a nivel 
de prefactibilidad. 

Se puntúa 4: si los estudios del proyecto se encuentran a nivel de factibilidad. 

Criterio Básico 2 Ponderación 

CB2: Estado de los estudios del proyecto 

2 ¿Los estudios técnicos, de demanda (cuando corresponda), 
ambientales, socioeconómicos, sociales, legales, económico-
financieros se encuentran actualizados? 

Puntaje CB2 

Se puntúa 1: si los estudios necesitan ser actualizados para poder avanzar en la 
estructuración del proyecto o no se cuenta con estudios sobre el proyecto. 

Se puntúa 2: si los estudios no están actualizados, pero se reconoce la necesidad 
y se cuenta con los recursos o mecanismos para hacerlo. 

Se puntúa 3: si los estudios están en proceso de actualización. 

Se puntúa 4: si todos los estudios se encuentran actualizados o, dada la tecnología 
aplicada al proyecto, no es necesaria una actualización. 

Criterio Básico 3 Ponderación 

CB3: Dependencia con otros proyectos 
2 ¿Existen riesgos generados por la dependencia a otros 

proyectos? 

Puntaje CB3 

Se puntúa 1: si el proyecto depende de la concreción de otros proyectos que no son 
de competencia de la misma Entidad Delegante lo que hace muy difícil la 
coordinación. 

Se puntúa 2: si el proyecto depende de la concreción de otros proyectos que 
dependen de la misma Entidad Delegante, lo que facilita la coordinación. Sin 
embargo, esos proyectos se encuentran en estudios preliminares o presentan 
retrasos en el cronograma de ejecución. 

Se puntúa 3: si el proyecto depende de la concreción de otros proyectos que 
dependen de la misma Entidad Delegante, lo que facilita la coordinación. El/Los 
proyectos están avanzando de acuerdo con el cronograma propuesto. 

Se puntúa 4: si no existen riesgos ya que el proyecto no depende de otro/s 
proyecto/s. 
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Criterio Básico 4 Ponderación 

CB4: Efectos de red 

2 
¿El proyecto se concibe como parte de un conjunto mayor de 
proyectos interrelacionados, generando efectos de red? 

Puntaje CB4 

Se puntúa 1: si el proyecto tiene relación directa con otros proyectos priorizados 
(alineación con planeación estratégica nacional/sectorial) que se encuentran en fase 
de planificación. 

Se puntúa 2: si el proyecto guarda relación con uno o varios proyectos estratégicos 
en fase de estructuración, pero no con infraestructura existente. 

Se puntúa 3: si el proyecto guarda relación con uno o varios proyectos/servicios de 
infraestructura existentes, como con otros estratégicos por desarrollar en fase de 
licitación o construcción. 

Se puntúa 4: si el proyecto guarda relación con proyectos/servicios de 
infraestructura existentes.  

Criterio Básico 5 Ponderación 

CB5: Nivel de experiencia del sector privado en el país  

1 ¿Existe en el país experiencia en cuanto al desarrollo de 
proyectos similares bajo delegación (APP, concesiones u otras 
similares) al sector privado? 

Puntaje CB5 

Se puntúa 1: si no hay evidencia de empresas ecuatorianas de ingeniería y 
construcción y/o de operación, que hayan desarrollado en el país proyectos de 
inversión en infraestructura y servicios y/o de delegación similares. Además, existen 
pocas empresas en el mercado internacional con las capacidades necesarias para 
desarrollar proyectos de delegación.  

Se puntúa 2: si hay evidencia de que existen empresas ecuatorianas de ingeniería 
y construcción y/o de operación, que han desarrollado proyectos bajo contratación 
pública tradicional si bien no existen empresas locales con las capacidades 
necesarias para ejecutar todo el proyecto de delegación completo (diseño, 
construcción, operación y mantenimiento). 

Se puntúa 3: si existen empresas ecuatorianas de ingeniería y construcción y/o de 
operación que puedan ejecutar el proyecto, si bien las mismas cuentan con poca 
capacidad financiera y experiencia en el desarrollo de proyectos de delegación 
similares. Existen empresas internacionales presentes en el país con las cuales se 
pueden conformar consorcios con las locales para su ejecución. 
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Se puntúa 4: si hay evidencia de operadores locales. Existen empresas 
ecuatorianas con suficiente experiencia y capacidad financiera para desarrollar el 
proyecto trabajando en el país. 

Criterio Básico 6 Ponderación 

CB6: Experiencia previa de la Entidad Delegante 

1 
¿La Entidad Delegante tiene la experiencia previa en el 
desarrollo de proyectos similares? 

Puntaje CB6 

Se puntúa 1: si la Entidad Delegante no tiene experiencia en el desarrollo de 
proyectos de la misma tipología bajo esquema APP, ni bajo modalidades 
contractuales de delegación que puedan ser comparables. 

Se puntúa 2: si la Entidad Delegante no tiene experiencia en el desarrollo de 
proyectos APP de la misma tipología, pero sí en el desarrollo de proyectos bajo 
modalidades contractuales que puedan ser comparables. 

Se puntúa 3: si la Entidad Delegante tiene experiencia en el desarrollo de proyectos 
APP, por lo que es conocedora de las características inherentes a esta modalidad 
contractual, si bien los proyectos no son de la misma tipología que el proyecto objeto 
de estudio. 

Se puntúa 4: si la Entidad Delegante tiene experiencia en el desarrollo de 
numerosos proyectos APP de la misma tipología y bajo condiciones contractuales 
similares. 

Criterio Básico 7 Ponderación 

CB7: Capacidad de la Entidad Delegante 

3 ¿La Entidad Delegante está preparada y capacitada para 
identificar, evaluar y monitorear los proyectos bajo esquemas 
APP durante todo el ciclo de vida del proyecto? 

Puntaje CB7 

Se puntúa 1: si no existe una unidad/equipo asignado para el desarrollo del proyecto 
APP en la Entidad Delegante ni recursos asignados para contratar a firmas 
especializadas y asesores de transacción con el fin de asegurar la calidad en la 
elaboración y/o evaluación de estudios del Proyecto APP en fase de estructuración 
y en el trámite del concurso público. 
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Se puntúa 2: si la Entidad Delegante no cuenta con una unidad/equipo asignado 
para el desarrollo de proyectos APP, pero prevé contratar a una firma especializada 
y asesores de transacción con el fin de asegurar la calidad en la elaboración y/o 
evaluación de estudios del Proyecto APP en fase de estructuración y en el trámite 
del concurso público. 

Se puntúa 3: si la Entidad Delegante cuenta con una unidad/equipo asignado para 
el desarrollo de proyectos APP, si bien la misma es de nueva creación y cuenta con 
poca experiencia para la ejecución de este tipo de proyectos. Se prevé contratar a 
una firma especializada y asesores de transacción con el fin de asegurar la calidad 
en la elaboración y/o evaluación de estudios del Proyecto APP en fase de 
estructuración y en el trámite del concurso público. 

Se puntúa 4: si la Entidad Delegante cuenta con una unidad/equipo asignado para 
el desarrollo de proyectos APP, con experiencia y capacidades necesarias para la 
ejecución de este tipo de proyectos, durante todo su ciclo de vida. 

Criterio Básico 8 Ponderación 

CB8: Ventajas y limitaciones de contratación pública tradicional 
(CPT) y Administración Directa frente a APP en etapa de 
construcción 

2 
¿Existen evidencias de sobrecostos y retrasos durante el 
periodo de construcción en proyectos anteriores desarrollados a 
través de Contratación Pública Tradicional (CPT)? 

Puntaje CB8 

Se puntúa 1: si no existen evidencias documentadas ni cuantificables de 
sobrecostos ni incumplimiento del cronograma en proyectos similares desarrollados 
bajo el modelo de Contratación Pública Tradicional. 

Se puntúa 2: si bien no existe evidencia documentada y cuantificable para proyectos 
similares, es posible recopilar evidencia de sobrecostos y retrasos bajo el modelo de 
Contratación Pública Tradicional en general en el país y/o de experiencia 
internacional en el sector específico que indique ventajas de realizar el proyecto 
como APP. 

Se puntúa 3: si existe constancia documentada de sobrecostos y/o no cumplimiento 
del cronograma en proyectos similares desarrollados bajo el régimen general de 
Contratación Pública Tradicional en el país y/o de experiencia internacional en el 
sector específico que indique ventajas de realizar el proyecto como APP. 

Se puntúa 4: si existe evidencia completa, documentada y cuantificable de 
sobrecostos y no cumplimiento del cronograma en proyectos similares desarrollados 
bajo el modelo de Contratación Pública Tradicional y también hay evidencia de 
experiencia internacional en el sector específico que indique ventajas de realizar el 
proyecto como APP. 
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Criterio Básico 9 Ponderación 

CB9: Ventajas y limitaciones de CPT y Administración Directa 
frente a APP en operación y mantenimiento 

2 ¿Existen evidencias de sobrecostos durante el periodo de 
operación y mantenimiento en proyectos anteriores 
desarrollados a través de CPT?  

Puntaje CB9 

Se puntúa 1: si no existen evidencias documentadas ni cuantificables de 
sobrecostos en la operación y mantenimiento de proyectos similares. 

Se puntúa 2: si bien no existe evidencia documentada y cuantificable para proyectos 
similares, es posible recopilar evidencia de sobrecostos y retrasos en el desarrollo 
de Contratación Pública Tradicional en general, en el país y/o de experiencia 
internacional en el sector específico que indique ventajas de realizar el proyecto 
como APP. 

Se puntúa 3: si existe constancia documentada de sobrecostos de operación y 
mantenimiento en proyectos similares desarrollados bajo el régimen general de 
Contratación Pública Tradicional en el país y/o de experiencia internacional en el 
sector específico que indique ventajas de realizar el proyecto como APP. 

Se puntúa 4: si existe evidencia completa, documentada y cuantificable de 
sobrecostos de operación y mantenimiento en proyectos similares desarrollados 
bajo el modelo de Contratación Pública Tradicional y de experiencia internacional en 
el sector específico que indique ventajas de realizar el proyecto como APP. 

Criterio Básico 10 Ponderación 

CB10: Solidez del Marco Institucional 

3 ¿La Entidad Delegante a cargo del proyecto cuenta con un 
marco institucional propicio que permita formar un equipo 
multidisciplinario y lograr la coordinación entre las diferentes 
partes públicas involucradas? 

Puntaje CB10 

Se puntúa 1: si no existe un marco institucional que permita la coordinación entre la 
Entidad Delegante con otras dependencias públicas involucradas. La capacidad de 
conformar un equipo de trabajo multidisciplinario que involucre a todas las 
instituciones intervinientes, donde se designe a un líder de equipo, es nula o poco 
probable. 

Se puntúa 2: si existe un marco institucional débil que no garantiza la coordinación 
eficiente entre la Entidad Delegante con otras dependencias públicas involucradas. 
La capacidad de conformar un equipo de trabajo multidisciplinario que involucre a 
todas las instituciones intervinientes, donde se designe además a un líder de equipo, 
es baja. 
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Se puntúa 3: si existe un marco institucional relativamente sólido que puede permitir 
la coordinación entre la Entidad Delegante con otras dependencias involucradas. La 
capacidad de conformar un equipo de trabajo multidisciplinario que involucre a todas 
las instituciones intervinientes, donde se designe además a un líder de equipo, es 
media. 

Se puntúa 4: si existe un marco institucional sólido que permite la coordinación 
eficiente y total entre la Entidad Delegante o promotora del proyecto con otras 
dependencias públicas involucradas. La capacidad de conformar un equipo de 
trabajo multidisciplinario que involucre a todas las instituciones intervinientes, donde 
se designe además a un líder de equipo, es alta. 

Criterio Básico 11 Ponderación 

CB11: Sostenibilidad Ambiental 

3 
¿El proyecto preserva, integra, mitiga y/o restaura el entorno 
natural, lo cual incluye la biodiversidad y ecosistemas? 

Puntaje CB11 

Se puntúa 1: si no existen evidencias de que el proyecto pueda generar un impacto 
positivo sobre el medio ambiente o de que generará un impacto negativo. 

Se puntúa 2: si el proyecto propuesto presenta condiciones básicas para impactar 
de forma positiva sobre el medio ambiente. 

Se puntúa 3: si el proyecto propuesto tendrá un impacto positivo directo 
demostrable sobre el medio ambiente, la prevención de la contaminación y la 
conservación de la biodiversidad, pero no recoge sistemas de monitoreo. 

Se puntúa 4: si el proyecto propuesto tendrá un impacto positivo directo 
demostrable sobre el medio ambiente, la prevención de la contaminación y la 
conservación de la biodiversidad e incluye sistemas de monitoreo. 

Criterio Básico 12 Ponderación 

CB12: Cambio Climático 

2 ¿El proyecto incluye componentes de adaptación y mitigación 
del cambio climático y sistemas de monitoreo, los cuales 
resultan fundamentales para la evaluación del impacto ambiental 
del proyecto? 

Puntaje CB12 

Se puntúa 1: si no existe evidencia de que se hayan identificado los riesgos 
climáticos ni las estrategias de resiliencia. 
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Se puntúa 2: si el proyecto propuesto presenta condiciones básicas para impactar 
de forma positiva sobre el cambio climático e identifica en un análisis preliminar los 
riesgos climáticos y las estrategias de resiliencia. 

Se puntúa 3: si el proyecto propuesto integra algún tipo de estrategia climática o de 
desastres naturales, pero no recoge sistemas de monitoreo de los posibles impactos 
negativos que genera. El proyecto tendrá impacto positivo directo demostrable sobre 
la lucha contra el cambio climático. 

Se puntúa 4: si el proyecto propuesto integra estrategias climáticas o de desastres 
naturales y recoge, además, sistemas de monitoreo de los posibles impactos 
negativos que genera. El proyecto tendrá impacto positivo directo demostrable sobre 
la lucha contra el cambio climático. 

Criterio Básico 13 Ponderación 

CB13: Interés Inversor  

2 ¿Existen mecanismos para que los inversores obtengan acceso 
a fuentes de financiamiento tradicionales y/o particulares que 
fortalezcan la viabilidad comercial de los proyectos? 

Puntaje CB13 

Se puntúa 1: si no hay evidencia de que existen los mecanismos para que los 
inversores, locales y/o internacionales, tengan acceso a fuentes de financiamiento 
para desarrollar proyectos de inversión en infraestructura y servicios y/o de APP 
similares en el país. Además, existen pocas experiencias internacionales de 
proyectos similares que hayan logrado cierre financiero y viabilidad comercial. 

Se puntúa 2: si hay evidencia de inversores internacionales que han apoyado 
proyectos APP similares en el país, si bien no existen los mecanismos para que 
inversores locales obtengan el acceso a fuentes de financiamiento para invertir en 
este tipo de proyectos debido a su perfil de riesgo y flujo de caja insuficiente para 
garantizar su viabilidad comercial. 

Se puntúa 3: si existen los mecanismos para que los inversores locales obtengan 
acceso a fuentes de financiamiento para invertir en el proyecto, pero solo bajo un 
esquema tradicional (i.e. préstamos corporativos). Adicionalmente, el país cuenta 
con la presencia de empresas internacionales que pueden apoyar el proyecto a 
través de la emisión de bonos o financiamiento bajo un esquema de “project finance”. 

Se puntúa 4: si existen los mecanismos para que inversores, locales e 
internacionales, tengan acceso a fuentes de financiamiento particulares para apoyar 
el proyecto bajo un esquema de “project finance”, emisión de bonos de proyecto, 
bonos verdes, sociales, “blended finance” y/o una combinación de éstos de acuerdo 
con las necesidades del proyecto. 
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Criterio Básico 14 Ponderación 

CB14: Nivel de Transferencia de Riesgos 

2 
¿Se puede realizar una eficiente transferencia de riesgos al 
sector privado? 

Puntaje CB14 

Se puntúa 1: si existe una baja oportunidad de transferencia de riesgos desde el 
Estado al sector privado en este proyecto. 

Se puntúa 2: si existe una mediana oportunidad de transferencia de riesgos desde 
el Estado al sector privado en el proyecto. 

Se puntúa 3: si existe una alta oportunidad de transferencia de riesgos desde el 
Estado al sector privado en el proyecto. 

Se puntúa 4: si existe una oportunidad de transferencia significativa de riesgos 
desde el Estado al sector privado en este proyecto. 

Criterio Básico 15 Ponderación 

CB15: Ingresos y Fondeo  

3 ¿El proyecto genera ingresos propios y éstos son suficientes 
para cubrir el valor total del proyecto o se requiere aporte de la 
Entidad Delegante que pueda ser cubierto con su presupuesto 
institucional? 

Puntaje CB15 

Se puntúa 1: si el proyecto no tiene la capacidad de generar ingresos propios y el 
fondeo de la Entidad Delegante no sería suficiente para garantizar su viabilidad 
fiscal. 

Se puntúa 2: si el proyecto no tiene la capacidad de generar ingresos propios y el 
fondeo adicional, requerido por la Entidad Delegante para garantizar su viabilidad 
fiscal, necesita autorización del Ente Rector de las Finanzas Públicas. 

Se puntúa 3: si el proyecto no tiene la capacidad de generar ingresos propios; sin 
embargo, tras un ejercicio de optimización presupuestal, el fondeo de la Entidad 
Delegante sería suficiente para garantizar su viabilidad fiscal. 

Se puntúa 4: si el proyecto genera ingresos propios y el fondeo de la Entidad 
Delegante sería suficiente para garantizar su viabilidad fiscal. 
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5. Sección IV: Resultados del Análisis de Elegibilidad y 
Priorización6 

 
En cuanto a la determinación del resultado del Análisis, se deben seguir los pasos 
descritos a continuación:  
 
5.1 Parte I: Análisis de Elegibilidad 

 
1. Criterios Fundamentales (5 criterios). - Se califica cada criterio como “Sí o No”.   

Para continuar con la calificación de los Criterios Mínimos todos los 
fundamentales deben ser calificados “Sí”.   

2. Criterios Mínimos (7 criterios). - Se califica cada uno de los criterios con puntos 
entre 1 y 4, siendo 4 la calificación más alta, con una ponderación del 1 al 3. 

3. Criterios Básicos (15 criterios). -  Se califica cada uno de los criterios con 
puntos entre 1 y 4, siendo 4 la calificación más alta, con una ponderación del 
1 al 3.   
 

Se seleccionará el proyecto que logre una mayor calificación ponderada y supere el 
puntaje mínimo establecido en el punto 6.3 “Reporte de resultados” de esta Guía; 
dicho proyecto puede ser objeto de incorporarse en el Registro Nacional APP, dentro 
del cual se ordenarán en función del puntaje obtenido de mayor a menor. 

 
Como se señaló anteriormente, el resultado del Análisis de Elegibilidad y del Análisis 
de Priorización Multisectorial será utilizado para hacer una toma de decisión 
motivada sobre la prelación, esto es, respecto del orden cómo se asignan los 
recursos para continuar con los análisis de prefactibilidad y factibilidad dentro de la 
fase de estructuración de un proyecto APP. 
   
El resultado de los criterios mínimos y básicos será la suma de los puntajes 
ponderados. En tal virtud, tendrán prioridad los proyectos con un puntaje final más 
alto. 

6. Sección V: Taller para el análisis de elegibilidad y ejercicio 
de priorización 

El Taller para el Análisis es una actividad que permite que los actores implicados en 
el desarrollo de un proyecto puedan participar y aportar sus conocimientos con el fin 
de seleccionar a aquellos proyectos que, a priori, reúnen mejores características 

 
6Para facilitar este análisis, se incluye una herramienta diseñada en formato xls, que permite 
analizar la conveniencia de llevar a cabo un proyecto de inversión a través de un esquema APP. 
Accede a la Herramienta de Análisis de Elegibilidad y Priorización Multisectorial de Proyectos en 
el siguiente enlace: https://www.appecuador.gob.ec/normativa/ 
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para una potencial aplicación de la modalidad de APP, de manera concordante con 
la disposición del artículo 266 del Reglamento APP.  
 
El ejercicio regulado en esta Guía será realizado por las Entidades Delegantes con 
el acompañamiento técnico y bajo la dirección de la SIPP, con el fin de asegurar la 
correcta aplicación de lo dispuesto en esta guía, en la normativa APP y así garantizar 
la homogeneidad de su aplicación a través de distintos sectores y por diferentes 
Entidades Delegantes. Las Entidades Delegantes trabajarán en estrecha 
coordinación con la SIPP y serán las encargadas de proveer la información técnica, 
legal, económico–financiero, social y ambiental que sea necesaria. Esta metodología 
y organización garantizará la aplicación eficiente y eficaz del ejercicio de Priorización 
Multisectorial de proyectos de APP. 
 
La participación de los distintos actores se realiza a través de la resolución de las 
preguntas presentadas en esta Guía, mediante la aplicación de los cuestionarios de 
la Herramienta de Análisis de Elegibilidad y Priorización Multisectorial de Proyectos 
en xls (https://www.appecuador.gob.ec/normativa/). De esta manera, se asegura que 
tanto actores internos y externos del proyecto contribuyan a determinar la elegibilidad 
y priorización de una cartera de proyectos multisectorial con potencial de ser 
desarrollados a través de la modalidad de APP. 
 
Siendo así, el Taller se desarrolla en las siguientes etapas: 
 

 
 
Para la aplicación del Análisis de Elegibilidad y el ejercicio de priorización, la Entidad 
Delegante debe reunir información7 sobre el proyecto que permita justificar cada una 
de las respuestas asignadas a cada criterio definido en esta guía.  
 
A continuación, se describe el funcionamiento de cada etapa del Taller. 

 
7 La información mínima necesaria debería permitir: 1) Identificar el proyecto, el sector y la 
entidad pública responsable; y 2) Estimar preliminarmente la estructura de costes e ingresos y 
aspectos socio ambientales, legales y riesgos. 
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6.1 Conformación del Taller  

 
Para la ejecución del Taller, será necesaria la participación de la SIPP, en calidad de 
coordinador y facilitador, así como de un equipo técnico de funcionarios que designe 
la Entidad Delegante para llevar a cabo un análisis multidisciplinario.  
 
Este taller se realizará con la participación de diez (10) miembros.  

El equipo multidisciplinario estará conformado por funcionarios de la Entidad 
Delegante que, de preferencia, cuenten con un diplomado o certificación en el campo 
de las APP y, en la medida de lo posible, tengan experiencia específica en Proyectos 
APP o en proyectos de delegación. El número de miembros mencionado se distribuirá 
en los procesos institucionales de la siguiente manera: 

A. Nivel jerárquico superior de áreas relacionadas con la 
materia: 2 miembros; 

B. Proceso financiero: 2 miembros; 

C. Proceso de planificación institucional: 2 miembros; 

D. Proceso técnico: 2 miembros; y,  

E. Proceso de asesoría legal: 2 miembros. 
 
 
6. 2 Resolución de los cuestionarios 

 
Al inicio del Taller, el moderador designado por parte de la SIPP debe exponer el 
objetivo de la reunión, presentar el perfil de cada uno de los participantes y explicar 
la forma en que se desarrollará la sesión. En este taller se deberá incluir una sesión 
específica en donde se explique la lógica conceptual del Análisis de Elegibilidad y el 
Análisis de Priorización Multisectorial. 

 
Es fundamental que al inicio del Taller se realice una presentación precisa e integral 
del proyecto, especialmente en sus aspectos técnicos, financieros, fiscales, sociales, 
ambientales y comerciales, indicando el estado del proyecto y todos los estudios que 
lo respaldan. 

 
Posteriormente, el servidor designado por la SIPP distribuirá la herramienta en Excel 
que contiene los cuestionarios a cada uno de los participantes y leerá en voz alta 
cada pregunta, sometiéndose a discusión. Cada uno de los miembros del grupo 
participa aportando información y recomienda una calificación de acuerdo con el tipo 
de criterio evaluado: “Sí” o “No”, o un puntaje del 1 al 4.  
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En los criterios de elegibilidad la evaluación de “Sí” o “No”, será por voto unánime, 
en caso de que no exista unanimidad, la respuesta a la pregunta se considerará 
como “no”. En los criterios de priorización (básicos y mínimos) el puntaje se calculará 
por un promedio ponderado del puntaje asignado por los participantes. 
Posteriormente, se incorporará como Reporte final de Resultados el promedio 
ponderado de cada calificación asignada por cada miembro de la comisión a cada 
pregunta. Así, hasta completar la totalidad de las preguntas que conforman el 
Análisis de Elegibilidad y EdP (Ejercicio de Priorización Multisectorial). 

 
Para cada una de las preguntas, es importante que el grupo justifique la calificación, 
así como las posibles medidas de mitigación a tomar para ir mejorando el potencial 
del proyecto para ser ejecutado a través de una APP, ya que estos elementos 
deberán figurar en el reporte final. 
 

6.3 Reporte de resultados 

 
Finalmente, la última etapa del Análisis de Elegibilidad y del Análisis de Priorización 
Multisectorial es la interpretación de los resultados y la redacción del reporte de 
resultados. El reporte de resultados del ejercicio de priorización deberá ser suscrito 
por toda la comisión que participó en los talleres.  
  
El contenido del reporte está definido en el Anexo I.  Su estructura es la siguiente: 
 

● Sección I: Una ficha resumen con el nombre de la Entidad Delegante y las 
principales características del perfil de cada proyecto evaluado.  

 
● Sección II: Una explicación de la dinámica que se ha seguido para el desarrollo 

del Taller de Análisis de Elegibilidad y Análisis de Priorización Multisectorial, 
incluyendo un listado de los participantes del Taller con sus perfiles, cargos e 
información de contacto. 

 
● Sección III: La respuesta y la justificación para los Criterios Fundamentales. En 

el caso de los Criterios Mínimos y Criterios Básicos, se debe indicar el puntaje 
total alcanzado y la calificación para cada criterio con su respectiva justificación.  

 
● Sección IV: El listado final de los proyectos que superaron el Análisis de 

Elegibilidad (Criterios Fundamentales) y fueron analizados y puestos en orden 
de prioridad. De este grupo solamente se podrán inscribir en el Registro 
Nacional APP aquellos proyectos que hayan obtenido un puntaje total (entre 
criterios Mínimos y Básicos) de al menos 50% del rango de puntuación (Es decir 
al calcular el 50% de la resta entre el puntaje máximo posible y el puntaje 
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mínimo posible)8.  
 
Además, en la justificación se deben incluir los antecedentes que permitan 
justificar, respaldar o sustentar cada una de las respuestas a las preguntas, así 
como la identificación de las medidas de mitigación y mejoramiento cuando sea 
relevante y la ruta crítica para su realización. También se debe incluir, de existir, 
las objeciones específicas de los participantes en cuanto a la calificación de 
algún criterio en particular. 

 
● El informe contendrá también el resultado del análisis de todos los proyectos 

en cartera y la conclusión de los expertos sobre el orden de prioridad asignado 
a cada uno y los pasos a seguir en cada caso. 

 
● Los formularios completos de cada uno de los participantes del Taller, conforme 

el formato definido en el Anexo I. 
 

El Taller culmina con la formulación de conclusiones y un plan de acciones futuras 
para continuar con los estudios necesarios de cada proyecto identificado con 
potencial para ser desarrollado como APP, así como la firma del acta del Taller. 
 
Debido al carácter multisectorial del ejercicio, la SIPP será la encargada de redactar 
el informe de recomendación y proyecto de Resolución para conocimiento del 
CIAPP, de conformidad con el artículo 245 letras a) y h) del Reglamento para 
Asociaciones Público-Privadas, junto con el perfil del proyecto y el reporte de 
resultados, lo presentará ante el CIAPP para que este resuelva sobre su 
incorporación en el Registro Nacional de Proyectos APP. 
 
El puntaje más alto obtenido en el Taller de Elegibilidad será empleado para priorizar 
los proyectos en la cartera multisectorial y determinar el orden en el que la SIPP, 
dentro del ámbito de la Administración Pública Central, evaluará y estructurará los 
proyectos de su competencia. En caso de que se produzca un empate en el puntaje 
resultante de la aplicación de la Herramienta de Elegibilidad y Priorización entre dos 
o más proyectos se utilizará como criterio de desempate el beneficio social más alto 
generado por el desarrollo del proyecto, medido en términos de beneficiarios 
estimados (ya sean directos, indirectos o totales). 
 
Cuando se incorporen al Registro Nacional APP nuevos proyectos que pertenezcan 
a la Administración Pública Central o a la misma Entidad Delegante que no 
pertenezca a la Administración Pública Central, si no se hubiesen iniciado acciones 
conducentes a la estructuración de los proyectos previamente priorizados (a través 
de la resolución de inicio de un proceso de contratación o con  la firma de un convenio 

 
8 Conforme a la herramienta: Se tiene un puntaje máximo de 200 y un puntaje mínimo de 50. El 
puntaje mínimo del proyecto a priorizar sería de 125 puntos.  
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de estructuración o de apoyo no reembolsable en el marco del artículo 11 del Libro 
II de la Ley Orgánica de Eficiencia y Generación de Empleo se modificará con cada 
incorporación el orden de prelación del total de la cartera de proyectos que 
pertenezcan al mismo nivel de gobierno. En cualquier caso, exclusivamente se 
ajustará el orden de prelación de los proyectos cuya estructuración no haya sido 
iniciada por la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central o por la 
respectiva Entidad Delegante que no pertenezca a la Administración Pública Central. 
 
Las Entidades Delegantes que no formen parte de la Administración Pública Central 
deberán aplicar los criterios de elegibilidad y priorización definidos por el CIAPP. 
Además, utilizarán la metodología de prelación mencionada en el inciso inmediato 
precedente para determinar el orden en el que sus proyectos serán evaluados y 
estructurados. 

7. Sección VI: Anexos 
 

7.1 Anexo I: Estructura del reporte de resultados 

 
A continuación, se presenta la estructura modelo del reporte. 
 

Reporte de resultados 

Sección I 
Resumen del Proyecto 

Nombre del proyecto:   

Entidad Delegante:   

Ubicación:   

Tipo de proyecto  
(iniciativa pública o 
privada): 

  

Plazo del Proyecto APP:   

Monto Estimado de 
Inversión (justificado):   

CAPEX estimado:   

OPEX estimado:   

Sección II 
Dinámica del Taller 

Explicación de la dinámica del taller: 
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Información sobre los participantes del taller: 
(Nombres, institución a la que pertenecen, cargos, perfiles, información de contacto) 

 
 

 
Sección III 

 Análisis de Elegibilidad 

Justificación de las respuestas de Criterios Fundamentales 

CF1: Alineación con la planeación 
estratégica nacional 

¿Es un proyecto prioritario de la Entidad 
Delegante y debidamente alineado con 
un objetivo, política y meta del Plan 
Nacional de Desarrollo? 

Respuesta:   

Justificación:    

CF2: Alineación con la planeación 
estratégica sectorial. 

¿Es un proyecto prioritario para la 
Entidad Delegante y debidamente 
alineado con la planificación 
estratégica a nivel sectorial? 

Respuesta:   

Justificación:    

CF3: Impacto positivo del 
proyecto sobre la sociedad. 

¿El proyecto genera un impacto positivo 
en el bienestar de la población, cubre 
sus necesidades no satisfechas o 
soluciona un problema público, 
determinado con base en indicadores 
cualitativos o cuantitativos? 
  

Respuesta:  

Justificación:    
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CF4: Viabilidad legal 

¿La Entidad Delegante posee todas las 
competencias necesarias para delegar 
al sector privado y las leyes existentes 
permiten la realización del proyecto? 

Respuesta:   

Justificación:    

CF5: Tamaño del Proyecto 

¿El monto estimado de inversión del 
proyecto es igual o superior a USD 20 
millones de dólares de los Estados 
Unidos de América, y excepcionalmente 
igual o superior a USD 10 millones de 
dólares de los Estados Unidos de 
América para proyectos a desarrollarse 
por Gobiernos Autónomos 
Descentralizados?  

Respuesta:   

Justificación:    

Sección IV 
Análisis de Priorización 

Justificación de las respuestas de los Criterios Mínimos: 

CM1: Titularidad o aprovechamiento 
del activo materia de la Delegación. 

¿La Entidad Delegante posee todas 
las competencias necesarias para 
realizar la delegación de un activo 
existente al sector privado? 

Respuesta:   

Justificación:    

CM2: Disponibilidad de recursos para 
financiar estudios y asesores 

¿La Entidad Delegante dispone de 
recursos monetarios para financiar 
las asesorías y estudios necesarios 
hasta alcanzar la suscripción del 
contrato APP? 

Respuesta:   
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Justificación:    

CM3: Aceptación social del proyecto 

¿Existe evidencia de rechazo hacia el 
proyecto por parte de movimientos 
sociales organizados directa y/o 
indirectamente? 

Respuesta:   

Justificación:    

CM4: Definición de los servicios e 
indicadores de desempeño 

¿Es posible definir en el contrato los 
servicios a proveer y formular 
indicadores de desempeño para 
controlar su calidad? 

Respuesta:   

Justificación:    

CM5: Adquisición de terrenos ¿El proyecto cuenta con la totalidad de 
los terrenos o inmuebles liberados?  

Respuesta:   

Justificación:    

CM6: Identificación y valoración de 
compromisos firmes y contingentes 

¿La Entidad Delegante ha identificado y 
dimensionado los recursos para cubrir 
los compromisos firmes y contingentes 
derivados del proyecto? 

Respuesta:   

Justificación:    

CM7: Impacto positivo del proyecto 
sobre la sociedad 

¿El proyecto genera un impacto 
positivo en el bienestar de la 
población, cubre sus necesidades 
básicas insatisfechas o soluciona un 
problema público? 

Respuesta:  

Justificación:  
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Justificación de las Respuestas de los Criterios Básicos 

CB1: Nivel de definición del proyecto 

¿Cuál es el nivel de avance de los 
estudios técnicos, de demanda 
(cuando corresponda), ambientales, 
socioeconómicos, sociales, legales, 
económico-financieros del 
proyecto? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB2: Estado de los estudios del 
proyecto 

¿Los estudios técnicos, de demanda 
(cuando corresponda), a , 
socioeconómicos, sociales, legales, 
económico-financieros se 
encuentran actualizados? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB3: Dependencia con otros 
proyectos 

¿Existen riesgos generados por la 
dependencia a otros proyectos? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB4: Efectos de red  

¿El proyecto se concibe como parte 
de un conjunto mayor de proyectos 
interrelacionados, generando 
efectos de red? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB5: Nivel de experiencia del sector 
privado en el país  

¿Existe en el país experiencia en 
cuanto al desarrollo de proyectos 
similares bajo delegación (APP, 
concesiones u otras similares) al 
sector privado? 

Respuesta:   
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Justificación:    

CB6: Experiencia previa de la 
Entidad Delegante 

¿La Entidad Delegante tiene la 
experiencia previa en el desarrollo 
de proyectos similares? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB7: Capacidad de la Entidad 
Delegante 

¿La Entidad Delegante está 
preparada y capacitada para 
identificar, evaluar y monitorear los 
proyectos bajo esquemas APP 
durante todo el ciclo de vida del 
proyecto? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB8: Ventajas y limitaciones de 
contratación pública tradicional 
(CPT) y Administración Directa frente 
a APP en etapa de construcción 

¿Existen evidencias de sobrecostos 
y retrasos durante el periodo de 
construcción en proyectos 
anteriores desarrollados a través de 
Contratación Pública Tradicional 
(CPT)? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB9: Ventajas y limitaciones de CPT 
y Administración Directa frente a APP 
en operación y mantenimiento 

¿Existen evidencias de sobrecostos 
durante el periodo de operación y 
mantenimiento en proyectos 
anteriores desarrollados a través de 
CPT?  

Respuesta:   

Justificación:    
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CB10: Solidez del Marco Institucional 

¿La Entidad Delegante a cargo del 
proyecto cuenta con un marco 
institucional propicio que permita 
formar un equipo multidisciplinario y 
lograr la coordinación entre las 
diferentes partes públicas 
involucradas? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB11: Sostenibilidad Ambiental 

¿El proyecto preserva, integra, 
mitiga y/o restaura el entorno 
natural, lo cual incluye la 
biodiversidad y ecosistemas? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB12: Cambio Climático 

¿El proyecto incluye componentes 
de adaptación y mitigación del 
cambio climático y sistemas de 
monitoreo, los cuales resultan 
fundamentales para la evaluación 
del impacto ambiental del proyecto? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB13: Interés Inversor 

¿Existen mecanismos para que los 
inversores obtengan el acceso a 
fuentes de financiamiento 
tradicionales y/o particulares que 
fortalezcan la viabilidad comercial de 
los proyectos? 

Respuesta:   

Justificación:    
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CB14: Nivel de transferencia de 
riesgos 

¿Se puede realizar una eficiente 
transferencia de riesgos al sector 
privado? 

Respuesta:   

Justificación:    

CB15: Ingresos y Fondeo  

¿El proyecto genera ingresos 
propios y éstos son suficientes para 
cubrir el valor total del proyecto o se 
requiere aporte de la Entidad 
Delegante que pueda ser cubierto 
con su presupuesto institucional? 

Respuesta:   

Justificación:    
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s p
or

 lo
s m

ed
ios

 de
 co

mu
nic

ac
ión

. A
de

má
s, 

de
sd

e e
l 

se
cto

r p
úb

lic
o n

o s
e e

stá
n t

om
an

do
 ni

ng
ún

 tip
o d

e m
ed

ida
s p

ara
 

so
luc

ion
ar 

es
to

s c
on

flic
to

s.

Si 
ex

ist
e p

oc
a e

vid
en

cia
 de

 re
ch

az
o s

oc
ial

, r
ep

re
se

nt
ad

o p
or

 
mo

vim
ien

t o
s s

oc
ial

es
 no

 or
ga

niz
ad

os
 qu

e t
am

po
co

 cu
en

tan
 co

n e
l 

res
pa

ldo
 de

 lo
s m

ed
ios

 de
 co

mu
nic

ac
ión

.  D
es

de
 el

 se
cto

r p
úb

lic
o s

e 
es

tá 
dis

eñ
an

do
 un

 pl
an

 de
 m

an
ejo

 de
 m

ov
im

ien
to

s o
po

sit
or

es
.

Si 
no

 ha
y e

vid
en

cia
 de

 re
ch

az
o s

oc
ial

 al
 pr

oy
ec

to
 re

gis
tra

da
 en

 la
 

ap
lic

ac
ión

 de
 lo

s m
ec

an
ism

os
 de

 pa
rti

cip
ac

ión
 ci

ud
ad

an
a 

im
ple

me
nt

ad
os

 de
sd

e e
tap

as
 in

ici
ale

s d
el 

cic
lo 

de
l p

ro
ye

cto
, y

 al
 

co
nt

rar
io 

se
 ha

n e
xp

ue
sto

 lo
s b

en
efi

cio
s d

el 
mo

de
lo 

AP
P 

y t
om

an
do

 en
 

cu
en

ta 
las

 in
qu

iet
ud

es
 de

 la
 co

mu
nid

ad
.

Si 
no

 ex
ist

e e
xp

er
ien

cia
 pr

ev
ia 

de
 pr

oy
ec

to
s A

PP
 si

mi
lar

es
 a 

niv
el 

int
er

na
cio

na
l 

en
 la

 de
fin

ici
ón

, m
on

ito
re

o y
 ev

alu
ac

ión
 de

 es
tán

da
res

 de
 se

rv
ici

o.

Si 
ex

ist
e e

xp
er

ien
cia

 pr
ev

ia 
de

 pr
oy

ec
to

s A
PP

 si
mi

lar
es

 a 
niv

el 
int

er
na

cio
na

l e
n l

a d
efi

nic
ión

, m
on

ito
reo

 y 
ev

alu
ac

ión
 de

 
es

tán
da

re
s d

e s
er

vic
io.

Si 
ex

ist
e e

xp
er

ien
cia

 pr
ev

ia 
de

 pr
oy

ec
to

s A
PP

 si
m i

lar
es

 a 
niv

el 
na

cio
na

l 
en

 la
 de

fin
ici

ón
, m

on
ito

re
o y

 ev
alu

ac
ión

 de
 es

tán
da

res
 de

 se
rv

ici
o, 

pe
ro

 
se

 ha
n d

ete
cta

do
 de

bil
ida

de
s p

ara
 el

 pr
es

en
te 

pr
oy

ec
to

 qu
e, 

se
rá

n 
co

mp
lem

en
tad

as
 co

n e
xp

eri
en

cia
s i

nt
ern

ac
ion

ale
s e

xit
os

as
.

Si 
ex

ist
e e

xp
er

ien
cia

 pr
ev

ia 
de

 pr
oy

ec
to

s A
PP

 si
mi

lar
es

 a 
niv

el 
na

cio
na

l 
en

 la
 de

fin
ici

ón
, m

on
ito

re
o y

 ev
alu

ac
ión

 de
 es

tán
da

res
 de

 se
rv

ici
o q

ue
 

ha
 lle

va
do

 a 
re

su
lta

do
s e

xit
os

os
.

¿E
s p

os
ibl

e d
efi

nir
 en

 el
 co

ntr
ato

 lo
s 

se
rv

ici
os

 a 
pr

ov
ee

r y
 fo

rm
ula

r 
ind

ica
do

re
s d

e d
es

em
pe

ño
 pa

ra
 

co
ntr

ola
r s

u c
ali

da
d?

¿E
l p

ro
ye

cto
 cu

en
ta 

co
n l

a t
ota

lid
ad

 de
 

los
 te

rre
no

s o
 in

mu
eb

les
 lib

er
ad

os
?

Si 
ac

tu
alm

en
te 

no
 se

 ha
 re

ali
za

do
 un

 pr
oc

es
o d

e i
de

nt
ific

ac
ión

 de
 la

s 
dim

en
sio

ne
s f

isc
ale

s d
el 

pr
oy

ec
to

 du
ran

te 
to

do
 su

 ci
clo

 de
 vi

da
; s

in 
em

ba
rg

o, 
se

 tie
ne

 un
 pl

an
 de

 tr
ab

ajo
 pa

ra
 id

en
tif

ica
r, 

as
ign

ar,
 je

ra
rq

uiz
ar,

 co
nt

ab
iliz

ar,
 

reg
ist

rar
 y 

cu
an

tif
ica

r l
os

 co
mp

ro
mi

so
s f

irm
es

 y 
co

nt
ing

en
tes

, d
ete

rm
ina

r e
l 

es
pa

cio
 fis

ca
l d

isp
on

ibl
e, 

la 
ca

pa
cid

ad
 de

 en
de

ud
am

ien
to

 a 
niv

el 
ag

reg
ad

o y
 el

 
fo

nd
eo

 pa
ra 

la 
eta

pa
 de

 op
er

ac
ión

 y 
ma

nt
en

im
ien

to
.

Si 
só

lo 
se

 es
tim

a e
l im

pa
cto

 y 
la 

fac
tib

ilid
ad

 fis
ca

l d
el 

pr
oy

ec
to

 
(et

ap
a d

e i
nv

er
sió

n:
 di

se
ño

 y/
o c

on
str

uc
ció

n y
/o 

re
ha

bil
ita

ció
n)

, s
in 

co
ns

ide
ra

r lo
s c

om
pr

om
iso

s c
on

tin
ge

nt
es

 y 
la 

ne
ce

sid
ad

 de
 

rec
ur

so
s p

úb
lic

os
 pa

ra 
la 

eta
pa

 de
 op

er
ac

ión
 y 

ma
nt

en
im

ien
to

 (n
o 

se
 ga

ra
nt

iza
 la

 as
eq

uib
ilid

ad
 fis

ca
l d

ur
an

te 
to

do
 el

 ci
clo

 de
 vi

da
 de

l 
pr

oy
ec

to
).

Si 
se

 lo
gr

a i
de

nt
ific

ar
, a

sig
na

r, j
er

ar
qu

iza
r, c

on
tab

iliz
ar,

 re
gis

tra
r y

 
cu

an
tif

ica
r l

os
 co

mp
ro

mi
so

s f
irm

es
 (t

an
to

 de
 su

bv
en

ció
n d

e c
ap

ita
l y

/o 
de

 pa
go

s p
or

 di
sp

on
ibi

lid
ad

 y/
o u

so
 de

 la
 in

fra
es

tru
ctu

ra)
 si

n  c
on

sid
era

r 
aq

ue
llo

s c
om

pr
om

iso
s c

on
tin

ge
nt

es
 du

ra
nt

e t
od

a l
a v

ige
nc

ia 
de

l 
co

nt
rat

o. 
No

 se
 co

nf
irm

a l
a a

se
qu

ibi
lid

ad
 fis

ca
l d

el 
pr

oy
ec

to
, p

or
 lo

 qu
e, 

la 
ma

ter
ial

iza
ció

n d
e a

lgú
n r

ies
go

 co
nt

ing
en

te 
po

dr
ía 

co
mp

ro
me

ter
 el

 
eq

uil
ibr

io 
de

 la
s f

ina
nz

as
 pú

bli
ca

s.

Si 
ex

ist
e a

ná
lis

is 
o e

va
lua

ció
n s

oc
ioe

co
nó

mi
ca

 a 
niv

el 
de

 fa
cti

bil
ida

d 
cu

yo
s i

ng
re

so
s y

 co
sto

s e
stá

n s
us

ten
tad

os
 po

r u
na

 es
tim

ac
ión

 de
 

de
ma

nd
a b

as
ad

a e
n e

stu
dio

s d
e c

am
po

 y 
el 

mi
sm

o a
rro

ja 
res

ult
ad

o 
po

sit
ivo

.

Si 
ex

ist
e a

ná
lis

is 
o e

va
lua

ció
n s

oc
ioe

co
nó

mi
ca

 a 
niv

el 
de

 pr
efa

cti
bil

ida
d 

cu
yo

s i
ng

re
so

s y
 co

sto
s e

stá
n s

us
ten

tad
os

 po
r u

na
 es

tim
ac

ión
 de

 
de

ma
nd

a b
as

ad
a e

n e
stu

dio
s d

e c
am

po
 y 

de
 un

 pr
oy

ec
to

 de
 in

ge
nie

ría
 a 

niv
el 

pr
eli

mi
na

r. 

Si 
los

 te
rre

no
s/i

nm
ue

ble
s n

o e
stá

n d
isp

on
ibl

es
 pa

rc
ial

 o 
to

tal
me

nt
e, 

pe
ro

 se
 ha

 re
ali

za
do

 el
 an

áli
sis

 pa
ra 

mi
tig

ar 
en

 pa
rte

 el
 

rie
sg

o d
e d

isp
on

ibi
lid

ad
 y 

so
br

ec
os

to
.

Si 
los

 te
rre

no
s/i

nm
ue

ble
s n

o e
stá

n d
isp

on
ibl

es
 pa

rc
ial

 o 
to

tal
me

nt
e y

 no
 se

 ha
 

an
ali

za
do

 el
 pr

oc
es

o p
ar

a s
u l

ibe
rac

ión
.

Ni
ve

l d
e p

erc
ep

ció
n

���
��
��

	�

¿L
a E

nti
da

d D
ele

ga
nte

 po
se

e t
od

as
 la

s 
co

mp
ete

nc
ias

 ne
ce

sa
ria

s p
ar

a r
ea

liz
ar

 
la 

de
leg

ac
ión

 a 
tra

vé
s d

e l
a m

od
ali

da
d 

de
 A

PP
 de

 un
 ac

tiv
o e

xis
ten

te 
al 

se
cto

r 
pr

iva
do

?

¿L
a E

nti
da

d D
ele

ga
nte

 di
sp

on
e d

e 
re

cu
rs

os
 m

on
eta

rio
s o

 m
ec

an
ism

os
 

pa
ra

 fin
an

cia
r l

as
 as

es
or

ías
 y 

es
tud

ios
 

ne
ce

sa
rio

s h
as

ta 
alc

an
za

r l
a 

su
sc

rip
ció

n d
el 

co
ntr

ato
 A

PP
?

Si 
el 

ac
tiv

o p
re

se
nt

a l
im

ita
cio

ne
s f

ác
tic

as
 o 

jur
ídi

ca
s q

ue
 im

pid
en

 la
 ej

ec
uc

ión
 

de
l p

ro
ye

cto
, o

 se
 re

qu
ier

e u
n c

am
bio

 en
 su

 tit
ula

rid
ad

 o 
ce

leb
rar

 co
nv

en
ios

 
qu

e t
en

ga
n p

or
 ob

jet
o e

l u
so

 o 
ap

ro
ve

ch
am

ien
to

 de
 lo

s a
cti

vo
s p

úb
l ic

os
 po

r 
en

tid
ad

es
 di

sti
nt

as
 a 

la 
En

tid
ad

 D
ele

ga
nt

e p
ara

 lo
gr

ar
lo.

Si 
el 

ac
tiv

o t
ien

e c
om

ple
jid

ad
es

 le
ga

les
 qu

e d
ific

ult
an

 la
 ej

ec
uc

ión
 

de
l p

ro
ye

cto
, y

 re
qu

ier
e d

e l
a c

ele
br

ac
ión

 de
 ac

ue
rd

os
 

ad
mi

nis
tra

tiv
os

 po
r p

ar
te 

de
 la

 E
nt

ida
d D

ele
ga

nt
e c

on
 ot

ras
 

en
tid

ad
es

 ad
sc

rit
as

 o 
ba

jo 
co

nt
ro

l d
e l

a p
ro

pia
 E

nt
ida

d D
ele

ga
nt

e. 
Es

to
 pu

ed
e s

up
on

er 
de

mo
ras

 en
 el

 de
sa

rro
llo

 de
l p

ro
ye

cto
.

 Si
 el

 ac
tiv

o t
ien

e c
om

ple
jid

ad
es

 le
ga

les
 qu

e d
ific

ult
an

 la
 ej

ec
uc

ión
 de

l 
pr

oy
ec

to
, y

 se
 re

qu
ier

e u
n c

am
bio

 en
 la

s n
or

ma
s e

mi
tid

as
 po

r la
 m

ism
a 

En
tid

ad
 D

ele
ga

nt
e p

ar
a l

og
ra

rlo
. D

ich
as

 m
od

ific
ac

ion
es

 re
qu

ier
en

 
ún

ica
me

nt
e c

am
bio

s q
ue

 pu
ed

en
 se

r a
pr

ob
ad

os
 al

 in
ter

ior
 de

 la
 E

nt
ida

d 
De

leg
an

te.
 N

o s
e p

rev
é q

ue
 es

to
 pu

ed
a s

up
on

er 
de

mo
ras

 en
 el

 
de

sa
rro

llo
 de

l p
ro

ye
cto

.

Si 
no

 se
 cu

en
ta 

co
n l

os
 m

ec
an

ism
os

 (F
on

do
s d

e E
str

uc
tu

rac
ión

, in
ici

ati
va

s 
pr

iva
da

s, 
fo

nd
o s

 no
 re

em
bo

lsa
ble

s u
 ot

ro
s s

im
ila

res
) n

i lo
s r

ec
ur

so
s 

pr
es

up
ue

sta
rio

s p
ar

a c
ub

rir
 el

 co
sto

 de
 lo

s e
stu

dio
s c

or
res

po
nd

ien
tes

 al
 

pr
oy

ec
to

.

Si 
la 

En
tid

ad
 D

ele
ga

nt
e c

ue
nt

a c
on

 lo
s r

ec
ur

so
s p

res
up

ue
sta

rio
s o

 
me

ca
nis

mo
s (

Fo
nd

os
 de

 E
str

uc
tu

ra
ció

n, 
ini

cia
tiv

as
 pr

iva
da

s, 
fo

n d
os

 no
 re

em
bo

lsa
ble

s u
 ot

ro
s s

im
ila

res
) s

olo
 pa

ra
 cu

br
ir l

os
 

es
tu

dio
s d

e p
ref

ac
tib

ilid
ad

. E
sto

 pu
ed

e s
up

on
er

 de
mo

ra
s e

n e
l 

de
sa

rro
llo

 de
l p

ro
ye

cto
.

Si 
la 

En
tid

ad
 D

ele
ga

nt
e c

ue
nt

a c
on

 lo
s r

ec
ur

so
s p

res
up

ue
sta

rio
s o

 
me

ca
nis

mo
s (

fo
nd

os
 de

 E
str

uc
tu

rac
ión

, in
ici

ati
va

s p
r iv

ad
as

, fo
nd

os
 no

 
ree

mb
ols

ab
les

 u 
ot

ro
s s

im
ila

res
) p

ara
 cu

br
ir 

los
 es

tu
dio

s d
e 

pr
efa

cti
bil

ida
d y

 fa
cti

bil
ida

d, 
au

nq
ue

 no
 se

 le
 ha

ya
n a

sig
na

do
.  E

sto
 

pu
ed

e s
up

on
er

 de
mo

ras
 en

 el
 de

sa
rro

llo
 de

l p
ro

ye
cto

.

Re
su

lta
do

 C
M:

�

Si 
ex

ist
e u

n a
ná

lis
is 

o e
va

lua
ció

n s
oc

ioe
co

nó
mi

ca
 en

 té
rm

ino
s c

ua
lita

tiv
os

 co
n 

res
ult

ad
o p

os
itiv

o y
/o 

ex
ist

e e
vid

en
cia

 de
 ex

pe
rie

nc
ias

 en
 ot

ro
s p

aís
es

 de
 la

 
reg

ión
 qu

e a
rro

jan
 re

su
lta

do
s s

oc
ioe

co
nó

mi
co

s p
os

itiv
os

.

Si 
ex

ist
e a

ná
li s

is 
o e

va
lua

ció
n s

oc
ioe

co
nó

mi
ca

 a 
niv

el 
de

 pe
rfi

l 
cu

yo
s i

ng
re

so
s y

 co
sto

s e
stá

n s
us

ten
tad

os
 po

r u
na

 es
tim

ac
ión

 de
 

de
ma

nd
a b

as
ad

a e
n d

ato
s h

ist
ór

ico
s y

 de
 un

 pr
oy

ec
to

 de
 in

ge
nie

ría
 

a n
ive

l p
rel

im
ina

r. 
 

Cr
ite

rio
 M

íni
mo

CM
1

Tit
ula

rid
ad

 o 
ap

ro
ve

ch
am

ien
to 

de
l a

cti
vo

 
ma

ter
ia 

de
 la

 D
ele

ga
ció

n a
 tr

av
és

 de
 la

 
mo

da
lid

ad
 de

 A
PP

De
fin

ici
ón

 de
 lo

s s
er

vic
ios

 e 
ind

ica
do

re
s 

de
 de

se
mp

eñ
o

CM
5

Si 
no

 ex
ist

en
 lim

ita
cio

ne
s l

eg
ale

s q
ue

 im
pid

an
 a 

la 
En

tid
ad

 D
ele

ga
nt

e 
rea

liz
ar

 la
 de

leg
ac

ión
 de

l a
cti

vo
 al

 se
cto

r p
riv

ad
o o

 en
 el

 ca
so

 de
 

pr
oy

ec
to

s G
re

en
fie

ld.
 

Si 
el 

pr
oy

ec
to

 se
 de

sa
rro

lla
 en

 te
rre

no
s o

 in
mu

eb
les

 cu
yo

 pr
oc

es
o d

e 
lib

era
ció

n p
ar

a t
od

os
 és

to
s s

e e
nc

ue
nt

ra 
of

ici
alm

en
te 

en
 cu

rs
o.

Si 
el 

pr
oy

ec
to

 se
 de

sa
rro

lla
 en

 un
/os

 te
rre

no
/s 

o i
nm

ue
ble

/s 
de

 
pr

op
ied

ad
 de

 la
 E

nt
ida

d D
ele

ga
nt

e y
 se

 en
cu

en
tra

n d
isp

on
ibl

es
 pa

ra 
el 

de
sa

rro
llo

 de
l p

ro
ye

cto
.

CM
2

Di
sp

on
ibi

lid
ad

 de
 re

cu
rs

os
 pa

ra
 fin

an
cia

r 
es

tud
ios

 y 
as

es
or

es

CM
3

Ac
ep

tac
ión

 so
cia

l d
el 

pr
oy

ec
to 

si 
la 

En
tid

ad
 D

ele
ga

nt
e c

ue
nt

a c
on

 la
 as

ign
ac

ión
 pr

es
up

ue
sta

ria
 o 

co
n 

los
 m

ec
an

ism
os

 pa
ra

 lle
va

r a
 ca

bo
 to

do
s l

os
 es

tu
dio

s p
ro

pio
s d

e l
a 

mo
da

lid
ad

 A
PP

 in
clu

ye
nd

o l
a a

dju
dic

ac
ión

 de
l c

on
tra

to
.

¿E
xis

te 
ev

ide
nc

ia 
de

 re
ch

az
o h

ac
ia 

el 
pr

oy
ec

to 
po

r p
ar

te 
de

 m
ov

im
ien

tos
 

so
cia

les
 or

ga
niz

ad
os

 di
re

cta
 y/

o 
ind

ire
cta

me
nte

?

CM
4

Ad
qu

isi
ció

n d
e T

er
re

no
s

CM
6

Ide
nti

fic
ac

ión
 y 

va
lor

ac
ión

 de
 

co
mp

ro
mi

so
s f

irm
es

 y 
co

nti
ng

en
tes

CM
7

Im
pa

cto
 po

sit
ivo

 de
l p

ro
ye

cto
 so

br
e l

a 
so

cie
da

d

¿E
l p

ro
ye

cto
 ge

ne
ra

 un
 im

pa
cto

 
po

sit
ivo

 en
 el

 bi
en

es
tar

 de
 la

 
po

bla
ció

n, 
cu

br
e s

us
 ne

ce
sid

ad
es

 
bá

sic
as

 in
sa

tis
fec

ha
s o

 so
luc

ion
a u

n 
pr

ob
lem

a p
úb

lic
o?

¿L
a E

nti
da

d D
ele

ga
nte

 ha
 id

en
tifi

ca
do

 
y d

im
en

sio
na

do
 lo

s r
ec

ur
so

s p
ar

a 
cu

br
ir 

los
 co

mp
ro

mi
so

s f
irm

es
 y 

co
nti

ng
en

tes
 de

riv
ad

os
 de

l p
ro

ye
cto

?
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Pu
ntu

ar 
1 s

i:
Pu

ntu
ar 

2 s
i:

Pu
ntu

ar 
3 s

i:
Pu

ntu
ar 

4 s
i:

Po
nd

era
ció

n
Pu

nta
je

2 2 2 2 1 1 3

Si 
la 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
cu

en
ta 

co
n u

na
 un

ida
d/e

qu
ipo

 
as

ign
ad

o p
ara

 el
 de

sa
rro

llo
 de

 pr
oy

ec
tos

 AP
P, 

si 
bie

n l
a 

mi
sm

a e
s d

e n
ue

va
 cr

ea
ció

n y
 cu

en
ta 

co
n p

oc
a 

ex
pe

rie
nc

ia 
pa

ra 
la 

eje
cu

ció
n d

e e
ste

 tip
o d

e p
roy

ec
tos

. 
Se

 pr
ev

é c
on

tra
tar

 a 
un

a f
irm

a e
sp

ec
i al

iza
da

 y 
as

es
ore

s 
de

 tra
ns

ac
ció

n c
on

 el
 fin

 de
 as

eg
ura

r la
 ca

lid
ad

 en
 la

 
ela

bo
rac

ión
 y/

o e
va

lua
ció

n d
e e

stu
dio

s d
el 

Pr
oy

ec
to 

AP
P 

en
 fa

se
 de

 es
tru

ctu
rac

ión
 y 

en
 el

 trá
mi

te 
de

l c
on

cu
rso

 
pú

bli
co

.

Si 
la 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
no

 tie
ne

 ex
pe

rie
nc

ia 
en

 el
 

de
sa

rro
llo

 de
 pr

oy
ec

tos
 AP

P d
e l

a m
ism

a t
ipo

log
ía,

 pe
ro 

sí 
en

 el
 de

sa
rro

llo
 de

 pr
oy

ec
tos

 ba
jo 

mo
da

lid
ad

es
 

co
ntr

ac
tua

les
 qu

e p
ue

da
n s

er 
co

mp
ara

ble
s.

Si 
la 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
tie

ne
 ex

pe
rie

nc
ia 

en
 el

 de
sa

rro
llo

 
de

 pr
oy

ec
tos

 AP
P, 

po
r lo

 qu
e e

s c
on

oc
ed

ora
 de

 la
s 

ca
rac

ter
íst

ica
s i

nh
ere

nte
s a

 es
ta 

mo
da

lid
ad

 co
ntr

ac
tua

l, 
si 

bie
n l

os
 pr

oy
ec

to s
 no

 so
n d

e l
a m

ism
a t

ipo
log

ía 
qu

e e
l 

pro
ye

cto
 ob

jet
o d

e e
stu

dio
.

Si 
no

 ha
y e

vid
en

cia
 de

 em
pre

sa
s e

cu
ato

ria
na

s d
e 

ing
en

ier
ía 

y c
on

str
uc

ció
n y

/o 
de

 op
era

ció
n, 

qu
e h

ay
an

 
de

sa
rro

lla
do

 en
 el

 pa
ís 

pro
ye

cto
s d

e i
nv

ers
ión

 en
 

inf
rae

str
uc

tur
a y

 se
rvi

cio
s y

/o 
de

 de
leg

ac
ión

 si
mi

lar
es

. 
Ad

em
ás

, e
x is

ten
 po

ca
s e

mp
res

as
 en

 el
 m

erc
ad

o 
int

ern
ac

ion
al 

co
n l

as
 ca

pa
cid

ad
es

 ne
ce

sa
ria

s p
ara

 
de

sa
rro

lla
r p

roy
ec

tos
 de

 de
leg

ac
ión

. 

Si 
ha

y e
vid

en
cia

 de
 qu

e e
xis

ten
 em

pre
sa

s e
cu

ato
ria

na
s 

de
 in

ge
nie

ría
 y 

co
ns

tru
cc

ión
 y/

o d
e o

pe
rac

ión
, q

ue
 ha

n 
de

sa
rro

lla
do

 pr
oy

ec
tos

 ba
jo 

co
ntr

ata
ció

n  p
úb

lic
a 

tra
dic

ion
al 

si 
bie

n n
o e

xis
ten

 em
pre

sa
s l

oc
ale

s c
on

 la
s 

ca
pa

cid
ad

es
 ne

ce
sa

ria
s p

ara
 ej

ec
uta

r to
do

 el
 pr

oy
ec

to 
de

 
de

leg
ac

ión
 co

mp
let

o (
dis

eñ
o, 

co
ns

tru
cc

ión
, o

pe
rac

ión
 y 

ma
nte

nim
ien

to)
.

Si 
ex

ist
en

 em
pre

sa
s e

cu
ato

ria
na

s d
e i

ng
en

ier
ía 

y 
co

ns
tru

cc
ión

 y/
o d

e o
pe

rac
ión

 qu
e p

ue
da

n e
jec

uta
r e

l 
pro

ye
cto

, s
i b

ien
 la

s m
ism

as
 cu

en
tan

 co
n p

oc
a c

ap
ac

ida
d 

fin
an

cie
ra 

y e
xp

eri
en

cia
 en

 el
 de

sa
rro

llo
 de

 pr
oy

ec
tos

 de
 

de
leg

ac
ión

 si
mi

lar
es

. E
xis

ten
 em

pre
sa

s i
nte

rna
cio

na
les

 
pre

se
nte

s e
n e

l p
aís

 co
n l

as
 cu

ale
s s

e p
ue

de
n c

on
for

ma
r 

co
n s

orc
ios

 co
n l

as
 lo

ca
les

 pa
ra 

su
 ej

ec
uc

ión
.

Si 
no

 ex
ist

e u
na

 un
ida

d/e
qu

ipo
 as

ign
ad

o p
ara

 el
 

de
sa

rro
llo

 de
l p

roy
ec

to 
AP

P e
n l

a E
nti

da
d D

ele
ga

nte
 ni

 
rec

urs
os

 as
ign

ad
os

 pa
ra 

co
ntr

ata
r a

 fir
ma

s 
es

pe
cia

liz
ad

as
 y 

 as
es

ore
s  

de
 tra

ns
ac

ció
n c

on
 el

 fin
 de

 
as

eg
ura

r la
 ca

lid
ad

 en
 la

 el
ab

ora
ció

n  y
/o 

ev
alu

ac
ión

 de
 

es
tud

ios
 de

l P
roy

ec
to 

AP
P e

n f
as

e d
e e

str
uc

tur
ac

ión
 y 

en
 

el 
trá

mi
te 

de
l c

on
cu

rso
 pú

bli
co

.

Si 
la 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
no

 tie
ne

 ex
pe

rie
nc

ia 
en

 el
 

de
sa

rro
llo

 de
 pr

oy
ec

tos
 de

 la
 m

ism
a t

ipo
log

ía 
ba

jo 
es

qu
em

a A
PP

, n
i b

ajo
 m

od
ali

da
de

s c
on

tra
ctu

ale
s d

e 
de

leg
ac

ión
 qu

e p
ue

da
n s

er 
co

mp
ara

ble
s.

¿L
a E

nti
da

d D
ele

ga
nte

 tie
ne

 la
 

ex
pe

rie
nc

ia 
pre

via
 en

 el
 de

sa
rro

llo
 

de
 pr

oy
ec

tos
 si

mi
lar

es
?

Si 
la 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
tie

ne
 ex

pe
rie

nc
ia 

en
 el

 de
sa

rro
llo

 
de

 nu
me

ros
os

 pr
oy

ec
tos

 AP
P d

e l
a m

ism
a t

ipo
log

ía 
y 

ba
jo 

co
nd

ici
on

es
 co

ntr
ac

tua
les

 si
mi

lar
es

.

 Si
 la

 En
tid

ad
 De

leg
an

te 
cu

en
ta 

co
n u

na
 un

ida
d/e

qu
ipo

 
as

ign
ad

o p
ara

 el
 de

sa
rro

llo
 de

 pr
oy

ec
tos

 AP
P, 

co
n 

ex
pe

rie
nc

ia 
y c

ap
ac

ida
de

s n
ec

es
ari

as
 pa

ra 
la 

eje
cu

ció
n 

de
 es

te 
tip

o d
e p

roy
ec

tos
, d

ura
nte

 to
do

 su
 ci

clo
 de

 vi
da

.

Si 
ha

y e
vid

en
cia

 de
 op

era
do

res
 lo

ca
les

. E
xis

ten
 

em
pre

sa
s e

cu
ato

ria
na

s c
on

 su
fic

ien
te 

ex
pe

rie
nc

ia 
y 

ca
pa

cid
ad

 fin
an

cie
ra 

pa
ra 

de
sa

rro
lla

r e
l p

roy
ec

to 
tra

ba
jan

do
 en

 el
 pa

ís.

Cr
ite

rio

CB
1

Niv
el 

de
 de

fin
ici

ón
 de

l 
pro

ye
cto

Si,
 al

 m
om

en
to,

 no
 se

 cu
en

ta 
co

n e
stu

dio
s o

 el
 pr

oy
ec

to 
se

 en
cu

en
tra

 en
 et

ap
a d

e i
de

a.
Si 

la 
ma

yo
ría

 de
 lo

s e
stu

dio
s n

ec
es

ari
os

 pa
ra 

el 
pro

ye
cto

 
es

tán
 a 

niv
el 

de
 pe

rfil
.

CB
2

Es
tad

o d
e l

os
 es

tud
ios

 de
l 

pro
ye

cto

CB
4

Pu
nta

je

¿C
uá

l e
s e

l n
ive

l d
e a

va
nc

e d
e l

os
 

es
tud

ios
 té

cn
ico

s, 
de

 de
ma

nd
a 

(cu
an

do
 co

rre
sp

on
da

), 
am

bie
nta

les
, s

oc
ioe

co
nó

mi
co

s, 
so

cia
les

, le
ga

les
, e

co
nó

mi
co

-
fin

an
cie

ros
 de

l p
roy

ec
to?

 

Si 
los

 es
tud

ios
 de

l p
roy

ec
to 

se
 en

cu
en

tra
n a

 ni
ve

l d
e 

fac
tib

ili d
ad

.
Si 

la 
ma

yo
ría

 de
 lo

s e
stu

dio
s n

ec
es

ari
os

 pa
ra 

el 
pro

ye
cto

 
es

tán
 a 

niv
el 

de
 pr

efa
cti

bil
ida

d.

Si 
el 

pro
ye

cto
 gu

ard
a r

ela
ció

n c
on

 un
o o

 va
rio

s 
pro

ye
cto

s/s
erv

ici
os

 de
 in

fra
es

tru
ctu

ra 
ex

ist
en

tes
, c

om
o 

co
n o

tro
s e

str
até

gic
os

 po
r d

es
arr

oll
ar 

en
 fa

se
 de

 
lic

ita
ció

n o
 co

ns
tru

cc
ión

.

Si 
el 

pro
ye

cto
 gu

ard
a r

ela
ció

n c
on

 pr
oy

ec
tos

/se
rvi

cio
s d

e 
inf

rae
str

uc
tur

a e
xis

ten
tes

. 

Si 
los

 es
tud

ios
 es

tán
 en

 pr
oc

es
o d

e a
ctu

ali
za

ció
n.

Si 
tod

os
 lo

s e
stu

dio
s s

e e
nc

ue
ntr

an
 ac

tua
liz

ad
os

 o,
 da

da
 

la 
tec

no
log

ía 
ap

lic
ad

a a
l p

roy
ec

to,
 no

 es
 ne

ce
sa

ria
 un

a 
ac

tua
liz

ac
ión

.

Si 
el 

pro
ye

cto
 de

pe
nd

e d
e l

a c
on

cre
ció

n d
e o

tro
s 

pro
ye

cto
s q

ue
 de

pe
nd

en
 de

 la
 m

ism
a E

nti
da

d D
ele

ga
nte

, 
lo 

qu
e f

ac
ilit

a l
a c

oo
rdi

na
ció

n. 
El/

Lo
s p

r oy
ec

tos
 es

tán
 

av
an

za
nd

o d
e a

cu
erd

o c
on

 el
 cr

on
og

ram
a p

rop
ue

sto
.

Si 
no

 ex
ist

en
 rie

sg
os

 ya
 qu

e e
l p

roy
ec

to 
no

 de
pe

nd
e d

e 
otr

o/s
 pr

oy
ec

to/
s.

CB
7

Ca
pa

cid
ad

 de
 la

 En
tid

ad
 

De
leg

an
te

Si 
los

 es
tud

ios
 no

 es
tán

 ac
tua

liz
ad

os
, p

ero
 se

 re
co

no
ce

 
la 

ne
ce

sid
ad

 y 
se

 cu
en

ta 
co

n l
os

 re
cu

rso
s o

 m
ec

an
ism

os
 

pa
ra 

ha
ce

rlo
.

CB
3

De
pe

nd
en

cia
 co

n o
tro

s 
pro

ye
cto

s

Si 
el 

pro
ye

cto
 de

pe
nd

e d
e l

a c
on

cre
ció

n d
e o

tro
s 

pro
ye

cto
s q

ue
 de

pe
nd

en
 de

 la
 m

ism
a E

nti
da

d D
ele

ga
nte

, 
lo 

qu
e f

ac
ilit

a l
a c

oo
rdi

na
ció

n. 
Sin

 em
ba

rgo
, e

so
s 

pro
ye

cto
s s

e e
nc

ue
ntr

an
 en

 es
tud

ios
 pr

eli
mi

na
res

 o 
pre

se
nta

n r
etr

as
os

 en
 el

 cr
on

og
ram

a d
e e

jec
uc

ió n

Si 
el 

pro
ye

cto
 de

pe
nd

e d
e l

a c
on

cre
ció

n d
e o

tro
s 

pro
ye

cto
s q

ue
 no

 so
n d

e c
om

pe
ten

cia
 de

 la
 m

ism
a 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
lo 

qu
e h

ac
e m

uy
 di

fíc
il l

a 
co

ord
ina

ció
n.

¿L
os

 es
tud

ios
 té

cn
ico

s, 
de

 
de

ma
nd

a (
cu

an
do

 co
rre

sp
on

da
),  

am
bie

nta
les

, s
oc

ioe
co

nó
mi

co
s, 

so
cia

les
, le

ga
les

, e
co

nó
mi

co
-

fin
an

cie
ros

 se
 en

cu
en

tra
n 

ac
tua

liz
ad

os
?

¿E
xis

ten
 rie

sg
os

 ge
ne

rad
os

 po
r la

 
de

pe
nd

en
cia

 a 
otr

os
 pr

oy
ec

tos
?

¿E
l p

roy
ec

to 
se

 co
nc

ibe
 co

mo
 

pa
rte

 de
 un

 co
nju

nto
 m

ay
or 

de
 

pro
ye

cto
s i

nte
rre

lac
ion

ad
os

, 
ge

ne
ran

do
 ef

ec
tos

 de
 re

d?

¿E
xis

te 
en

 el
 pa

ís 
ex

pe
rie

nc
ia 

en
 

cu
an

to 
al 

de
sa

rro
llo

 de
 pr

oy
ec

tos
 

sim
i la

res
 ba

jo 
de

leg
ac

ión
 (A

PP
, 

co
nc

es
ion

es
 u 

otr
as

 si
mi

lar
es

) a
l 

se
cto

r p
riv

ad
o?

Si 
el 

pro
ye

cto
 gu

ard
a r

ela
ció

n c
on

 un
o o

 va
rio

s 
pro

ye
cto

s e
str

até
gic

os
 en

 fa
se

 de
 es

tru
ctu

rac
ión

, p
ero

 
no

 co
n i

nfr
ae

str
uc

tur
a e

xis
ten

te.

CB
5

Niv
el 

de
 ex

pe
rie

nc
ia 

de
l 

se
cto

r p
riv

ad
o e

n e
l p

aís
 

Efe
cto

s d
e r

ed

Si 
el 

pro
ye

cto
 tie

ne
 re

lac
ión

 di
rec

ta 
co

n o
tro

s p
roy

ec
tos

 
pri

ori
za

do
s (

ali
ne

ac
ión

 co
n p

lan
ea

ció
n e

str
até

gic
a 

na
cio

na
l/s

ec
tor

ial
) q

ue
 se

 en
cu

en
tra

n e
n f

as
e d

e 
pla

nif
ica

ció
n.

Si 
los

 es
tud

ios
 ne

ce
sit

an
 se

r a
ctu

ali
za

do
s p

ara
 po

de
r 

av
an

za
r e

n l
a e

str
uc

tur
ac

ión
 de

l p
roy

ec
to 

o n
o s

e c
ue

nta
 

co
n e

stu
dio

s s
ob

re 
el 

pro
ye

cto
.

¿L
a E

nti
da

d D
ele

ga
nte

 es
tá 

pre
pa

rad
a y

 ca
pa

cit
ad

a p
ara

 
ide

nti
fic

ar,
 ev

alu
ar 

y m
on

ito
rea

r 
los

 pr
oy

ec
tos

 ba
jo 

es
qu

em
as

 AP
P 

du
ran

te 
tod

o e
l c

icl
o d

e v
ida

 de
l 

pro
ye

cto
?

Si 
la 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
no

 cu
en

ta 
co

n u
na

 un
ida

d/e
qu

ipo
 

as
ign

ad
o p

ara
 el

 de
sa

rro
llo

 de
 pr

oy
ec

tos
 AP

P, 
pe

ro 
pre

vé
 

co
ntr

ata
r a

 un
a f

irm
a e

sp
ec

ial
iza

da
 y 

as
es

ore
s  

de
 

tra
ns

ac
ció

n c
on

 el
 fin

 de
 as

eg
ura

r la
 ca

lid
ad

 en
 la

 
ela

bo
rac

ión
 y/

o e
va

lua
ció

n d
e e

stu
dio

s d
el 

Pr
oy

ec
to 

AP
P 

en
 fa

se
 de

 es
tru

ctu
rac

ió n
 y 

en
 el

 trá
mi

te 
de

l c
on

cu
rso

 
pú

bli
co

.

CB
6

Ex
pe

rie
nc

ia 
pre

via
 de

 la
 

En
tid

ad
 De

leg
an

te
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Si
 no

 ex
ist

en
 ev

ide
nc

ias
 do

cu
me

nt
ad

as
 ni

 cu
an

tif
ica

ble
s 

de
 so

br
ec

os
to

s n
i in

cu
mp

lim
ien

to
 de

l c
ro

no
gr

am
a e

n 
pr

oy
ec

to
s s

im
ila

re
s d

es
ar

ro
lla

do
s b

ajo
 el

 m
od

elo
 de

 
Co

nt
ra

tac
ión

 P
úb

lic
a T

ra
dic

ion
al.

2

Si
 bi

en
 no

 ex
ist

e e
vid

en
cia

 do
c u

me
nt

ad
a y

 cu
an

tif
ica

ble
 

pa
ra

 pr
oy

ec
to

s s
im

ila
re

s, 
es

 po
sib

le 
re

co
pil

ar
 ev

ide
nc

ia 
de

 so
br

ec
os

to
s y

 re
tra

so
s b

ajo
 el

 m
od

elo
 de

 
Co

nt
ra

tac
ión

 P
úb

lic
a T

ra
dic

ion
al 

en
 ge

ne
ra

l e
n e

l p
aís

 y/
o 

de
 ex

pe
rie

nc
ia 

int
er

na
cio

na
l e

n e
l s

ec
to

r e
sp

ec
ífic

o q
ue

 
ind

iqu
e v

en
taj

as
 de

 re
ali

za
r e

l p
ro

ye
ct o

 co
mo

 A
PP

.

Si
 ex

ist
e c

on
sta

nc
ia 

do
cu

me
nt

ad
a d

e s
ob

re
co

sto
s y

/o 
no

 
cu

mp
lim

ien
to

 de
l c

ro
no

gr
am

a e
n p

ro
ye

cto
s s

im
ila

re
s 

de
sa

rro
lla

do
s b

ajo
 el

 ré
gim

en
 ge

ne
ra

l d
e C

on
tra

tac
ión

 
Pú

bli
ca

 Tr
ad

ici
on

al 
en

 el
 pa

ís 
y/o

 de
 ex

pe
rie

nc
ia 

int
er

na
cio

na
l e

n e
l s

ec
to

r e
sp

ec
íf ic

o q
ue

 in
diq

ue
 ve

nt
aja

s 
de

 re
ali

za
r e

l p
ro

ye
cto

 co
mo

 A
PP

.

Si
 ex

ist
e e

vid
en

cia
 co

mp
let

a, 
do

cu
me

nt
ad

a y
 

cu
an

tif
ica

ble
 de

 so
br

ec
os

to
s y

 no
 cu

mp
lim

ien
to

 de
l 

cr
on

og
ra

ma
 en

 pr
oy

ec
to

s s
im

ila
re

s d
es

ar
ro

lla
do

s b
ajo

 el
 

mo
de

lo 
de

 C
on

tra
tac

ión
 P

úb
lic

a T
ra

dic
ion

al 
y t

am
bié

n 
ha

y e
vid

en
cia

 de
 ex

pe
rie

nc
ia 

int
er

na
cio

na
l e

n e
l s

ec
to

r 
es

pe
cíf

ico
 qu

e i
nd

iqu
e v

en
taj

as
 de

 re
ali

za
r e

l p
ro

ye
cto

 
co

mo
 A

PP
.

¿E
xis

ten
 ev

ide
nc

ias
 de

 
so

br
ec

os
to

s y
 re

tra
so

s d
ur

an
te 

el 
pe

rio
do

 de
 co

ns
tru

cc
ión

 en
 

pr
oy

ec
to

s a
nt

er
ior

es
 

de
sa

rro
lla

do
s a

 tr
av

és
 de

 
Co

nt
ra

tac
ión

 P
úb

lic
a T

ra
dic

ion
al 

(C
PT

)?

CB
8

Ve
nt

aja
s y

 lim
ita

cio
ne

s d
e 

co
nt

ra
tac

ión
 pú

bli
ca

 
tra

dic
ion

al 
(C

PT
) y

 
Ad

mi
nis

tra
ció

n D
ire

cta
 fr

en
te 

a A
PP

 en
 et

ap
a d

e 
co

ns
tru

cc
ión

CB
9

Ve
nt

aja
s y

 lim
ita

cio
ne

s d
e 

CP
T y

 A
dm

ini
str

ac
ión

 D
ire

cta
 

fre
nt

e a
 A

PP
 en

 op
er

ac
ión

 y 
ma

nt
en

im
ien

to

¿E
xis

ten
 ev

ide
nc

ias
 de

 
so

br
ec

os
to

s d
ur

an
te 

el 
pe

rio
do

 de
 

op
er

ac
ión

 y 
ma

nt
en

im
ien

to
 en

 
pr

oy
ec

to
s a

nt
er

ior
es

 
de

sa
rro

lla
do

s a
 tr

av
és

 de
 C

PT
?

Si
 no

 ex
ist

en
 ev

ide
nc

ias
 do

cu
me

nt
ad

as
 ni

 cu
an

tif
ica

ble
s 

de
 so

br
ec

os
to

s e
n l

a o
pe

ra
ció

n y
 m

an
ten

im
ien

to
 de

 
pr

oy
ec

to
s s

im
ila

re
s.

Si
 bi

en
 no

 ex
ist

e e
vid

en
cia

 do
cu

me
nt

ad
a y

 cu
an

tif
ica

ble
 

pa
ra

 pr
oy

ec
to

s s
im

ila
re

s, 
es

 po
sib

le 
re

co
pil

ar
 ev

ide
nc

ia 
de

 so
br

ec
os

to
s y

 re
tra

so
s e

n e
l d

es
ar

ro
llo

 de
 

Co
nt

ra
tac

ión
 P

úb
lic

a T
ra

dic
ion

al 
en

 ge
ne

ra
l, e

n e
l p

aís
 

y/o
 de

 ex
pe

rie
nc

ia 
int

er
na

cio
na

l e
n e

l s
ec

to
r e

sp
ec

ífic
o 

qu
e i

nd
iqu

e v
en

taj
as

 de
 re

ali
za

r e
l p

ro
ye

cto
 co

mo
 A

PP
.

Si
 ex

ist
e c

on
sta

nc
ia 

do
cu

me
nt

ad
a d

e s
ob

re
co

sto
s d

e 
op

er
ac

ión
 y 

ma
nt

en
im

ien
to

 en
 pr

oy
ec

to
s s

im
ila

re
s 

de
sa

rro
lla

do
s b

ajo
 el

 ré
gim

en
 ge

ne
ra

l d
e C

on
tra

tac
ión

 
Pú

bli
ca

 Tr
ad

ici
on

al 
en

 el
 pa

ís 
y/o

 de
 ex

pe
rie

nc
ia 

int
er

na
cio

na
l e

n e
l s

ec
to

r e
sp

ec
ífic

o q
ue

 in
diq

ue
 ve

nt
aja

s 
de

 re
ali

za
r e

l p
ro

ye
cto

 co
mo

 A
PP

.

CB
11

So
ste

nib
ilid

ad
 A

mb
ien

tal

¿E
l p

ro
ye

cto
 pr

es
er

va
, in

teg
ra

, 
mi

tig
a y

/o 
re

sta
ur

a e
l e

nt
or

no
 

na
tu

ra
l, l

o c
ua

l in
clu

ye
 la

 
bio

div
er

sid
ad

 y 
ec

os
ist

em
as

?

Si
 no

 ex
ist

en
 ev

ide
nc

ias
 de

 qu
e e

l p
ro

ye
cto

 pu
ed

a 
ge

ne
ra

r u
n i

mp
ac

to
 po

sit
ivo

 so
br

e e
l m

ed
io 

am
bie

nt
e o

 
de

 qu
e g

en
er

ar
á u

n i
mp

ac
to

 ne
ga

tiv
o.

Si
 el

 pr
oy

ec
to

 pr
op

ue
sto

 pr
es

en
ta 

co
nd

ici
on

es
 bá

sic
as

 
pa

ra
 im

pa
cta

r d
e f

or
ma

 po
sit

iva
 so

br
e e

l m
ed

io 
am

bie
nt

e.

Si
 el

 pr
oy

ec
to

 pr
op

ue
sto

 te
nd

rá
 un

 im
pa

cto
 po

sit
ivo

 
dir

ec
to

 de
mo

str
ab

le 
so

br
e e

l m
ed

io 
am

bie
nt

e, 
la 

pr
ev

en
ció

n d
e l

a c
on

tam
ina

ció
n y

 la
 co

ns
er

va
ció

n d
e l

a 
bio

div
er

sid
ad

, p
er

o n
o r

ec
og

e s
ist

em
as

 de
 m

on
ito

re
o.

Si
 el

 pr
oy

ec
t o

 pr
op

ue
sto

 te
nd

rá
 un

 im
pa

cto
 po

sit
ivo

 
dir

ec
to

 de
mo

str
ab

le 
so

br
e e

l m
ed

io 
am

bie
nt

e, 
la 

pr
ev

en
ció

n d
e l

a c
on

tam
ina

ció
n y

 la
 co

ns
er

va
ció

n d
e l

a 
bio

div
er

sid
ad

 e 
inc

luy
e s

ist
em

as
 de

 m
on

ito
re

o.

3

Si
 ex

ist
en

 lo
s m

ec
an

ism
os

 pa
ra

 qu
e l

os
 in

ve
rs

or
es

 
loc

ale
s o

bt
en

ga
n a

cc
es

o a
 fu

en
tes

 de
 fin

an
cia

mi
en

to
 

pa
ra

 in
ve

rti
r e

n  e
l p

ro
ye

cto
, p

er
o s

olo
 ba

jo 
un

 es
qu

em
a 

tra
dic

ion
al 

(i.e
. p

ré
sta

mo
s c

or
po

ra
tiv

os
). A

dic
ion

alm
en

te,
 

el 
pa

ís 
cu

en
ta 

co
n l

a p
re

se
nc

ia 
de

 em
pr

es
as

 
int

er
na

cio
na

les
 qu

e p
ue

de
n a

po
ya

r e
l p

ro
ye

cto
 a 

tra
vé

s 
de

 la
 em

isi
ón

 de
 bo

no
s o

 f in
an

cia
mi

en
to

 ba
jo 

un
 

es
qu

em
a d

e “
pr

oje
ct 

fin
an

ce
”.

Si
 ex

ist
en

 lo
s m

ec
an

ism
os

 pa
ra

 qu
e i

nv
er

so
re

s, 
loc

ale
s e

 
int

er
na

cio
na

les
, te

ng
an

 ac
ce

so
 a 

fu
en

tes
 de

 
fin

an
cia

mi
en

to
 pa

rti
cu

lar
es

 pa
ra

 ap
oy

ar
 el

 pr
oy

ec
to

 ba
jo 

un
 es

qu
em

a d
e “

pr
oje

ct 
fin

an
ce

”, 
em

isi
ón

 de
 bo

no
s d

e 
pr

oy
ec

to
, b

on
os

 ve
rd

es
, s

oc
ial

es
, “

ble
nd

ed
 fin

an
ce

” y
/o 

un
a c

om
bin

ac
ión

 de
 és

to
s d

e a
cu

er
do

 co
n l

as
 

ne
ce

sid
ad

es
 de

l p
ro

ye
cto

.

2

Si
 ex

ist
e e

vid
en

cia
 co

mp
let

a, 
do

cu
me

nt
ad

a y
 

cu
an

tif
ica

ble
 de

 so
br

ec
os

to
s d

e o
pe

ra
ció

n y
 

ma
nt

en
im

ien
to

 en
 pr

oy
ec

to
s s

im
ila

re
s d

es
ar

ro
lla

do
s b

ajo
 

el 
mo

de
lo 

de
 C

on
tra

tac
ión

 P
úb

lic
a T

ra
dic

ion
al 

y d
e 

ex
pe

rie
nc

ia 
int

er
na

cio
na

l e
n e

l s
ec

to
r e

sp
ec

ífic
o q

ue
 

ind
iqu

e v
en

taj
as

 de
 re

ali
za

r e
l p

ro
ye

cto
 co

mo
 A

PP
.

2

CB
10

So
lid

ez
 de

l M
ar

co
 In

tit
uc

ion
al

¿L
a E

nt
ida

d D
ele

ga
nt

e a
 ca

rg
o d

el 
pr

oy
ec

to
 cu

en
ta 

co
n u

n m
ar

co
 

ins
tit

uc
ion

al 
pr

op
ici

o q
ue

 pe
rm

ita
 

fo
rm

ar
 un

 eq
uip

o 
mu

ltid
isc

ipl
ina

rio
 y 

log
ra

r l
a 

co
or

din
ac

ión
 en

tre
 la

s d
ife

re
nt

es
 

pa
rte

s p
úb

lic
as

 in
vo

luc
ra

da
s?

Si
 no

 ex
ist

e u
n m

ar
co

 in
sti

tu
cio

na
l q

ue
 pe

rm
ita

 la
 

co
or

din
ac

ión
 en

tre
 la

 E
nt

ida
d D

ele
ga

nt
e c

on
 ot

ra
s 

de
pe

nd
en

cia
s p

úb
lic

as
 in

vo
luc

ra
da

s. 
La

 ca
pa

cid
ad

 de
 

co
nf

or
ma

r u
n e

qu
ipo

 de
 tr

ab
ajo

 m
ult

idi
sc

ipl
ina

rio
 qu

e 
inv

olu
cr

e a
 to

da
s l

as
 in

sti
tu

cio
ne

s i
nt

er
vin

ien
tes

, d
on

de
 

se
 de

s ig
ne

 a 
un

 líd
er

 de
 eq

uip
o, 

es
 nu

la 
o p

oc
o p

ro
ba

ble
..

Si
 ex

ist
e u

n m
ar

co
 in

sti
tu

cio
na

l d
éb

il q
ue

 no
 ga

ra
nt

iza
 la

 
co

or
din

ac
ión

 ef
ici

en
te 

en
tre

 la
 E

nt
ida

d D
ele

ga
nt

e c
on

 
ot

ra
s d

ep
en

de
nc

ias
 pú

bli
ca

s i
nv

olu
cr

ad
as

. L
a c

ap
ac

ida
d 

de
 co

nf
or

ma
r u

n e
qu

ipo
 de

 tr
ab

ajo
 m

ult
idi

sc
ipl

ina
rio

 qu
e 

inv
olu

cr
e a

 to
da

s l
as

 in
sti

tu
cio

ne
s i

nt
er

vin
ien

tes
, d

on
de

 
se

 de
sig

ne
 ad

em
ás

 a 
un

 líd
er

 de
 eq

uip
o, 

es
 ba

ja.

Si
 ex

ist
e u

n m
ar

co
 in

sti
tu

cio
na

l r
ela

tiv
am

en
te 

só
lid

o q
ue

 
pu

ed
e p

er
mi

tir
 la

 co
or

din
ac

ión
 en

tre
 la

 E
nt

ida
d D

ele
ga

nt
e 

co
n o

tra
s d

ep
en

de
nc

ias
 in

vo
luc

ra
da

s. 
La

 ca
pa

cid
ad

 de
 

co
nf

or
ma

r u
n e

qu
ipo

 de
 tr

ab
ajo

 m
ult

idi
sc

ipl
ina

rio
 qu

e 
inv

olu
cr

e a
 to

da
s l

as
 in

sti
tu

cio
ne

s i
nt

er
vin

ien
tes

, d
on

de
 

se
 de

sig
ne

 ad
em

ás
 a 

un
 líd

er
 de

 eq
uip

o, 
es

 m
ed

ia.

Si
 ex

ist
e u

n m
ar

co
 in

sti
tu

cio
na

l s
óli

do
 qu

e p
er

mi
te 

la 
co

or
din

ac
ión

 ef
ici

en
te 

y t
ot

al 
en

tre
 la

 E
nt

ida
d D

ele
ga

nt
e 

o p
ro

m o
to

ra
 de

l p
ro

ye
cto

 co
n o

tra
s d

ep
en

de
nc

ias
 

pú
bli

ca
s i

nv
olu

cr
ad

as
. L

a c
ap

ac
ida

d d
e c

on
fo

rm
ar

 un
 

eq
uip

o d
e t

ra
ba

jo 
mu

ltid
isc

ipl
ina

rio
 qu

e i
nv

olu
cr

e a
 to

da
s 

las
 in

sti
tu

cio
ne

s i
nt

er
vin

ien
tes

, d
on

de
 se

 de
sig

ne
 

ad
em

ás
 a 

un
 líd

er
 de

 eq
uip

o, 
es

 al
ta.

3

Si
 el

 pr
oy

ec
to

 pr
op

ue
sto

 in
teg

ra
 es

tra
teg

ias
 cl

im
áti

ca
s o

 
de

 de
sa

str
es

 na
tu

ra
les

 y 
re

co
ge

, a
de

má
s, 

sis
tem

as
 de

 
mo

nit
or

eo
 de

 lo
s p

os
ibl

es
 im

pa
cto

s n
eg

ati
vo

s q
ue

 
ge

ne
ra

. E
l p

ro
ye

cto
 te

nd
rá

 im
pa

cto
 po

sit
ivo

 di
re

cto
 

de
mo

str
ab

le 
so

br
e l

a l
uc

ha
 co

nt
ra

 el
 ca

mb
io 

cli
má

tic
o.

2

CB
13

Int
er

és
 In

ve
rs

or

¿E
xis

ten
 m

ec
an

ism
os

 pa
ra

 qu
e 

los
 in

ve
rs

or
es

 ob
ten

ga
n a

cc
es

o a
 

fu
en

tes
 de

 fin
an

cia
mi

en
to

 
tra

dic
ion

ale
s y

/o 
pa

rti
cu

lar
es

 qu
e 

fo
rta

lez
ca

n l
a v

iab
ilid

ad
 co

me
rc

ial
 

de
 lo

s p
ro

ye
cto

s?

Si
 no

 ha
y e

vid
en

cia
 de

 qu
e e

xis
ten

 lo
s m

ec
an

ism
os

 pa
ra

 
qu

e l
os

 in
ve

rs
or

es
, lo

ca
les

 y/
o i

nt
er

na
cio

na
les

, te
ng

an
 

ac
ce

so
 a 

fu
en

tes
 de

 fin
an

cia
mi

en
to

 pa
ra

 de
sa

rro
lla

r 
pr

oy
ec

to
s d

e i
nv

er
sió

n e
n i

nf
ra

es
tru

ctu
ra

 y 
se

rv
ici

os
 y/

o 
de

 A
PP

 si
mi

lar
es

 en
 el

 pa
ís.

 A
de

má
s, 

ex
ist

en
 po

ca
s 

ex
pe

rie
nc

i as
 in

ter
na

cio
na

les
 de

 pr
oy

ec
to

s s
im

ila
re

s q
ue

 
ha

ya
n l

og
ra

do
 ci

er
re

 fin
an

cie
ro

 y 
via

bil
ida

d c
om

er
cia

l.

Si
 ha

y e
vid

en
cia

 de
 in

ve
rs

or
es

 in
ter

na
cio

na
les

 qu
e h

an
 

ap
oy

ad
o p

ro
ye

cto
s A

PP
 si

mi
lar

es
 en

 el
 pa

ís,
 si

 bi
en

 no
 

ex
ist

en
 lo

s m
ec

an
ism

os
 pa

ra
 qu

e i
nv

er
s o

re
s l

oc
ale

s 
ob

ten
ga

n e
l a

cc
es

o a
 fu

en
tes

 de
 fin

an
cia

mi
en

to
 pa

ra
 

inv
er

tir
 en

 es
te 

tip
o d

e p
ro

ye
cto

s d
eb

ido
 a 

su
 pe

rfi
l d

e 
rie

sg
o y

 flu
jo 

de
 ca

ja 
ins

uf
ici

en
te 

pa
ra

 ga
ra

nt
iza

r s
u 

via
bil

ida
d c

om
er

cia
l.

CB
12

Ca
mb

io 
Cl

im
áti

co

¿E
l p

ro
ye

cto
 in

clu
ye

 
co

mp
on

en
tes

 de
 ad

ap
tac

ión
 y 

mi
tig

ac
ión

 de
l c

am
bio

 cl
im

áti
co

 y 
sis

tem
as

 de
 m

on
ito

re
o, 

los
 cu

ale
s 

re
su

lta
n f

un
da

me
nt

ale
s p

ar
a l

a 
ev

alu
ac

ión
 de

l im
pa

cto
 am

bie
nt

al 
de

l p
ro

ye
cto

?

Si
 no

 ex
ist

e e
vid

en
cia

 de
 qu

e s
e h

ay
an

 id
en

tif
ica

do
 lo

s 
rie

sg
os

 cl
im

áti
co

s n
i la

s e
str

ate
gia

s d
e r

es
ilie

nc
ia.

Si
 el

 pr
oy

ec
to

 pr
op

ue
sto

 pr
es

en
ta 

co
nd

ici
on

es
 bá

sic
as

 
pa

ra
 im

pa
cta

r d
e f

or
ma

 po
sit

iva
 so

br
e e

l c
am

bio
 

cli
má

tic
o e

 id
en

tif
ica

 en
 un

 an
áli

sis
 pr

eli
mi

na
r l

os
 ri

es
go

s 
cli

má
tic

os
 y 

las
 es

tra
teg

ias
 de

 re
sil

ien
cia

.

Si
 el

 pr
oy

ec
to

 pr
op

ue
sto

 in
teg

ra
 al

gú
n t

ipo
 de

 es
tra

teg
ia 

cli
má

tic
a o

 de
 de

sa
str

es
 na

tu
ra

les
, p

er
o n

o r
ec

og
e 

sis
tem

as
 de

 m
on

ito
re

o d
e l

os
 po

sib
les

 im
pa

cto
s 

ne
ga

tiv
os

 qu
e g

en
er

a. 
El

 pr
oy

ec
to

 te
nd

rá
 im

pa
cto

 
po

sit
ivo

 di
re

cto
 de

mo
str

ab
le 

so
br

e l
a l

uc
ha

 co
nt

ra
 el

 
ca

mb
io 

cli
má

tic
o.
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Re

su
lta

do
 CB

:

Si 
ex

ist
e u

na
  o

po
rtu

nid
ad

 de
 tra

ns
fer

en
cia

 si
gn

ific
ati

va
 

de
 rie

sg
os

 de
sd

e e
l E

sta
do

 al
 se

cto
r p

riv
ad

o e
n e

ste
 

pro
ye

cto
.

Si 
ex

ist
e u

na
 al

ta 
op

ort
un

ida
d d

e t
ran

sfe
ren

cia
 de

 rie
sg

os
 

de
sd

e e
l E

sta
do

 al
 se

cto
r p

riv
ad

o e
n e

l p
roy

ec
to.

.

¿E
l p

roy
ec

to 
ge

ne
ra 

ing
res

os
 

pro
pio

s y
 és

tos
 so

n s
ufi

cie
nte

s 
pa

ra 
cu

bri
r e

l v
alo

r to
tal

 de
l 

pro
ye

cto
 o 

se
 re

qu
ier

e a
po

rte
 de

 
la 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
qu

e p
ue

da
 

se
r c

ub
ier

to 
co

n s
u p

res
up

ue
sto

 
ins

titu
cio

na
l?

Si 
el 

pro
ye

cto
 no

 tie
ne

 la
 ca

pa
cid

ad
 de

 ge
ne

rar
 in

gre
so

s 
pro

pio
s y

 el
 fo

nd
eo

 de
 la

 En
tid

ad
 De

leg
an

te 
no

 se
ría

 
su

fic
ien

te 
pa

ra 
ga

ran
tiz

ar 
su

 vi
ab

ilid
ad

 fis
ca

l.

Si 
el 

pro
ye

cto
 no

 tie
ne

 la
 ca

pa
cid

ad
 de

 ge
ne

rar
 in

gre
so

s 
pro

pio
s y

 el
 fo

nd
eo

 ad
ici

on
al,

 re
qu

eri
do

 p o
r la

 En
tid

ad
 

De
leg

an
te 

pa
ra 

ga
ran

tiz
ar 

su
 vi

ab
ilid

ad
 fis

ca
l, n

ec
es

ita
 

au
tor

iza
ció

n d
el 

En
te 

Re
cto

r d
e l

as
 Fi

na
nz

as
 Pú

bli
ca

s.

Si 
el 

pro
ye

cto
 no

 tie
ne

 la
 ca

pa
cid

ad
 de

 ge
ne

rar
 in

gre
so

s 
pro

pio
s; 

sin
 em

ba
rgo

, tr
as

 un
 ej

erc
ici

o d
e o

pti
mi

za
ció

n 
pre

su
pu

es
tal

, e
l fo

nd
e o

 de
 la

 En
tid

ad
 De

leg
an

te 
se

ría
 

su
fic

ien
te 

pa
ra 

ga
ran

tiz
ar 

su
 vi

ab
ilid

ad
 fis

ca
l.

 Si
 el

 pr
oy

ec
to 

ge
ne

ra 
ing

res
os

 pr
op

ios
 y 

el 
fon

de
o d

e l
a 

En
tid

ad
 De

leg
an

te 
se

ría
 su

fic
ien

te 
pa

ra 
ga

ran
tiz

ar 
su

 
via

bil
ida

d f
isc

al.
3

CB
14

Niv
el 

de
 Tr

an
sfe

ren
cia

 de
 

Rie
sg

os

¿S
e p

ue
de

 re
ali

za
r u

na
 ef

ici
en

te 
tra

ns
fer

en
cia

 de
 rie

sg
os

 al
 se

cto
r 

pri
va

do
?

Si 
ex

ist
e u

na
 ba

ja 
op

ort
un

ida
d d

e t
ran

sfe
ren

cia
 de

 
rie

sg
os

 de
sd

e e
l E

sta
do

 al
 se

cto
r p

riv
ad

o e
n e

ste
 

pro
ye

cto
.

Si 
ex

ist
e u

na
 m

ed
ian

a o
po

rtu
nid

ad
 de

 tra
ns

fer
en

cia
 de

 
rie

sg
os

 de
sd

e e
l E

sta
do

 al
 se

cto
r p

riv
ad

o e
n e

l p
roy

ec
to.

2

CB
15

Ing
res

os
 y 

Fo
nd

eo



Martes 25 de junio de 2024 Cuarto Suplemento Nº 586 - 

62 

Cr
ite

rio
s F

un
da

m
en

ta
les

 
Cr

ite
rio

s 
Mí

ni
m

os
 (C

M)
Cr

ite
rio

s 
Bá

sic
os

 (C
B)

Pu
nt

aje
 T

ot
al 

de
 P

rio
riz

ac
ió

n 
(C

M+
CB

)
0

Re
su

lta
do

s d
e E

leg
ib

ilid
ad

 y 
Pr

io
riz

ac
ió

n 

0
0

El
 p

ro
ye

ct
o 

cu
m

pl
e c

on
 lo

s c
rit

er
io

s 
fu

nd
am

en
ta

les



 



 



 



 



Martes 25 de junio de 2024Nº 586

67 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA GENERAL DE PROCESOS 
PARA LA PRESENTACIÓN Y 

APROBACIÓN DE PROYECTOS 
BAJO LA MODALIDAD DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 
 

 

 

 

 



Martes 25 de junio de 2024 Cuarto Suplemento Nº 586 - 

68 

Índice: 

�
1. Introducción ..............................................................................................................
2. Régimen legal de las APP en Ecuador ....................................................................
3. Ciclo del Proyecto APP ............................................................................................

3.1. Fase de Planificación y Elegibilidad de Proyectos ..............................................
3.2. Fase de Estructuración .......................................................................................
3.3. Fase de Concurso Público ..................................................................................
3.4. Fase de Ejecución y Gestión del Contrato ..........................................................

4. Fase de Planificación y Elegibilidad de Proyectos .................................................
4.1. Perfil del Proyecto ..............................................................................................

4.1.1. Información general del proyecto ................................................................
4.1.2. Información Socioeconómica ......................................................................
4.1.3. Impacto positivo del proyecto ......................................................................
4.1.4. Grupo de Interés .........................................................................................
4.1.5. Información Legal del Proyecto ...................................................................
4.1.6. Alineación Estratégica ................................................................................
4.1.7. Aspectos Institucionales ..............................................................................
4.1.8. Identificación de riesgos..............................................................................
4.1.9. Información Técnica y Financiera ...............................................................
4.1.10. Análisis Comparativo de Alternativas ..........................................................
4.1.11. Estudios ......................................................................................................

4.2. Análisis de Elegibilidad y Priorización .................................................................
4.3. Aprobación en la Fase de Planificación y Elegibilidad ........................................
4.4. Sobre el Registro Nacional APP .........................................................................

5. Fase de Estructuración ............................................................................................
5.1. Prefactibilidad .....................................................................................................

5.1.1. Riesgos .......................................................................................................
5.1.2. Estudios Socio-Económicos ........................................................................
5.1.3. Estudios Ambientales .................................................................................
5.1.4. Estudios Sociales........................................................................................
5.1.5. Estudios Técnicos .......................................................................................
5.1.6. Información Jurídica ....................................................................................
5.1.7. Evaluación Económico-Financiera ..............................................................
5.1.8. Análisis de Impacto en las Finanzas Públicas. ............................................
5.1.9. Informe de Pasivos laborales y/o ambientales ............................................
5.1.10. Valor por Dinero a Nivel Preliminar .............................................................
5.1.11. Documentos e información requeridos por el MEF ......................................
5.1.12. Caso de Negocio Inicial ..............................................................................



Martes 25 de junio de 2024Nº 586

69 

5.1.13. Aprobaciones en Prefactibilidad ................................................................... 60
5.2. Factibilidad y Estructuración Transaccional ......................................................... 61

5.2.1. Factibilidad................................................................................................... 62
5.2.2. Profundización de Estudios Sociales ........................................................... 64
5.2.3. Estudios Ambientales .................................................................................. 65
5.2.4. Nivel de madurez de los Estudios Técnicos ................................................. 72
5.2.5. Modelo Financiero Sombra .......................................................................... 73
5.2.6. Elaboración de la Matriz de Riesgos Final ................................................... 74
5.2.7. Conveniencia de la implementación del modelo APP (análisis cuantitativo 
VPD)                                                                                                                         75
5.2.8. Aprobaciones en Factibilidad ....................................................................... 80
5.2.9. Estructuración Transaccional ....................................................................... 80
5.2.10. Contenido del Contrato APP ........................................................................ 82
5.2.11. Contenido de los Pliegos de Bases .............................................................. 83
5.2.12. Sondeo de Mercado ..................................................................................... 83
5.2.13. Caso de Negocio Final ................................................................................. 84
5.2.14. Aprobación del proyecto .............................................................................. 89
5.2.15. Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales. .......................................... 89
5.2.16. Aprobaciones en Estructuración Transaccional. .......................................... 90
5.2.17. Declaratoria de Excepcionalidad .................................................................. 92

6. Fase de Concurso Público ........................................................................................ 93 
6.1. Modificaciones en obligaciones fiscales en la fase del Concurso Público ............ 96

7. Fase de Ejecución y Gestión del Contrato ............................................................... 97 
7.1. Beneficios Tributarios en los proyectos APP ..................................................... 101

8. Adendas al Contrato APP ........................................................................................ 102 
9. Reglamentos, guías y metodologías aplicables .................................................... 104 

9.1. Guía General para la Elegibilidad y Priorización de Proyectos APP .................. 104
9.2. Normas técnicas, metodologías, guías, lineamientos y demás disposiciones del 
MEF para la gestión de riesgos fiscales en los contratos de gestión delegada. ............. 104
9.3. Guía General de Procesos para la Presentación y Aprobación bajo la modalidad 
APP                                                                                                                               104
9.4. Lineamientos CIAPP para la elaboración de los Pliegos de Bases .................... 105
9.5. Modelos sectoriales de Contratos APP .............................................................. 105

10. Base Normativa ........................................................................................................ 106 
 



Martes 25 de junio de 2024 Cuarto Suplemento Nº 586 - 

70 

1. Introducción  
 
El presente documento, elaborado por la Secretaría de Inversiones Público-Privadas (SIPP) 
y aprobado por el Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas (CIAPP), tiene 
como objetivo establecer el proceso que deben seguir las Entidades Delegantes1 y los 
Proponentes Privados en proyectos que se estructuren bajo la modalidad de Asociación 
Público-Privada (APP). 

De acuerdo con el Libro II de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de 
Empleo  (en adelante Ley APP) y el Libro III del Reglamento General de la Ley de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo (Reglamento APP),2 cada Entidad Delegante es la 
encargada y responsable de gestionar el proyecto durante las fases del ciclo del proyecto 
definidas en la normativa APP, advirtiendo que en los proyectos APP que sean de 
competencia de la Administración Pública Central, la SIPP tendrá el mandato legal de 
encargarse de forma centralizada de las fases de Estructuración y Concurso Público, hasta 
la adjudicación o declaratoria de desierto. Dicha acción de la SIPP deberá llevarse a cabo en 
coordinación con la respectiva Entidad Delegante. Se pone además de relieve que el rol de 
control de riesgos y sostenibilidad fiscal corresponde al ente rector de las finanzas públicas. 
Además, existen aprobaciones en cada fase, con el fin de asegurar que los proyectos que 
salen a Concurso Público brinden mayor Valor por Dinero (VPD) al Estado y puedan 
responder, de manera más eficiente, a satisfacer una brecha de infraestructura, así como a 
la mejor prestación de un servicio público en beneficio de las personas, distribuyendo los 
servicios públicos de manera más eficaz y equitativa. 

La modalidad APP puede ser una herramienta eficaz en una amplia gama de proyectos en 
diferentes sectores de infraestructura, económica o social tales como: cárceles, 
infraestructura educativa en todos sus niveles, hospitales y otro tipo de instalaciones para 
brindar servicios de salud, edificios de uso público, proyectos de regeneración urbana, 
unidades judiciales, autopistas, autovías, vías rápidas, carreteras, caminos vecinales, vías 
urbanas, ferrovías, ferrocarriles, metros, tranvías, monorrieles o similares, teleféricos, 
funiculares y otros medios, ciclovías, senderos, túneles y puentes, infraestructura asociada a 
distintos sistemas de transporte público, terminales, puertos, hidrovías, facilidades 
pesqueras, sistemas logísticos, centros de transferencia, aeropuertos, infraestructuras de 
telecomunicaciones, servicios de gestión de desechos sólidos, agua potable, riego, entre otra 
infraestructura pública que se encuentre dentro del ámbito de competencia de las Entidades 
Delegantes. 

Sin perjuicio de lo indicado, es de advertir que el enfoque APP no tiene por qué ser el más 
adecuado para todo proyecto y su idoneidad debe evaluarse caso por caso. 

Adicionalmente, según la institucionalidad definida en el Reglamento APP publicado en el 
Decreto Ejecutivo Nro. 157 de 07 de febrero de 2024, todos los Proyectos APP deberán pasar 
por un proceso de elegibilidad y priorización donde se verificará por parte del CIAPP, entre 
otros criterios fundamentales, la alineación del proyecto con los objetivos, políticas y metas 

 
1  El tercer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de 
Empleo, dispone: “El desarrollo de cada fase en el ciclo de un Proyecto APP es de 
responsabilidad de las Entidades Delegantes, salvo por aquellas competencias atribuidas 
específicamente en esta Ley o su Reglamento a otro órgano o entidad pública. Tal es el caso 
de las facultades asignadas a la SIPP en materia de estructuración, Concurso Público y 
adjudicación de Proyectos APP a nivel de la Administración Pública Central y el rol de control 
de riesgos y sostenibilidad fiscal que corresponde al ente rector de las finanzas públicas.” (...) 
2 Decreto Ejecutivo Nro. 157, de 07 de febrero de 2024 cuyo el Libro III contiene el Reglamento 
General de la Ley de Eficiencia Económica y Generación de Empleo publicado en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 496 del 09 de febrero de 2024. 
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del Plan Nacional de Desarrollo y la planificación sectorial o institucional respectiva; y con 
posterioridad de acuerdo a lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas (COPLAFIP) y su reglamento general, se realizará un análisis de sostenibilidad y 
riesgos fiscales. Por otra parte, se han creado instrumentos de transparencia y rendición de 
cuentas con la finalidad de que toda la información relacionada con los proyectos APP sea 
pública y de libre acceso.3 Siendo así, las Entidades Delegantes o la SIPP en el ámbito de la 
Administración Pública Central, están obligadas a publicar la información del proyecto en cada 
una de las fases de su competencia, en los instrumentos definidos en el Reglamento APP y 
en la presente Guía. 

Esta Guía está compuesta por secciones que buscan dar una introducción respecto del marco 
legal que se ha definido para las APP; explicar el ciclo que deben seguir todos los proyectos 
bajo esta modalidad, señalar los informes que deben elaborar en cada etapa y las 
aprobaciones que requiere el proyecto. En la última sección se presenta un resumen de las 
guías y metodologías que la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central, deberá utilizar para realizar los análisis descritos en cada etapa del ciclo del 
proyecto.  

Tabla 1: ¿Cuándo considerar una Asociación Público-Privada?  

Las APP son una opción eficiente para desarrollar infraestructura y prestar servicios 
públicos, ofreciendo muchos beneficios a los ciudadanos. La participación privada responde 
a un contrato regulado por el derecho administrativo, donde una parte pública, dentro del 
sistema de competencias previsto en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, delega la 
ejecución de un proyecto público por un período contractual determinado al sector privado. 
El Estado en todos los casos mantiene la propiedad de la infraestructura. Es importante 
destacar que las APP deben proporcionar VPD, lo que significa que, según las 
características particulares de cada proyecto, en ocasiones los métodos de obra pública 
tradicional pueden resultar más apropiados. En términos generales, algunas características 
que deben ser consideradas para determinar si un proyecto tiene el potencial de ser 
ejecutado a través de una APP son las siguientes: 

● Proyectos públicos de Asociación Público-Privada: El Contrato APP abarca el 
diseño, financiamiento, construcción, equipamiento, rehabilitación, mejora, 
operación y mantenimiento de una obra, ya sea nueva o existente, destinada a la 
prestación de un servicio público. La extensión de este empaquetamiento puede 
ser, total o parcial, de acuerdo con la naturaleza y tipo del proyecto, en los términos 
del artículo 12 de la Ley APP. 

● La remuneración del socio privado está vinculada y sujeta a la disponibilidad 
del activo y desempeño de los servicios: El proyecto debe permitir medir de 
manera objetiva su desempeño a través de indicadores de desempeño y 
disponibilidad bajo los cuales se realizarán los pagos al sector privado. El 
mecanismo de pago es la herramienta que permite al Estado alinear los incentivos 

 
3  Artículo 4 literal a) del Libro II de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo.  
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públicos con los incentivos del socio privado para que éste entregue los resultados 
deseados. En armonía con este enfoque la contraprestación del socio privado se 
centra en los resultados o, en otras palabras, en las "especificaciones de 
resultados". 

● Hay un importante volumen de financiamiento privado sujeto a riesgo: El 
Proyecto APP debe tener la capacidad de captar y recibir el financiamiento 
necesario para su ejecución, mediante créditos de Prestamistas y/o a través de la 
colocación de títulos en el mercado de valores, nacional o internacional, con base 
en la calidad crediticia del Proyecto en términos de suficiencia y fiabilidad de los 
flujos de caja futuros. 

● Significativa transferencia de riesgos: Dada la evaluación de riesgos de un 
proyecto, se debe observar que buena parte de los riesgos sean susceptibles de ser 
gestionados de manera más eficiente por el sector privado, durante una parte 
considerable de todo el plazo de vigencia del Contrato APP.   

● Tiempo del contrato: Los Contratos APP son por esencia a largo plazo. Los 
tiempos deben ser determinados en la estructuración del proyecto. Cinco años se 
considera comúnmente como largo plazo. Según el tipo de infraestructura o 
servicios, plazos superiores a cinco años pueden también ser de largo plazo 
(infraestructura tecnológica). Se prevé normativamente que los plazos máximos 
oscilan hasta los 30 años, prorrogables hasta por 10 años más, dentro de los cuales 
el sector privado podría recuperar sus inversiones. 

● La parte privada se constituye como una Sociedad de Propósito Específico 
“SPE”. La SPE será una compañía anónima a la que se denominará Gestor 
Privado. 

● El financiamiento obtenido por la parte privada suele ser en forma de project 
finance. Las APP pueden permitir acelerar el desarrollo de infraestructuras al no 
presionar o depender de la capacidad fiscal en el corto plazo. Los fondos para 
financiar las obras vendrán del socio privado (en la forma de capital más deuda, 
levantada a través del Gestor Privado), en lugar de venir del presupuesto público. 

● Concurso Público competitivo: En todos los casos se debe promover un concurso 
público abierto y competitivo, equiparable a una licitación abierta de una etapa o, en 
ciertos casos, de dos etapas si se aplica la precalificación. La normativa ecuatoriana 
no permite contrataciones ni adjudicaciones directas, así como tampoco contempla 
diversos modelos de procesos de contratación para los Contratos APP. 

● Montos mínimos: Los Proyectos APP deben cumplir con un monto mínimo 
requerido. Para el caso de Entidades Delegantes del Gobierno Central es de veinte 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 20 millones) o más; y, 
para el caso de GAD´s desde diez millones de dólares de los Estados Unidos de 
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América (USD 10 millones). 

  

 Tabla 2: ¿Qué no son las Asociaciones Público-Privadas? 

● No son mecanismos para privatizar. No son un vehículo para vender infraestructura 
o activos públicos, ni para ceder la titularidad de empresas públicas. 

● No son un medio para transferir a entidades privadas responsabilidades de rectoría, 
regulación y control a cargo del Estado. 

● No constituyen una vía para llevar a cabo proyectos de exploración y explotación en 
los sectores de minería y petróleo.4 

 

Cabe reiterar que, de conformidad con el artículo 132.6 de la Constitución de la República,5 
en concordancia con los artículos 5, 6 y 7 de la Ley APP, el CIAPP es el órgano colegiado de 
carácter intersectorial de la Administración Pública Central encargado de la coordinación y 
articulación de políticas, lineamientos y regulaciones vinculados a las APP. Es decir, la Ley 
APP asigna la rectoría y la facultad de expedir regulación en materia de APP al Gobierno 
Central. Los GAD y las Entidades que no pertenezcan a la Administración Pública Central 
deben observar de forma obligatoria la presente Guía y las demás normas que expida el 
CIAPP. Estas entidades autónomas carecen de la facultad de autorregularse en materia APP. 
Todas las Entidades Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública Central, en 
el ejercicio de su autonomía y de las competencias que le son atribuidas por la Ley APP, son 
responsables de establecer los arreglos institucionales necesarios o de asignar las 
competencias internas para ejercer su rol de Entidad Delegante en Proyectos APP.  

2. Régimen legal de las APP en Ecuador 
 

El marco legal que regula a las APP en el Ecuador se compone de la Ley APP y el Reglamento 
APP, así como de las políticas y regulaciones emitidas por el CIAPP, complementadas por 
las normas emitidas por el Ente Rector de las Finanzas Públicas (Ministerio de Economía y 
Finanzas) en materia de sostenibilidad y riesgos fiscales. La estructura institucional es la 
siguiente: 

 
4 En el caso de la exploración y explotación de los sectores de minería y petróleo, sí existen normas 
sectoriales que ya regulan en detalle cómo se deben llevar a cabo dichos proyectos, en tal virtud se 
debe seguir dichas leyes especiales en su totalidad, de conformidad con el inciso final del artículo 2 de 
la Ley APP. Sin perjuicio de lo indicado no existe óbice legal alguno para que se desarrollen bajo la 
modalidad APP proyectos de transporte de hidrocarburos por oleoductos, poliductos y gasoductos, 
almacenamiento, refinación, industrialización y comercialización.  
5 “Artículo 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común. 
Las atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una ley se ejercerán 
a través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los siguientes casos: (...) 6. Otorgar a los 
organismos públicos de control y regulación la facultad de expedir normas de carácter general en las 
materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar las disposiciones legales.” 
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Figura 1. Institucionalidad de las APP en Ecuador, a nivel de la Administración Pública Central6     

 
Figura 2. Institucionalidad de las APP en Ecuador, a nivel de Entidades que no pertenezcan a la Administración 

Pública Central 

 

 
6 La Secretaría de Inversiones Público-Privadas (SIPP) en el ámbito de la Administración Pública 
Central será la institución a cargo de las fases de Estructuración y Concurso Público de los proyectos 
APP. Además, a pedido de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, brindará todo el apoyo y 
asistencia técnica para la estructuración de sus proyectos. 
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El CIAPP está integrado por cinco miembros:  

a) Un delegado del Presidente de la República, quien ejercerá la presidencia y tendrá 
voto dirimente;  

b) La máxima autoridad del Ministerio a cargo de la Producción e Inversiones, Comercio 
Exterior y Pesca, quien ejercerá la vicepresidencia;  

c) La máxima autoridad del Ministerio rector de las Finanzas Públicas;  
d) La máxima autoridad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y, 
e) La máxima autoridad de la entidad a cargo de la coordinación del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa Nacional.  

Actuará como Secretario del CIAPP la máxima autoridad de la Secretaría de Inversiones 
Público-Privadas o el servidor público de dicha Institución al que se le delegue esta 
responsabilidad. El Secretario tendrá voz en el CIAPP, pero no voto. Las funciones del 
secretario del CIAPP se asignarán en el reglamento interno para el funcionamiento del 
CIAPP.7  

Las funciones del CIAPP se detallan en la Ley APP y su Reglamento, y entre ellas se destacan 
las de aprobar y expedir políticas, lineamientos y regulaciones para facilitar el uso eficiente 
de la modalidad APP. Además, el CIAPP es el encargado de aprobar el uso de la modalidad 
APP en los proyectos específicos que promuevan las Entidades Delegantes en el ámbito de 
la Administración Pública Central. 

Por su parte, las Entidades Delegantes que no son parte de la Administración Pública Central 
son las titulares de las competencias a ser delegadas y, de conformidad con la Ley APP y su 
Reglamento, están a cargo de la planificación, selección y estructuración de los proyectos 
públicos, los aspectos precontractuales y contractuales, la adjudicación y suscripción de los 
contratos de asociación público-privada, su administración y supervisión. En el ámbito de la 
Administración Pública Central, la SIPP será responsable de ejecutar las fases de 
estructuración y concurso público, en coordinación con las Entidades Delegantes 
competentes, para el efecto se conformarán mesas técnicas permanentes, y la máxima 
autoridad de la Entidad Delegante emitirá su no objeción en los momentos determinados 
según lo establecido en la presente Guía. 

La Contraloría General del Estado (CGE) es un organismo técnico encargado del control de 
la utilización de los recursos estatales que ejerce su rol acorde con las atribuciones y 
competencias establecidas en los artículos 211 y 212 de la Constitución de la República, la 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (LOCGE) y su Reglamento. El artículo 4 
de la LOCGE ordena que, en Proyectos APP su control se limitará a la Entidad Delegante y 
no se extenderá al Gestor Privado delegatario, pero si, a la gestión referida a esa delegación 
por parte de la institución del Estado delegante, sin perjuicio de la eventual responsabilidad 
que la Contraloría General del Estado pueda determinar, conforme a lo establecido en la 
LOCGE. En este sentido la CGE podrá revisar y evaluar los procesos que lleven a cabo las 
entidades públicas para la implementación de una asociación público-privada durante todo 
su ciclo de vida, conforme a los procesos previstos en la presente Guía y, en concordancia, 
con lo dispuesto en la Norma de Control Interno Nro. 408-02. 

El Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAI) o quien haga sus 
veces, será la máxima instancia de rectoría gubernamental en materia de inversiones, en 
consecuencia, es competente para aprobar los contratos de inversión, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 25 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. 

 
7 Ver artículo 6 de la Ley APP. 



Martes 25 de junio de 2024 Cuarto Suplemento Nº 586 - 

76 

Para el caso de Ecuador es importante tener en cuenta los siguientes documentos normativos 
y documentos de referencia, a los que se hace mención a lo largo de la presente Guía: 

Tabla 3: Documentos normativos y documentos de referencia en materia APP 

● Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo - Libro II (Ley APP) 
enlace 
 

● Reglamento General de la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de 
Empleo, Libro III (Reglamento APP) - enlace 
 

● Guía General de Elegibilidad y Priorización de Proyectos de Asociación Público-Privada - 
enlace 
                 

● Guía General para la presentación y aprobación de proyectos bajo la modalidad de 
Asociación Público-Privada - enlace 
 

● Guía General para la presentación y aprobación de Iniciativas Privadas bajo la modalidad 
APP - enlace 
 

● Acuerdo Ministerial Nro. 0018 (Lineamientos para la asignación de riesgos en los proyectos 
de gestión delegada al sector privado) - enlace 
 

● Acuerdo Ministerial Nro. 0028 (Metodología para la cuantificación de Riesgos Fiscales para 
Asociaciones Público-Privadas y Proyectos de Gestión Delegada) - enlace 

 

3. Ciclo del Proyecto APP8 
Los proyectos a ejecutarse bajo la modalidad APP en Ecuador, deben cumplir con un ciclo de 
vida que se desarrolla en cuatro fases: i) Fase de planificación y elegibilidad de Proyectos 
APP; ii) Fase de estructuración; iii) Fase de concurso público; y, iv) Fase de Ejecución y 
Gestión del Contrato. 
 
De acuerdo con la Ley APP y su Reglamento, el ciclo de un Proyecto APP comprende las 
siguientes etapas: 

Figura 3. Ciclo del Proyecto APP 

 
8 Los conceptos: “Proceso de APP”, “Ciclo general del proyecto APP”, “Ciclo del proyecto” y “Ciclo de 
vida del proyecto APP”, a lo largo del texto de esta Guía deben ser entendidos como: los pasos que 
siguen los proyectos de APP para que el proyecto se entregue. Los pasos incluyen las fases de 
planificación y elegibilidad; estructuración; concurso público; y, ejecución y gestión del contrato APP. 
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Estas fases están organizadas de tal forma que garanticen que los Proyectos APP resuelvan 
problemas o atiendan necesidades de interés público, a través del diseño, construcción, 
rehabilitación, mejora, equipamiento, puesta en servicio, operación y mantenimiento de una 
infraestructura pública y/o prestación de un Servicio Público.   

Para cada fase, la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central deberá cumplir con las disposiciones de la Ley APP y su reglamento, así como seguir 
los pasos y requisitos descritos en esta Guía. 

Por otro lado, con el fin de garantizar la transparencia en el proceso, toda la información que 
se genere dentro de cada una de las fases del ciclo del proyecto debe ser publicada en el 
Registro Nacional APP,9 desde la fase de planificación y elegibilidad hasta la fase de 
ejecución y gestión del Contrato APP. Las Entidades Delegantes, para contar con la 
aprobación o pronunciamiento favorable que le permita cumplir con cada etapa del ciclo del 
Proyecto APP, deberá tener publicada en el Registro Nacional APP la información requerida 
en la etapa previa.  

La transparencia desempeña un papel fundamental en la prevención de prácticas corruptas 
y en garantizar el uso adecuado de los recursos públicos y privados, lo que a su vez promueve 
un mayor desarrollo y bienestar para toda la sociedad. En este sentido, se ha establecido una 
política radical de transparencia para los Contratos APP,10 con la finalidad de asegurar que 
estos proyectos cumplan efectivamente con los objetivos ofrecidos a la sociedad y a los 
usuarios.  

Esta política de transparencia abarca la publicación de todos los informes de perfil, 
prefactibilidad y factibilidad, sus anexos, no objeciones y demás resoluciones, o actos 
administrativos de aprobación de cada etapa del ciclo del proyecto; desde los estudios de 
identificación de necesidades y las alternativas consideradas para abordar dichas 
necesidades, hasta la elegibilidad, priorización, matrices de riesgos, análisis de VPD tanto 
cualitativo como cuantitativo. Así como también, se incluye la publicación de todos los 
documentos relacionados con el concurso público, el contrato y su ejecución.  

El propósito detrás de esta política es permitir que todos los actores involucrados en los 
Proyectos APP tomen decisiones informadas que eviten cualquier forma de corrupción. 
Asimismo, esta política crea un ambiente de confianza que reduce los costos de transacción 
y fomenta la participación de los mejores actores para impulsar proyectos de alta calidad que 
permitan al Estado aprovechar la eficiencia de la gestión privada. 

En definitiva, la transparencia en los Proyectos APP se erige como una herramienta esencial 
para garantizar la integridad en la gestión pública y privada, asegurando que estos proyectos 
se lleven a cabo de manera ética y eficiente, en beneficio de toda la sociedad. 

La Secretaría de Inversiones Público - Privadas dará seguimiento al avance oportuno de los 
proyectos a nivel de la Administración Pública Central. 

  
3.1. Fase de Planificación y Elegibilidad de Proyectos 

 

 
9 Plataforma de uso gratuito que garantiza la transparencia y registro de información de los proyectos 
APP. Ver: https://www.appecuador.gob.ec/pipeline/ La plataforma fue aprobada mediante Resolución 
Nro. CIAPP-R-2022-001, de 07 de noviembre de 2022, publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial Nro. 183 de 07 de noviembre de 2022.   
10 El artículo 4 de la Ley APP establece, diversos principios incluyendo el de transparencia, junto con 
sus respectivas excepciones, tales como el Modelo Financiero Sombra y otras que están contempladas 
en la normativa vigente. 
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Es el punto de partida del ciclo de Proyectos APP, por tanto, la elaboración y preparación del 
perfil de proyecto es uno de los objetivos que se deben cumplir, a efectos de identificar de 
forma preliminar la mejor solución técnica para atender una necesidad o resolver un problema 
de interés público, con base en fuentes de información secundarias, para a continuación 
verificar su alineación con los instrumentos de planificación de la administración pública. Esta 
actividad le corresponde desarrollar a la Entidad Delegante.  
 
En esta Fase se realiza el ejercicio de elegibilidad y priorización, con información del proyecto 
al menos a nivel de perfil, a través de la aplicación de la herramienta de elegibilidad y 
priorización que es parte de la Guía General de Elegibilidad y Priorización de Proyectos de 
Asociación Público-Privada. 
 
Como resultado de esta Fase, los proyectos de las Entidades Delegantes serán priorizados 
e inscritos en el Registro Nacional APP, estableciéndose además un orden de prelación en 
el cual serán evaluados y estructurados por la SIPP en el ámbito de la administración pública 
central o por la respectiva Entidad Delegante. Esta actividad se circunscribe en el 
cumplimiento del principio de publicidad de las decisiones del poder público, y como 
instrumento para la rendición de cuentas de las actuaciones administrativas. 
 

3.2. Fase de Estructuración 
 
Esta Fase tiene como finalidad mitigar el riesgo de fracaso del proyecto durante su 
preparación, evaluación, concurso público y durante la vida del contrato, y se ejecuta a través 
de los análisis de: i) Prefactibilidad; y, ii) Factibilidad y Estructuración Transaccional. La 
decisión de no continuar el proyecto como una APP durante el proceso de estructuración no 
es algo negativo, ya que esta posibilidad es precisamente el propósito de una evaluación y 
preparación de carácter progresivo como la que contempla la normativa APP, bajo un proceso 
que avanza paso a paso, con aprobaciones secuenciales11 al final de cada fase; en 
consecuencia, si el proyecto no alcanza alguna aprobación en cualquiera de sus fases el 
mismo no podrá continuar bajo la modalidad APP. Sin perjuicio de lo cual, el proyecto podría 
avanzar bajo la modalidad de inversión pública tradicional u otras modalidades contractuales 
que autorice el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
En prefactibilidad después de realizar un análisis de las variantes, opciones y alcances de la 
solución técnica previamente determinada en el perfil de proyecto, se deberá tomar una 
decisión sobre el proyecto y su alcance a implementar y se buscará definir y perfeccionar 
aspectos claves relacionados con la misma, para lo cual se levantan los estudios técnicos de 
viabilidad socioeconómicos, sociales, ambientales, económicos, financieros, VPD preliminar 
o cualitativo, jurídico y de sostenibilidad y riesgos fiscales a nivel de prefactibilidad. Este 
análisis se podrá realizar con base en fuentes de información secundarias. 
 
Las principales fuentes de información secundaria pueden incluir: 

● Documentos gubernamentales: Informes, estadísticas y documentos emitidos por 
agencias gubernamentales a nivel local, regional o nacional, que proporcionan 
información relevante sobre regulaciones, políticas públicas, datos demográficos, y 
más. 

● Informes de organismos internacionales: Organizaciones como las Naciones Unidas, 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD), el Banco 
Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, la Organización Mundial de la Salud 

 
11 Cuando la Guía menciona un proceso secuencial, hace referencia al concepto “Gateway”, que se 
traduce como “proceso de compuertas”, lo que significa que es un proceso que avanza paso a paso, 
con aprobaciones secuenciales al final de cada paso. 
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(OMS), entre otros, que emiten informes sobre una variedad de temas que pueden ser 
relevantes para proyectos internacionales. 

● Estudios académicos y de investigación: Investigaciones previas realizadas por 
instituciones académicas, universidades y centros de investigación que aborden 
temas relacionados con el proyecto, proporcionando información valiosa y datos 
estadísticos. 

● Informes de consultoras y empresas de investigación: Compañías de consultoría 
suelen producir informes y estudios de mercado que pueden contener datos 
pertinentes sobre el sector o la industria del proyecto. 

● Publicaciones y revistas especializadas: Artículos y revistas científicas, técnicas o 
comerciales que cubren temas relacionados con el proyecto, proporcionando análisis 
y tendencias actuales. 

● Bases de datos institucionales en línea: Plataformas de acceso a datos y bibliotecas 
digitales que almacenan información relevante, como estadísticas económicas, 
informes sectoriales y documentos gubernamentales. 

● Archivos históricos: Documentación histórica que puede ser relevante si el proyecto 
involucra la restauración o preservación de edificios o áreas históricas. 

● Registros de empresas: Información financiera y comercial de empresas que operan 
en el sector relacionado con el proyecto. 

● Archivos municipales: Documentación municipal que incluye permisos de 
construcción, registros de propiedad y planos urbanos. 

● Medios de comunicación: Archivos de noticias y reportajes que pueden proporcionar 
contexto sobre eventos pasados o problemas relacionados con el proyecto. 

● Bibliotecas y centros de información: Recursos impresos y digitales disponibles en 
bibliotecas locales y centros de información especializados. 

● Organizaciones sin fines de lucro y fundaciones: Información sobre proyectos 
similares o relacionados con el proyecto que pueden estar disponibles a través de 
organizaciones sin fines de lucro y fundaciones. 

 
En Factibilidad y Estructuración Transaccional, se deben concluir y ajustar los estudios 
efectuados en la subsección de prefactibilidad anterior, llevándolos a nivel de factibilidad, 
adicionando la elaboración del modelo financiero sombra, análisis cuantitativo de VPD, la 
Matriz Final de Riesgos, el sondeo de mercado, el Pliego de Bases y el proyecto de contrato. 
Esta etapa reviste de especial importancia porque se decide la viabilidad del proyecto como 
APP con fundamento en los estudios cuantitativos de VPD, se redactan los documentos que 
regirán la fase de concurso público y el proyecto de contrato que regirá la fase de ejecución 
y gestión del contrato, así como se gestionan aprobaciones que versan en torno al Dictamen 
de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales y la aprobación del uso de la modalidad y paso a 
contratación. Este análisis se llevará a cabo principalmente utilizando fuentes de información 
primaria, sin embargo, se podrá recurrir a información secundaria en esta fase del proyecto, 
siempre que brinde elementos de sustento pertinentes y actualizados.  

La información primaria en el contexto de un estudio de proyecto se refiere a datos y evidencia 
recopilados específicamente para abordar los objetivos y necesidades del proyecto en 
cuestión. Las principales fuentes de información primaria pueden incluir: 
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● Encuestas: La recopilación de datos mediante encuestas es un método común para 
obtener información directa de personas o grupos relevantes para el proyecto. Las 
encuestas pueden ser cuestionarios en línea, entrevistas en persona, o telefónicas, 
entre otros. 

● Entrevistas: La realización de entrevistas en profundidad con expertos, partes 
interesadas clave o miembros de la comunidad puede proporcionar una comprensión 
más profunda de los problemas y las necesidades relacionadas con el proyecto. 

● Observaciones: La observación directa de eventos, condiciones o comportamientos 
puede ser una forma efectiva de recopilar datos primarios, especialmente en 
proyectos relacionados con la observación de procesos o comportamientos. 

● Experimentos: En algunos casos, la realización de experimentos controlados es 
necesaria para recopilar datos específicos relacionados con el proyecto, 
especialmente en áreas como la investigación científica y la ingeniería. 

● Muestreo: La recopilación de datos a través de un proceso de muestreo, ya sea 
aleatorio o estratificado, se utiliza para obtener información representativa de una 
población o área de interés. 

● Mediciones y pruebas: En proyectos técnicos, se pueden realizar mediciones y 
pruebas en el terreno o en laboratorios para obtener datos específicos sobre 
materiales, condiciones físicas, calidad del agua, calidad del aire, etc. 

● Grupos focales: La realización de grupos focales con un conjunto de personas que 
comparten características o intereses similares puede proporcionar información 
valiosa sobre actitudes, percepciones y opiniones relacionadas con el proyecto. 

● Investigación de mercado: En proyectos comerciales, la investigación de mercado a 
menudo incluye la recopilación de datos primarios para comprender las preferencias 
y necesidades del mercado objetivo. 

● Análisis de datos financieros: Para proyectos relacionados con la inversión o la gestión 
financiera, se pueden utilizar datos financieros primarios para realizar análisis 
financiero, proyecciones y evaluación de costos. 

● Pruebas de concepto: En proyectos de desarrollo de productos o tecnologías, se 
pueden realizar pruebas de concepto para evaluar la viabilidad técnica y funcional de 
una idea o innovación. 

Los estudios en fase de estructuración podrán ser contratados por las Entidades Delegantes 
que no pertenezcan a la Función Ejecutiva o por la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central, según corresponda.  
 

3.3. Fase de Concurso Público 

Los Proyectos APP, deben someterse a un concurso que promueva la competencia, y 
garantice la transparencia e igualdad de oportunidades. Con el agregado de que es posible 
activar mecanismos externos de transparencia en las distintas etapas del Concurso. Lo 
fundamental de esta fase es la evaluación de ofertas, la adjudicación y la firma del contrato.  

3.4. Fase de Ejecución y Gestión del Contrato  

En esta fase es fundamental efectuar el seguimiento y supervisar el cumplimiento de la 
disponibilidad del activo bajo los parámetros técnicos aplicables y los indicadores de 
desempeño asociados al servicio, conforme lo establecido en el Contrato APP.  
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4. Fase de Planificación y Elegibilidad de Proyectos 
 
La primera Fase de los Proyectos APP inicia con la elaboración del perfil y culmina con la 
incorporación del proyecto en el Registro Nacional APP. Para esta etapa, la Entidad 
Delegante debe elaborar el perfil del proyecto y realizar el análisis de elegibilidad y 
priorización con el procedimiento señalado en la Guía General de Elegibilidad y Priorización 
emitida por el CIAPP. 

La fase de planificación y elegibilidad de proyectos busca cumplir los siguientes objetivos: 

Tabla 4: Objetivos de la Fase de Planificación y Elegibilidad 

1 Elaborar y preparar el Perfil del proyecto de acuerdo con la presente Guía General de 
Procesos para la presentación y aprobación de Proyectos APP; 

2 Verificar inicialmente la alineación del proyecto a los instrumentos de planificación general 
que resulten aplicables a la Administración Pública de la que se trate y, en particular, el 
Plan Nacional de Desarrollo y/o los instrumentos de planificación sectorial e institucional; 

3 Determinar la elegibilidad del proyecto para conocer si tiene la potencialidad de ser 
desarrollado bajo la modalidad APP, utilizando criterios cualitativos de evaluación, con el 
fin de determinar los proyectos que se elevarán en la siguiente fase a nivel de 
prefactibilidad; e, 

4 Incorporar el Proyecto en el Registro Nacional APP. 

 

4.1.  Perfil del Proyecto 
 
Las Entidades Delegantes interesadas en desarrollar un Proyecto APP deben preparar un 
perfil del Proyecto, sin incurrir en mayores costos financieros y de personal. El objetivo del 
perfil del proyecto es identificar el problema a ser solucionado y la necesidad pública a ser 
satisfecha mediante el proyecto que se desea ejecutar. 
 
El perfil debe reflejar la situación actual de un problema u oportunidad, lo cual se logra 
mediante un diagnóstico situacional. El propósito del diagnóstico situacional es triple: primero, 
comprender; segundo, analizar; y tercero, interpretar los problemas y desafíos más 
significativos que afectan a un grupo o sector social en particular. Además, el diagnóstico 
proporciona información esencial para respaldar y orientar el diseño del proyecto. 
 
Es la propuesta inicial del proyecto que establece problemas, causas, efectos y objetivos que 
se buscan satisfacer mediante la ejecución de un proyecto, con arreglo a las competencias y 
a los instrumentos de planificación general que resulten aplicables a la administración pública 
de la que se trate y, en particular, el Plan Nacional de Desarrollo y/o los instrumentos de 
planificación sectorial e institucional que correspondan. 
 

Tabla 5: Alcance del concepto de “alternativas de solución”  
 
Durante la elaboración del Perfil del Proyecto, se exploran e identifican diversas alternativas 
de solución conceptuales con el fin de determinar una solución técnica antes de tomar 
decisiones más detalladas y vinculantes. La solución técnica seleccionada puede abarcar 
distintas variantes, opciones y alcances. Sólo en la etapa de prefactibilidad se buscará 
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definir y perfeccionar aspectos claves relacionados con la solución técnica seleccionada. 
De esta forma se garantiza que el proyecto responda mejor a las necesidades públicas en 
base a los análisis previamente realizados por la Entidad Delegante. 

 
 
A continuación, se detalla cómo se deben seleccionar distintas alternativas de proyecto, en 
esta etapa: 

1. Identificación de necesidades y objetivos: Antes de considerar alternativas 
específicas, es fundamental comprender a fondo las necesidades y objetivos del 
proyecto. Esto implica definir claramente cuál es el problema o la oportunidad que el 
proyecto pretende abordar y cuáles son los resultados deseados. La identificación de 
necesidades y objetivos es esencial para establecer criterios de selección adecuados. 

2. Generación de alternativas: Una vez que se comprenden las necesidades y objetivos, 
se deben generar diversas alternativas de proyecto que puedan abordar esos 
objetivos. Esto implica fomentar la creatividad y pensar en diferentes enfoques, 
soluciones y estrategias para resolver el problema o aprovechar la oportunidad. 

3. Criterios de selección: Se deben establecer criterios de selección claros y específicos 
que permitan comparar y evaluar las alternativas de proyecto de manera objetiva. 
Estos criterios pueden incluir factores como viabilidad técnica, viabilidad financiera, 
impacto ambiental, beneficios sociales, plazos de ejecución y riesgos, entre otros. Es 
importante que estos criterios estén alineados con los objetivos del proyecto. 

4. Evaluación de alternativas: Cada alternativa de proyecto debe ser evaluada en función 
de los criterios de selección establecidos. Esto implica recopilar información y datos 
relevantes para cada alternativa y compararlas en términos de cómo se desempeñan 
en relación con los criterios. Las técnicas de análisis cuantitativo, como el análisis de 
costo-beneficio o el análisis de costo-efectividad, pueden ser útiles en esta etapa, 
cuando sea aplicable.  

5. Selección de la alternativa preferida: Una vez que se ha completado la evaluación de 
las alternativas, se debe seleccionar la alternativa preferida que mejor cumple con los 
objetivos del proyecto y los criterios de selección. Esta selección debe ser 
fundamentada y documentada adecuadamente, de modo que se pueda justificar ante 
partes interesadas y autoridades responsables. 

6. Análisis de riesgos: Además de la evaluación de alternativas, es importante realizar 
un análisis preliminar de riesgos en esta etapa, para identificarlos y asignarlos bajo 
mejores prácticas internacionales, y comprender los posibles desafíos y problemas 
que puedan surgir en la ejecución de la alternativa seleccionada. 

7. Perfil del proyecto: Finalmente, se debe elaborar el perfil del proyecto como un informe 
que documente todo el proceso de identificación de diversas alternativas de solución. 
Este informe debe incluir una descripción de la solución técnica seleccionada, los 
criterios de selección utilizados, los resultados de la evaluación, el análisis de riesgos 
y cualquier otra información relevante. Este documento servirá como base para la 
toma de decisiones futuras y para obtener la aprobación para avanzar a la siguiente 
fase del proyecto. 

En el perfil de proyecto, se deberá incluir un análisis sobre el límite institucional para asumir 
nuevos compromisos firmes y obligaciones contingentes, considerando los compromisos ya 
asumidos en contratos de gestión delegada o APP previamente celebrados y en ejecución. 
Este análisis no se centra en las características específicas del proyecto, sino en las 
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circunstancias financieras que lo rodean y deben ser tomadas en cuenta. Además, 
proporcionará a la Entidad Delegante, a la SIPP y al CIAPP información que facilite la toma 
de decisiones dentro del ámbito de su competencia y les permita actuar en consecuencia. 

Para proyectos APP, independientemente de su tamaño y monto de inversión, se requerirá 
de forma obligatoria la elaboración de estudios a nivel de perfil de conformidad con lo 
establecido en la presente Guía. 
 
En términos generales, el perfil del proyecto debe incluir por lo menos lo siguiente: 

Tabla 6: Contenido del perfil de proyecto 

Análisis  Fase Actividades  Entregable 

Perfil Planificación y 
elegibilidad 

● Nombre del proyecto. 
● Descripción general del 

proyecto. 
● Ubicación referencial del 

proyecto y área de influencia. 
● Antecedentes. 
● Línea base e identificación del 

problema. 
● Objetivos del proyecto. 
● Identificación de alternativas: 

planteamiento inicial de 
alternativas (las alternativas 
podrán variar durante la fase de 
prefactibilidad).  

● Información socioeconómica: 
información de población 
objetivo, identificación 
preliminar de beneficios. 

● Información Legal del Proyecto.  
● Alineación estratégica. 
● Aspectos institucionales. 
● Identificación y asignación 

preliminar de los riesgos que 
correspondan al sector del 
proyecto. 

● Información Técnica y 
Financiera.  

● Selección de la alternativa 
preferida. 

● Análisis de estudios por 
desarrollar en las fases de 
prefactibilidad y factibilidad. 

Perfil del Proyecto  
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4.1.1. Información general del proyecto 

4.1.1.1. Nombre del proyecto 

4.1.1.2. Descripción general del proyecto: Resumen ejecutivo en el que se detalla la 
problemática, objetivos y alternativas. 

4.1.1.3. Ubicación referencial del proyecto: Provincia, cantón, parroquia/s y la 
definición preliminar del área de influencia del proyecto. 

4.1.1.4. Antecedentes: Se explicará cómo se organiza y presta el servicio público 
actualmente por parte de la Entidad Delegante a favor de la ciudadanía. 
Esta sección contendrá acápites sobre: 

4.1.1.4.1. Condición actual de la infraestructura pública o del 
servicio. 

4.1.1.4.2. Demanda actual del servicio y demanda proyectada 
referencial acorde a la naturaleza del proyecto. 

4.1.1.4.3. Costos actuales incurridos en la prestación del servicio, 
en caso de existir.  

4.1.1.5. Línea Base: En caso de poseer información, se establecerá con claridad 
una línea base, que consiste en medir los niveles actuales del servicio para 
identificar las necesidades de mejora y cambios en la prestación del 
servicio, que permitan medir las mejoras futuras, de forma que sean 
consistentes con los objetivos de gasto del proyecto. 

Se deberá contar con una idea inicial general de los niveles de servicio que 
se espera mejorar con el proyecto. En caso de que no se tengan los 
indicadores cuantitativos para definir la línea base se puede realizar una 
identificación cualitativa. 

4.1.1.6. Identificación de la Problemática a Resolver: Se debe describir las causas 
del problema que se busca solucionar con el proyecto u oportunidad de 
mejora de servicio. Y determinar cómo se ha tomado en consideración las 
necesidades y objetivos de la ciudadanía a la cual se pretende servir. 

4.1.1.7. En este punto se debe identificar las necesidades de provisión de 
infraestructura a través de la cual se alcanzará la mejora del servicio público 
y se cubrirá la necesidad pública identificada. 

Descripción clara de los problemas y dificultades asociados a la prestación 
del servicio por parte de la Entidad Delegante. Se establecerá si existen o 
no evidencias de sobrecostos y retrasos durante el periodo de construcción 
en proyectos anteriores desarrollados a través de Contratación Pública 
Tradicional (CPT), así como si existen o no evidencias de sobrecostos 
durante el periodo de operación y mantenimiento en proyectos anteriores 
desarrollados a través de CPT. El nivel de detalle de la información con que 
cuente la Entidad Delegante al momento de elaborar el perfil de proyecto 
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en ningún caso constituirá una limitante para llevar adelante el Análisis 
Priorización Multisectorial, por el contrario, esta información deberá 
ampliarse, completarse o incorporarse, según sea el caso, en las siguientes 
etapas de la fase de estructuración del proyecto APP.   

La Entidad Delegante en esta fase consignará la información disponible y 
cualquier limitación o falta de información se consignará y evaluará como 
corresponda en el Análisis de Priorización Multisectorial. 

En caso de aplicar, indicar si existe alguna problemática ambiental, 
climática o ligada a prevención de desastres naturales que el proyecto 
pueda ayudar a resolver o deba gestionar. 

4.1.1.8. Objetivos del proyecto:  

La identificación de objetivos implica o requiere un análisis exhaustivo de 
los problemas previamente identificados, para establecer: 

4.1.1.8.1. Objetivo General: Objetivo principal con el que se busca solucionar la 
problemática. 

4.1.1.8.2. Objetivos Específicos: Objetivos secundarios que buscan resolver o 
mejorar temas específicos de la problemática. 

 
Cada uno de los objetivos definidos debe estar alineado con al menos uno de los siguientes 
enfoques: 

Tabla 7: Enfoques de objetivos del proyecto 

Y, en la definición de objetivos se debe tener en consideración: 
 

Tabla 8: Consideraciones en definición de objetivos  

● Los objetivos deben ser específicos, medibles, alcanzables, relevantes y definidos. 
Esto facilitará la valoración y evaluación de posibles alternativas. 

● Deben enfocarse en proporcionar servicios y lograr resultados que beneficien a los 
usuarios del proyecto y a la ciudadanía. 

● Los objetivos deben estar formulados de manera que no excluyan alternativas 
importantes ni tiendan hacia opciones poco realistas que deban ser consideradas 
en la etapa de prefactibilidad. 

● Mejorar la calidad de los servicios públicos para la obtención de mejores resultados 
sociales mediante la mejora o la implementación de infraestructura nueva. 

● Optimizar la prestación de los servicios públicos a través de una gestión más 
eficiente de recursos. 

● Reducir los costos de los servicios públicos, fomentando, por ejemplo: la innovación 
tecnológica, la eficiencia, entre otras estrategias. 

● Acatar nuevos mandatos legales.   
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● Deben centrarse en metas principales que aporten claridad y dirección al proyecto. 

Ahora bien, para facilitar la definición de cada objetivo específico y en el marco de las 
directrices previamente consignadas se deberá metodológicamente llenar la siguiente tabla 
por cada uno de ellos: 

Tabla 9:  Resumen de Tipos de Objetivos del Proyecto 

La clave en este ejercicio es considerar los objetivos que el Estado busca alcanzar a través 
del proyecto, en términos de resultados sociales, técnicos, económicos y ambientales 
identificables y medibles. 

4.1.2. Información Socioeconómica 

En esta sección se deberá presentar información demográfica general disponible (información 
pública) relativa al área de influencia del proyecto, incluyendo información sobre el entorno 
social, condiciones económicas, estilo de vida, entre otros. 

4.1.2.1. Tamaño de la población en el área de influencia. 

4.1.2.2. Distribución preliminar de la población por género, edad, etnia. (opcional) 

4.1.2.3. Desempleo y pobreza en el área de influencia. (opcional) 

4.1.2.4. Beneficiarios del área de influencia. (referencial)  
 

4.1.3. Impacto positivo del proyecto 

Se identificarán los beneficios clave que el proyecto entregará y se verificará, en caso de 
ser aplicable, si están alineados con el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En 
el diseño y ejecución no se podrán excluir áreas geográficas, grupos sociales y pueblos y 
nacionalidades que requieran la infraestructura o servicio público que genere el proyecto 
en su área de influencia.  

Estos beneficios se pueden categorizar de la siguiente manera: 

4.1.3.1. Beneficios para la sociedad: Identificar la contribución que genera el 
proyecto en el bienestar de la población; cómo cubre sus necesidades no 
satisfechas o soluciona un problema de interés público. Se requiere solo 
identificar el beneficio. De manera preliminar se especificará de forma 
motivada los beneficiarios estimados ya sean directos, indirectos o totales. 

Necesidades del Proyecto 
Descripción de las brechas de necesidades 
en infraestructura o servicios a cubrir, que 
incluye la problemática actual. 

Situación en la prestación del servicio 
por parte de la Entidad Delegante 

Situación actual del servicio 
 

Objetivos del Proyecto 
 

Resultado que buscamos lograr, estándar 
general de servicio a alcanzar 
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4.1.3.2. Beneficios Ambientales y Climáticos: Impactos positivos sobre la lucha 
contra el cambio climático y la prevención de desastres naturales.  

4.1.4. Grupo de Interés  

4.1.4.1. Poblaciones y Comunidades: Identificación de la población y comunidades 
establecidas en la zona de influencia del proyecto. De manera preliminar, 
se identificará si existe evidencia documentada en fuentes secundarias de 
las necesidades de mejora de la infraestructura o servicios públicos o del 
rechazo social a determinado proyecto por parte de estos grupos de interés. 
Si existe evidencia pública de rechazo social, se deberá proporcionar una 
explicación detallada que incluya una evaluación del nivel de rechazo, que 
puede ser alto, moderado, bajo o inexistente. Además, se deben describir 
las soluciones, medidas o planes de manejo que han sido implementados o 
que se tienen previsto implementar por parte del sector público para abordar 
este rechazo social. Este grupo estará involucrado en la toma de decisiones 
en la fase de estructuración, acorde a lo dispuesto en esta Guía; y, en la 
gestión del proyecto, acorde a lo dispuesto en el Contrato APP. 

4.1.4.2. Descripción general de otros grupos de interés que, a pesar de no estar 
directamente involucrados en la toma de decisiones o la gestión del 
proyecto, pueden tener un interés legítimo en sus resultados y efectos, a 
quienes para efectos de la presente Guía se denominará también 
stakeholders. Se identificarán los principales grupos de interés que pueden 
influir de manera positiva o negativa en la ejecución del proyecto. Estos 
grupos pueden incluir a stakeholders clave, como: académicos, ONGs, 
agencias gubernamentales, gobiernos autónomos descentralizados, 
gremios empresariales o profesionales, sindicatos, entre otros. Al mismo 
tiempo, se debe describir el nivel de la experiencia del sector privado en el 
país en cuanto al desarrollo de proyectos similares bajo la modalidad de 
delegación, tales como: APP, concesiones u otras similares. 

4.1.4.3. Descripción general de competencias de las diferentes instituciones 
públicas: Se identifican las instituciones del Estado que se deberán 
involucrar en el proyecto en sus distintas etapas y potenciales alertas o 
problemas de coordinación que puedan surgir. 

4.1.5. Información Legal del Proyecto 

4.1.5.1. Identificación de la Entidad Delegante titular de la competencia cuya 
facultad de gestión para la ejecución de un proyecto público será delegada. 
Exponer el marco normativo que respalda y asigna dicha competencia. Así 
como la viabilidad legal de acometer el respectivo proyecto público en el 
marco de la Ley APP, su Reglamento y demás normativa aplicable. 

4.1.5.2. Cuando corresponda, es necesario exponer las limitaciones legales o 
fácticas en relación con la facultad de utilizar y gestionar el activo público o 
prestar el servicio público que es el objeto del proyecto, en caso de que 
existan. De ser así, se indicará qué se requiere para superar la limitación 
identificada y si esto puede suponer demoras en el desarrollo del proyecto. 
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También se analizará la viabilidad legal de cobrar tarifas a los usuarios 
dependiendo de la naturaleza del proyecto. 

4.1.6. Alineación Estratégica 

Concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y la Planificación Sectorial o Institucional 
aplicables vigentes. Se debe destacar cómo el proyecto contribuiría a los objetivos, políticas 
y metas de la planificación a través de: 

4.1.6.1. Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo; 
4.1.6.2. Alineación con la Planificación Sectorial;  
4.1.6.3. Alineación institucional;  
4.1.6.4. Dependencias y efectos de red del proyecto. 

En este último numeral, se debe especificar, de ser el caso, si la ejecución del proyecto 
depende de la realización previa de otros proyectos. En este contexto, es necesario identificar 
las posibles relaciones con otros programas y proyectos dentro de la misma Entidad 
Delegante. Además, se deben señalar las dependencias externas con programas o proyectos 
que están fuera del control de la Entidad Delegante, que pudieran tener un rol necesario en 
el desarrollo del proyecto. Finalmente, se consignará la información que permita determinar 
si el proyecto respectivo se concibe como parte de un conjunto mayor de proyectos 
interrelacionados, generando efectos de red. 

4.1.7. Aspectos Institucionales 

En esta sección, se busca identificar las fortalezas y debilidades institucionales que pueden 
tener un efecto positivo o negativo en el desarrollo del proyecto. Además, es relevante 
destacar la experiencia previa en la ejecución de proyectos similares y si la entidad cuenta 
con equipo profesional calificado para llevar a cabo un proyecto de esta naturaleza; y la 
disponibilidad de recursos para financiar estudios y asesores. 

Es importante mencionar si la Entidad Delegante dispone de una unidad o equipo dedicado 
a la preparación y desarrollo de Proyectos APP, con la experiencia y las capacidades 
requeridas para preparar un proyecto de esta naturaleza.12 En el ámbito de la Administración 
Pública Central las Entidades Delegantes contarán con el apoyo especializado de la SIPP. El 
análisis de fortalezas institucionales implica que la Entidad Delegante cuenta con un 
“ambiente de control” adecuado para ejecutar procesos de delegación, en los términos 
definidos por las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General del Estado.13 

 
12 El éxito en la preparación de un proyecto APP depende en gran medida del equipo encargado de su 
estructuración. La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central debe 
contar con un equipo profesional y multidisciplinario altamente competente, definiendo claramente los 
roles y responsabilidades de cada miembro. Además, se debe establecer un plan de trabajo con plazos 
adecuados que consideren la magnitud y complejidad del proyecto. Es esencial identificar qué tipo de 
asesoramiento externo se requerirá para complementar las capacidades internas de la entidad pública. 
En general, la estructuración de un proyecto APP suele necesitar el apoyo de asesores legales, 
técnicos, financieros, sociales y ambientales. 
13 Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas 
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 257 de 27 de febrero de 2023. 
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También, se debe indicar si se tiene previsto contratar a firmas especializadas y asesores de 
transacción para garantizar la calidad del proyecto. 

En suma, en esta fase se debe preparar la gobernanza institucional del proyecto, incluyendo 
el desarrollo de un plan de gestión y la definición del equipo del proyecto. Y la idea es 
demostrar a los socios privados y al mercado que la Entidad Delegante cuenta con arreglos 
institucionales sólidos para la preparación, evaluación y seguimiento del Proyecto APP. 

Además, se debe realizar un análisis respecto al límite institucional para asumir nuevos 
compromisos firmes y obligaciones contingentes, tomando en consideración las ya asumidas 
en contratos de gestión delegada o APP previamente celebrados y en ejecución. 

4.1.8.  Identificación de riesgos  
 

El riesgo es la posibilidad que ocurra un evento que tenga un impacto adverso en el proyecto. 
Se identificará de forma general los principales riesgos que típicamente se tienen para la 
ejecución del tipo de proyecto de que se trate. La característica fundamental de un Proyecto 
APP es que existe una transferencia significativa de riesgos al gestor privado. Por lo tanto, a 
nivel de perfil se requerirá únicamente, que se identifiquen los riesgos con la información 
preliminar disponible y se realice una primera aproximación con la asignación de estos. 

De manera general, se considera que los riesgos deben ser asignados a la parte que tiene 
mejor capacidad de manejarlos. Una manera más específica de aplicar este concepto 
consiste en asignar cada riesgo para maximizar el Valor Total del Proyecto.14 

Sin perjuicio de lo indicado se deberá contar con un análisis respecto al límite institucional 
para asumir nuevos compromisos firmes y obligaciones asumidas en contratos APP 
previamente celebrados. 

De manera referencial se observarán las matrices de riesgos del Global Infrastructure Hub15 
o las que expida el CIAPP. Las normas expedidas por el Ente Rector de las finanzas públicas 
serán obligatorias para la Administración Pública Central.16 

Al respecto, el artículo 275 del Reglamento APP dispone que las Entidades Delegantes que 
no pertenezcan a la Administración Pública Central con inclusión de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados deberán observar de forma subsidiaria los lineamientos para 
determinar la sostenibilidad fiscal implementados por el MEF, considerando su capacidad de 
pago para adquirir compromisos fiscales, firmes o contingentes que se deriven de la ejecución 
de los Contratos APP, sin comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas, ni la 

 
14 El numeral 48 del artículo 221 del Reglamento APP, define el Valor Total del Proyecto, como “todos 
los flujos de inversión estimados, con inclusión de los costos de diseño, construcción, rehabilitación, 
mejoramiento, equipamiento, operación y mantenimiento a lo largo del ciclo de vida del proyecto, 
expresado en valor constante, a la fecha definida en los Pliegos de Bases”.  
15  Global Infrastructure Hub (GI Hub) and Allen & Overy. PPP Risk Allocation Tool 2019 Edition. 
https://ppp-risk.gihub.org/  
16 Acuerdo Ministerial Nro. 018 que contiene los “Lineamientos para la asignación de riesgos en los 
proyectos de gestión delegada al sector privado, la guía para la elaboración del expediente de riesgos 
y sostenibilidad y los lineamientos”, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial del 14 de 
abril de 2022; y, el Acuerdo Ministerial Nro. 028 mediante el cual se expide la “Metodología para la 
cuantificación de riesgos fiscales para asociaciones público-privadas y proyectos de gestión delegada 
para el análisis y la estructuración financiera”, publicado en el Registro Oficial Nro. 333 del 16 de junio 
de 2023. 
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prestación regular de los Servicios Públicos materia del correspondiente contrato. Y de 
manera concreta establece los casos en los que se deberá aplicar obligatoriamente los 
lineamientos emitidos por el ente rector de las finanzas públicas.  

4.1.9.  Información Técnica y Financiera 
Análisis preliminar de los aspectos técnicos y financieros de las distintas alternativas y su 
justificación para cada una de las opciones propuestas. En esta sección se deberá definir la 
mejor solución técnica, donde se pueden, de ser el caso, considerar diversas soluciones 
conceptuales (por ejemplo, tranvía vs. corredor de buses). En algunos casos, esta solución 
técnica o conceptual ya vendrá predefinida en la planificación sectorial. A nivel de perfil se 
deberá incluir al menos la siguiente información:  

4.1.9.1. Identificar el alcance potencial del proyecto.  

Esta sección se refiere a la descripción de todo lo que se planea incluir y llevar a 
cabo en el proyecto, así como a los límites y restricciones que se aplican al mismo. 
El alcance potencial abarca las diferentes obras y servicios (entregables y 
características) necesarios para la ejecución del proyecto. 

Es fundamental que esta definición del alcance potencial se realice en función de 
cada uno de los objetivos generales y específicos del proyecto destinados a 
resolver la problemática identificada.  

4.1.9.2. Identificación de Alternativas: Cada solución alternativa deberá describir 
su propio alcance;17 esto es, se deberá definir un alcance individual para 
cada una de las alternativas consideradas en caso de ser aplicable. 

En esta sección, se destacarán los tiempos de implementación, así como los costos de 
inversión y los costos de operación y mantenimiento de referencia para cada una de las 
alternativas conceptuales planteadas. 

Tabla 10:  Identificación de Alternativas Conceptuales 
 

Entregable Alternativa A Alternativa B Alternativa C 

Alcance de la 
Alternativa 

   

Tiempo referencial 
de implementación 

   

OPEX Referencial 
en función de 
proyectos similares 

   

CAPEX  
Referencial en 
función de proyectos 
similares 

   

 
17 Véase el artículo 221 numeral 5 del Libro III del Reglamento a la Ley de Eficiencia Económica y 
Generación de Empleo. 
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Existe posibilidad de 
que se requieran 
expropiaciones, 
acorde a la 
naturaleza del 
proyecto. 

SI/NO SI/NO SI/NO 

 
Cada una de las soluciones perfiladas debe establecer los montos estimados referenciales 
de CAPEX y OPEX que deberá ser definido en base a información secundaria. 

4.1.10. Análisis Comparativo de Alternativas 
 

En el perfil se deben determinar las alternativas de solución conceptual con el fin de definir 
una sola, como solución técnica del problema identificado (en el ejemplo propuesto líneas 
arriba: una carretera). En algunos casos, se reitera que esta solución técnica puede ya venir 
predefinida en la planificación sectorial existiendo total certidumbre respecto de la solución 
conceptual. En cualquier caso, la solución técnica seleccionada debe estar debidamente 
justificada, sin perjuicio de que la misma también pueda abarcar distintas variantes, opciones 
y alcances que deben estar directamente relacionados con el mismo tipo de proyecto (en el 
ejemplo: una carretera). Además, se deben identificar sus criterios de evaluación y su modelo 
de gestión. En esta fase, se realizará una comparación cualitativa entre las opciones 
determinadas. 

El análisis comparativo consistirá en: 

1. Consolidar y analizar la información inicial levantada sobre cada alternativa. Esta 
información es referencial y/o preliminar en esta etapa temprana del proyecto. 

2. Comparar las alternativas:  Destacar las ventajas y desventajas de cada alternativa. 

3. Tomar una decisión preliminar: Sobre la base de la comparación y el análisis, se 
tomará una decisión y seleccionará a una de las alternativas de solución técnica: 

 

Tabla 11:  Comparación de Alternativas Conceptuales  
 

Detalle Alternativa A Alternativa B Alternativa C 

Ventajas    

Desventajas    

Justificación de 
decisión preliminar 

   

 
Lo importante es llegar a determinar una sola alternativa de solución preliminar al problema. 
La misma puede tener diversas variantes, opciones y alcances.  
 
Una vez definida la alternativa conceptual, se deberá considerar preliminarmente los alcances 
potenciales de la misma para satisfacer indicadores de servicios clave requeridos para la 
mejora de la prestación del servicio público, donde: 
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a) La cobertura y servicios “básicos” requieren cambios esenciales, sin los cuales 
el proyecto no sería exitoso. Estos son los factores críticos de éxito del 
proyecto. 

b) La cobertura y servicios “deseables” requeridos, que encierran cambios 
“adicionales” que el proyecto puede justificar en términos de costo/beneficio y, 
por lo tanto, de VPD. 

c) La cobertura y servicios “opcionales” requeridos que encierran cambios 
“posibles”, que el proyecto puede justificar sobre una base marginal de bajo 
costo y asequibilidad. 

Tabla 12:  Alcance Potencial del Proyecto  

 
Rango Básico Deseable Opcional 

Objetivo Unir punto A y punto B 

 
 
 
 
Alcance 
potencial  

Autopista de 30 km de 
longitud. 
 
30 km con 2 carriles. 
 
 
 

Autopista 25km 
 
1 túnel de 1.5 km 
 
 
2 carriles con zonas de 
rebasamiento 
 
 
 
 
 
 
 

Autopista de longitud 
21 km 
 
1 túnel de 3 km 
 
4 carriles en todos 
los tramos. 
 
 
 
 

Descripción de 
Indicadores 
referenciales de 
servicio a 
cumplir 

Índice de condición del pavimento: Establecer un estándar que defina el 
porcentaje mínimo de la superficie de la carretera que debe mantenerse 
en buenas condiciones. Este estándar podría basarse en mediciones 
periódicas de la calidad del pavimento, considerando factores como la 
ausencia de baches, la uniformidad de la superficie y la resistencia al 
desgaste. 
 
Tiempo de respuesta ante incidentes: Establecer un tiempo máximo en 
el que se debe responder a un incidente en la carretera para garantizar 
la seguridad de los usuarios y minimizar el impacto en el tráfico. 
 
Tiempo de reparación de baches: Establecer un estándar de servicio que 
indique el tiempo máximo permitido para reparar un bache una vez que 
ha sido reportado o identificado en la carretera. 
 
Visibilidad y mantenimiento de las señales de tráfico: Establecer un 
estándar que garantice que todas las señales de tráfico en las carreteras 
sean claramente visibles y estén bien mantenidas.  
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Información y comunicación: Establecer estándares que garanticen una 
adecuada información en tiempo real sobre incidentes y condiciones de 
la vía, y comunicación efectiva con los usuarios. 
 
Accesibilidad y facilidades para usuarios vulnerables: Establecer 
estándares que promuevan la accesibilidad de las carreteras para 
usuarios vulnerables como ciclistas, peatones y personas con 
discapacidad, incluyendo pasarelas, carriles exclusivos y señalización 
adecuada. 
 

La definición y análisis de los diferentes alcances del proyecto se realizará a nivel de 
prefactibilidad. 

4.1.11. Estudios  
 

4.1.11.1. Descripción de los estudios relacionados con el proyecto, incluyendo su 
fecha de elaboración y el nivel de avance de estos (perfil, prefactibilidad, 
factibilidad o ingeniería de detalle). Se indicará si los estudios requieren ser 
actualizados o si ya están en proceso de actualización. En caso de que se 
requiera la actualización de los estudios, se especificará si se cuentan con 
los recursos o mecanismos necesarios para llevar a cabo dicha 
actualización. Es importante destacar que el plazo de vigencia de los 
estudios técnicos puede variar según su naturaleza y está sujeto a factores 
como cambios en las condiciones ambientales, avances tecnológicos y 
modificaciones en las normativas de construcción, entre otros factores. 

4.1.11.2. Descripción de los estudios técnicos necesarios para desarrollar el 
proyecto. 

 
4.2. Análisis de Elegibilidad y Priorización 

 
Si una Entidad Delegante cuenta con un proyecto, al menos, con estudios a nivel de perfil 
que cumplan con el contenido mínimo establecido en esta Guía, deberá someter dicho 
proyecto a las preguntas incluidas en el Análisis de Elegibilidad y a los criterios de priorización. 
Esto se realizará con el fin de determinar si el proyecto reúne las condiciones necesarias para 
ser potencialmente desarrollado a través de una APP, de acuerdo con lo establecido en la 
Guía General de Elegibilidad y Priorización de Proyectos APP. 
 
La metodología de este ejercicio se regirá por lo dispuesto en la Guía General de Elegibilidad 
y Priorización de Proyectos APP. Si el reporte de resultados determina que el proyecto no 
cumple con los criterios fundamentales de elegibilidad, entonces el proyecto no podrá ser 
ejecutado a través de la modalidad APP y, se le notificará de este hecho a la máxima 
autoridad de la Entidad Delegante. Si el proyecto no alcanza el puntaje mínimo durante el 
proceso de priorización, la Entidad Delegante podrá realizar mejoras en los aspectos que 
sean necesarios. Una vez realizadas estas mejoras, se podrá llevar a cabo un nuevo taller de 
evaluación que, en caso de resultar en una calificación satisfactoria, permitirá a la entidad 
solicitar el registro y la priorización del proyecto ante el CIAPP. 
 
Si el proyecto es elegible, la Entidad Delegante de la Administración Pública Central solicitará 
al CIAPP, a través de la Secretaría de Inversiones Público-Privadas, la priorización, prelación 
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e inscripción del proyecto en el Registro Nacional APP. En el caso de las Entidades 
Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública Central, solicitarán al CIAPP, a 
través de la Secretaría de Inversiones Público-Privadas, la priorización e inscripción del 
proyecto en el Registro Nacional APP.  

Cabe mencionar que la aplicación de los criterios de elegibilidad es una condición necesaria 
pero no suficiente para la implementación de un proyecto a través de la modalidad APP, cuya 
viabilidad y conveniencia se evaluará a través de los estudios que exige la fase de 
estructuración, de conformidad con las disposiciones del Reglamento APP y la presente Guía.  

 
4.3. Aprobación en la Fase de Planificación y Elegibilidad 

Previo a la presentación del proyecto a consideración del CIAPP corresponde a todas las 
Entidades Delegantes con inclusión de aquellas que no pertenezcan a la Administración 
Pública Central verificar su alineación a los objetivos, políticas y metas de los instrumentos 
de planificación nacional, sectorial o institucional vigentes que correspondan, de acuerdo con 
la naturaleza del proyecto. 

En el ámbito de la Administración Pública Central y en el caso de proyectos relacionados con 
sectores estratégicos o servicios públicos que cuenten con leyes especiales para su 
delegación al sector privado, las Entidades Delegantes al momento de solicitar la inscripción 
del proyecto deberán justificar las razones para llevar a cabo el proyecto mediante la 
modalidad APP y, siempre que el proyecto cumpla con los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley APP.  

Compete al CIAPP disponer la priorización e inscripción del proyecto en el Registro Nacional 
APP. 

Figura 4. Aprobación del CIAPP en la primera fase 

 

En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, observando las atribuciones 
dispuestas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en concordancia con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
(COPLAFIP); cada nivel de gobierno deberá elaborar los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial, (PDyOT) entendidos como instrumentos de planificación que contienen las 
directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las 
decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del 
territorio.  
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Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el marco del PDyOT, incluirán un proyecto 
dentro de sus planes maestros sectoriales o planes estratégicos institucionales a través de la 
instancia competente, de conformidad con las disposiciones del COOTAD, y en armonía con 
el artículo 248 numeral 1 del Reglamento APP.  

La Secretaría de Inversiones Público-Privadas, tomando como base el informe de análisis de 
priorización y elegibilidad proporcionado por la Entidad Delegante, debe elaborar un informe 
técnico y jurídico. En estos informes, se verifica el cumplimiento de los procedimientos y 
requisitos estipulados por el CIAPP, además de proponer una resolución que sea coherente 
con las recomendaciones expresadas en los mismos. En cualquier caso, los criterios 
contenidos en los informes elaborados por una Entidad Delegante son de exclusiva 
responsabilidad de esa Entidad. La verificación de la SIPP y, de ser el caso, la aprobación 
del CIAPP no comportan una validación de su veracidad técnica. 
 
En el ámbito de la Administración Pública Central, de verificarse que un proyecto es elegible, 
susceptible de ser priorizado e inscrito en el Registro Nacional APP, además se establecerá 
un orden de prelación para su estructuración, a cuyo efecto la SIPP pondrá en conocimiento 
del CIAPP los informes correspondientes con el expediente de respaldo y la propuesta de 
resolución correspondiente. 
 
Las Entidades Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública Central, con 
inclusión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados también deberán solicitar al CIAPP, 
a través de la SIPP, la priorización e inscripción del proyecto en el Registro Nacional APP. La 
priorización que resulte de la aplicación de la herramienta de Análisis de Elegibilidad y 
Priorización Multisectorial de Proyectos prevista en la Guía General de Elegibilidad y 
Priorización de proyectos de Asociación Público-Privada, será obligatoria para las Entidades 
Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública Central. Sin embargo, la máxima 
autoridad de la respectiva Entidad Delegante podrá, de forma autónoma y motivada, 
establecer un orden de evaluación y estructuración distinto para los proyectos de su 
competencia, al momento de ser inscritos en el Registro Nacional APP, el cual deberá ser 
informado al CIAPP y, sobre dicha base, se solicitará al CIAPP que apruebe su inclusión en 
el Registro Nacional APP. 
 
El Registro Nacional APP constituye un pilar fundamental del sistema de inversión a través 
de APP debido a que: (i) Fomenta la rendición de cuentas y el control social; (ii) Facilita la 
detección temprana de cualquier irregularidad o desviación que pueda estar ocurriendo 
durante el ciclo de vida de los proyectos y tomar medidas correctivas oportunas; (iii) Incentiva 
a la competencia y la eficiencia. Al tener acceso oportuno y en línea a los detalles del 
proyecto, pueden proponerse soluciones más eficientes, lo que beneficia a la sociedad en 
términos de calidad y costo; (iv) Fortalece la confianza ciudadana, debido a que cuando los 
ciudadanos tienen acceso a la información sobre los proyectos APP y ven que se llevan a 
cabo de manera transparente y eficiente, se fortalece la confianza en el mecanismo; (v) 
Reduce la discrecionalidad. La transparencia limita la posibilidad de que los servidores 
públicos tomen decisiones arbitrarias o discrecionales; (vi) Previene prácticas corruptas; y, 
(vii) Facilita la auditoría y supervisión. La información transparente y accesible facilita el 
trabajo de los organismos de control, quienes pueden revisar y evaluar de manera más 
efectiva la legalidad de la actuación pública. 
 
Los proyectos que han sido priorizados y registrados en el Registro Nacional APP conforman 
el Plan Estratégico Plurianual de APP. Únicamente los proyectos que se encuentren incluidos 
y priorizados en el Plan Estratégico Plurianual de APP podrán acceder a recursos públicos. 
Para el efecto la Entidad Delegante deberá seguir los procedimientos establecidos por el Ente 
Rector de planificación nacional y el Ente Rector de las finanzas públicas.  
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4.4. Sobre el Registro Nacional APP  
 
Las Entidades Delegantes están obligadas a ingresar y gestionar toda la información 
parametrizada en el sistema SOURCE como requisito previo para la continuación del 
procedimiento APP. Este proceso, alineado con el ciclo del proyecto, busca garantizar la 
transparencia, acceder a buenas prácticas internacionales y asegurar una buena gobernanza. 
 
SOURCE fue establecido como Registro Nacional APP por el CIAPP mediante resolución 
CIAPP-R-2022-001 como sistema para el desarrollo y monitoreo de la Proyectos APP en 
Ecuador. Las Entidades Delegantes deberán nombrar a los servidores a ser registrados para 
usar el sistema y completar sus tareas asignadas incluyendo la remisión de  los estudios 
técnicos, económico-financieros y jurídicos de cada proyecto, los actos administrativos de 
aprobación, el pliego de bases del concurso público, la oferta adjudicada, la resolución de 
adjudicación, el contrato de APP y a sus adendas, los informes de seguimiento del proyecto, 
los actos de terminación del contrato y los informes de evaluación final. 
 
A nivel de cada proyecto, SOURCE permite invitar a partes interesadas, incluyendo 
servidores públicos de la entidad delegante, servidores de la SIPP, expertos, asistencia 
técnica, consultores, asignándoles permisos y roles específicos para colaborar durante todo 
el ciclo de vida del proyecto.   
 
La publicación de los proyectos APP se realiza en el Registro Nacional APP (SOURCE), en 
su página web: https://www.appecuador.gob.ec/pipeline/  
 
Los objetivos definidos y los resultados obtenidos relativos a las contribuciones positivas 
sociales, económicas, ambientales y climáticas incluyendo las Contribuciones Determinadas 
a Nivel Nacional (NDC) y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles de los proyectos también 
se definen y se monitorean en SOURCE.18 
 
La SIPP brindará acceso y apoyo técnico a SOURCE. 

5. Fase de Estructuración 
 

La segunda fase del ciclo de vida de los Proyectos APP desarrolla una serie de ejercicios de 
análisis de viabilidad en dos pasos, prefactibilidad y factibilidad, con objeto de apoyar la 
decisión de aprobar, cancelar o revisar el proyecto antes de la estructuración transaccional 
del proyecto APP. Esta fase inicia con la elaboración de los estudios a nivel de prefactibilidad 
y culmina con la aprobación del uso de la modalidad APP y el paso a Concurso Público, esto 
es, con la decisión por parte del sector público de contratar el proyecto. Esta fase se configura 
por las subsecciones de: i) Prefactibilidad; y, ii) Factibilidad y Estructuración Transaccional.  

La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central, debe 
presentar los documentos descritos a continuación que, serán realizados en el siguiente 
orden, tomando en cuenta que están interrelacionados y la estructuración es un proceso 
secuencial,19 por lo tanto, si el proyecto no alcanza alguna aprobación en cualquiera de sus 
fases y subsecciones, el proceso no deberá continuar bajo la modalidad APP, sin perjuicio de 

 
18 Manual de usuario adjunto y tutoriales en línea: 
https://youtube.com/playlist?list=PLPgodFf530d9FFs0ke_rnOYjXcNTHywVM&feature=shared  
19 Cuando la Guía menciona un proceso secuencial, hace referencia al concepto “Gateway”, que se 
traduce como “proceso de compuertas”, lo que significa que es un proceso que avanza paso a paso, 
con aprobaciones secuenciales al final de cada paso. 
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esto, el proyecto podría avanzar como un proyecto de inversión pública tradicional u otras 
modalidades contractuales que autorice el ordenamiento jurídico. 

Figura 5. Documentos requeridos en la fase de Estructuración20 

 

En términos generales, la prefactibilidad, la factibilidad y estructuración transaccional del 
proyecto debe incluir por lo menos lo siguiente: 

Tabla 13:  Actividades y entregables en la fase de prefactibilidad, factibilidad y estructuración 
transaccional 

 

Análisis  Fase Actividades  Entregable 

Prefactibilidad Estructuración 

● Levantamiento de la 
matriz inicial de riesgos, 
con la identificación, 
asignación y mitigación 
preliminar de los riesgos 
de la alternativa escogida.  

● Estudio Socioeconómico: 
Identificar y estimar los 
beneficios sociales de la 

Estudio de 
prefactibilidad y 
Caso de Negocio 
Inicial 

 
20 Es importante señalar que, en el ámbito de la Administración Pública Central, las Entidades 
Delegantes deben mantener una estrecha coordinación con la SIPP a través de mesas técnicas 
permanentes y materializando los acuerdos a través de la emisión de no objeciones. Esto facilitará el 
avance en el desarrollo del proyecto bajo la modalidad APP.  
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alternativa escogida.  
● Estudios Sociales: 

Análisis de la población 
en el área de influencia y 
evaluar preliminarmente 
el riesgo de rechazo 
significativo que podría 
obstruir la construcción 
del proyecto, de ser 
aplicable. 

● Estudios Ambientales. 
Análisis preliminar de los 
impactos ambientales y 
arqueológicos del 
proyecto.  

● Estudios Técnicos acorde 
a la naturaleza del 
proyecto. Contendrá el 
alcance del proyecto para 
cada variante de la 
solución técnica 
seleccionada, estudios de 
ingeniería, costos y 
tiempo de ejecución. 
Evaluación técnica de la 
infraestructura existente. 

● Estudio de Mercado: 
demanda histórica y 
proyectada, analizadas 
bajo escenarios 
pesimista, neutral, y 
optimista. 

● Información Jurídica: Se 
analizarán las limitaciones 
u obstáculos de carácter 
legal o institucional que 
pudiera tener la 
alternativa escogida, así 
como el análisis 
preliminar de la necesidad 
de expropiaciones, de ser 
aplicable acorde a la 
naturaleza del proyecto. 

● Evaluación económico-
financiero: Se levantarán 
flujos de costos, ingresos, 
aportes y financiamiento y 
se elaborará el modelo 
financiero de cada opción 
y alcance de la solución 
técnica seleccionada, 
estimando TIR, VAN, 
tiempo de recuperación 
de la inversión.  Con esta 
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modelación se realiza el 
análisis preliminar de 
fuentes de financiamiento 
y fuentes de pago. 
Analizar si el proyecto 
para ser bancable 
requiere subsidios, 
respaldos fiscales y 
cuantificar su monto. 

● Informe de pasivos 
laborales y/o ambientales 
que pueda afectar el 
proyecto, cuando sea 
aplicable. 

● VPD preliminar de la 
alternativa escogida, 
estimado de manera 
cualitativa. 

● Estructuración del Caso 
de Negocio Inicial. 

Factibilidad y 
Estructuración 
Transaccional 

Estructuración 

● Concluir y complementar 
los estudios del proyecto:  
técnicos, de viabilidad 
económica, social, 
ambiental, financiera, de 
VPD cuantitativo, 
jurídicos, de sostenibilidad 
y riesgos fiscales, a nivel 
de factibilidad. 

● Elaborar el Modelo 
Financiero Sombra, de 
conformidad con los 
Lineamientos aplicables. 

● Determinar la 
conveniencia de preferir el 
uso de la modalidad APP 
a otras modalidades de 
contratación pública 
tradicional. Esto se 
evaluará a través de un 
análisis cuantitativo de 
VPD, conforme la 
metodología definida por 
el CIAPP. 

● Elaborar la Matriz final de 
Riesgos. 

● Formular, ajustar y 
aprobar el Pliego de 
Bases, y el modelo de 
contrato APP y otros 
convenios necesarios 
para el desarrollo del 
Proyecto APP. 

Informes de 
factibilidad y Caso 
de Negocio Final  
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● Realizar el Sondeo de 
Mercado. 

 

5.1. Prefactibilidad  
 
La prefactibilidad inicia una vez que se haya terminado la fase de planificación y elegibilidad 
e inscrito el proyecto en el Registro Nacional APP y busca los siguientes objetivos: 
 

Figura 6. Objetivos por cumplir en la fase de Estructuración Subsección de Prefactibilidad. 

 
 
La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central en 
coordinación con la Entidad Delegante, analizará las diversas opciones o alcances de la 
solución técnica seleccionada. El objetivo de este análisis es profundizar en la definición del 
alcance del proyecto, en los riesgos y aspectos críticos, con el fin de obtener beneficios y 
costos más precisos en comparación con lo identificado en el perfil.  
 
El principal objetivo de los estudios a nivel de prefactibilidad consiste en seleccionar la mejor 
opción entre las diversas variantes y alcances identificados dentro de la solución técnica 
previamente seleccionada en la etapa de perfil. Dicha selección se desarrollará estableciendo 
criterios claros para justificar la decisión adoptada. La Entidad Delegante o la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central debe fundamentar su elección en parámetros 
tanto cualitativos como cuantitativos. Para seleccionar la mejor vía de ejecución del proyecto, 
se realizará un análisis técnico de cada opción o variante, de la solución técnica seleccionada, 
seguido de un análisis financiero, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Reglamento APP y la presente Guía, de acuerdo con el alcance del proyecto. 
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El análisis de selección de la mejor opción de ejecución del proyecto debe considerar diversos 
aspectos fundamentales que incluyan análisis de las brechas entre la oferta y la demanda, 
cómo cada una de las opciones contribuye a cumplir los objetivos para cerrar esas brechas. 
Además, se debe llevar a cabo un análisis de los riesgos asociados a cada una, identificando 
si alguno de estos riesgos podría ser determinante para descartar una opción. Estos riesgos 
pueden ser de naturaleza técnica, financiera, ambiental, de mercado, entre otros. Es 
importante señalar que el análisis exhaustivo de riesgos asociados a la opción técnica 
seleccionada se realizará en etapa de factibilidad. 
 
Una vez que se ha definido la mejor opción dentro de la solución técnica identificada, se debe 
contar con información sobre sus posibles componentes, costos estimados, factibilidad 
potencial, beneficios previstos, riesgos identificados, consideraciones sociales, ambientales 
e institucionales relevantes, así como cualquier otra variable que se considere pertinente para 
respaldar la elección de esa alternativa. En esta etapa, se debe decidir si es necesario retomar 
y ampliar la información sobre la solución técnica seleccionada, lo que podría implicar la 
realización de estudios adicionales. 
 
En la etapa de prefactibilidad de un proyecto, el enfoque se centra en evaluar las opciones 
dentro de la solución técnica seleccionada en la etapa de perfil. A diferencia de la etapa de 
perfil, donde se pueden considerar diversas soluciones conceptuales (por ejemplo, tranvía vs. 
corredor de buses), en la etapa de prefactibilidad ya se ha tomado una decisión preliminar 
sobre la solución general a implementar (en el ejemplo, el tranvía) y se busca definir y 
perfeccionar aspectos técnicos clave relacionados con esa solución. A continuación, se 
explica cómo se deben seleccionar y evaluar las alternativas técnicas en la etapa de 
prefactibilidad: 
 

1. Identificación de opciones de ejecución: A pesar de que se ha seleccionado una 
solución general (el tranvía), aún existen múltiples decisiones técnicas que deben 
tomarse. Esto puede incluir aspectos como la ruta exacta del tranvía, el tipo de 
vehículos, la tecnología de electrificación, el diseño de las estaciones y otros detalles 
técnicos. Se deben identificar las alternativas posibles dentro de cada uno de estos 
aspectos. 
 

2. Criterios de selección técnicos: Se deben establecer criterios técnicos específicos 
para evaluar las opciones dentro de cada aspecto técnico. Estos criterios pueden 
incluir factores como la capacidad de carga, la eficiencia energética, la accesibilidad, 
la seguridad y la durabilidad, entre otros. 

 
3. Evaluación de opciones técnicas: Cada una de las opciones técnicas identificadas 

debe ser evaluada en función de los criterios técnicos establecidos. Esto implica 
recopilar datos técnicos, realizar análisis de ingeniería y comparar el desempeño de 
cada alternativa en relación con esos criterios. 

 
4. Selección de opciones técnicas preferidas: Después de la evaluación técnica, se 

seleccionan las opciones técnicas preferidas en cada aspecto. Estas opciones deben 
ser coherentes con la solución general seleccionada (el tranvía) y deben contribuir a 
alcanzar los objetivos del proyecto. 

 
5. Análisis de costos y beneficios: Además de los aspectos técnicos, se debe realizar un 

análisis de costos y beneficios para cada opción técnica. Esto implica evaluar la 
inversión de implementación y costos de operación, así como los beneficios 
esperados, como la eficiencia operativa o la satisfacción del usuario. 
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6. Análisis de riesgos: Se debe realizar un análisis de riesgos para identificar los posibles 
desafíos técnicos y obstáculos que podrían surgir en la implementación de las 
opciones técnicas seleccionadas. 
 

7. Informe de prefactibilidad: Finalmente, se elabora un informe de prefactibilidad que 
documenta todo el proceso de selección de la opción técnica preferida. Este informe 
proporciona una base sólida para tomar decisiones más avanzadas y obtener la 
aprobación para avanzar a la siguiente etapa del proyecto. 

 
Es esencial que la opción seleccionada sea viable en términos técnicos, económicos, 
financieros, legales, fiscales, sociales y ambientales (incluida la resiliencia climática) durante 
todo el ciclo de vida del proyecto. 
 
Basándonos en el perfil del proyecto desarrollado, los estudios de prefactibilidad, de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Guía, deben contener, como mínimo:  

5.1.1. Riesgos  
 
En toda APP se deberá hacer una identificación y valoración de los riesgos y beneficios 
durante la vigencia del proyecto, los cuales serán asumidos, transferidos o compartidos por 
la Entidad Delegante y el gestor privado, de conformidad con lo establecido en el Contrato 
APP, mismo que responderá a las Guías que apruebe el CIAPP; y, el ente rector de las 
finanzas públicas en materia de sostenibilidad y riesgos fiscales.21 
 
Identificar, mitigar y gestionar los riesgos claves es crucial para una ejecución exitosa del 
proyecto, caso contrario el proyecto podría no entregar los resultados y beneficios esperados, 
dentro de los plazos y costos previstos. 
 
El análisis de la asignación y distribución de riesgos entre el sector público y el sector privado 
durante las etapas del proyecto debe ser integral, exhaustivo y estratégico, buscando 
equilibrar los intereses de ambas partes y garantizar la viabilidad y sostenibilidad del proyecto 
a lo largo de su ciclo de vida. 

5.1.2. Estudios Socio-Económicos 
 

Los proyectos de inversión que generan un impacto social positivo pueden implementarse 
mediante diversas modalidades, ya sea obra pública tradicional o a través de APP. Esto se 
debe a que estos proyectos contribuyen a mejorar el bienestar social. Sin embargo, es 
importante destacar que, si bien la rentabilidad social positiva es un requisito necesario para 
la ejecución de un proyecto a través de una APP, no es suficiente por sí sola. Además, se 
deben cumplir con todos los demás requisitos establecidos en el ciclo del proyecto, tal como 
se define en el Reglamento APP y en la presente Guía. 
 
La rentabilidad social positiva es un criterio fundamental que debe cumplirse desde la fase de 
planificación y elegibilidad. Luego con más información a nivel de prefactibilidad, se debe 
validar, como requisito sin el cual no se podrá proseguir o avanzar a la etapa de factibilidad. 
El propósito de analizar esta dimensión es identificar si la alternativa de solución seleccionada 
ofrece el mejor valor social a la sociedad, incluidos los efectos sociales, económicos y 
ambientales más amplios. Un resultado negativo de la rentabilidad social implica que el 

 
21 El Acuerdo Ministerial Nro. 018 contiene los “Lineamientos para la asignación de riesgos en los 
proyectos de gestión delegada al sector privado, la guía para la elaboración del expediente de riesgos 
y sostenibilidad y los lineamientos”, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial del 14 de 
abril de 2022. 
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proyecto o alternativa no debe ser ejecutado, ya que no cumple con el requisito de generar 
bienestar social. 
 
Las metodologías de evaluación socioeconómicas tienen como objetivo entregar 
herramientas para analizar la conveniencia, para la sociedad en su conjunto, de ejecutar o no 
una determinada iniciativa de inversión. Las metodologías pueden adoptar el enfoque costo-
beneficio o costo-eficiencia dependiendo de la naturaleza del proyecto. Las metodologías de 
evaluación social persiguen medir la contribución de un proyecto a la mejora del bienestar de 
la ciudadanía, al estimar sus beneficios y sus costos sociales. La evaluación social del 
proyecto en base a un enfoque costo beneficio tiene por objetivo determinar si los beneficios 
que se obtienen de la ejecución de un proyecto son mayores que los costos involucrados.  
 

Para el efecto, se deberá considerar en el análisis lo siguiente: 

5.1.2.1. Identificación de Beneficios: Los beneficios que genera un proyecto 
dependen de sus resultados esperados y su naturaleza, conforme se define 
preliminarmente en el perfil. 

5.1.2.2. Cuantificación de los Beneficios Sociales: La cuantificación de los 
beneficios consiste en asignar unidades de medida apropiadas a los 
beneficios identificados.  

5.1.2.3. Cuando sea aplicable, se deberán cuantificar los beneficios de invertir en 
infraestructura resiliente al cambio climático. 

5.1.2.4. Estimación de Costos Sociales: Constituyen costos del proyecto todos 
aquellos recursos utilizados para su materialización, en las etapas de 
diseño, ejecución y operación, estos costos deben estar expresados en 
precios sombra. Los precios sombra son aquellos que no se encuentran 
distorsionados por impuestos, subsidios entre otros. Permiten obtener el 
monto de recursos que utiliza la sociedad en el proyecto. Existen factores 
de conversión que permiten transformar los CAPEX y OPEX de un proyecto 
a precios sombra. La SIPP deberá absolver las consultas de las Entidades 
Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública Central 
respecto a los lineamientos a utilizar para la estimación de precios sombra, 
así como factores de conversión referenciales. 

5.1.2.5. Flujos proyectados durante la vida del proyecto de beneficios y costos 
sociales.  

5.1.2.6. Tasa social de descuento. Esta tasa será establecida por la Secretaría de 
Inversiones Público-Privada. En caso de no establecerse esa tasa por parte 
de la SIPP se aplicará la que establezca el ente rector de la planificación 
nacional. 

5.1.2.7. TIR social.22 

5.1.2.8. VAN social. 

 
22 Para calcular la TIR social, los “flujos de gasto” serán los de la Entidad Delegante y los de "cobro" 
serían los beneficios sociales. No se considerarán como flujos de gasto los del gestor privado. 
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5.1.2.9. Relación beneficio costo (B/C): Evaluación de los beneficios y costos 
asociados, para lo cual se tratará de prever qué sucedería en el período 
considerado para hacer la evaluación, si el proyecto no se llegara a ejecutar. 

5.1.2.10. Identificación y estimación preliminar de los beneficios y costos asociados 
al proyecto, incluyendo indicadores cualitativos. Para lo cual, se debe 
evaluar, adicionalmente, el costo de oportunidad si el proyecto no se llegara 
a ejecutar. 

 
El costo de oportunidad se define como la comparación del costo de no ejecutar el proyecto 
contra el costo de la situación base optimizada. La situación base optimizada no 
necesariamente corresponde a la situación actual, sino al escenario de funcionamiento de 
una obra o servicio existente en condiciones óptimas. 
 
Se debe tomar en cuenta que los costos sociales del proyecto expresados en precios sombra 
no son iguales a sus costos financieros: se deben considerar las externalidades e impactos 
ambientales. Las externalidades (positivas o negativas) son impactos económicos que 
afectan a personas que no necesariamente forman parte del alcance del proyecto. Los 
beneficios económicos son una medida del valor que el proyecto proporcionará a la sociedad 
en su conjunto. 
 
Los ingresos que generará un proyecto generalmente son una estimación mínima de sus 
beneficios económicos; sin embargo, los beneficios pueden ser mucho mayores que los 
ingresos. Por ejemplo, los beneficios de un servicio público de vialidad mejorado para los 
conductores pueden superar con creces los peajes pagados, ya que una conexión más 
rápida, reducción en el mantenimiento del vehículo y menores tasas de accidentes pueden 
ser factores significativos. Además, el proyecto puede mejorar la actividad económica regional 
y la calidad de vida de las personas que viven cerca del proyecto.23  
 
En proyectos de infraestructura social como salud, educación, justicia, etc., se utilizará el 
criterio costo-efectividad. Para infraestructura económica se realizará el análisis costo 
beneficio. 
 

Tabla 14: Tipos de Infraestructura: Económica y Social 

Hay dos tipos principales de infraestructuras públicas: la económica y la social. 
 
Infraestructura económica es la infraestructura que posibilita la actividad económica, como 
son las redes de comunicaciones y transporte (de pasajeros y mercancías), así como redes 
de servicios públicos, sistemas y plantas como en sector agua, residuos y sistemas de 
suministro de energía. Normalmente el uso o acceso a la infraestructura tiene un precio, o 
el servicio relacionado es cobrado al usuario o a un operador económico que usa la 
infraestructura para proveer el servicio al consumidor/usuario final. 
 
La infraestructura social es infraestructura (la mayoría instalaciones en forma de 
edificaciones) que aloja servicios sociales. Por ejemplo, hospitales, escuelas o 
universidades, cárceles, sedes judiciales y demás.  
 
Infraestructura Económica: 
 
Transporte: 

 
23 Tomado de: Reference Guide, Public-Private Partnership, World Bank, version 3, pág. 136. 
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● Construcción y mantenimiento de carreteras y autopistas. 
● Desarrollo de sistemas ferroviarios. 
● Ampliación de sistemas de transporte público (metro, autobuses, tranvías). 
● Construcción de puentes y túneles. 
● Desarrollo de puertos marítimos y terminales de carga. 
● Desarrollo de centros logísticos 
● Aeropuertos y mejoras en la infraestructura aeroportuaria. 

 
Energía: 

● Plantas de generación eléctrica. 
● Redes de distribución de energía. 
● Infraestructura de energía renovable (parques eólicos, paneles solares, etc.). 
● Proyectos de electrificación rural. 

 
Comunicaciones: 

● Desarrollo de redes de telecomunicaciones. 
● Ampliación de la infraestructura de fibra óptica. 
● Instalación de antenas y torres de comunicación. 

 
Agua y Saneamiento: 

● Construcción de represas y embalses. 
● Mejora de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 
● Redes de abastecimiento de agua potable. 
● Proyectos de irrigación y control de inundaciones. 

 
Industria: 

● Zonas industriales y parques empresariales. 
● Desarrollo de infraestructura para la manufactura y la producción. 

 
Comercio y Turismo: 

● Centros comerciales y áreas de entretenimiento. 
● Desarrollo de infraestructura turística (hoteles, complejos turísticos). 
● Instalaciones de convenciones y ferias. 

 
 
Infraestructura Social: 
 
Educación: 

● Construcción y renovación de escuelas y universidades. 
● Bibliotecas y centros de aprendizaje. 
● Instalaciones deportivas en campus educativos. 

 
Salud: 

● Construcción y mejora de hospitales y centros de salud. 
● Clínicas médicas y centros de atención primaria. 
● Laboratorios de investigación médica. 

 
Vivienda: 

● Proyectos de vivienda social y desarrollo de comunidades. 
● Rehabilitación de viviendas y proyectos de vivienda asequible. 

 
Cultura y Recreación: 

● Museos y galerías de arte. 
● Teatros y centros culturales. 
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● Instalaciones deportivas y parques recreativos. 
 
Deporte: 

● Construcción y renovación de estadios y arenas deportivas. 
● Centros deportivos y gimnasios. 
● Infraestructura para eventos deportivos internacionales. 

 
Justicia: 

● Construcción de tribunales y edificios de justicia. 
● Instalaciones correccionales y de rehabilitación. 

 
Asistencia Social: 

● Refugios para personas sin hogar. 
● Centros de asistencia y apoyo social. 
● Hogares de cuidado y asistencia a personas mayores. 

 
En suma, la evaluación socioeconómica del proyecto público es un paso crítico para 
determinar si los beneficios socioeconómicos generados por el mismo superan los costos 
socioeconómicos asociados a su ejecución. Esta evaluación se basa en los resultados y 
consideraciones del estudio de perfil, complementados con todos los estudios que deben 
realizarse a nivel de prefactibilidad, y en los cuales se habrá profundizado la información 
principalmente sobre los costos de construcción, operación, mantenimiento, así como los 
beneficios esperados en términos de generación de empleo, mejora de la infraestructura, 
aumento de la productividad, reducción de costos para los usuarios, entre otros. Estos 
elementos permiten calcular los indicadores clave, como el Valor Actual Neto (VAN) y la Tasa 
Interna de Retorno (TIR), que son fundamentales para determinar la viabilidad y rentabilidad 
social del proyecto. 
 

Tabla 15:  VAN y TIR 

 

Valor Actual Neto (VAN)24 y Tasa Interno de Retorno (TIR) 

                                                            
 
Donde:  
 
Bt: son beneficios totales en el año t 
Ct: son costos totales en el año t 
Bt-Ct: flujo neto en el año t  
n: número de años del horizonte de evaluación  
r: es la tasa social de descuento 
t: año calendario, en donde el año 0 será el inicio de los desembolsos  
TIR: Tasa Interna de Retorno25 

 
24 El Valor Actual Neto (VAN) se obtiene al sumar los flujos netos anuales descontados mediante la 
tasa social. En el cálculo del VAN, se aplican descuentos tanto a los costos como a los beneficios 
futuros del programa o proyecto de inversión, con el propósito de compararlos en un punto en el tiempo 
o en la "actualidad". Un VAN positivo indica que los beneficios superan a los costos en el programa o 
proyecto de inversión. En contraste, un VAN negativo señala que los costos superan a los beneficios 
en dicho programa o proyecto. 
25 La TIR se define como la tasa de descuento que hace que el VAN de un proyecto sea igual a cero. 
Este es el punto de equilibrio de un proyecto de inversión.  
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La Entidad Delegante deberá acompañar todos aquellos documentos y hojas de cálculo, que 
soportan la información y estimaciones contenidas en la Evaluación socioeconómica. 
 
Cuando corresponda y en los casos que el análisis del proyecto determine la necesidad de 
aportes estatales, en una segunda instancia cuando se haya finalizado el modelo financiero, 
y el análisis de Impacto en las Finanzas Públicas determinando los flujos de subsidios y pagos 
por disponibilidad, se deberá ajustar el modelo socioeconómico con los costos de subsidios 
económicos reales, realizando así una estimación de la rentabilidad social ajustada a los 
subsidios. 
 

5.1.3. Estudios Ambientales 

Durante la fase de prefactibilidad, es importante llevar a cabo un análisis ambiental preliminar 
para identificar los posibles impactos ambientales y determinar si el proyecto es factible desde 
una perspectiva ambiental conforme al ordenamiento jurídico ecuatoriano y estándares 
internacionales. En esta etapa el objetivo principal es evaluar si el proyecto tiene potencial 
para avanzar a etapas posteriores de desarrollo. El análisis ambiental en la fase de 
prefactibilidad permite identificar los desafíos y oportunidades ambientales que podrían influir 
en la toma de decisiones sobre si el proyecto debe continuar y en qué condiciones. 

Este análisis preliminar de impacto ambiental puede ayudar a definir los límites del proyecto 
y las posibles medidas de mitigación que podrían ser necesarias para minimizar los impactos 
negativos en el ambiente. Además, proporciona información valiosa para la toma de 
decisiones sobre la dirección futura del proyecto, incorporando en su desarrollo y buenas 
prácticas y estándares medioambientales y territoriales sostenibles. Con ello, se busca un 
manejo adecuado de los impactos que los proyectos APP generan en el ambiente y mejorar 
la calidad de vida de las personas, asumiendo de esta manera las problemáticas y los 
desafíos vinculados al cuidado del ambiente y en particular el cambio climático. 

En esta fase se debe proporcionar una descripción referencial de la zona de influencia del 
proyecto, con una identificación preliminar de áreas que integran el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP), áreas especiales para la conservación de la biodiversidad o zonas 
de playa, incluidos sitios declarados Patrimonio de la Humanidad, de ecosistemas y riesgos 
de impacto ambiental y arqueológico, considerando, entre otros, factores para la mitigación 
de los principales riesgos.26 Con la identificación preliminar de los riesgos ambientales y 
sociales que podrían ocasionar la alternativa seleccionada para el proyecto una vez que pase 
a su etapa de construcción y operación. 
 
 

 
26 El artículo 51 de la Ley Orgánica para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres dispone que: “El 
diseño, implementación y ejecución de los programas y proyectos de inversión pública, se incorporará 
el análisis del riesgo de desastres y mecanismos de transferencia del riesgo de desastres, conforme a 
la estrategia financiera para este efecto que será elaborada y aprobada por el ente rector de las 
finanzas públicas. Estos aspectos deberán ser considerados desde las etapas primeras de formulación 
o estudios técnicos, a efectos de prevenir la generación de futuras condiciones de riesgo asociadas 
con la instalación y operación de proyectos de inversión pública en el territorio nacional. De igual 
manera, el sector privado incluirá en sus proyectos de inversión el análisis y evaluación de riesgos de 
desastres, de conformidad con los lineamientos emitidos por el ente rector de la gestión integral del 
riesgo de desastres en coordinación con otras instancias competentes.” 
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Tabla 16: Aspectos y limitaciones a ser tomados en cuenta 

En la fase de prefactibilidad es importante que se tomen en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 

● En esta fase temprana la participación ciudadana debe ser limitada, no se debe 
involucrar a los beneficiarios directos sin crear expectativas positivas o negativas en 
la sociedad. Para esto se sugiere involucrar opiniones de actores principales 
(presidentes parroquiales, presidentes de juntas, etc.) 
 

● Preliminarmente identificar la posible afectación del proyecto en territorios de 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, como un mecanismo 
preparatorio para la consulta previa. 

 
● Se debe identificar la zona georreferenciada del proyecto, con el fin de identificar si 

la misma se encuentra dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
áreas especiales para la conservación de la biodiversidad o zonas de playa. 
 

● En caso de que el proyecto forme parte de una zona del SNAP, áreas de 
conservación o zonas de playa, debe considerarse las excepciones y limitaciones 
legales del Código Orgánico del Ambiente (COAM)27. 

 

5.1.4. Estudios Sociales 
 
Es esencial comprender los intereses y posibles conflictos de los usuarios o de la comunidad 
beneficiaria del proyecto. Al igual que los estudios ambientales, en esta materia se deberán 
tener en cuenta estándares internacionales. 

5.1.4.1. Identificación preliminar de la población que será afectada tanto directa 
como indirectamente por el proyecto, considerando tamaño poblacional, 
características como porcentaje de hombres-mujeres, distribución por 
edades, niveles de educación, niveles de ingresos, grupos vulnerables, 
nivel de empleo, etc. 

5.1.4.2. Identificación de principales actividades económicas dentro del área de 
influencia y tipo de interacción del proyecto sobre las mismas: positiva, 
neutra, negativa. 

5.1.4.3. Estado y nivel de cobertura de servicios básicos dentro del área de 
influencia y tipo de interacción del proyecto sobre las mismas: positiva, 
neutra, negativa. 

 
Para llevar a cabo este proceso se deberá revisar datos históricos, utilizar información 
secundaria disponible de fuentes abiertas o públicas, literatura disponible, e involucrar de 
manera limitada a grupos de interés que no estén directamente relacionados con la toma de 
decisiones o la gestión del proyecto (stakeholders). Además, se debe emplear ortofotografía 
y otra información técnica disponible para identificar necesidades y posibles puntos de 
conflicto en la zona de influencia del proyecto, evitando la necesidad de involucrar 
directamente a las comunidades.  

 
27 Ver los artículos 53, 54, 57 y 269 del Código Orgánico del Ambiente. Registro Oficial Suplemento 
Nro. 983. 12 de abril de 2017. 
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Esto debe permitir conocer el entorno social y económico en el área de influencia de un 
proyecto en particular. El estudio se trata de una investigación que tiene como objetivo 
dilucidar los aspectos propios de un proyecto y su impacto en las comunidades aledañas, 
desde una perspectiva económica. Delimitación del área de influencia directa e indirecta del 
proyecto, identificando las correspondientes jurisdicciones y límites políticos. 
 
Finalmente, se deben identificar impactos en términos de igualdad desde el enfoque de 
género, los cuáles deben ser evaluados, cuantificados e insertados en el diseño del proyecto 
especificando las posibles medidas a ser implementadas en las distintas fases del ciclo de 
vida del proyecto. Se mencionan a continuación algunas mejores prácticas a título informativo, 
las cuales deben ser sometidas a revisión y actualización de acuerdo con la naturaleza del 
proyecto. 
 

 Tabla 17:  Guía referencial documentos enfoque de género 
 

 

5.1.5. Estudios Técnicos 

5.1.5.1. Alcance Técnico:  

Asia Development Bank. A tool kit for 
promoting gender equality in public-private 
partnerships.  

 
 
enlace  

International Finance Corporation. World 
Bank Group. Gender-Responsive climate 
governance and the role of the women 
leader. 

 

 
 
enlace  

BID, ¿Cómo integrar el enfoque de género 
en el sector de infraestructura? 

enlace  

ONU MUJERES, Guía de evaluación de 
programas y proyectos con perspectiva de 
género, derechos humanos e 
interculturalidad 

enlace 

Cepal, Incorporación de la Perspectiva de 
Género en Proyectos Productivos de la 
CEPAL 

enlace 

ONUMUJERES, El progreso en el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible: Panorama de Género 2021 

enlace  

“Plan de Acción de Género y Cambio 
Climático Ecuador” 

enlace  
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Memoria técnica descriptiva del proyecto en el cual se definan los componentes, 
entregables principales, y etapas del proyecto propuesto. Dependiendo del tipo del 
proyecto, cada Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central deberá desarrollar este capítulo a fin de contar con información 
técnica suficiente que permita describir con claridad el proyecto, de modo 
ejemplificativo se señalan estudios hidrológicos, geológicos, geotécnicos, de 
conectividad con servicios de red, entre otros que fueren aplicables y exigibles de 
acuerdo con la naturaleza del proyecto. 

5.1.5.1.1. Monto de inversión referencial de cada una de las alternativas 
identificadas en la construcción y/o rehabilitación. 

5.1.5.1.2. Cronograma valorado de la construcción y/o rehabilitación de cada 
uno de los componentes que contemple el proyecto, por alternativa 
identificada. 

5.1.5.1.3. Costos estimados de operación y mantenimiento de las alternativas 
seleccionadas. 

5.1.5.1.4. Estimación de la demanda actual y futura, de las alternativas 
seleccionadas. 

5.1.5.1.5. Planos preliminares conceptuales adaptados (también conocidos 
como diseños de anteproyecto) para cada tipo de infraestructura que 
contengan la información necesaria para describir con claridad el 
proyecto, acorde a su naturaleza. 

5.1.5.1.6. Valores de: obra inicial, mantenimiento ordinario (o menor) y 
mantenimiento extraordinario (o mayor) en dólares de los Estados 
Unidos de América, de acuerdo con los componentes del proyecto 
establecidos. Estos valores deberán responder a un plan detallado 
de operación y mantenimiento del proyecto que se deberá adjuntar. 
De manera adicional, se deben considerar todos los gastos 
necesarios en esta etapa de operación. 

5.1.5.1.7. Cronograma valorado de componentes / etapas (al menos anual). 
Deberá incluir un análisis que justifique el costo de cada componente 
del proyecto con base en antecedentes de proyectos similares 
ejecutados en el Ecuador o en el extranjero. 

5.1.5.1.8. Niveles de servicio: Son los estándares de servicio representados en 
métricas que debe cumplir el proyecto en función de la consecución 
de sus objetivos de provisión de bienes y prestación de servicios 
públicos y la satisfacción de los usuarios finales. En ciertos tipos de 
infraestructura, tales como carreteras o terminales aeroportuarios, la 
capacidad tiene una relación directa con el nivel de servicio que se 
desee proveer. En estos casos, se deberá explicar el razonamiento 
para establecer un nivel de servicio y el horizonte de tiempo en el 
cual se espera que el proyecto proporcione el nivel de servicio 
elegido. 

Los estudios técnicos deben permitir estimar los costos del proyecto en forma 
razonable. En tal virtud, los supuestos de cálculo de costos deberán actualizarse 
conforme avancen los estudios.  
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5.1.5.2. Estudios de oferta y demanda: 

El análisis de la oferta, la capacidad de la infraestructura y/o servicio público, y la 
demanda son un componente fundamental en la definición y evaluación de un 
proyecto, los cuales deben ser abordados en tres aspectos clave. La consideración 
de estos aspectos clave debe adaptarse a la naturaleza específica del proyecto: 

a) Evolución histórica: Se debe examinar cómo ha evolucionado la oferta y la 
demanda en el pasado, identificando tendencias y patrones históricos que puedan 
proporcionar información relevante para el proyecto. 

b) Situación actual: Es importante comprender la situación actual del mercado, 
incluyendo la oferta disponible, la demanda existente y cualquier desequilibrio o 
necesidad insatisfecha en el mercado. 

c) Expectativa futura: Se deben realizar pronósticos de la oferta y la demanda 
futura, considerando factores como el crecimiento económico (esto incluye 
identificar las principales fuentes de empleo, el nivel de ingreso de la población y 
su distribución y otros indicadores económicos o factores relevantes al caso); la 
evolución demográfica (tasas de crecimiento anual); determinación de la 
disposición al pago por tarifa por parte de los usuarios potenciales; y, vinculado a 
este último punto se debe considerar la elasticidad de la demanda ante la 
disposición al pago de tarifas, en los casos que aplique.  

 

5.1.6. Información Jurídica 
 
Una vez que se cuenta con la alternativa seleccionada, se requiere identificar las normas y 
marcos regulatorios que deberán ser observados para la implementación del proyecto.  
 
Para el efecto, se identificarán las políticas gubernamentales y los aspectos legales, 
reglamentarios y regulatorios en materia ambiental, fiscal, tributaria, técnica, laboral o 
económica, incluyendo políticas tarifarias que regulan el sector en el cual se llevaría a cabo 
el proyecto. Este ordenamiento jurídico determina las condiciones y los parámetros externos 
que enmarcan la ejecución de cualquier alternativa de solución al problema identificado. 
 
El análisis legal debe identificar cualquier obstáculo de carácter normativo que impida a la 
Entidad Delegante ejecutar el proyecto APP, para lo cual se deberá realizar una debida 
diligencia en la revisión del marco normativo aplicable de acuerdo con la naturaleza del 
proyecto que incluirá: 

 
● Normas Técnicas: Es esencial identificar y comprender las normas técnicas que 

regulan las condiciones en las que se prestará el servicio. Esto incluye códigos de 
construcción, regulaciones de seguridad, estándares de calidad y cualquier otra 
normativa técnica relevante. 
 

● Entidades y Atribuciones: Analizar las entidades gubernamentales y sus atribuciones 
es fundamental para comprender quiénes son los actores clave en la regulación y 
supervisión del proyecto. Esto puede incluir entidades a nivel de la administración 
pública central o de los gobiernos autónomos descentralizados. 
 

● Uso de Suelo: Evaluar el uso de suelo es importante para asegurarse de que el 
proyecto esté en conformidad con las regulaciones aplicables. Esto puede requerir la 
obtención de autorizaciones de cambio de uso de suelo. 
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● Régimen de Propiedad: Analizar el régimen de propiedad de los terrenos y 

propiedades necesarios para el proyecto es crucial. Esto puede implicar adquisiciones 
de terrenos, usufructos u otros acuerdos de uso o propiedad.  
 

● Predios por Afectar: Cuando corresponda a la naturaleza del proyecto se identificará 
preliminarmente los predios que serían afectados, y plantea de manera general las 
acciones mínimas para su adquisición o liberación es esencial. Esto podría incluir 
necesidades en materia de compra de terrenos, la reubicación de propietarios o la 
negociación de servidumbres.28  
 

● Estrategia para Adquisición de Tierra: Desarrollar, cuando corresponda, una 
estrategia preliminar para la adquisición de tierras es fundamental para garantizar que 
se identifiquen previsiones que deberá desarrollarse y cuantificarse con mayor detalle 
en factibilidad, para que los recursos se utilicen de manera eficiente y que se cumplan 
los plazos del proyecto.29 
 

● Liberación de Afectaciones y Derechos de Vía: Cuando aplique, se identificará 
preliminarmente las afectaciones y derechos de vía que serían necesarios, con el fin 
de que el proyecto se implemente de manera oportuna y de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 

● Permisos y Licencias: Identificar preliminarmente los permisos, autorizaciones y 
licencias necesarios para el desarrollo del proyecto. Esto puede incluir permisos de 
construcción, licencias ambientales, permisos de operación, entre otros. 
 

● Marco normativo de la operación: Definir el marco sobre el cual se basará la operación 
de la infraestructura una vez que esté en funcionamiento, así como la prestación del 
servicio público comprendido en el Proyecto APP. Esto puede incluir la identificación 
de las políticas tarifarias y otras regulaciones requeridas para la prestación del 
servicio, que determinen derechos y obligaciones de todas las partes involucradas. 
 

 

5.1.7. Evaluación Económico-Financiera 
 
La evaluación económico-financiera del proyecto implica determinar si el proyecto será 
atractivo para inversores privados al demostrar su rentabilidad. Para el efecto se utilizará 
información de fuentes secundarias. 
 
El modelo financiero deberá generar dos tipos de flujos: i) Flujo del Proyecto: Evalúa los 
beneficios financieros del proyecto por sí solo, es decir deberá ser independiente a los 
esquemas de financiamiento; ii) Flujo del Inversionista: Son los flujos a recibir por parte del 
gestor privado que consideran pago de tributos, depreciaciones y esquemas de 
financiamiento conforme a los lineamientos expedidos por el Ente rector de las finanzas 
públicas.  

 
28 La identificación del inventario completo de predios por afectar se determinará una vez se concluya 
con los estudios a nivel de factibilidad de la alternativa seleccionada. 
29 Conforme dispone el artículo 271 del Reglamento APP, “en la fase de prefactibilidad del Proyecto 
APP, la Entidad Delegante deberá identificar y realizar una estimación preliminar de las áreas y bienes 
a ser liberados, con una estimación inicial de los valores a ser financiados y establecer la distribución 
preliminar de riesgos. En caso de que aplique, en esta fase también debería identificarse de manera 
preliminar las redes de Servicios Públicos que se requerirá trasladar a otro sitio para ejecutar el 
proyecto, las empresas concesionarias de dichas redes y el costo preliminar del mencionado traslado.” 
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A partir de la descripción técnica del proyecto, se deberán determinar los componentes que 
lo integrarán y sus respectivos costos, así como los posibles ingresos y fuentes de pago del 
proyecto para elaborar un modelo financiero de referencia. Para poder llevar a cabo el modelo 
financiero en la etapa de estructuración, es necesario contar con el análisis de las fuentes de 
financiamiento (a nivel referencial) y fuentes de pago, así como toda la información técnica 
disponible. 
 
El financiamiento se refiere a los recursos que son requeridos para el desarrollo del proyecto 
a fin de poder solventar los costos de construcción; esto puede ser proporcionado por el sector 
público o por el sector privado. El sector privado típicamente busca estructuras de deuda y 
capital o patrimonio de accionistas para financiar la construcción de los activos, cuando sea 
del caso, conocido también como apalancamiento financiero.  
 
Por otro lado, las fuentes de pago son los ingresos utilizados para pagar por el proyecto; estos 
pueden provenir de los usuarios (por ejemplo, por el cobro de tarifas); del Estado (por ejemplo, 
pagos con recursos presupuestarios); mixtos (si se combinan los dos casos anteriores); 
Ingresos adicionales: cuando la infraestructura creada puede prestar servicios adicionales a 
los intrínsecos al proyecto y estos pueden generar ingresos, (un ejemplo de este caso es el 
aprovechamiento de áreas comerciales).  
 
Una vez determinadas las fuentes de pago, es esencial analizar el mecanismo de pago, que 
establece cómo el sector público, cuando corresponda, retribuirá al sector privado por las 
obras y servicios proporcionados como parte del proyecto. El diseño de este mecanismo 
busca alinear los intereses de ambas partes de la mejor manera posible. Para el efecto, 
cuando sea aplicable, se debe vincular los pagos en función de la disponibilidad del activo 
para uso de los usuarios o al cumplimiento de los niveles de servicio acordados en el contrato; 
o, al número de usuarios u otros servicios que se miden por volumen directamente 
relacionados con la demanda o el uso del activo, de acuerdo con la naturaleza del proyecto. 
Cada mecanismo tiene sus propias ventajas y desafíos, y su elección se basará en cómo se 
alinean mejor los incentivos y se gestionan de mejor forma los riesgos tanto para el sector 
público como para el privado. 
 
Las Entidades Delegantes o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central 
determinarán si el proyecto siendo económicamente viable no se prevé que genere ingresos 
suficientes para ser comercialmente viable y si son necesarios aportes y pagos del Estado 
para viabilizar el proyecto desde una perspectiva financiera (análisis de brecha),30 de acuerdo 
a la normativa aplicable vigente, específicamente los lineamientos emitidos por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, contenidos en los Acuerdos Ministeriales Nro. 0018 de 04 de abril 
2022, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 43, del 14 de abril de 2022; 
y,  Nro. 0028 de 03 de junio de 2023, publicado en el Registro Oficial Nro. 333, del 16 de junio 
de 2023, o los que hicieran sus veces.31 El ente rector de la planificación nacional estimará 
las tasas de descuento a ser aplicadas. Con este dato, las Entidades Delegantes o la SIPP 
en el ámbito de la Administración Pública Central deberán estimar los indicadores financieros 

 
30 Viability Gap Funding. 
31 Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0018 de 4 de abril de 2022, publicado en el Tercer Suplemento 
del Registro Oficial Nro. 43, del 14 de abril de 2022, el Ministerio de Economía y Finanzas, expidió los 
“Lineamientos para la asignación de riesgos en los proyectos de gestión delegada al sector privado; la 
Guía para la elaboración del expediente de riesgos y sostenibilidad; y, los Lineamientos para el análisis 
y la estructuración financiera”. Asimismo, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0028 de 03 de junio de 
2023, debidamente publicado en el Registro Oficial Nro. 333, del 16 de junio de 2023, el Ministerio de 
Economía y Finanzas expidió “La Metodología para la cuantificación de Riesgos Fiscales para 
Asociaciones Público - Privadas y Proyectos de Gestión Delegada”, instrumentos que consta como 
anexo al acuerdo referido.   
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preliminares del proyecto para distintos escenarios de demanda, contemplando escenarios 
de costos operacionales e inversiones. 
 
De acuerdo con los lineamientos del MEF, y en consonancia con el modelo financiero y el 
análisis de brechas, es necesario estimar el valor económico del costo de oportunidad del 
subsidio. Esto implica restar los costos en subsidios para el Estado en caso de que el proyecto 
no se ejecute, de los costos en el escenario en que se ejecute el proyecto. 
 
Este costo de oportunidad deberá ser incorporado a la estimación socioeconómica, 
verificando si el proyecto sigue siendo socialmente rentable con la existencia de subsidios.  
 
Si el costo de no construir el proyecto es mayor al costo de construir, entonces el proyecto le 
generará un beneficio por costo de oportunidad al Estado, y se debe continuar con el 
proyecto, considerando los límites establecidos en las normas del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, su Reglamento General y los lineamientos del MEF. Si el 
costo de no construir el proyecto es menor al costo de construir, entonces el proyecto 
generará un subsidio real al fisco, que deberá ser analizado en el Análisis Socio Económico, 
ya que, si dentro de este análisis al incorporarse este subsidio como costo la rentabilidad 
social sigue siendo positiva, entonces se debe continuar con el proyecto pese al subsidio 
pagado, pero si la rentabilidad social es negativa, el proyecto no deberá ejecutarse 
 
El análisis de viabilidad económica-financiera se refleja, en última instancia, en un modelo 
financiero de referencia. El mismo deberá definir de manera referencial la tarifa o monto de 
pago por disponibilidad de la alternativa seleccionada, cuando sea aplicable. Para la 
elaboración de este, es necesario considerar los siguientes elementos. 
 

5.1.7.1. Memoria económica-financiera descriptiva que defina de manera detallada 
el análisis del proyecto, el modelo económico-financiero deberá contener 
cada uno de los componentes en valores constantes y corrientes para lo 
cual se deben incluir todos los supuestos macroeconómicos utilizados: 

a) Supuestos asumidos para el modelo económico-financiero32 

b) Tasa de descuento  

c) Ingresos estimados 

d) CAPEX 

e) OPEX 

f) Tabla de Depreciación y Amortización  

g) Impuestos de acuerdo con la normativa aplicable  

h) Estado de resultados 

i) Flujo de caja de proyecto 

j) Flujo de caja del inversionista 

k) Indicadores financieros (TIR, VAN, RCSD, Periodo de Retorno) 

 
32 Ver, en lo aplicable, los supuestos de la Programación Macroeconómica publicada por el Ministerio 
de Economía y Finanzas anualmente. 
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l) Análisis de sensibilidad que considere al menos 3 escenarios y 
estimaciones de indicadores con o sin beneficios tributarios. 

 
Cabe mencionar, que de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio de Economía y 
Finanzas el plan económico financiero requerido como parte del Caso de Negocio, debe 
señalar los principales ratios financieros del proyecto, así como análisis de sensibilidad según 
mejores prácticas internacionales:33 

Para facilitar el financiamiento de los proyectos de Asociación Público-Privada (APP) todos 
los proyectos contarán con un fideicomiso mercantil que bajo un esquema de cascada de 
pagos garantice que los flujos de ingresos generados por el proyecto se destinen a la 
prestación del servicio público en los términos pactados en el contrato APP, así como al 
cumplimiento de las obligaciones financieras. 

Tabla 18:  Referencias para el análisis de viabilidad económica financiera  

 

Se recomienda consultar las siguientes referencias para obtener más información sobre el 
análisis de viabilidad económica financiera de un proyecto APP:   

● Banco Mundial, Public-Private Partnerships Reference Guide versión 3, 2017. 
enlace  

● APMG International, Guía de la Certificación en Asociaciones Público-Privadas de 
APMG, 2016. enlace  

● Bodmer, Edward, Corporate and project finance modeling. Theory and practice, 
2015.   

● Gatti, Stefano, Project finance in theory and practice. Designing, structuring, and 
financing private and public projects, 2008.  

● Blaiklock, Martin, The infrastructure finance handbook, 2014.  

● Damodaran, Aswath, The little book of valuation, 2011. 

Fuente: Guía Práctica para la Preparación de Proyecto de Asociaciones Público Privadas, México 2020 

 

5.1.8. Análisis de Impacto en las Finanzas Públicas. 
 
Los proyectos APP pueden generar tanto Compromisos Firmes como Compromisos 
Contingentes. El Estado debe garantizar que cuenta con suficiente espacio fiscal para 
financiar, cuando corresponda, los Compromisos Firmes y estar preparado para afrontar 
posibles situaciones en las que los Compromisos Contingentes se conviertan en gastos 
fiscales.34 La responsabilidad de la gestión financiera de los Contratos APP recae en la 

 
33 Tomado desde los Lineamientos para el Análisis y Estructuración Financiera aprobados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. pág. 26.  
34 El artículo innumerado agregado a continuación del artículo 102 del COPLAFIP establece una 
asignación para contingencias fiscales, en virtud de la cual, “El ente rector de las finanzas públicas 
deberá incluir en la proforma del Presupuesto General del Estado una asignación en el gasto, con el 
objeto de atender las posibles contingencias generadas por la materialización de riesgos fiscales. Esta 
asignación no podrá ser superior al 3% del gasto total del Presupuesto General del Estado luego de 
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Entidad Delegante, bajo los lineamientos del Ente Rector de las finanzas públicas, en los 
casos y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento APP y demás normativa expedida 
por el Ministerio de Economía y Finanzas.35. 
 
Además de considerar la exposición fiscal proyecto por proyecto, el artículo 261 del 
Reglamento APP otorga al Ente Rector de las finanzas públicas la atribución de establecer 
límites máximos a valor constante de Compromisos Firmes y Contingentes valorables 
derivados de Contratos APP. Los límites a la exposición agregada constituyen el mecanismo 
para garantizar que la exposición total del sector público a los costes y riesgos de las APP se 
mantenga dentro de unos límites que no afecten negativamente las finanzas públicas. 
 
Dentro de este marco, corresponde al Ente rector de las finanzas públicas como parte de la 
política de prevención, mitigación y gestión de riesgos fiscales, establecer de manera bianual 
los límites máximos del valor presente neto de riesgos fiscales derivados de contratos de 
asociación público-privados y de gestión delegada que el Estado podrá asumir, así como 
también el valor presente neto máximo de pagos firmes que el Estado podrá comprometer 
por los contratos de gestión delegada que pudiere suscribir. Los límites serán establecidos 
como porcentaje del PIB nominal del año inmediato anterior publicado por el Banco Central 
del Ecuador. Este valor será comunicado a la Secretaría de Inversiones Público-Privadas 
para su conocimiento y ejercicio de sus funciones. 
 
Los Compromisos Firmes vinculados a los contratos APP no podrán superar el treinta y cinco 
por ciento (35%) del presupuesto de inversión de cada Entidad Delegante. Para este límite 
no serán consideradas las obligaciones exigibles producto de materialización de riesgos 
fiscales. 
 
En las entidades que no forman parte de la Administración Pública Central, el límite de 
compromisos firmes y contingentes que podrían asumir en sus respectivos programas de 
proyectos de Asociación Público-Privada y gestión delegada, podrán será fijados en ejercicio 
de sus competencias por los órganos de aprobación que correspondan, tomando como 
referencia la guía técnica que expida el ente rector de las finanzas públicas.36 
 
Se debe realizar un análisis detallado de sostenibilidad y riesgos fiscales a lo largo de la vida 
del proyecto. Esto es fundamental para evitar impactos negativos en las finanzas públicas. La 
sostenibilidad de las finanzas públicas debe tomar en cuenta la viabilidad legal, técnica, 
económica y financiera, tomando en cuenta los techos que establezca el MEF para 
Compromisos Firmes y Contingentes que pueda asumir el Estado en contratos de gestión 
delegada, con el fin de evitar adquirir obligaciones sin tener la capacidad de cumplirlas o que 
lleguen a afectar la sostenibilidad de las finanzas públicas a mediano y largo plazo.  
 
En ese sentido y como ejemplo, a pesar de que exista una rentabilidad social positiva y si no 
existe capacidad del Estado de adquirir más obligaciones, el proyecto no puede continuar. 
 

 
descontar el porcentaje correspondiente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y su 
metodología de determinación será establecida en el reglamento de este Código, siempre y cuando 
esta asignación no afecte a sectores prioritarios.” 
35 El Acuerdo Ministerial Nro. 0037-2023, que contiene la Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio 
de Economía y Finanzas, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 373 de 14 de 
agosto de 2023, establece la unidad competente para emitir los informes y dictámenes de 
sostenibilidad y riesgos fiscales. 
36 Ver artículo innumerado agregado al Reglamento General del COPLAFIP por la Disposición 
Reformatoria Única, número 12, del Decreto Ejecutivo Nro. 788, cuya vigencia se aclaró con la 
Disposición Aclaratoria Séptima del Reglamento General de la Ley de Eficiencia Económica y 
Generación de Empleo. 



Martes 25 de junio de 2024Nº 586

117 

5.1.9. Informe de Pasivos laborales y/o ambientales 
 
En los proyectos públicos que se preparen y evalúen en relación con activos existentes se 
deberá acompañar un informe de pasivos laborales y/o ambientales que se estiman que 
puedan afectar el Proyecto APP, cuando sea aplicable, por ejemplo, cuando el activo esté 
bajo la administración de una empresa pública.  
 

5.1.10. Valor por Dinero a Nivel Preliminar  
 

En esta etapa es necesario determinar, mediante herramientas cualitativas, que la modalidad 
de APP sea adecuada para la ejecución del proyecto. 
 
En el caso que el análisis de VPD cualitativo indique que la mejor opción de ejecución del 
proyecto es a través de una APP, entonces se puede avanzar a la etapa de factibilidad del 
Proyecto APP seleccionado. 
 
Para la evaluación del VPD cualitativo, se utilizará un Índice de Elegibilidad, que consiste en 
un cuestionario estructurado, compuesto por factores y variables específicas, a ser analizadas 
de manera cualitativa, para obtener un valor numérico que facilite tomar una decisión al 
respecto a si es recomendable ejecutar el proyecto mediante la modalidad APP. Para este 
índice se estructuraron 38 preguntas agrupadas en 7 factores de acuerdo con el siguiente 
cuadro:  
 

Tabla 19 Factores de Valor por Dinero Cualitativo. 

Factor Preguntas Descripción del Factor 
VPD cualitativo 

Institucionalidad P1, P4, P17, P18, P19, P20, 
P21, P29, P30. 

Factor referido al 
funcionamiento y organización 
de la Entidad Delegante para 
llevar adelante un proyecto en 
modalidad APP.  

Competencia P7, P10, P11, P13, P14, P15, 
P16, P34, P36. 

Factor que mide la presencia de 
condiciones de mercado que 
generan comportamientos 
adecuados de los agentes 
participantes y retornos 
normales, dado el riesgo del 
proyecto, en un contexto de 
oferta y demanda.  

Involucrados P8, P9, P27, P35 

Factor que considera el impacto 
de cualquier grupo que puede 
afectar o ser afectado por 
consecución de los objetivos 
del proyecto.  

Complejidad P5, P6, P22, P23, P33, P37.  

Factor que considera procesos 
de difícil desarrollo y donde 
intervienen una serie de 
variables.  

Macroeconomía  P24, P28, P32, P38. Factor que mide las 
condiciones de la economía 
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relacionadas con el clima de 
inversión y acceso a 
financiamiento de largo plazo.  

Concurso Público  P2, P25, P26.  
Factor que considera el 
procedimiento público de 
selección objetiva del oferente.  

Tamaño P3, P12, P31.  
Factor que considera la 
dimensión en duración y tiempo 
de ejecución del proyecto.  

 
La puntuación de los criterios de VPD cualitativo se realiza mediante una calificación que va 
del uno (1) al cinco (5) en cada pregunta. En este contexto, cinco (5) representa la puntuación 
más alta relacionada con el análisis del parámetro de VPD en relación con la viabilidad del 
proyecto que se busca llevar a cabo a través de la modalidad de APP.  

5.1.10.1. Metodología Índice de Elegibilidad para Proyectos APP en Ecuador 

5.1.10.1.1. Objetivo: Obtener un valor numérico que facilite tomar una decisión 
respecto a si un proyecto puede ser ejecutado mediante un 
esquema APP.  

5.1.10.1.2. Taller: El taller lo dirigirá un (1) miembro de la SIPP, en calidad de 
coordinador y facilitador.  Este taller se realizará con la participación 
de diez (10) miembros de la Entidad Delegante o de la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central que conforman el equipo 
técnico multidisciplinario que será designado por la máxima 
autoridad de la Entidad Delegante o de la SIPP, según corresponda.  

5.1.10.1.3. El equipo multidisciplinario estará conformado por funcionarios de la 
Entidad Delegante o de la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central que, de preferencia, cuenten con un diplomado o 
certificación en el campo de las APP y, en la medida de lo posible, 
tengan experiencia específica en Proyectos APP o en proyectos de 
delegación. El número de miembros mencionado se distribuirá en los 
procesos institucionales de la siguiente manera: 

A. Nivel jerárquico superior de las áreas competentes en la 
materia: 2 miembros. 

B. Proceso financiero: 2 miembros. 

C. Proceso de planificación institucional: 2 miembros. 

D. Proceso técnico: 2 miembros. 

E. Proceso de asesoría legal: 2 miembros. 

5.1.10.1.4. Dinámica del Taller  

5.1.10.1.4.1. Una vez integrado el grupo de trabajo, los integrantes del 
grupo deberán contestar de manera individual el cuestionario 
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de elegibilidad, el cual contiene factores y criterios ya 
definidos.  

5.1.10.1.4.2. Se deberá analizar, discutir y consensuar las respuestas, a 
fin de plasmar el resultado final en la herramienta en xls 
adjunta a esta guía37. Cada uno de los criterios deberá contar 
con el resultado con su respectiva justificación.  

5.1.10.1.4.3. La herramienta tendrá como resultado un Índice calculado 
con la respectiva ponderación de cada factor. 

5.1.10.1.5. Cálculo del Índice de Elegibilidad  

Para facilitar la aplicación del índice, se adjunta como anexo una 
herramienta en xls. La planilla cuenta con dos pestañas: 

5.1.10.1.5.1. Detalle de la Evaluación: en la primera pestaña se cuenta con 
todos los criterios y sus respectivos puntajes. Aquí se debe 
capturar las respuestas del taller para cada criterio.  

5.1.10.1.5.2. Índice: la segunda pestaña captura los resultados de la 
primera pestaña, y se calcula el índice de acuerdo con la 
siguiente fórmula:  

 

              

 

 
  
 
  
 

 

 

 

 
37 Para acceder a la herramienta, dirigirse a este enlace: https://www.appecuador.gob.ec/normativa/ 
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Para la calificación final, las Entidades Delegantes o la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central dispondrán de una plantilla en formato xls, que ya incluye la formulación 
matemática en base a la cual se ponderaron las preguntas, conforme los criterios del análisis 
enlace. 
 
 
La Tabla 20 señala los intervalos para la interpretación del VPD cualitativo resultante: 
 

Tabla 20: Interpretación de los resultados del análisis del Valor por Dinero cualitativo 

Resultado  Valor del Índice  Interpretación 

No es conveniente usar un 
esquema APP Entre 1.0 y 2.0 El proyecto estructurado 

bajo la modalidad APP no 
ofrece la mejor opción para 
el Estado cuando se toma 

en cuenta la relación precio-
calidad y los beneficios para 

los usuarios finales.  

Probablemente no es 
conveniente usar un 

esquema APP 
Entre 2.1 y 2.9 

Es Indiferente usar un 
esquema APP  3.0  

El proyecto estructurado 
bajo la modalidad APP no 

ofrece la mejor opción para 
el Estado cuando se toma 

en cuenta la relación precio-
calidad y los beneficios para 

los usuarios finales. Sin 
embargo, se sugiere 

analizar la factibilidad de 
aplicar medidas de 

mitigación o la reasignación 
de riesgos para mejorar los 
resultados del análisis VPD 

cualitativo.  

Probablemente es 
conveniente usar un 

esquema APP 
Entre 3.1 y 3.9 

 
El proyecto estructurado 
bajo la modalidad APP 

ofrece la mejor opción para 
el Estado cuando se toma 

en cuenta la relación precio-
calidad y los beneficios para 

los usuarios finales. Se 
sugiere aplicar las medidas 

de mitigación o de 
mejoramiento que se 

identificaron durante el 
análisis, para los criterios 
con una calificación baja.  

Es conveniente usar un 
esquema APP 

Entre 4.0 y 5.0 
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5.1.11. Documentos e información requeridos por el MEF  
 
Una vez que se ha seleccionado la mejor alternativa a nivel de prefactibilidad (para solventar 
la problemática pública identificada en el estudio de perfil); se ha definido el alcance del 
proyecto; se ha evaluado los fundamentos económicos del proyecto; y, también se ha 
analizado la adecuación del proyecto como potencial APP, para evitar emplear recursos 
innecesariamente en la evaluación y preparación de proyectos inapropiados, corresponde 
con la misma finalidad analizar su sostenibilidad y riesgos fiscales. Y para ello la Entidad 
Delegante en los casos previstos en el artículo 255 del Reglamento APP o la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central deberán solicitar al Ente rector de las finanzas 
públicas la emisión del Informe de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales, con sustento en el Caso 
de Negocio Inicial que incluye la información dispuesta en el artículo 274 del Reglamento 
APP. El plazo máximo para la emisión de este informe será el previsto en dicho cuerpo 
reglamentario. 
 
Cabe recalcar que la matriz inicial de riesgos, adecuada a la naturaleza del proyecto, 
identificará los principales eventos que podrían afectar la ejecución y financiamiento del 
proyecto en caso de que lleguen a materializarse. En tal virtud, al menos deberá considerar 
eventos de riesgos, sus posibles efectos, la probabilidad de ocurrencia de los eventos, la 
gravedad de la ocurrencia de los riesgos, los posibles mecanismos de mitigación de cada 
riesgo y si el Gestor Privado o la Entidad Delegante están en mejor condición para mitigarlos 
o asumirlos en caso de ocurrencia.  La matriz inicial deberá ser levantada de conformidad con 
las Guías que apruebe el CIAPP; y, las disposiciones del Ente rector de las finanzas públicas 
en materia de sostenibilidad y riesgos fiscales.  
 
 

5.1.12. Caso de Negocio Inicial 
 
El caso de negocio inicial se sintetiza en una memoria ejecutiva que comprende las 
conclusiones del análisis del proyecto desde una perspectiva integral: estratégica, 
asequibilidad fiscal, técnica, legal y financiera, social y ambiental que demuestren que el 
proyecto por sí mismo genera rentabilidad social. 
 
El caso de negocio inicial está sustentado por el estudio de perfil del proyecto y los estudios 
de prefactibilidad definidos en el Reglamento APP y la presente Guía, justificando y 
motivando, la elección de la alternativa seleccionada, que posteriormente se desarrolla a nivel 
de factibilidad. 
 
Los informes que integran el caso de negocio inicial deberán contener información suficiente 
a nivel de prefactibilidad que permita, acorde a la naturaleza del proyecto, de forma referencial 
responder a las siguientes preguntas, incluidas bajo la lista de verificación siguiente: 
 

a. Equipo técnico 

● ¿La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central 
cuenta con un órgano administrativo38 y/o equipo interno designado formalmente para 
preparar y estructurar el proyecto? 

 
38 Ver el artículo 49 del Código Orgánico Administrativo. 
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● ¿Existe definición en las estructuras y procesos de manejo del proyecto para asegurar 
una toma de decisiones efectiva y a tiempo? 

● ¿Se ha definido la estructura de organización y gobernanza para permitir el desarrollo 
eficiente y efectivo del proyecto? 

● ¿La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central 
cuenta idealmente con una unidad dedicada a la gerencia del proyecto (PMO) y ha 
identificado el personal multidisciplinario necesario para llevar adelante el proyecto o 
en su defecto ha identificado la necesidad de contratación de asesores externos? 

● ¿Se cuenta con un presupuesto adecuado para la contratación de asesores de 
calidad? 

b. Identificación del problema 

● ¿Se ha identificado la causa del problema? 

● ¿Se ha mapeado la relación entre las diversas causas que originan el problema? 

● ¿Qué tipo de problemática se identifica respecto a la provisión actual de la 
infraestructura o servicio público? 

● A partir de la identificación de las causas, ¿se pueden determinar diversas alternativas 
de solución? 

c. Configuración de los objetivos del proyecto 

● ¿Los objetivos están enfocados en resultados a favor de los usuarios? 

● ¿El planteamiento de los objetivos facilita la valoración y evaluación de alternativas? 

● ¿Los objetivos están definidos de forma que no excluyen alternativas o direccionen a 
alternativas poco realistas? 

● ¿Cuáles son los objetivos generales de política o estrategia sectorial del Estado y de 
la entidad pública titular del proyecto y los objetivos específicos (a nivel de proyecto) 
que se buscan lograr? 

● ¿Se cuenta con un análisis inicial de niveles de servicio o desempeño del proyecto? 

d. Población involucrada 

● ¿Se ha identificado si es un problema cantonal, provincial, regional o nacional?  

● ¿El problema afecta a un sector o grupo en particular? 

● ¿Se cuenta con un análisis preliminar del entorno social y condiciones económicas de 
la población del área de influencia del proyecto? 

● ¿Se cuenta con un mapa preliminar de los actores, comunidades y grupos de interés 
que involucra el área de influencia del proyecto? 

e. Beneficios e Impactos positivos del proyecto en materia ambiental  
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● ¿El proyecto incluye componentes que se alinean a los enfoques de prevención de 
desastres naturales? 

● ¿Se identifican oportunidades para el desarrollo del proyecto con un impacto bajo o 
nulo en carbono? 

● ¿El proyecto fue concebido con un enfoque de mitigación o adaptación frente al 
cambio climático? 

f. Importancia estratégica del proyecto 

● ¿El proyecto se alinea a un objetivo, política y meta del Plan Nacional de Desarrollo? 

● ¿El proyecto forma parte de una estrategia de desarrollo sectorial o institucional? 

● ¿Cómo se relaciona o complementa el proyecto con otros programas o proyectos del 
sector público? 

● ¿Existe un análisis estratégico que considere las necesidades sectoriales o 
institucionales, a fin de lograr una correcta identificación de brechas y los posibles 
proyectos a desarrollar que contribuyan a disminuirlas? 

g. Información legal del proyecto 

● ¿La entidad delegante, dentro del sistema de competencias previsto en la Constitución 
de la República, el COOTAD, las Resoluciones del Consejo Nacional de 
Competencias y la amplia capacidad organizativa del Presidente de la República en 
el ámbito de la Administración Pública Central, es la titular de la competencia cuya 
facultad de gestión va a ser delegada?  

● ¿Se busca delegar una facultad de gestión (desarrollo de infraestructura y/o la 
prestación de servicios públicos), y no facultades de regulación o control? 

● ¿El ordenamiento jurídico permite y no existe ningún óbice legal para la realización 
del proyecto, en función de su ubicación?  

● En caso de existir limitaciones en cuanto a la facultad de uso del activo necesario para 
el desarrollo del proyecto, cuando sea aplicable ¿Se identificaron las causas y las 
acciones previstas para superarlas? 

h. Identificación y planteamiento de alternativas 

● ¿Se han planteado diversas alternativas y se justificaron los criterios de selección de 
la mejor solución técnica? 

i. Identificación de riesgos  

● ¿Se identificaron preliminarmente los principales riesgos, limitaciones y dependencias 
que típicamente se tienen en la ejecución de este tipo de proyectos? 

● ¿Se cuenta con una matriz inicial de gestión de riesgos, jerarquización y cuantificación 
de los principales riesgos?  



Martes 25 de junio de 2024 Cuarto Suplemento Nº 586 - 

124 

j. Análisis de estudios por desarrollar en la fase de factibilidad 

● ¿Se ha especificado los estudios desarrollados a nivel de perfil y prefactibilidad que 
se deben profundizar en fase de factibilidad? 

● ¿Qué tipo de estudios adicionales se requieren para identificar la viabilidad del 
proyecto (estudios de ingeniería, geológicos, geofísicos, geotécnicos, etc.)? 

k.  Evaluación técnica del proyecto 

● ¿Se cuenta con una estrategia y un plan para la estructuración del proyecto APP? 

● ¿Los estudios técnicos utilizados por la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de 
la Administración Pública Central proveen la suficiente información para evaluar las 
distintas alternativas y seleccionar o recomendar una de ellas? 

● ¿Se definieron indicadores para la medición de los niveles de servicio del proyecto 
que sean específicos, medibles, alcanzables, realistas y con un horizonte de tiempo 
definido? 

● ¿La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central 
cuenta con un cronograma que identifique los hitos necesarios para la implementación 
del proyecto y la ruta crítica para la etapa de construcción? 

l. Evaluación ambiental del proyecto 

● ¿Sobre la base de la ubicación y superficie para la ejecución del proyecto, y la relación 
de los ordenamientos sobre el uso del suelo no existe ningún impedimento para el 
desarrollo del proyecto? 

● ¿La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central ha 
identificado en el sistema único de información ambiental “SUIA” del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica que, el sitio de implantación del proyecto no 
tiene óbice alguno que impida su ejecución? 

m. Grupos de interés - Comunidad 

● ¿Se ha identificado si existen percepciones negativas relacionadas con el desarrollo 
del proyecto por parte de stakeholders? 

n. Pueblos y nacionalidades indígenas 

● ¿Se ha identificado preliminarmente las comunidades indígenas aledañas que podrían 
ser impactadas en la zona de implantación del proyecto? 

● ¿Se ha identificado si se requiere un proceso de consulta previa al desarrollo del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Constitución de la 
República, a ser desarrollado en etapa de factibilidad? 

o. Criterios de elegibilidad y VPD 

● ¿El proyecto cumple con el puntaje mínimo para ser ejecutado bajo la modalidad 
APP? 
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● ¿Tras la realización del taller de elegibilidad (en fase de planificación) y posteriormente 
del análisis preliminar de VPD (en fase de estructuración-prefactibilidad), se elaboró 
un plan de mejora para los criterios con una calificación baja? 

● ¿Los criterios que obtuvieron una calificación baja impiden que el proyecto avance a 
la siguiente fase del ciclo de vida del proyecto? 

p. Análisis económico - financiero y de sensibilidad. - flujo de caja económico del 
proyecto 

● ¿La metodología para elaborar el análisis de flujos de caja del proyecto es consistente 
con los Lineamientos de Análisis Financiero? 

● ¿Cuál es la fuente de información y los supuestos de las proyecciones de ingresos y 
costos del proyecto? 

● ¿Cómo se han estimado los riesgos? 

q. Estimación de la brecha de recursos del proyecto  

● ¿Existe cofinanciamiento por parte del Estado asociado a la construcción del proyecto, 
o pagos diferidos durante su operación?  

● ¿Se han identificado los gastos directos e indirectos que asumiría la Entidad 
Delegante para la ejecución del proyecto (expropiaciones, remoción de interferencias, 
entre otros)? 

● ¿Cuál es la metodología empleada para que los flujos de caja del proyecto se 
encuentren en equilibrio (VAN Económico igual a cero)?   

r. Análisis de sensibilidad  

● ¿Los montos de pagos estatales estimados en el análisis de brecha de recursos son 
suficientes para hacer el proyecto financieramente viable? 

● ¿Cuáles son las variables críticas del proyecto que podrían implicar mayores pagos 
del Estado? 

s. Estrategia y cronograma indicativo del proyecto 

●  ¿Existe un cronograma realista para la realización del proyecto? 

● ¿Se toman en cuenta las características del proyecto? 

● ¿Se considera la experiencia de los equipos de preparación y estructuración? 

t. Liberación de predios 

● ¿Se cuenta con el alcance geográfico preliminar del área de influencia del proyecto? 

● ¿La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central ha 
desarrollado un plan preliminar y una ruta crítica para la adquisición de terrenos, y es 
consistente con el cronograma preliminar de inicio de construcción? 
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● ¿La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central ha 
desarrollado el plan preliminar para la identificación y el levantamiento de 
interferencias, y es consistente con el cronograma preliminar de inicio de 
construcción? 

● ¿Se han asignado las responsabilidades al órgano que se encargará de la gestión 
predial? 

● ¿Se ha identificado si existe la posibilidad de que se den desalojos forzosos para la 
ejecución de las obras? 

 

5.1.13. Aprobaciones en Prefactibilidad 
 
Todos los estudios realizados en esta fase deben contar con la aprobación de las instancias 
internas competentes de la respectiva Entidad Delegante y de la SIPP en el ámbito de la 
Administración Pública Central. En el caso específico de la Administración Pública Central, 
antes de la aprobación de los estudios de prefactibilidad y del caso de negocio inicial, la SIPP 
solicitará a la máxima autoridad de la Entidad Delegante competente su no objeción. 
 
La Entidad Delegante competente tendrá la obligación, dentro de un plazo máximo de treinta 
días, para emitir su no objeción. En caso de ser necesario, la Entidad Delegante puede 
realizar recomendaciones que, una vez subsanadas, permitirán dar continuidad al proceso de 
estructuración.  
 
Una vez que se hayan aprobado los estudios a nivel de prefactibilidad, la máxima autoridad 
de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central deberá solicitar al Ente Rector 
de las finanzas públicas la expedición del Informe de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales. Las 
solicitudes deberán contar con todo el sustento que justifique que el proyecto es factible desde 
una perspectiva presupuestaria y fiscal. El Ente Rector de las finanzas públicas una vez que 
haya recibido toda la información pertinente deberá emitir dicho informe, de conformidad con 
las disposiciones del COPLAFIP, su Reglamento, la Ley APP y el Reglamento APP.  
 
 

Figura 7. Aprobaciones en la subsección de prefactibilidad en el ámbito de la Administración Pública Central.  

 

 
En el caso de las Entidades Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública 
Central en la fase de prefactibilidad deberán contar con un informe de sostenibilidad y riesgos 
fiscales emitido por parte de sus procesos internos competentes, salvo en los casos 
determinados en el artículo 255 del Reglamento APP, en donde deberán solicitar dicho 
informe al Ente rector de las finanzas públicas, conforme se describe en la Figura siguiente: 
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Figura 8. Aprobaciones Entidades Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública Central con 
inclusión de los GAD en la subsección de prefactibilidad 

 
 
 

La solicitud del Informe de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales deberá estar acompañada con 
el Caso del Negocio Inicial y deberá incluir, pero sin limitarse a, la documentación detallada 
en el artículo 274 del Reglamento APP. Por su parte, el Ente rector de las finanzas públicas 
emitirá el Informe de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales del proyecto, con base a las 
disposiciones del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, su Reglamento 
General en concordancia con las disposiciones del Reglamento APP y a los lineamientos para 
la identificación, asignación, mitigación y cuantificación de los riesgos en proyectos de gestión 
delegada, emitidos para el efecto por el propio Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Si el MEF en el Informe de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales requiere que se cumplan o 
corrijan ciertos aspectos antes de su aprobación, el proyecto podrá avanzar a la siguiente 
fase únicamente después de que se hayan satisfecho las condiciones correspondientes. En 
caso de que el informe sea negativo, la SIPP o la Entidad Delegante cuando corresponda, 
deberá realizar las correcciones pertinentes conforme las recomendaciones del MEF, a fin de 
solicitar, de ser pertinente, un nuevo Informe de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales. 
 
 

5.2. Factibilidad y Estructuración Transaccional  
 

Una vez que termina el análisis de los parámetros básicos del Proyecto APP con el Informe 
de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales favorable del Ministerio de Economía y Finanzas o, del 
proceso que corresponda en el caso de las Entidades Delegantes que no pertenezcan a la 
Administración Pública Central, la máxima autoridad de la SIPP o de la Entidad Delegante, 
según corresponda, aprobará el inicio de la subsección de factibilidad y estructuración 
transaccional del proyecto, la cual, deberá proseguir con estudios más detallados y costosos, 
es decir los estudios de factibilidad completa y con el desarrollo de la transacción. La 
subsección de Factibilidad y Estructuración Transaccional busca los siguientes objetivos: 
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Figura 9. Objetivos de la subsección de factibilidad y estructuración transaccional 

 

 

5.2.1. Factibilidad  
 
Obtenido el informe preliminar de sostenibilidad fiscal del proyecto por parte de la instancia 
competente, corresponde a la Entidad Delegante o a la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central proseguir con los estudios a nivel factibilidad. En esta etapa se revisan 
detalladamente los elementos, el alcance técnico y la estructura jurídica y financiera más 
apropiada, tanto para la Entidad Delegante como para el sector privado, para el desarrollo del 
Proyecto de APP.  
 
Los componentes técnicos que por su naturaleza hayan sufrido cambios significativos 
deberán ser actualizados, con relación a nuevos requerimientos normativos, tales como: 
códigos de diseño, o si las proyecciones realizadas no reflejan el estado actual de los 
resultados obtenidos en estudios previamente realizados, como en el caso de los estudios de 
demanda. 
 
Asimismo, se concluye el diseño de los elementos técnicos, legales y financieros del caso de 
negocio final, entre los que figuran: 

5.2.1.1. Profundizar la estimación de demanda, como estudios de preferencias 
declaradas, estimación de elasticidades, modelos econométricos y otros 
métodos estadísticos, en tres escenarios:  
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● Escenario conservador 

● Escenario optimista 

● Escenario pesimista 

Estos estudios deberán ser realizados en todos los casos, 
independientemente si el proyecto es autofinanciado o cofinanciado, a 
través de muestras de campo que sean estadísticamente significativas. 

5.2.1.2. Definición del alcance de la infraestructura requerida, así como de los 
servicios a proveer y sus estándares de calidad y desempeño.39 

5.2.1.3. Condiciones y mecanismos para el pago de la aportación de la Entidad 
Delegante de la inversión inicial (subvención de capital), en caso de ser 
necesario. 

5.2.1.4. Condiciones y mecanismos para el pago de los compromisos de pago, 
firmes y/o contingentes, de la Entidad Delegante.  

5.2.1.5. En el caso que corresponda, condiciones y mecanismos para el 
establecimiento y cobro de cuotas o tarifas al usuario final del servicio, 
así como su mecanismo de revisión y modificación. 

5.2.1.6. Facultades y mecanismos de control y supervisión por parte de la 
Entidad Delegante, durante las etapas de diseño y construcción y de 
prestación del servicio (operación, mantenimiento y conservación). 

5.2.1.7. Condiciones y mecanismos para la subsanación de deficiencias en la 
provisión de la infraestructura y el servicio provisto. 

5.2.1.8. Beneficios tributarios: En los estudios de factibilidad se considerará 
escenarios sin incentivos o con incentivos tributarios, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

5.2.1.9. En el caso que corresponda, condiciones y mecanismos de pago por 
parte de la Entidad Delegante. 

 
5.2.1.10. Tipo y cobertura de seguros contra riesgos, durante cada una de las 

etapas de construcción y de operación, mantenimiento y conservación, 
a contratar por el Gestor Privado. 

 

 
39 Es una buena práctica detallar el diseño de la infraestructura al nivel necesario para producir la 
siguiente información con precisión: (i) La identificación de los requerimientos clave de diseño que 
posteriormente se incluirán en el contrato de la APP como especificación para la construcción de la 
infraestructura, incluidos los requerimientos de tiempo (plazo límite para la construcción y puesta en 
servicio); y, (ii) Una estimación razonablemente precisa de los datos de costos para alimentar el modelo 
financiero. Los enfoques más frecuentes en los proyectos de APP desde el punto de vista técnico 
consisten en la preparación de un diseño funcional o la preparación de un diseño de referencia ya que 
los proyectos de APP se centran en los resultados para proporcionar una flexibilidad significativa al 
socio privado, creando oportunidades para la innovación e incentivos para la gestión eficiente del ciclo 
de vida del activo. 
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5.2.1.11. Una de las tareas más importantes en esta etapa es la revisión del marco 
jurídico aplicable, ya que en los análisis de viabilidad previos (perfil y 
prefactibilidad) contenían información preliminar. 

 
5.2.1.12. En esta fase se actualizará, de ser necesario, el análisis legal y se 

profundizará de manera exhaustiva todos los aspectos necesarios para 
la gobernanza requerida para el desarrollo exitoso del proyecto. Un 
enfoque meticuloso en esta etapa puede ayudar a evitar obstáculos 
legales en etapas posteriores del proyecto y garantizar su viabilidad. 

 

5.2.2. Profundización de Estudios Sociales 

En esta fase, se profundiza en el análisis de los grupos de interés involucrados, y se 
identifican las acciones o negociaciones que podrían aplicarse para mitigar conflictos 
potenciales durante la ejecución y operación del Proyecto APP, ya que estos podrían tener 
un impacto negativo en el mismo. 

Se realizará una nueva recopilación de insumos de participación ciudadana que se dividirán 
en los siguientes pasos: 

5.2.2.1. Informar a la comunidad residente en el área de influencia del Proyecto APP 
sobre la alternativa o solución técnica seleccionada y desarrollada a nivel 
de factibilidad. Para ello, pueden realizarse una o más de las siguientes 
actividades, conforme se considere pertinente: grupos de enfoque, círculos 
de estudio, reuniones o audiencias públicas, talleres públicos de 
socialización u otros mecanismos que se consideren aplicables acorde a la 
naturaleza del proyecto. 

5.2.2.2. Recopilar información sobre la aceptación o no del proyecto en sus 
condiciones presentadas a nivel de factibilidad. 

5.2.2.3. A fin de viabilizar el acceso a financiamiento internacional deben aplicarse 
los Principios de Ecuador. El Principio 5, sobre el compromiso de las partes 
interesadas, establece que deben realizarse consultas públicas que 
permitan la obtención de los elementos de juicio e información acerca de 
los usuarios y sus necesidades reales. Partir de un análisis de las 
condiciones y problemas existentes y en un proceso constante de 
comunicación con la población permitirá la elaboración de un plan 
pragmático de las necesidades de infraestructura y de la elección de la 
solución técnica que mayores beneficios les aporte. Este enfoque 
metodológico puede involucrar, entre otras, las siguientes actividades: 

5.2.2.3.1. Recopilación de insumos de participación ciudadana que se dividirán 
en tres pasos: 

a) Informar sobre las condiciones y problemas existentes. 

b) Recabar necesidades reales de la población. 

c) Informar sobre las alternativas viables y comunicar los criterios 
con los cuales se definió la alternativa elegida en los estudios a 
nivel de factibilidad. 
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Las actividades descritas en las letras a), b) y c) del numeral 5.3.2.3.1. pueden 
realizarse con una muestra significativa40 de la población, a través de una o más 
de las siguientes herramientas, conforme se considere pertinente: grupos de 
enfoque, círculos de estudio, reuniones o audiencias y talleres públicos de 
socialización.   

5.2.2.3.2. Recopilar información sobre la aceptación o no del proyecto. La 
aceptación o rechazo puede verificarse a través de encuestas físicas 
in situ o digitales realizadas a una muestra significativa de la 
población sobre la cual impactará el proyecto. 

5.2.2.3.3. Este estudio debe contener conclusiones y recomendaciones 
debidamente sustentadas, con base en la información levantada. 
Con la finalidad de permitir la toma de decisiones informada para el 
desarrollo del proyecto. 

 

5.2.3. Estudios Ambientales 

La Constitución de la República del Ecuador incorpora principios ambientales para impulsar 
un desarrollo sostenible y culturalmente respetuoso, destacando la preservación de la 
biodiversidad y la capacidad de regeneración de los ecosistemas, la aplicación generalizada 
de políticas ambientales, y la participación activa de las personas y comunidades en la gestión 
ambiental. Además, reconoce derechos para las comunidades indígenas y locales, como la 
consulta previa en proyectos que afecten su entorno y la promoción de prácticas de manejo 
de la biodiversidad. La Norma Suprema establece también responsabilidad objetiva por daños 
ambientales, con la obligación de restaurar ecosistemas y compensar a los afectados, 
enfatizando la planificación del desarrollo, la participación ciudadana y la regulación de 
actividades perjudiciales para el ambiente. En ese orden de ideas, el artículo 15 de la 
Constitución dispone que el Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de 
tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 
impacto. 

En este contexto, la identificación y evaluación de riesgos e impactos ambientales y sociales 
tiene el objeto de verificar que un Proyecto APP sea ambiental y socialmente viable y 
sostenible en el tiempo. Con respecto a esto, es importante considerar que, de conformidad 
con el artículo 435 del Reglamento del Código Orgánico del Ambiente41, una vez identificado 
los potenciales riesgos ambientales y sociales, se deberá sugerir las acciones o medidas que 
se requieren ejecutar para prevenir, evitar, mitigar, controlar, corregir, compensar, restaurar 
y reparar los posibles impactos ambientales negativos, según corresponda al proyecto, obra 
o actividad, medidas que deberán ser definidas en la fase de factibilidad, en forma consistente 
con la matriz de asignación de riesgos del Proyecto APP. 
Cuando sea el caso, el análisis ambiental preliminar deberá considerar si existen criterios 
evidentes de interferencia con áreas protegidas, áreas pertenecientes a comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas. La estimación de familias a reubicar, de ser necesaria, 

 
40 La muestra significativa deberá justificarse acorde a la naturaleza del proyecto, considerando 
factores como el tamaño de la población, nivel de confianza estadística, margen de error admisible y 
distribución de la variable en cuestión. 
41 Reglamento del Código Orgánico del Ambiente, publicado en el Registro Oficial 507 del 12 de junio 
de 2019. 
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se realizará en la fase de factibilidad. Asimismo, se indicará si en el diseño del proyecto se 
incorporaría el enfoque de adaptación al cambio climático. 
Se realizará el análisis detallado de consideraciones de cambio climático, así como el cambio 
de patrones climáticos que pudieran afectar la ejecución; la calidad, la duración, la 
operatividad o los resultados del proyecto; si es probable que existan riesgos derivados del 
cambio climático que se pueden materializar en costos financieros para el proyecto; y, si se 
han identificado oportunidades para el desarrollo del proyecto con un impacto bajo o nulo en 
carbono. De acuerdo con el Banco Mundial, también es importante identificar el riesgo 
climático potencial que pueda afectar al proyecto, así como la exposición y vulnerabilidad de 
su infraestructura, que pueda afectar su operación y desenvolvimiento a futuro, y las medidas 
de mitigación. 

Los estudios de impacto ambiental, así como la obtención de los permisos ambientales 
pertinentes, se desarrollarán en la fase de ejecución y gestión del contrato, específicamente 
con el diseño definitivo del proyecto, antes de la construcción o rehabilitación de cualquier 
tipo de infraestructura. 

En términos generales la normativa ambiental ecuatoriana, de acuerdo con el nivel del 
impacto ambiental de los proyectos, éstos se categorizan:  

a) Proyectos tipo 1: Proyectos de alto y medio riesgo e impacto ambiental y social, que 
aplican a Licencia Ambiental. 

b) Proyectos tipo 2: Proyectos de bajo riesgo e impacto ambiental y social, que aplican 
a Registro Ambiental. 

c) Proyectos tipo 3: Proyectos de riesgo e impacto ambiental y social no significativo, 
que aplican a Certificado Ambiental (o que no deben obtener una autorización 
administrativa ambiental de manera obligatoria). 

El ejercicio de categorización del impacto ambiental de un Proyecto APP deberá ser realizado 
por un técnico o experto ambiental de conformidad con la legislación ambiental aplicable.  
Se deberá establecer si de acuerdo con la ubicación geográfica y características del proyecto, 
en observancia de los artículos 57 de la Constitución de la República del Ecuador se debe 
convocar a consulta previa en cumplimiento de los derechos de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades; y/o, a una consulta ambiental según el artículo 398 de la Constitución de la 
República del Ecuador.42 

 
42 “Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás 
instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: (...) 7. La 
consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de 
prospección, explotación y comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus 
tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos 
proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los perjuicios sociales, culturales y ambientales que 
les causen. La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna. 
Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad consultada, se procederá conforme a la 
Constitución y la ley. (...)”; 
“Artículo 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser 
consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será 
el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado 
y los criterios de valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta.- El Estado valorará 
la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los instrumentos internacionales 
de derechos humanos.- Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la 
comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución 
debidamente motivada de la instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley.” 
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Todos los estudios de evaluación de impacto ambiental deberán cumplir con las disposiciones 
de la normativa nacional vigente, estándares y mejores prácticas internacionales y acuerdos 
y tratados en materia ambiental de los cuales el Ecuador es parte, conforme se detalla de 
manera referencial y no exhaustiva en la siguiente tabla: 
 

Tabla 21:  A. Normativa nacional y acuerdos internacionales en materia ambiental  

 
1 Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial Nro. 449 del 20 de octubre de 

2008. 
2 Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático. Registro Oficial 

Nro. 562 del 7 de noviembre de 1994. 
3 Protocolo de Kyoto, Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Registro Oficial Nro. 342 del 20 de diciembre de 1999. 
4 Acuerdo Paris, Naciones Unidas. Registro Oficial Suplemento Nro. 53 del 08 de agosto 

de 2017. 
5 Convenio sobre Diversidad Biológica. Registro Oficial Nro. 647 del 06 de marzo de 1995. 

6 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. Registro 
Oficial Nro. 303 del 19 de octubre del 2010. 

7 Código Orgánico del Ambiente. Registro Oficial Suplemento Nro. 983 de 12 abril del 
2017 

8 Código Orgánico Integral Penal. Registro Oficial Suplemento Nro. 180 del 10 de febrero 
del 2014. 

9 Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua. Registro Oficial 
Nro. 305 del 06 de agosto de 2014. 

10 Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales. Registro Oficial Nro. 711 del 
14 de marzo del 2016. 

11 Ley de Patrimonio Cultural. Registro Oficial Suplemento Nro. 465, 19 de noviembre de 
2004. 

12 Ley Orgánica de Salud. Registro Oficial Suplemento Nro. 423 del 22 de diciembre de 
2006. 

13 Ley Orgánica para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres. Registro Oficial 
Suplemento Nro. 488 de 30 de enero de 2024.   

14 Reglamento al Código Orgánico del Ambiente. Registro Oficial Suplemento Nro. 507 del 
12 de junio de 2019; y su reforma emitida mediante Decreto Ejecutivo Nro. 754, del 31 
de mayo de 2023. 

15 Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo emitido mediante Decreto Ejecutivo 
Nro. 255; Registro Oficial Segundo Suplemento Nro. 554 del 09 de mayo de 2024. 

16 Reglamento General de la Ley de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, Libro 
III, emitido mediante Decreto Nro. 157, publicado en el Registro Oficial Tercer 
Suplemento Nro. 496 de 9 de febrero de 2024. 

17 Acuerdo Ministerial Nro. 061, que reformó el Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria, Publicado en el Registro Oficial, edición especial Nro. 316, del 4 de mayo 
de 2015. 
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18 Reforma del Texto Unificado de Legislación Secundaria, emitida mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 097-A, que expidió los Anexos del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, publicada en el Registro Oficial edición especial 
Nro. 387 del 04 de noviembre de 2015. 

19 Ordenanzas Municipales sobre la prevención y control de la contaminación 
 
Es de advertir que los proyectos que aspiren a recibir financiamiento de organismos 
multilaterales deben seguir rigurosamente las normas de desempeño y las salvaguardias 
ambientales del correspondiente financista. De manera referencial y no exhaustiva se 
mencionan las siguientes: 
 

Tabla 22:  B. Normas, directrices y salvaguardias de organismos multilaterales - CFI -  enlace 
 

1 Norma de Desempeño 1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y 
sociales 

2 Norma de Desempeño 2: Trabajo y condiciones laborales 

3 Norma de Desempeño 3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la 
contaminación 

4 Norma de Desempeño 4: Salud y seguridad de la comunidad 

5 Norma de Desempeño 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario 

6 Norma de Desempeño 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los 
recursos naturales vivos 

7 Norma de Desempeño 7: Pueblos Indígenas 

8 Norma de Desempeño 8: Patrimonio cultural 

 
Tabla 23: C.  Normas, directrices y salvaguardias de organismos multilaterales. - BID  

 

1 OP-102 Política de Acceso a Información 

2 OP-703- Política Operativa de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias y 
Lineamientos 

3 OP-704- Política Operativa de Gestión del riesgo de desastres naturales y Lineamientos 

4 OP-710- Política Operativa de Reasentamiento Involuntario y Lineamientos 

5 OP-708 - Política Operativa de Servicios Públicos Domiciliarios 

6 OP-761- Política Operativa de Igualdad de género en el Desarrollo 

7 OP-765- Política Operativa de Pueblos Indígenas y Lineamientos 
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Tabla 24:  D. Normas, directrices y salvaguardias de organismos multilaterales. - CAF - enlace 
 

1 Salvaguardia S01 - Evaluación y Gestión de Impactos Ambientales y Sociales 

2 Salvaguardia S02 - Utilización sostenible de recursos naturales renovables 

3 Salvaguardia S03 - Conservación de la diversidad biológica 

4 Salvaguardia S04 - Prevención y gestión de la contaminación  

5 Salvaguardia S05 - Patrimonio cultural 

6 Salvaguardia S06 - Grupos Étnicos y Diversidad Cultural 

7 Salvaguardia S07 - Reasentamiento de población   

8 Salvaguardia S08 - Condiciones de Trabajo y Capacitación 

9 Salvaguardia S09 - Equidad de Género  

 
Es preciso señalar que, en las normas, directrices y salvaguardias antes descritas, también 
contemplan aspectos sociales de los proyectos, los cuales deben ser tomados en cuenta en 
el proceso de estructuración; y los que para efectos de esta guía se abordan en el acápite de 
estudios sociales. Según el Principio 2 de los Principios de Ecuador, la evaluación ambiental 
es un proceso que no solo determina los posibles riesgos e impactos ambientales, sino 
también los sociales, arqueológicos y culturales (incluidos los riesgos e impactos de los 
Derechos Humanos y el cambio climático, si correspondiera) de un proyecto propuesto en su 
área de influencia.43  
 
En aplicación del numeral 5 del artículo 326 de la Constitución de la República, y de la 
Decisión Nro. 584 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): “Instrumento Andino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento”, el Ministerio de Trabajo del Ecuador es el 
ente rector en materia de seguridad en el trabajo y en la prevención de riesgos laborales; en 
consecuencia, le corresponde  gestionar, evaluar y controlar la implementación de los 
sistemas de gestión de seguridad en los centros de trabajo de las empresas e instituciones 
públicas y privadas a escala nacional.  
 
Las normas que deben aplicarse en cuanto a seguridad, salud en el trabajo y gestión integral 
de riesgos laborales son, de manera referencial, las siguientes:  
 
Tabla 25:  E. Normativa nacional y acuerdos internacionales referenciales en materia de seguridad en el trabajo 

y en la prevención de riesgos laborales  
 

1 Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial Nro. 449 del 20 de octubre de 
2008. 

2 Decisión 584. Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. Registro Oficial 
Suplemento Nro. 461 del 15 de noviembre de 2004. 

 
43 Principios del Ecuador EP4 julio 2020. Recuperado desde: 
 https://equator-principles.com/app/uploads/EP4_Spanish.pdf pág. 29. 
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3 Reglamento al Instructivo Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo. Registro Oficial Edición 
Especial Nro. 28 del 12 marzo de 2008. 

4 Convenio Nro. 24 de la Conferencia Internacional del Trabajo, referente al seguro de 
enfermedad de los trabajadores de la industria, del comercio y del servicio doméstico. 
Registro Oficial Nro. 159 de 17 de mayo de 1962. 

5 Convenio Nro. 29 de la Conferencia Internacional del Trabajo, relativo al trabajo forzoso u 
obligatorio. Registro Oficial Nro. 675 de 25 de noviembre de 1954.  

6 Convenio Nro. 45 de la Conferencia Internacional del Trabajo, relativo al empleo de las 
mujeres en los trabajos subterráneos de toda clase de minas. Registro Oficial Nro. 675 de 25 
de noviembre de 1954.  

7 Convenio Nro. 77 de la Conferencia General de la Organización del Trabajo, relativo al 
Examen Médico de Aptitud para el Empleo de los Menores en la Industria. Registro Oficial 
Nro. 827 de 18 de junio de 1975. 

8 Convenio Nro. 78 de la   Conferencia General de la Organización del Trabajo, relativo al 
Examen Médico de Aptitud para el Empleo de los Menores en Trabajos no Industriales. 
Registro Oficial Nro. 838 de 03 de julio de 1975. 

9 Convenio 81, relativo a la Inspección del Trabajo en la Industria y el Comercio. Registro Oficial 
Nro. 822 de 11 de junio de 1975.  

10 Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, Nro. 115 sobre la Protección contra 
las Radiaciones Ionizantes. Registro Oficial Nro. 58 de 10 de mayo de 1972. 

11 Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, Nro. 119 sobre la Protección de la 
maquinaria. Registro Oficial Nro. 206 de 23 de junio de 1969.  

12 Convenio Relativo a las Prestaciones en caso de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales (Convenio Nro. 121), adoptado por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo. Registro Oficial Nro. 526 de 15 de febrero de 1978.  

13 Convenio sobre el Empleo y Condiciones de Trabajo y de Vida del Personal de Enfermería 
(Convenio Nro. 149), adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo. Registro Oficial Nro. 591 de 22 de mayo de 1978.  

14  Convenio 120, sobre la Higiene en el comercio y en las oficinas. Registro Oficial Nro. 28 de 
10 de octubre de 1968. 

15 Convenio 123 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre la edad mínima de 
admisión al trabajo subterráneo en las minas.  Registro Oficial Nro. 28 de 10 de octubre de 
1968.  

16 Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, Nro. 124, sobre el Examen Médico 
de Aptitud de los Menores para el Empleo de en Trabajos Subterráneos en las Minas. 
Registro Oficial Nro. 99 de 22 de enero de 1969.  

17 Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, Nro. 127, sobre el Peso Máximo de 
la Carga que puede ser Transportada por un Trabajador. Registro Oficial Nro. 99 de 22 de 
enero de 1969  

18 Convenio Relativo a la Asistencia Médica y a las Prestaciones Monetarias de Enfermedad 
(Convenio Nro. 130), adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo.  Registro Oficial Nro. 526 de 15 de febrero de 1978. 

19 Convenio relativo a la Protección contra Riesgos de Intoxicación por el Benceno (Convenio 
No. 136) adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo.  
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Registro Oficial Nro. 768 de 24 de marzo de 1975.  

20 Convenio Nro. 139, relativo a la Prevención y el Control de los Riesgos Profesionales 
causados por las Sustancias o Agentes Cancerígenas. Registro Oficial Nro. 768 de 24 de 
marzo de 1975.  

21 Convenio sobre la Protección de los Trabajadores contra los Riesgos Profesionales debidos 
a la Contaminación del Aire, el Ruido y las Vibraciones en el lugar de trabajo (Convenio Nro. 
148).  Registro Oficial Nro. 591 de 22 de mayo de 1978.  

22 Convenio Nro. 152 sobre la Seguridad e Higiene en los Trabajos Portuarios.  Registro Oficial 
Nro. 756 de 25 de agosto de 1987.  

23 Convenio Nro. 153 sobre la duración del trabajo y periodos de descanso en los transportes 
por carretera. Registro Oficial 756 de 25 de agosto de 1987.  

24 Convenio Nro. 159 de la organización internacional del trabajo, relativo a la readaptación 
profesional y el empleo de personas inválidas. Registro Oficial Nro. 754 de 21 de agosto de 
1987.  

25 Convenio Nro. 162. Recomendación sobre los trabajadores de edad. Registro Oficial Nro. 
756 de 25 de agosto de 1987.  

26 Código del Trabajo. Registro Oficial Suplemento Nro. 167 de 16 de diciembre de 2005. 

27 Reglamento al Sistema Nacional de Cualificaciones y Capacitación Profesional. Registro 
Oficial Suplemento Nro. 666 de 11 enero de 2016.  

28 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores. Registro Oficial Nro. 565 de 17 de 
noviembre de 1986.  

 
 

Tabla 26: Decisiones de la Corte Constitucional del Ecuador en materia de los derechos de la naturaleza  �

Sentencia  Conceptos desarrollados 
Nro. 001-10-SIN-CC 
Suplemento Registro Oficial Nro. 176. 21 de 
abril de 2010. 

- Parámetros de la consulta pre legislativa 
- Proceso de consulta previa 
- Respeto a los territorios de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianas y montubias. 

Nro. 065-15-SEP-CC.  
Suplemento Registro Oficial Nro. 593. 23 de 
septiembre de 2015. 

- Territorios comunales 
- Seguridad jurídica 

Nro. 0032-17-IN.   
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 29. 
05 de febrero de 2018. 

- Principio de precaución  
- Derechos de la naturaleza 
- Protección de los caudales ecológicos 

Nro. 1185-20-JP/21 
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 8. 
22 de marzo de 2022. 

- Río como sujeto de derechos 
- Ciclo vital/natural 
- Caudal ecológico 
- Consulta ambiental 
- Consulta previa 
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Nro. 22-18-IN/21   
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 
252. 13 de diciembre de 2021. 

- Derechos de la naturaleza 
- Regulación del derecho a la consulta 

previa y a la consulta ambiental 
- Construcción de infraestructura pública 

que garantice el acceso a servicios 
públicos de las comunidades 

Nro. 68-16-IN/21 y acumulado 
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 
223. 14 de octubre de 2021. 

- Derecho a la ciudad 
- Derechos de la naturaleza 
- Río como sujeto de derechos 

Nro. 1149-19-JP/21 
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 
276. 10 de febrero de 2022. 

- Consulta ambiental 
- Principio ecológico de tolerancia 
- Principio precautorio o principio de 

precaución 
Nro. 2167-21-EP/22 
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 71. 
29 de agosto de 2022. 

- Ambiente sano y hábitat seguro 
- Agua, desarrollo sostenible y a la ciudad 
- Derechos de la naturaleza 
- Patrimonio cultural 
- Reparación integral 

Nro. 45-15-IN/22 
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 34. 
06 de mayo de 2022. 

- Consulta prelegislativa 
- Constitucionalidad de la LORHUAA y su 

reglamento 

Nro. 273-19-JP/22 
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 27. 
06 de abril de 2022.  
 

- Consulta previa, libre e informada 
- Territorio para las comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas 

- Los derechos de la naturaleza y al medio 
ambiente sano y equilibrado 

� ������	
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Nro. 51-23-IN/23 
Registro Oficial. Edición Constitucional Nro. 
347 de 16 de abril de 2024.  

- Constitucionalidad del Reglamento al 
Código Orgánico del Ambiente  

- Consulta prelegislativa  
- Consulta previa, libre e informada y 

consulta ambiental  
- Principio de reserva de ley  

������������������������� 

5.2.4. Nivel de madurez de los Estudios Técnicos  

En esta fase se debe profundizar el análisis para poder presentar una descripción del proyecto 
que se propone. Con base en los análisis de perfil y prefactibilidad se deben plantear las 
características, especificaciones, estándares técnicos, niveles de desempeño y calidad para 
la prestación de los servicios, así como los elementos que permitan concluir que el proyecto 
es técnicamente viable. 

El nivel de madurez recomendable para los estudios técnicos depende de la complejidad del 
proyecto. A mayor complejidad, se recomienda realizar estudios técnicos más exhaustivos, 
que permitan tener una mejor definición del proyecto y posibiliten una adecuada cuantificación 
de sus costos y sus riesgos.  
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Los proyectos complejos requieren un análisis más exhaustivo a fin de garantizar que el 
proyecto cumpla con los requerimientos de calidad, costo, eficiencia y plazos especificados.44  

La complejidad de un proyecto puede estar asociada con la solución tecnológica seleccionada 
o su tamaño. Un proyecto de gran tamaño que se construye sobre un plazo prolongado de 
tiempo requiere una supervisión sofisticada que asegure la coordinación de todas las partes 
involucradas. De ahí que, a mayor volumen y plazo de obra, mayor es el riesgo de 
construcción. 

Además del tamaño, un proyecto puede presentar riesgos inherentes que constituyan una 
amenaza al logro de los objetivos del proyecto, retrasen su ejecución, o incrementen 
significativamente los costos. Dichos riesgos pueden tener relación, por ejemplo, con la 
experiencia del país en proyectos o tecnologías similares, la competitividad de los operadores 
y constructores locales y, la ubicación del proyecto. Riesgos de índole político, económico, 
ambiental, y social pueden también añadir complejidad a un proyecto. 

Los proyectos de alta complejidad deben ser cuidadosamente estructurados a fin de asegurar 
la consecución de los objetivos planteados por la Entidad Delegante. 

El estudio a nivel de factibilidad establecerá de manera detallada los aspectos técnicos, 
económicos y financieros fundamentales de la alternativa seleccionada en la etapa de 
prefactibilidad.  

De manera general los estudios de factibilidad deben profundizar los aspectos analizados en 
la etapa de prefactibilidad dependiendo del alcance, tipo y sector del Proyecto. Cada Entidad 
Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central deberá definir la 
información detallada requerida para su análisis correspondiente en esta etapa considerando 
que el producto de esta fase son los diseños referenciales para el desarrollo del proyecto. El 
riesgo del diseño, en base a los “Lineamientos para la asignación de riesgos en los proyectos 
de gestión delegada al sector privado”, menciona claramente que es un riesgo asignado 
exclusivamente al gestor privado, por lo que, es el responsable del desarrollo de los estudios 
definitivos del proyecto una vez suscrito el contrato. 

 

5.2.5. Modelo Financiero Sombra 
 

Para la elaboración del modelo financiero sombra se profundizará el análisis económico 
financiero de la etapa de prefactibilidad, utilizando fuentes de información primarias. Se 
seguirán los lineamientos de análisis y la estructuración financiera ordenada por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, y se utilizarán todos los supuestos técnicos y legales generados 
durante la Factibilidad. El modelo financiero sombra es una herramienta cuantitativa 
desarrollada durante la fase de Estructuración por la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito 
de la Administración Pública Central, con la asistencia de un asesor financiero, que permite 
a la Entidad Delegante o a la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central conocer 
cuál sería la situación futura del Gestor Privado en el proyecto, y con ello determinar plazos 
y flujos de ingresos. Este modelo simula todos los flujos financieros y la rentabilidad del 
proyecto (TIR, VAN, B/C, Período de Repago) para el caso del Gestor Privado y debe definir 
un Caso Base que responde a la asignación de riesgos entre la Entidad Delegante y el Gestor 
Privado generada en la fase de Estructuración, y así mismo una estructura de capital 

 
44 Observar el Acuerdo Ministerial Nro. 0018 de 4 de abril de 2022 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, mediante el cual se expiden los “Lineamientos para la asignación de riesgos en los proyectos 
de gestión delegada al sector privado; la guía para la elaboración del expediente de riesgos y 
sostenibilidad; y, los lineamientos para el análisis y la estructuración financiera”. 
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adecuada con las condiciones del mercado y el riesgo del proyecto, las cuales deberán ser 
sustentadas por el asesor financiero de la Entidad Delegante. 

Mediante el modelo financiero sombra, la Entidad Delegante probará los principales 
parámetros financieros y comerciales del proyecto. Al momento de iniciar el concurso público, 
el modelo financiero sombra y el proyecto de contrato de gestión delegada deben ser 
consistentes entre sí. Cabe mencionar, que de conformidad con lo dispuesto por el Ministerio 
de Economía y Finanzas el plan económico financiero requerido como parte del Caso de 
Negocio Final, debe señalar los principales ratios financieros del proyecto, así como análisis 
de sensibilidad según mejores prácticas internacionales:45 

 

5.2.6. Elaboración de la Matriz de Riesgos Final 

Concluidos y aprobados los estudios de factibilidad corresponde a la Entidad Delegante o a 
la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central elaborar la Matriz de Riesgos 
definitiva, adecuada a la naturaleza del proyecto. La matriz de riesgo identificará los 
principales eventos que podrían afectar la ejecución y financiamiento del proyecto en caso de 
que llegue a realizarse. En tal virtud, al menos deberá considerar eventos de riesgos, sus 
posibles efectos, la probabilidad de ocurrencia de los eventos, la gravedad de la ocurrencia 
de los riesgos, los posibles mecanismos de mitigación de cada riesgo y en qué casos el 
Gestor Privado o la Entidad Delegante están en mejor condición para mitigarlos o asumirlos 
en caso de ocurrencia.46 Así mismo se deberá estimar el valor actual neto de cada riesgo y la 
asignación de riesgos entre Entidad Delegante y gestor privado. 

Esta actividad implica revisar la matriz final de análisis de riesgos final del Proyecto de APP, 
desde los puntos de vista técnico, legal y financiero; analizando la identificación, asignación, 
medidas de gestión del riesgo, y cuantificación de los riesgos del proyecto en las diferentes 
etapas de su desarrollo. Debido a los sondeos de mercado con los actores privados 
interesados (financistas, consultores, constructores, gestores privados, entre otros) es 
probable que esta matriz pudiese ser modificada y mejorada, por lo tanto, cuando se cuente 
con una asignación final de riesgos será necesario realizar un análisis de VPD para demostrar 
que el modelo de APP es la forma más eficiente de llevar a cabo el proyecto, para la Entidad 
Delegante47. 

La matriz definitiva deberá ser levantada en base a los “Lineamientos para la asignación de 
riesgos en los proyectos de gestión delegada al sector privado” definidos por el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Se deberán plantear las estrategias de mitigación de los riesgos del proyecto incluyendo los 
sociales y ambientales. Sobre la base de la matriz definitiva de riesgos, se elaborarán los 
pliegos de bases y el proyecto de contrato.  

 

 
45 Ver Acuerdo Ministerial Nro. 18. Lineamientos para el Análisis y Estructuración Financiera aprobados 
por el Ministerio de Economía y Finanzas. pág. 26.  
46 Las guías fueron aprobadas mediante Acuerdo Ministerial Nro. 18 del Ministerio de Economía y 
Finanzas el 4 de abril de 2022. El acuerdo ministerial y las guías aprobadas constan en el siguiente 
enlace: https://newsite.cite.com.ec/download/ministerio-de-economia-y-finanzas-no-0018/ 
47 Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Asociaciones Público-Privadas: retos, lecciones 
aprendidas y soluciones innovadoras en América Latina y el Caribe; Módulo 4; Unidad 1; Estructuración 
de las APP. pág. 8. 
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5.2.7. Conveniencia de la implementación del modelo APP (análisis 
cuantitativo VPD) 
 

Se deberá determinar la conveniencia de la implementación del modelo APP en la ejecución 
del proyecto seleccionado, a través de análisis comparativos con la contratación pública 
ordinaria, el objetivo es determinar las ventajas que surjan de la implementación del modelo 
APP.   

Por modalidad tradicional de obra pública se entiende aquella que el Estado lleva a cabo con 
recursos presupuestarios, directamente (obra por administración directa) o a través del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. La estimación del VPD representa la diferencia, 
en valor presente, entre el costo de un proyecto realizado bajo modalidad de APP y el costo 
de ejecutarlo, con las mismas especificaciones y estándares de calidad, bajo modalidad de 
contratación tradicional con recursos presupuestarios. 

Una vez desarrollados los estudios a nivel de factibilidad, corresponde verificar la 
conveniencia de realizar el proyecto a través de la modalidad APP. Para hacerlo, se debe 
realizar un análisis cuantitativo de VPD, en el que en términos generales se compara, en 
términos de valor presente, los costos que representa para la Entidad Delegante la modalidad 
de ejecución del proyecto como obra pública tradicional, con los costos del mismo ejecutado 
mediante un modelo de APP. 
 
La metodología consiste en la comparación del costo del Proyecto Público de Referencia 
(PPR) o costo de provisión pública, con el costo del Proyecto APP o costo de provisión privada 
ajustado por los ahorros estimados derivados de la eficiencia del sector privado en la 
administración de los costos y riesgos en un proyecto de infraestructura. Los costos de esta 
estimación deben tomar en consideración los riesgos transferidos y retenidos estimados 
durante el análisis de riesgos preliminar. El VPD será positivo cuando el costo de provisión 
pública ajustado por riesgo sea mayor al costo de provisión privada ajustado por riesgo. En 
este caso diremos que se crea valor al delegar el desarrollo del proyecto al sector privado. 
En el caso de un VPD negativo, el costo de provisión privada ajustado por riesgo será mayor, 
y en este caso diremos que se destruye valor al entregar la provisión de la infraestructura y 
gestión del servicio al sector privado. 
 
 

5.2.7.1.  Comparador Público - Privado (CPP) 
 

Para cuantificar el concepto de VPD y convertirlo en un parámetro que permita la selección 
de la mejor modalidad para la ejecución de un proyecto, se utilizará la herramienta del 
Comparador Público Privado (CPP). 

El VPD es el análisis para determinar la conveniencia de ejecutar un proyecto bajo la 
modalidad APP, de manera que la implementación del Proyecto APP genere al Estado el 
menor costo considerando los riesgos, en comparación contra la Contratación Pública 
Ordinaria.48 En general, se genera VPD cuando los beneficios derivados de un proyecto 
superan los costos incurridos para su desarrollo, más los recursos necesarios para la 
operación y mantenimiento. 

En términos numéricos, el CPP “es la comparación de costos ajustados por riesgo de un 
proyecto contratado bajo obra pública tradicional y bajo la modalidad APP. Actúa como el 
benchmark o referencia contra el cual comparar la proyección de estimaciones de costos para 
el Estado, de la contratación bajo modelo APP”. 

 
48 Véase el artículo 221, numeral 47 del Reglamento APP. 
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El costo total del proyecto APP viene determinado por el valor presente del flujo de pagos que 
recibe el Gestor Privado de parte de la Administración Pública, los costos de administración 
del Contrato APP y el costo de los riesgos retenidos del proyecto. En la Figura 9 se observan 
las etapas generales para el cálculo del VPD a través del CPP. 

 
Figura 10. Etapas generales para el CPP 

 

 

A continuación, se detallan los conceptos básicos para la realización del CPP y los pasos 
para su elaboración. Cabe recalcar que este análisis se debe realizar considerando las 
mismas especificaciones técnicas tanto para el proyecto público de referencia, como para el 
proyecto en modalidad APP. 

 

 

Donde: 

VpD: Es el Valor por Dinero a tiempo presente. 

n: Es el número total de periodos que durará el proyecto.  
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t: Variable que indica el periodo. 

(Costos Base Proyecto Público de Referencia): Representa el flujo de Costos Base, de 
inversión, operación y mantenimiento, que asumirá la Entidad Delegante durante el periodo t, en el 
escenario PPR. 

: Son los Riesgos Retenidos del proyecto, los cuales no pueden ser transferidos al inversionista 
externo. 

: Son los Riesgos Transferibles del proyecto, los cuales pueden ser asignados al inversionista 
externo. En el escenario PPR, la Entidad Delegante asume estos riesgos. 

 (Ingresos del Proyecto Público de Referencia): Es el flujo de ingresos de la Entidad 
Delegante en el escenario PPR, en el periodo t.  

 (Costo Base del Proyecto APP): Representa el flujo de costos, por inversión, operación y 
mantenimiento, que asumirá la Entidad Delegante durante el periodo t, en el caso de que se realizará 
una Asociación Público-Privada.  

: Es el costo que incurre del Estado para la supervisión del contrato por Asociación Público-
Privada. 

: Son los ingresos que percibirá la Entidad Delegante (de ser el caso) bajo la modalidad de 
Asociación Público-Privada. 

r: Es la tasa de descuento utilizada para traer los flujos a valor presente. 

 

5.2.7.2.  Costos proyecto público de referencia - PPR 
 

El primer paso para calcular el VPD es la estimación del costo de desarrollar el proyecto 
mediante el esquema de Obra Pública Tradicional (OPT). Es decir, el socio público es quien 
retiene la mayoría de los riesgos, además de ser el responsable de la operación, 
mantenimiento y financiamiento de los activos. Para este caso, se realiza una estructuración 
teórica llamada Proyecto Público de Referencia (PPR), la cual incorpora todos los costos y 
riesgos en los que tendría que incurrir el Estado para el desarrollo del proyecto por sí solo. 

El PPR está compuesto por cuatro grandes rubros: el costo base, la valoración de los riesgos 
a retener por parte del sector público, la valoración de los riesgos que el Estado le podría 
transferir a un privado (pero que bajo este esquema tiene que asumir) y los ingresos de 
terceras fuentes, es decir los recursos generados por la explotación económica de la 
infraestructura (por ejemplo, peajes) o de sus servicios conexos (por ejemplo, publicidad o 
arrendamientos). 
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Figura 11. Esquema de Costos Proyecto Público de Referencia 

La sumatoria de los tres primeros componentes constituye la totalidad de los costos en los 
que el sector público debería incurrir para llevar a cabo el proyecto por su cuenta y riesgo, 
mientras que la resta de los ingresos de terceras fuentes reconoce que esos recursos irían a 
las arcas del Estado, en el caso que éste fuera el ejecutor de la infraestructura y que por 
consiguiente compensarán los costos asociados a la misma. 

Los riesgos retenidos hacen referencia a aquellos riesgos (o porción de ellos) que quedan 
directamente bajo responsabilidad del Estado, mientras que los riesgos transferidos son los 
que son asumidos por el agente privado durante la duración del contrato. Si no se ejecuta 
una APP, en el proyecto por PPR el Estado asumirá los costos derivados tanto de los riesgos 
que debe retener y los riesgos que podría transferir en una APP, pero que en el PPR también 
retiene.  

Para realizar esta asignación y distribución, se utiliza la Matriz de Riesgos, en donde se 
identifican claramente la totalidad de los riesgos del proyecto, se define la parte que los asume 
y se determina su probabilidad e impacto de acuerdo con análisis estadísticos.49 Esta matriz 
es uno de los insumos más importantes para el desarrollo del CPP. 

Los ingresos de terceras fuentes son aquellos que se derivan de lo siguiente: 1) del cobro 
directo por el uso de la infraestructura como peajes o tarifas, y 2) de la explotación de sus 
servicios conexos como arrendamientos y publicidad en caso de que apliquen, o similares. 

 

5.2.7.3. Costos de la Asociación Público-Privada - Costos APP 
 

Luego del análisis indicado, se procede a determinar el costo de realizar el proyecto bajo una 
APP. En este escenario, se analiza la valoración de los riesgos que se transferirán al gestor 
privado. 

 
49Ministerio de Economía y Finanzas. Lineamientos para la Asignación de Riesgos en los Proyectos 
de Gestión Delegada al Sector Privado.  pág. 50.  
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Los elementos para el análisis de un proyecto bajo la modalidad APP son: 

● Cuando el proyecto contemple la necesidad de aportes públicos, la determinación de 
los recursos que aportaría el Estado para financiar el proyecto. Dependiendo del tipo 
de modalidad APP que se plantee, se deberán estimar los recursos a aportar, por 
ejemplo: los pagos por inversión, entre otros. Si el proyecto requiere aportes en las 
etapas de diseño y/o construcción de obras, se deberán incluir dichos aportes. Estos 
aportes también comprenden los pagos por disponibilidad de ser el caso. 

● La valoración de los riesgos que el Estado podría asumir o retener50; y, 

● El costo de administración del contrato corresponde al costo que la Entidad Delegante 
asumiría para estructurar, supervisar y evaluar el contrato a suscribirse con el Gestor 
Privado, para desarrollar el proyecto. 

 
Figura 12. Esquema de Costos Asociación Público-Privada 

 
Igual que en el caso del PPR, los componentes cuantificados deben estar expresados en 
términos de valor presente, conforme la tasa de descuento establecida por la Entidad 
Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central. 

5.2.7.4. Diferencia entre Costos PPR y Costos APP 

El paso final en la construcción del Comparador Público Privado es el cálculo de la diferencia 
entre las dos alternativas de ejecución del proyecto, obteniéndose como resultado el VPD. 
Para desarrollar este análisis es necesario que todos los componentes anteriormente 
mencionados estén expresados en términos de valor presente, para lo cual se deberá utilizar 
la tasa de descuento establecida por la Entidad Delegante. 

Si la diferencia entre el costo del PPR y la APP es positiva, quiere decir que la APP es la 
mejor alternativa dado que se genera VPD. En el caso contrario, la contratación pública 
tradicional es el mecanismo más conveniente para ejecutar el proyecto. 

 
50 Ministerio de Economía y Finanzas. Lineamientos para la Asignación de Riesgos en los Proyectos 
de Gestión Delegada al Sector Privado, pág. 50. 
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En el caso que el análisis de VPD indique que la mejor opción de ejecución del proyecto es a 
través de una APP, entonces se podrá solicitar la aprobación del uso de la modalidad al 
CIAPP. 

5.2.8. Aprobaciones en Factibilidad  
 
Todos los estudios realizados en esta fase deben contar con la aprobación de las instancias 
internas competentes de la respectiva Entidad Delegante y de la SIPP en el ámbito de la 
Administración Pública Central. En el caso específico de la Administración Pública Central, 
antes de la aprobación de los estudios de factibilidad, la SIPP solicitará a la máxima autoridad 
de la Entidad Delegante competente su no objeción. 
 
La Entidad Delegante competente tendrá la obligación, dentro de un plazo máximo de treinta 
días para emitir su no objeción. En caso de ser necesario, la Entidad Delegante puede realizar 
recomendaciones que, una vez subsanadas, permitirán dar continuidad al proceso de 
estructuración transaccional.  
 
La Entidad Delegante y la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central deben 
concluir la evaluación del proyecto a nivel de factibilidad con una decisión formal de aprobar 
los estudios de factibilidad y aprobar el inicio de la subsección de estructuración transaccional, 
instancia en la cual se pasará a elaborar los pliegos de bases y el proyecto de contrato con 
el detalle de las obligaciones y derechos de las partes en la transacción concreta. Esta 
aprobación es necesaria para evitar consumir innecesariamente recursos en la redacción de 
un contrato y pliegos de bases de un proyecto que no es viable. 

5.2.9. Estructuración Transaccional  
 
El principal trabajo que se desarrolla en esta sub fase es la estructuración del contrato y del 
proceso de concurso público en sí, seguido de concretar la estructura y los términos técnicos 
en un conjunto de documentos claros y detallados que comprenden las bases jurídicas, 
técnica y financiera que se pondrán a disposición de los oferentes. 

 
A efectos de esta Guía la "estructuración transaccional" incluye no sólo la elaboración del 
contrato, sino también de los pliegos de bases del proceso de contratación y el sondeo de 
mercado. 

 
La estrategia de contratación determina cómo se seleccionará el socio del sector privado, y 
se centra en el desarrollo de un enfoque de criterios de calificación, evaluación y adjudicación 
que ayude a obtener el mejor VpD. Los niveles de calificación exigidos deben disminuir el 
riesgo de fracaso del proyecto causado por la falta de aptitudes y capacidad, pero los criterios 
deben definirse cuidadosamente (y someterse a los test oportunos) para no limitar 
indebidamente la competencia. Todos los proyectos deben adaptar los requerimientos de 
cualificación para lograr un equilibrio adecuado, en función de las necesidades del proyecto 
concreto. 
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5.2.9.1. El diseño del proceso y de los documentos necesarios para el concurso 
público del Contrato APP comprende: 

a) Convocatoria 

b) Pliegos de Bases administrativas, técnicas y económico-financieras 

c) Proyecto de Contrato de APP 

La estructura financiera, mecanismo de pago y asignación definitiva de riesgos, que se 
desarrolló a nivel de factibilidad, deben estar concluidos antes de comenzar a redactar el 
proyecto de contrato, el cual debe adaptarse a las características del proyecto.  

El proceso de estructuración y redacción es una tarea altamente iterativa. La estructura del 
contrato está vinculada a la determinación de la matriz final de riesgo, factibilidad financiera, 
comercial y asequibilidad. Todo ello depende, además, de la definición final de los 
requerimientos técnicos y de las especificaciones de servicio o resultados deseados 
(“especificaciones de salida”) del proyecto. 

Los Pliegos de Bases regulan todo el proceso del concurso público hasta la suscripción del 
contrato. Asimismo, establecen los requerimientos para participar en el concurso, los 
mecanismos de evaluación de las ofertas técnicas y económicas y los criterios para la 
selección de la oferta ganadora, así como otros aspectos del proceso de concurso público 
que determine el Reglamento APP. 

5.2.9.2. Respecto a la elaboración del proyecto de Contrato APP, esta actividad 
consiste en definir detalladamente los parámetros legales, administrativos, 
técnicos y económicos que regulan el Contrato APP a lo largo de su plazo 
de vigencia, así como las facultades y mecanismos de control y supervisión 
del mismo. A continuación, se describen los aspectos regulatorios de cada 
uno de ellos: 

a) Regulación de los aspectos jurídicos. 

b) Regulación de los aspectos económico-financieros. 

c) Regulación de los aspectos técnicos en la etapa de diseño y 
construcción. 

d) Regulación de los aspectos técnicos en la etapa de operación, 
mantenimiento y conservación. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se debe tomar en cuenta para la elaboración del proyecto del 
contrato se debe tomar en cuenta el contenido mínimo del Contrato APP, detallado en el 
artículo 45 de la Ley APP. 
 

5.2.9.2.1. La Precalificación de Oferentes aplica en los casos en que, por 
el monto o la complejidad del Proyecto APP, la Entidad 
Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central estimen que estos factores podrían afectar la 
concurrencia de Oferentes; y, por lo tanto, podrán decidir la 
utilización del sistema de precalificación. La precalificación 
permitirá preseleccionar interesados que tengan la capacidad, 
la habilidad y los recursos adecuados, previo al inicio del 
Concurso Público o como parte de éste. 
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5.2.10. Contenido del Contrato APP 

Los contratos APP deberán elaborarse por la Entidad Delegante y la SIPP en el ámbito de la 
Administración Pública Central, de conformidad con el contrato modelo aprobado por el 
CIAPP, e incluir como mínimo lo siguiente: 

a) Definición del objeto; 

b) Normativa aplicable al Contrato APP; 

c) Definición de las partes, sus derechos y obligaciones; 

d) Requisitos para la suscripción del acta de inicio del Contrato APP; 

e) Términos esenciales del Fideicomiso; 

f) Asignación de riesgos entre las partes; 

g) Niveles de servicio e indicadores de desempeño; 

h) Esquema tarifario, de ser aplicable; 

i) Mecanismos de pago al Gestor Privado; 

j) Garantías y seguros; 

k) Ajuste de pagos y compensaciones; 

l) Procedimiento de recepción y aceptación de inversiones de la Entidad Delegante; 

m) Condiciones de las modificaciones contractuales; 

n) Régimen de Caso Fortuito o Fuerza Mayor; 

o) Liquidación del contrato; 

p) Reversión del activo al Estado; 

q) Supervisión y fiscalización del contrato por la Entidad Delegante; 

r) Plazo de vigencia del contrato; 

s) Obligaciones ambientales y sociales y acciones de gestión de impactos; 

t) Cláusula anticorrupción; 

u) Derechos de intervención de los Financistas; 

v) Régimen de aplicación de sanciones de incumplimiento del Contrato APP; 

w) Mecanismos de solución de controversias; 

x) Régimen de incumplimientos, subsanaciones, sanciones contractuales y las fórmulas 
de pagos por terminación; 

y) Valores financieros para terminación anticipada. No se podrá asegurar la rentabilidad 
del proyecto público. 

La estructura de riesgos determinada en la Matriz de Riesgos Final deberá estar contenida 
dentro del texto del contrato. 
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5.2.11. Contenido de los Pliegos de Bases 

Los Pliegos Bases del contrato serán elaborados por la Entidad Delegante siguiendo el 
modelo de pliegos aprobado por el CIAPP, y deberán incluir como mínimo los siguientes 
elementos: 

a) Descripción técnica de la obra y/o Servicio Público; 

b) Reglas del proceso de precalificación, de aplicar; 

c) Instrucciones para la presentación de ofertas, requisitos de los Oferentes y 
antecedentes para ofertas técnica y económica; 

d) Valor Total del Proyecto APP; 

e) Régimen de garantías y seguros, con sus respectivos plazos y cuantía; 

f) Plazos para consultas y aclaraciones sobre las bases del Concurso Público; 

g) Sistemas de evaluación de ofertas, ofertas temerarios y procedimiento de 
adjudicación; 

h) Identidad del Proponente Privado y bonificación en la evaluación de oferta, reembolso 
de costos de estudios, si procediera; 

i) Criterios mínimos para elaboración de manuales de contrato; 

j) Proyecto de Contrato APP principal y accesorios; 

k) Formato del modelo financiero que acompañará las ofertas; y, 

l) Los demás que determine el CIAPP. 

 

5.2.12. Sondeo de Mercado 
 
Durante el proceso de estructuración, con el objetivo de retroalimentar y ajustar la información 
del proyecto, la Entidad Delegante, realizará un sondeo de mercado junto con el borrador del 
Pliego de Bases y el proyecto del contrato, que incluye a diferentes actores potenciales, de 
acuerdo con el proyecto específico que se desarrolle: desarrolladores de infraestructura, 
acreedores (instituciones bancarias, inversionistas institucionales, organismos multilaterales, 
etc.), constructores, operadores, firmas de ingeniería, aseguradoras, proveedores líderes de 
equipo especializado y de alta tecnología, entre otros. 
 
Este sondeo permite a los estructuradores complementar y afinar la información necesaria 
para el diseño del caso de negocio final (matriz final de riesgo, condiciones de financiamiento, 
estándares de calidad de servicio, disponibilidades de capital de riesgo). 
 
Este proceso se realizará de manera profesional, justa, equitativa y abierta. La Entidad 
Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central deberá plantear un 
cronograma y una ruta crítica considerando un plazo razonable para que los potenciales 
oferentes y los financistas realicen una revisión inicial del proyecto, lo que buscará maximizar 
las probabilidades de éxito del proyecto durante el concurso público a efecto de contar con la 
mayor cantidad de oferentes, y con posterioridad asegurar la Bancabilidad del proyecto. 
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En esta etapa, es crucial contactar a las potenciales fuentes de financiamiento tanto del sector 
público, privado, bancos multilaterales y banca nacional de desarrollo. Esto implica la 
celebración de reuniones para presentar una visión del proyecto y discutir los posibles 
términos y condiciones, así como para evaluar el interés del mercado en la financiación del 
proyecto. 
 
Después de este período de interacción, es fundamental elaborar un informe que contemple 
las observaciones y recomendaciones del mercado. Esto implica además realizar cualquier 
cambio o ajuste necesario en el proyecto y su documentación, con inclusión del Modelo 
Económico-Financiero, la matriz de riesgos y el proyecto de contrato.  La Entidad Delegante 
o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central debe actualizar el Caso de 
Negocio a su versión final. 
 
A través del sondeo de mercado se valida que el proyecto es comercial y financieramente 
viable y que existe un caso de negocio sólido que desde el punto de vista fiscal resuelve 
cualquier brecha de financiamiento y que cuenta con un proyecto de contrato robusto y bien 
estructurado por la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central, que se materializa a través de derechos y obligaciones claramente establecidos, que 
prevé los servicios a ser proporcionados por el gestor privado, los hitos para su consecución 
a lo largo del plazo de vigencia del Contrato APP, los riesgos que asume cada parte y las 
formas de mitigarlos en las fases de diseño, financiamiento, construcción, operación, 
reversión. Así como los mecanismos de pago a favor del Gestor Privado. 
 

5.2.13. Caso de Negocio Final  
 
El expediente que integra el Caso de Negocio Final deberá contener información suficiente a 
nivel de factibilidad y estructuración transaccional, que permita acorde a la naturaleza del 
proyecto, responder a las preguntas incluidas bajo la lista de verificación siguiente: 

 

a) Descripción básica sobre los objetivos y beneficios del proyecto 

● ¿Se realizaron cambios en el alcance del proyecto? ¿Estos cambios fueron 
insertados de forma justificada y explícita en el proyecto? 

● En la descripción del proyecto, ¿Los objetivos, el alcance y requerimientos 
técnicos del proyecto son claros?   

● ¿La Entidad Delegante titular del proyecto identificó protocolos, pautas, 
procedimientos u otros instrumentos para el seguimiento y la medición de los 
beneficios, impactos y resultados esperados del proyecto? 

b) Indicadores o niveles de servicio y/o desempeño definitivos a evaluarse durante 
la ejecución del proyecto  

● ¿Se han realizado los estudios técnicos a nivel de factibilidad que determinen los 
niveles de servicio y/o desempeño definitivo exigibles en el proyecto? 

● ¿Se han especificado las características estándares técnicos, niveles de 
desempeño y calidad para la prestación de los servicios y, en su caso, de la 
infraestructura? 

c) Análisis de la estrategia de diseño de proyecto para Concurso Público  
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● ¿El cronograma es consistente con el tiempo que se requiere para obtener las 
aprobaciones necesarias? 

● ¿El cronograma es consistente con el tiempo que se requiere para elaborar los 
documentos e incorporar comentarios del mercado? 

● ¿El cronograma otorga un plazo razonable a los oferentes para realizar y 
revisar: a) los estudios técnicos, financieros, legales, ambientales y sociales 
con la profundidad necesaria, b) el proyecto de contrato, y c) efectuar la debida 
diligencia financiera del proyecto? 

d) Informe de riesgos 

● ¿Se ha vuelto a examinar a nivel de detalle las evaluaciones de los riesgos clave, 
beneficios, restricciones y dependencias identificados en la fase de 
prefactibilidad? 

● ¿Se ha validado con el mercado que la asignación de riesgos coincida con los 
requisitos de Bancabilidad? 

● ¿Se realizaron estudios de cuantificación de los riesgos materiales para medir el 
costo de la transferencia o retención de riesgos, mediante estudios técnicos? 

● ¿La asignación realizada en la Matriz Final de riesgos es adecuada a la naturaleza 
del proyecto y es consistente con las cláusulas establecidas en la versión final del 
proyecto de contrato y los supuestos del modelo financiero sombra? 

● ¿Los compromisos contingentes asumidos por la Entidad Delegante son 
coherentes con los presentados en la asequibilidad del proyecto? 

●  ¿Se han identificado nuevos riesgos ambientales y sociales? 

e) Programación final anual de contingentes fiscales, Compromisos Firmes y 
propuesta final de manejo financiero 

● ¿Cuál es la fuente de información y los supuestos de las proyecciones de ingresos 
y costos del proyecto? 

● ¿Disponen los estudios a nivel factibilidad una estimación final de compromisos 
fiscales firmes y contingentes que, de ser el caso, deberá asumir el Estado en la 
construcción y operación del activo y/o servicio? 

f) Análisis final de brecha de recursos  

● De existir modificaciones en el cofinanciamiento y pagos del Estado estimados 
en el Caso de Negocio Inicial, ¿existe una explicación detallada de las razones 
de estas modificaciones? 

● ¿Qué parámetros y proyecciones han variado respecto a lo señalado en el 
Caso de Negocio Inicial? 

● ¿Cuál es el mecanismo de pago seleccionado para el proyecto y las razones 
de esta selección? 
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● ¿Los montos de cofinanciamiento estimados en el análisis de brecha de 
recursos se han incrementado en la fase de factibilidad? 

● ¿Los ingresos del proyecto son suficientes para hacer el proyecto 
financieramente viable? 

● Del análisis de sensibilidad, ¿cuáles son las variables críticas del proyecto que 
podrían implicar un mayor cofinanciamiento o pagos del Estado? 

● ¿El modelo financiero sombra sigue los lineamientos de análisis financiero y 
cuenta con un Caso Base que determina el o los factores de competencia para 
el concurso público? 

● ¿El análisis de sensibilidad muestra el impacto, con los cambios en los 
parámetros de demanda, sobre los pagos del Estado? 

● ¿La asignación y cuantificación de riesgos en el modelo financiero sombra 
coincide con la matriz de riesgos y el proyecto de contrato? 

g) Análisis de asequibilidad fiscal  

● ¿Los costos totales del proyecto durante todo el plazo de vigencia del Contrato 
APP son asequibles? ¿Se han identificado y acordado claramente las fuentes 
de financiamiento y fondeo? 

● ¿Se analizó si las fuentes de financiamiento y fondeo son sostenibles a lo largo 
del plazo de vigencia del Contrato APP? 

● ¿La asignación y distribución de riesgos entre el sector público y privado 
garantizan la sostenibilidad del proyecto a lo largo de su ciclo de vida?  

● ¿La metodología para elaborar el análisis de flujos de caja del proyecto es 
consistente con los Lineamientos de Análisis Financiero del Ente rector de las 
finanzas públicas? 

h) Análisis de Bancabilidad y estudio de mercado 

● ¿Se han realizado las consultas necesarias para determinar la necesidad o no 
de contar con garantías financieras o no financieras del Estado? 

● ¿Los financistas identificados han realizado operaciones de financiamiento 
similares en los últimos cinco años? 

i) Estrategias para el concurso público, ejecución del contrato y plan de 
implementación 

● Dada la complejidad del proyecto, ¿la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito 
de la Administración Pública Central cuenta o contará con un equipo de 
consultores externos para acompañar durante el concurso público, cierre 
comercial y financiero del proyecto? 
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● ¿La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central cuenta con el presupuesto necesario para la contratación de 
consultores externos? 

● ¿Se consideran medidas anticorrupción y mayor transparencia para 
salvaguardar la integridad del Proyecto APP? 

● ¿Se considera el acceso a datos e información oportuna para permitir la toma 
de decisiones, la gestión y la evaluación del proyecto? 

● ¿La Entidad Delegante cuenta con los sistemas, equipos y demás 
herramientas necesarias para llevar adelante la administración del contrato y 
seguimiento del desempeño del Gestor Privado? 

● ¿La Entidad Delegante cuenta con un borrador del manual de gestión de 
contrato previo al Concurso Público? 

j) Pliegos del concurso público, proyecto de contrato y documentos habilitantes  

● ¿Se analizaron los requisitos de las ofertas técnicas y económicas que se les 
solicitarán a los oferentes? 

● Con base en las mejores prácticas y de acuerdo con la normativa aplicable, 
¿Se definieron los elementos a publicar para asegurar los principios de 
transparencia, competencia, igualdad y eficiencia durante todo el proceso de 
licitación? 

● ¿Se han elaborado los planes de gestión para las etapas posteriores (concurso 
público, diseño, construcción, operación y mantenimiento, así como la 
reversión del activo)? 

● ¿El proyecto de contrato se elaboró por la Entidad Delegante o la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central sobre la base de los modelos 
estándar aprobados por la autoridad competente (CIAPP)? 

k) Estudios relevantes a nivel de factibilidad 

● ¿Se profundizaron los estudios técnicos, financieros, legales, socioambientales y 
económicos del proyecto según lo establecido en la presente Guía?  

l) Criterios de elegibilidad y VPD  

● ¿Se incorporaron las observaciones del plan de mejora para los criterios básicos y 
mínimos con una calificación baja? Describa los cambios realizados. 

● ¿Existen cambios en el resultado del análisis de los criterios básicos y mínimos? 
Describa los cambios, en caso de existir alguno. 

● ¿Se determinó la conveniencia de uso de la modalidad APP a través del análisis 
cuantitativo de VPD? 

m) Viabilidad jurídica 

● ¿Se ha singularizado el área de terreno donde se desarrollará el proyecto? 
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● ¿El área de terreno está libre de limitaciones legales o administrativas (por ejemplo, 
litigios que versen sobre el dominio o su posesión, gravámenes, falta de pago de 
impuestos y tasas municipales, etc.)? 

● ¿Qué porcentaje de los terrenos destinados para el desarrollo del proyecto son de 
propiedad de la Entidad Delegante, debidamente saneados y libres de cargas y 
gravámenes? 

● ¿Cuál es el avance en la preparación de los expedientes administrativos para la 
adquisición o expropiación y saneamiento jurídico de los inmuebles, así como el 
estado de dictámenes, aprobaciones y permisos gubernamentales necesarios? 

● ¿Se han detectado riesgos de retrasos o sobrecostos por la obtención de permisos o 
autorizaciones? 

● ¿Existe una estrategia de mitigación en caso de que se materialicen dichos riesgos? 

● ¿Se ha identificado el porcentaje de las expropiaciones que deberá haberse concluido 
antes de adjudicar el contrato? 

● ¿Qué porcentaje de las interferencias se levantará antes de adjudicar el contrato? 

n)   Patrimonio cultural  

● ¿El estudio ambiental ha identificado posibles sitios arqueológicos cercanos o dentro 
del lugar de implantación del proyecto? 

● ¿Cuáles serán las medidas de mitigación en caso de que se presenten hallazgos 
culturales o arqueológicos, como parte del plan de manejo ambiental y social? 

● ¿De ser el caso, se cuenta con autorización para realizar investigaciones 
arqueológicas y paleontológicas por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 
(INPC), dictamen de conformidad a la investigación autorizada por el INPC u otros 
pronunciamientos del INPC? 

o) Cambio climático: enfoque de adaptación 

● ¿En los estudios ambientales se identificaron riesgos del cambio climático que 
afectará la ejecución, la calidad, la duración, la operatividad o los resultados del 
proyecto? 

● ¿Es probable que existan riesgos derivados del cambio climático que se pueden 
materializar en costos financieros para el proyecto (p.ej. daños directos e indirectos a 
los activos)? 

p) Evaluación ambiental y social del proyecto 

● ¿Se ha realizado una difusión del proyecto con los actores y comunidades de la zona 
de implantación del proyecto? 

● ¿Se ha desarrollado un plan de participación de los actores sociales, adecuado a los 
riesgos e impactos del proyecto, y adaptado a las características e intereses de las 
comunidades afectadas? 
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● ¿Se ha desarrollado un procedimiento para el manejo de las comunicaciones y 
reuniones? 

● ¿Existe una estrategia de comunicación y/o de consulta continua con los grupos de 
interés y las comunidades en donde se llevará a cabo el proyecto?  

● ¿Existen identificados impactos ambientales y sociales que pongan en riesgo la 
viabilidad del proyecto? 

 

5.2.14. Aprobación del proyecto  
 

Todos los documentos que integran el Caso de Negocio Final, con inclusión de los Pliegos 
de Bases y proyecto de contrato y, en su caso, los ajustes que resulten del Sondeo de 
Mercado deben contar con la aprobación de las instancias internas competentes de la 
respectiva Entidad Delegante y de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central. 
En el caso específico de la Administración Pública Central, antes de la aprobación del Caso 
de Negocio Final, la SIPP solicitará a la máxima autoridad de la Entidad Delegante 
competente su no objeción. 

La Entidad Delegante competente tendrá la obligación, dentro de un plazo máximo de treinta 
días para emitir su no objeción. En caso de ser necesario, la Entidad Delegante puede realizar 
recomendaciones que, una vez subsanadas, permitirán dar continuidad al proceso de 
aprobación del proyecto. 

Mediante resolución motivada la máxima autoridad de la Entidad Delegante o de la SIPP en 
el ámbito de la Administración Pública Central aprobará el proyecto en su integralidad a través 
de un pronunciamiento, que incluirá la autorización expresa de la máxima autoridad de la 
Entidad Delegante competente, para pactar arbitraje internacional.51  

Sobre la base del Caso de Negocio Final del proyecto, la máxima autoridad de la Entidad 
Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central conforme al 
Reglamento APP, los lineamientos y guías aplicables emitidos para el efecto por el Ministerio 
de Economía y Finanzas solicitará a la instancia competente la emisión del Dictamen de 
Sostenibilidad y Riesgos Fiscales. 

 

5.2.15. Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales. 
 
Una vez que se hayan culminado los estudios a nivel de factibilidad y se cuente con los 
documentos de la estructuración transaccional, la máxima autoridad de la SIPP en el ámbito 
de la Administración Pública Central deberá solicitar al Ente Rector de las finanzas públicas 
la expedición del Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales. Las solicitudes deberán 
contar con todo el sustento que justifique que el proyecto es factible desde una perspectiva 
presupuestaria y fiscal.  

Los documentos requeridos por el órgano rector de las finanzas públicas para la emisión del 
Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales se encuentran detallados en el Reglamento 

 
51 Artículo 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación en concordancia con la Resolución Nro. 122 de la 
Procuraduría General del Estado, publicada en el Registro Oficial Nro. 254 de 27 de mayo de 2014, 
que regula el momento y los requisitos en que esta solicitud debe ser formulada al Procurador General 
del Estado. 
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APP, así como en los acuerdos, lineamientos y guías que el MEF expida para el efecto.52 El 
Ente Rector de las finanzas públicas una vez que haya recibido toda la información pertinente 
deberá emitir dicho dictamen. Para que un Proyecto APP merezca dictamen favorable del 
MEF, deberá ser compatible con los objetivos, límites y metas subyacentes a las reglas 
fiscales del sector público no financiero, y específicas del Presupuesto General del Estado. 

En el caso de las Entidades Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública 
Central con inclusión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados “GAD” en la fase de 
estructuración deberán contar con un dictamen de sostenibilidad y riesgos fiscales emitido 
por parte de sus procesos internos competentes, salvo en los casos determinados en el 
artículo 255 del Reglamento APP, en donde deberán solicitar dicho dictamen al Ente Rector 
de las Finanzas Públicas. 

En caso de que el Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales resulte favorable y posterior 
a la firma del Contrato APP, el MEF procederá a inscribir los Compromisos Firmes y 
Contingentes en los Registros a su cargo. En concordancia, el ente rector de planificación 
nacional incluirá y registrará los proyectos APP que requieran recursos públicos, en el Plan 
Anual de Inversiones conforme las disposiciones del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, su Reglamento General y de acuerdo con la metodología que se expida 
para el efecto. 

 

5.2.16. Aprobaciones en Estructuración Transaccional. 
 
Una vez que se haya obtenido el Dictamen favorable de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales, la 
SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central solicitará al CIAPP, la aprobación del 
uso de modalidad APP y paso a contratación del proyecto. Para el efecto, la SIPP 
acompañará el Caso de Negocio Final. 
 
La SIPP elaborará un informe técnico-legal previo para conocimiento del CIAPP, junto con los 
otros informes de sustento y el proyecto de resolución que corresponda. 
 
Acto seguido, el CIAPP resolverá la aprobación o no del uso de modalidad APP y paso a 
contratación del proyecto.  En cualquier caso, el CIAPP emitirá la resolución respectiva. 

El CIAPP es una instancia encargada de validar el cumplimiento de los parámetros 
normativos establecidos por la Ley APP y el Reglamento APP para el uso de la modalidad 
APP, y por lo tanto no es responsable de la veracidad de los estudios presentados por la 
SIPP. 

Las aprobaciones que deben recibir los proyectos presentados por las Entidades Delegantes 
y la SIPP dentro del ámbito de la administración pública central, son las siguientes:  

 

 

 

 
52 Acuerdo Ministerial Nro. 018 que contiene los “Lineamientos para la asignación de riesgos en los 
proyectos de gestión delegada al sector privado, la guía para la elaboración del expediente de riesgos 
y sostenibilidad y los lineamientos”, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial del 14 de 
abril de 2022; y, el Acuerdo Ministerial Nro. 028 mediante el cual se expide la “Metodología para la 
cuantificación de riesgos fiscales para asociaciones público-privadas y proyectos de gestión delegada 
para el análisis y la estructuración financiera”, publicado en el Registro Oficial Nro. 333 del 16 de junio 
de 2023. 
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Figura 13. Aprobaciones en estructuración Transaccional en la Administración Pública Central. 

 

 

 

Por otro lado, las aprobaciones que deben ejecutar las Entidades Delegantes que no 
pertenezcan a la Administración Pública Central con inclusión de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en la fase de estructuración de los Proyectos APP, son: 

 

 

Tabla 27:  Aprobaciones de las Entidades Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública Central 
con inclusión de los GAD´s en Factibilidad y estructuración Transaccional  

Aprobaciones de las Entidades Delegantes que no pertenezcan a la Administración 
Pública Central con inclusión de los GAD 's en la Subsección de Factibilidad y 

Estructuración Transaccional  
Nro. Tipo de aprobación Condiciones y autoridad 

1 Resolución de aprobación 
del caso de negocio final y 

del proyecto APP  

La máxima autoridad 
administrativa 

2 Dictamen de Sostenibilidad 
y Riesgos Fiscales 

La máxima autoridad 
financiera o la que haga 

sus veces53 

3 Aprobación del uso de la 
modalidad APP y paso a 

contratación 

El máximo órgano de 
gobierno / máximo órgano 

de legislación y 
fiscalización, según sea el 

caso 

 
 

 

A continuación, se detalla las aprobaciones de las Entidades Delegantes que no pertenezcan 
a la Administración Pública Central con inclusión de los GAD´s en la fase de estructuración: 

 

 
53 Excepto en las causales del artículo 275 del Reglamento APP.  
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Figura 14. Requerimiento del Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales del MEF por parte de las Entidades 
Delegantes que no pertenezcan a la Administración Pública Central (Art. 275 Reglamento APP). 

 

 

 

5.2.17. Declaratoria de Excepcionalidad 
 

La delegación de servicios públicos o sectores estratégicos a la Iniciativa Privada es por 
mandato constitucional excepcional. Esta excepcionalidad se encuentra regulada de modo 
general a través del ciclo del Proyecto previsto en la Ley APP y, en particular, estará 
justificada y autorizada siempre que los respectivos proyectos generen Valor por Dinero. 
 
El cumplimiento del ciclo del Proyecto APP previsto en la Ley APP, el Reglamento APP y 

demás normativa expedida por el Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-
Privadas (CIAPP), de pleno derecho, autoriza la delegación excepcional de Proyectos 
APP, sin necesidad de ningún acto administrativo adicional. 
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6. Fase de Concurso Público 

Una vez que se ha llevado a cabo la fase de estructuración, se debe proceder a la preparación 
logística del concurso público, considerando una oportuna asignación y preparación del 
personal, recursos tecnológicos, insumos e instalaciones para efectos de desarrollar el 
proceso concursal. Lo anterior implica: 

1. Conformar un equipo profesional y administrativo con conocimientos y experiencia en 
la implementación y desarrollo de procesos concursales. La Entidad Delegante o la 
SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central deberán implementar todas 
las acciones necesarias para prevenir conflictos de interés, asegurando que los 
intereses financieros o personales de las distintas autoridades o servidores públicos 
no influyan en la toma de decisiones administrativas ni se permita su intervención en 
asuntos en los que tengan un interés personal. Para ello, se deberá verificar que los 
integrantes del Comité de Selección:  

(i) Rindieron su declaración patrimonial jurada ante la Contraloría General del Estado 
y las actualizaciones que correspondan conforme el ordenamiento jurídico vigente; 

(ii) Presentaron, antes de su designación, una declaración de intereses privados, 
personales o familiares relevantes, en cualquier actividad económica o laboral que 
pueda influir en la toma de decisiones, incluyendo los intereses de su cónyuge, pareja 
en unión de hecho y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad;  

(iii) Deberán suscribir un acuerdo de confidencialidad de la información; y,  

(iv) Cumplir cualquier otra medida que disponga el ordenamiento jurídico vigente a fin 
de que los servidores públicos de la Entidad Delegante o de la SIPP en el ámbito de 
la Administración Pública Central, actúen con objetividad e imparcialidad, esto es, no 
tomen parte ni actúen en esta etapa del proceso, si tuvieren algún interés, de forma 
directa o indirecta, en el resultado del concurso público.  

Esto garantizará un trato igualitario, imparcial y transparente a todos los Oferentes 
dentro del concurso público.   

2. Identificar a los especialistas que puedan resolver las consultas y aclaraciones del 
proyecto a ejecutar y los alcances del Contrato APP. Incluyendo aspectos de los 
estudios técnicos. 

3. Disponer de instalaciones adecuadas para trabajar, con salas para reuniones que 
puedan resguardar de forma segura los equipos de cómputo, la información relativa 
al concurso público, la custodia de la documentación o cualquier otro tipo de recursos 
físicos o electrónicos que se utilizarán durante el proceso. Asimismo, se debe contar 
con un sistema que permita respaldar periódicamente la información generada y la 
información que se registre en las bases de datos, adoptando las mejores prácticas 
sobre procesos de gobernanza de información y de datos. 

4. Establecer un data room virtual o un repositorio de datos con permisos de acceso, 
mediante el cual se pueda poner a disposición de todos los participantes durante el 
proceso, la información a la que éstos requieran tener acceso, desde la 
documentación oficial hasta los informes técnicos.  

De forma general existe sólo un procedimiento concursal para la adjudicación de Contratos 
APP; el Concurso Público abierto e internacional a fin de generar mayores niveles de 
competencia.  
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La tercera etapa inicia con la convocatoria a Concurso Público y culmina con la celebración 
del Contrato APP. El procedimiento de concurso se aplicará en todos los casos y estará sujeto 
a los principios de transparencia, libertad de competencia e igualdad de oportunidades. 
Siendo así, la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central 
debe realizar los siguientes pasos hasta la resolución de adjudicación; y en todos los casos 
la suscripción del Contrato APP la realizará la Entidad Delegante: 

 

Figura 15. Pasos del Concurso Público 

 

 

La máxima autoridad de la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central o su Delegado emitirá la convocatoria a Concurso Público. Esta convocatoria 
debe contener, al menos, la siguiente información:  

1. Fecha de inicio y fin del periodo de consultas en el Concurso Público.  

2. Fecha, hora, lugar y forma de presentación de ofertas.  

3. Los requisitos que los oferentes deberán cumplir de conformidad con el Pliego de 
Bases. En caso de que, de acuerdo con el Pliego de Bases, corresponda realizar la 
precalificación de oferentes, se deberá señalar ese particular en la convocatoria.  

4. Los antecedentes que se deben entregar en las Ofertas técnica y económica. 

5. El enlace electrónico de acceso a los documentos contractuales. El enlace 
corresponde a la carpeta digital en el cual los interesados pueden acceder a los 
documentos referentes al proceso de contratación. 

6. Los datos de contacto institucional del servidor público responsable de la recepción, 
entre ellos: nombre y apellido, cargo que desempeña y dirección electrónica. 

 

La Convocatoria a Concurso Público deberá publicarse en el sitio Web de la Entidad 
Delegante y de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central, en el Registro 
Nacional APP y en los mecanismos54 especializados de publicidad nacionales o 
internacionales de procesos de contratación. 

En caso de que en los Pliegos de Bases se haya determinado que se deberá realizar 
Precalificación de Oferentes, la invitación debe constar dentro de la convocatoria al Concurso 
Público.  Esta invitación, además de los requisitos señalados para el Concurso Público, debe 
contener la siguiente información: 

 
54 El sistema utilizado para el Servicio Nacional de Contratación Pública no es un mecanismo aplicable 
para la difusión de proyectos bajo la modalidad APP. 
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1. El listado de requisitos de los Oferentes debe cumplir dentro del proceso de 
precalificación, con los respaldos requeridos. 

2. El contenido de las bases de precalificación.  

3. El término mínimo para la presentación de solicitudes de precalificación como consten 
en el Pliego de Bases. Cabe mencionar que este término, bajo ninguna circunstancia 
será menor a 45 días a partir de la fecha de la publicación de la invitación. 

 

Una vez publicada la convocatoria al Concurso Público, durante el periodo de consultas, la 
Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central comunicará 
por escrito la absolución de las consultas a todos los interesados e incorporará en la carpeta 
digital donde se encuentran los documentos contractuales y en el Registro Nacional APP, el 
contenido de las consultas con las respuestas correspondientes. Cabe mencionar que cuando 
se responda a las consultas, la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central no podrá divulgar información de otra manera y no podrá señalar la identidad 
del consultante.  

El periodo de preparación de ofertas es el periodo que inicia desde la convocatoria, hasta el 
inicio del periodo para presentación de ofertas definida en el Pliego de Bases. En este 
periodo, la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central 
podrá organizar inspecciones o visitas guiadas por su propia iniciativa, siempre que conste 
este hito en el Pliego de Bases, o por requerimiento de interesados a participar en el Concurso 
Público. Estas visitas podrán realizarse de forma individual o grupal. Para el efecto, dentro de 
los Pliegos de Bases la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central deberá haber establecido un protocolo que garantice que todos los interesados 
reciban la misma información en las visitas. Una vez que hayan concluido las visitas, se 
comunicarán los resultados de las inspecciones en un acta que se publicará en el sitio web 
de la Entidad Delegante y de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central, en el 
Registro Nacional APP y se incorporarán a la carpeta digital de los documentos contractuales 
antes del inicio del periodo de presentación de ofertas.  

Si dentro del Concurso Público no hay cambios en el proyecto de contrato55 ni en el Caso de 
Negocio final56 que afecten al objeto, plazo, precio, asignación de riesgos, compromisos 
firmes, compromisos contingentes y otros que pudieren afectar al dictamen previo de 
sostenibilidad y riesgos fiscales, previamente emitido por el Ente rector de las finanzas 
públicas, la Entidad Delegante o la SIPP, según el caso, no requiere de aprobaciones ni 
actualizaciones adicionales sobre el Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales. 

En el periodo de presentación de ofertas, ningún servidor del Comité de Selección mantendrá 
comunicación con los oferentes. Durante este periodo, la máxima autoridad de la Entidad 
Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central, o su delegado, 
designará a los cinco miembros del Comité de Selección. Los miembros del Comité de 
Selección deberán, previo a su designación, cumplir los requisitos definidos en los Pliegos de 
Bases, y además deberán suscribir un acuerdo de confidencialidad. Los oferentes deberán 
agregar en sus ofertas una descripción de los bienes que necesitarán importar para la 
ejecución del Proyecto APP, esto con el fin de que, en caso de resultar Adjudicatario, la 

 
55 Véase el artículo 45 de la Ley APP, que dispone los requisitos mínimos que debe contener 
un contrato APP.  
56 El numeral 10 del artículo 221 del Reglamento APP, define el caso de negocio final como 
la “actualización y profundización del Caso de Negocio Inicial con todos los informes de 
viabilidades social, ambiental, técnico, económico financiero y jurídico incluyendo la matriz 
final de riesgos y el Valor por Dinero final, proyecto de contrato y Pliegos del Concurso 
Público”.  
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Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central emita a favor 
del correspondiente Gestor Privado el certificado que hace referencia el artículo 125 del 
COPCI, el cual constituirá título habilitante para acceder a los incentivos tributarios al 
comercio exterior reconocidos en ese cuerpo legal. 

Una vez que haya concluido el proceso de presentación de ofertas, el Comité de Selección 
en un evento público abrirá las ofertas para la correspondiente evaluación. A continuación, el 
Comité de Selección evaluará las Ofertas aplicando la variable de selección definida en el 
Pliego de Bases y verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes señalados en el 
Pliego de Bases. Cabe señalar que el cumplimiento de requisitos habilitantes no otorga 
puntaje. Durante la evaluación de ofertas, el Comité podrá solicitar la subsanación de errores 
de forma, así como podrá requerir aclaración de oferta. La evaluación de la oferta técnica se 
realizará bajo la modalidad de “cumple/no cumple” y la evaluación de la oferta económica se 
realizará de acuerdo con la variable de adjudicación definida en el Pliego de Bases.  

En el proceso de evaluación, el Comité de Selección deberá tomar en consideración los 
criterios para identificar ofertas temerarias, conforme dispone el Reglamento APP. 

Tras esta evaluación, el Comité de Selección remitirá los resultados de su evaluación 
mediante informe a la máxima autoridad de la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de 
la Administración Pública Central, donde recomendará la adjudicación o declaratoria de 
desierto del Concurso Público. En caso de que se recomiende la adjudicación, se deberá 
verificar que se han cumplido con todas las condiciones de los Pliegos de Bases. En el caso 
específico de la Administración Pública Central, la SIPP solicitará a la máxima autoridad de 
la Entidad Delegante competente su no objeción respecto al contenido del informe de 
evaluación. 

La Entidad Delegante competente tendrá la obligación, dentro de un plazo máximo de treinta 
días para emitir su no objeción. En caso de ser necesario, la Entidad Delegante puede realizar 
recomendaciones que, una vez subsanadas, permitirán dar continuidad al proceso de 
adjudicación o declaratoria de desierto. 

 

6.1. Modificaciones en obligaciones fiscales en la fase del Concurso 
Público 

En caso de que se realicen cambios sustanciales57 al Caso de Negocio Final y al proyecto de 
contrato que afecten las obligaciones fiscales, dentro de la fase del concurso, antes de la 
adjudicación de este y previo a la firma del Contrato APP, se deberá solicitar a la instancia 
competente la actualización del Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos Fiscales.  

Si es que el proyecto requiere Compromisos Firmes las Entidades Delegantes emitirán un 
certificado presupuestario acorde a los cambios aprobados y establecerán los compromisos 
plurianuales que correspondan. Siempre que existan Compromisos Firmes se deberá contar 
con las certificaciones presupuestarias previo a la firma del Contrato APP. 

La máxima Autoridad de la Entidad Delegante o de la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central emitirá, de ser el caso, la Resolución de Adjudicación. La resolución deberá 
ser notificada a todos los oferentes y al Adjudicatario. Así mismo, deberá publicarse en los 
medios establecidos en los Pliegos de Bases.   

Una vez que se haya notificado la Resolución de Adjudicación, el Adjudicatario tendrá que 
realizar todas las diligencias previas a la suscripción del Contrato APP descritas en el 

 
57 Las modificaciones sustanciales deberán ser cuantificadas por la Entidad Delegante y la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central. En cualquier caso, estos cambios pueden implicar 
alteraciones en los aspectos financieros, presupuestarios, impositivos u otros elementos que tengan 
un impacto significativo en las obligaciones fiscales relacionadas con el proyecto. 
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Reglamento APP y las Guías Generales que se expida para el efecto, en el plazo de 90 días 
desde la notificación. Entre estas, deberá constituir al Gestor Privado como una Compañía 
Anónima de Objeto Exclusivo58 para la suscripción y ejecución del Contrato APP. De su parte 
la Entidad Delegante deberá solicitar, previamente a la suscripción del Contrato, a la 
Procuraduría General del Estado la aprobación de la cláusula compromisoria.59 Una vez 
concluido el plazo de 90 días el Gestor Privado suscribirá con la Entidad Delegante el Contrato 
APP.  

 

7. Fase de Ejecución y Gestión del Contrato  
 

Durante esta fase, la Entidad Delegante implementará su sistema de supervisión de Contratos 
APP, con el fin de gestionar, administrar, supervisar y fiscalizar oportunamente el Contrato, 
con el enfoque y finalidad de evitar o minimizar el impacto de riesgos y amenazas. En esta 
fase, es especialmente importante: 

● Impulsar a implementar oportunamente las obligaciones que en materia de 
expropiación y saneamiento de predios contemple el Contrato APP; 

● Monitorear los plazos de entrega de los estudios de diseño definitivos y la obtención 
oportuna de las licencias y los permisos correspondientes; 

● Monitorear el cumplimiento de los requerimientos de construcción; 

● Gestionar retrasos; 

● Gestionar la comunicación y gestión de grupos de interés; 

● Gestionar cambios (debido a órdenes de cambio propuestas por la Entidad Delegante 
o cambios sugeridos por el gestor privado), reclamaciones (debido a eventos de riesgo 
retenidos o compartidos) y disputas; 

● Administrar los pagos durante la construcción en proyectos cofinanciados; 

● Aceptación para la puesta en servicio e inicio de operaciones; 

● Monitoreo del cumplimiento de los estándares de desempeño aplicables a la 
infraestructura y prestación de servicios;  

● Gestión de cambios, reclamos y controversias; 

 
58 La Certificación de Asociación Público-Privada (APP) de APMG, se refiere al Gestor Privado como 
una sociedad de propósito específico bajo la siguiente definición: “Una entidad creada para llevar a 
cabo una sola tarea o proyecto con el fin de proteger a los accionistas limitando su responsabilidad, a 
menudo utilizada para negociar financiamiento con recurso limitado o sin recurso al accionista. Los 
sponsors que conforman el consorcio suelen constituir la entidad del socio privado en forma de 
sociedad de propósito específico (SPE) que será quien contrate con el gobierno. La SPE es una entidad 
creada para actuar como la manifestación legal de un consorcio sin historial financiero u operativo que 
el gobierno pueda evaluar. Una SPE es una entidad legal sin más actividad que la relacionada con el 
proyecto. También incluye "socio privado", "sociedad proyecto " o “compañía proyecto.” 
59 Artículos 42 Ley de Arbitraje y Mediación y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del 
Estado. 
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● Difundir periódicamente informes sobre el avance y desempeño de la fase de 
ejecución de los Proyectos APP; 

● Preparación de la reversión; y,  

● Reversión y finalización.  

 

En todos los casos la estrategia de gestión de contratos incluye una gama de herramientas 
que están incorporadas en el contrato e incluyen como buena práctica la aplicación de un 
manual de supervisión del contrato con un "lenguaje común", como una herramienta de 
gestión más cercana. El manual no debe sustituir al contrato como documento de "referencia", 
pero debe ayudar al equipo de gestión del contrato a desarrollar su labor. 

La SIPP, previo pedido de la Entidad Delegante o el Gestor Privado podrá facilitar la 
articulación de soluciones que permitan resolver potenciales controversias entre entidades 
públicas, así como potenciales controversias entre el Estado con Gestores Privados en 
materia de Contratos APP.  

Los Proyectos APP involucran la creación de una Sociedad con Propósito Específico (SPE) 
por parte del oferente ganador del Concurso Público. La SPE asume la responsabilidad de 
diseñar, financiar, construir, operar y mantener el proyecto de acuerdo con los alcances 
establecidos contractualmente, y no puede llevar a cabo ninguna actividad económica distinta 
que no esté directamente relacionada con la gestión delegada encomendada. En una SPE, 
pueden participar conjuntamente empresas de consultoría, construcción, empresas 
especializadas en operación y mantenimiento, así como inversionistas, que aportarán 
recursos y compartirán los riesgos del proyecto. 

La SPE firma el contrato APP con la Entidad Delegante, lo que implica que todos los derechos 
y obligaciones del sector privado son asumidos por esta persona jurídica. A continuación, se 
presenta una representación gráfica de la estructura de un proyecto APP. 
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Figura 16. Estructura de un proyecto APP 
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La última etapa inicia con la suscripción del Contrato APP y concluye con la memoria de 
evaluación final a la terminación del contrato. 
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Figura 17.- Documentos requeridos para la cuarta fase 

 
Los documentos deben ser realizados en el siguiente orden: 

 
1. Acta de Inicio de Ejecución Contractual: Es el acta con el cual inician el cómputo de 

los plazos de cumplimiento del Contrato APP.  
 

2. Cierre Financiero: Es el acto mediante el cual el gestor privado cuenta con una línea de 
crédito que asegura el financiamiento para la ejecución del contrato APP. El cierre 
financiero deberá llevarse a cabo en un plazo máximo de 18 meses a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio de la Ejecución Contractual.  
 

3. Ejecución de obligaciones contractuales: Informes de seguimiento y reportes con la 
periodicidad que establezca el Contrato APP, de conformidad con el sistema de 
supervisión del Contrato APP que haya establecido la Entidad Delegante. 
 

4. Reversión de activos y Memoria de evaluación final: Evaluación final del proyecto tras 
la terminación del plazo contractual y la Reversión del Activo Público. 

 

Tabla 28: Estudios en la etapa de diseño del proyecto 

El Gestor Privado deberá encargarse de desarrollar los estudios de diseño definitivos para 
una efectiva transferencia de riesgos del proyecto, previo a iniciar la etapa de construcción. 

En la etapa de diseño se deben desarrollar los estudios de impacto ambiental del proyecto. 
El análisis de impacto ambiental (EIA) consiste en un documento completo de los posibles 
riesgos e impactos ambientales y sociales de un Proyecto específico. Un ESIA 
generalmente está preparado para desarrollos de campo nuevo o grandes expansiones con 
elementos físicos, aspectos e instalaciones específicamente identificados que puedan 
generar impactos ambientales, sociales, arqueológicos o culturales significativos. El EIA se 
debe incorporar una descripción actual de la zona de influencia y el impacto ambiental 
considerando factores de cambio climático, una vez que se ejecute el proyecto, con el fin 
de que se tomen las previsiones necesarias para preservar o restaurar las condiciones 
ambientales cuando éstas puedan deteriorarse. 

El EIA deberá ser sometido para la aprobación de las instancias gubernamentales 
competentes en la materia; y, dependiendo del nivel del impacto ambiental deberá obtener 
el permiso o licencia respectiva.   
 
En todos los casos deberá establecer: si existen criterios de interferencia con áreas 
protegidas, con áreas pertenecientes a comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas; 
estimación de familias a reubicar, de ser el caso; si el proyecto fue concebido con un 
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enfoque de adaptación al cambio climático; si el cambio de patrones climáticos afectará la 
ejecución; la calidad, la duración, la operatividad o los resultados del proyecto; si es 
probable que existan riesgos derivados del cambio climático que se pueden materializar en 
costos financieros para el proyecto; y, si se han identificado oportunidades para el desarrollo 
del proyecto con un impacto bajo o nulo en carbono. 

 
No aplican a la modalidad APP los lineamientos vinculados al desarrollo de estudios 
definitivos, (Norma 408-09), planos constructivos (408-10) ni condiciones generales y 
especificaciones técnicas (408-11) previstos para la fase de pre inversión en las Normas de 
Control Interno, debido a que en la modalidad de APP, la Entidad Delegante debe definir 
niveles funcionales y estándares de servicio, siendo el desarrollo de tales diseños parte de 
las responsabilidades del Gestor Privado, por ende el cumplimiento de tales disposiciones se 
trasladan, en lo aplicable y dependiendo de la naturaleza de cada proyecto, al Gestor Privado 
dentro de la fase de ejecución contractual. 

 

7.1. Beneficios Tributarios en los proyectos APP  
 
El Gestor Privado no requerirá de autorización alguna del CIAPP a efectos de beneficiarse de 
los beneficios tributarios generales que prevé el ordenamiento jurídico, los cuales de manera 
referencial se describen a continuación:  
 

 
Tabla 29: Detalle de Beneficios Tributarios en los Contratos APP 

 

Beneficios o Incentivos Base Legal Requisito Habilitante 

Exoneración del Impuesto 
a la Salida de Divisas por 
importación de bienes o 
compra de servicios 

Art. 159.1 numerales 1 y 2 de 
la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaria del 
Ecuador 

Contrato APP 

Exoneración del Impuesto 
a la Salida de Divisas por 
Financiamiento 

Art. 159.1 numerales 3 y 5 
Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaria del 
Ecuador 

Contrato APP 
 

Exoneración del Impuesto 
a la Salida de Divisas por 
pago de dividendos y 
utilidades 

Art. 159.1 numeral 4 Ley 
Reformatoria para la 
Equidad Tributaria del 
Ecuador 

Contrato APP 
 

Exoneración de todos los 
tributos al comercio 
exterior, con excepción de 
las tasas de servicios 
aduaneros. 

Art. 125, último inciso del 
Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI) 

Contrato APP 
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Agentes de Retención de 
IVA en los mismos 
términos y bajo los mismos 
porcentajes que las 
empresas públicas. 

Art. 63 (innumerado) de la 
Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno 

Contrato APP 

Reducción especial de la 
tarifa de impuesto a la renta 

Art. 37.3 de la LRTI, en 
concordancia artículo 25 
COPCI 

Contrato APP 
Contrato de Inversión 

 
Los beneficios o incentivos fiscales previstos en el Art. 37.3 de la LRTI, en concordancia 
artículo 25 COPCI; y, en el Art. 159.16 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del 
Ecuador se activarán mediante la suscripción, por parte del Gestor Privado, de un "contrato 
de inversión" aprobado por el CEPAI. Este trámite será iniciado a solicitud del Gestor Privado 
y estará sujeto a la normativa correspondiente. 
 
Para la exoneración de todos los tributos al comercio exterior, el Gestor Privado, de 
conformidad con el inciso final del artículo 125 del Código Orgánico de Producción Comercio 
e Inversiones (COPCI), deberá solicitar a la Entidad Delegante con la cual suscribió el 
Contrato APP, la emisión de un certificado que habilite la exención de tributos al comercio 
exterior de las mercancías importadas que serán destinadas al Proyecto APP. Para solicitar 
la emisión de  dicho certificado, el Gestor Privado debe proporcionar a la Entidad Delegante 
una declaración juramentada emitida por su representante legal en la cual se establezca lo 
siguiente: (i) Que los bienes a importar serán destinados exclusivamente para su uso en el 
Proyecto APP; (ii) Que los bienes a importarse son necesarios acorde a los diseños definitivos 
del proyecto y se encuentran previstos en el modelo económico-financiero; (iii) Que se haya 
suscrito el respectivo Contrato APP; y, (iv) Que el Proyecto APP se encuentre inscrito en el 
Registro Nacional APP. 

La Entidad Delegante para efectos de la expedición de dicho certificado deberá, conforme lo 
dispone el artículo 125 inciso final del COPCI, acreditar los resultados de sus estudios de 
evaluación efectuados respecto de la cantidad y calidad de los bienes a ser importados. 
 
Será necesario contar con la descripción de los bienes o mercancías importados a nivel de 
subpartidas arancelarias. Corresponde al Gestor Privado solicitar una consulta de resolución 
anticipada sobre clasificación arancelaria de mercancías objeto de comercio internacional al 
Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, en forma previa a la nacionalización de las 
mercancías.60  

8. Adendas al Contrato APP 
 

De forma excepcional, la Entidad Delegante y el Gestor Privado, de mutuo acuerdo, podrán 
modificar el contrato, respecto a las características de las obras y servicios pactados, con el 
fin de mejorar los niveles de servicios y estándares técnicos u otras razones de interés 
público, dentro de los límites establecidos en el Reglamento APP y las Guías que se expidan 

 
60 Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador. Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0028-RE. 
Normas para la regulación de garantías aduaneras específicas para la importación bajo la modalidad 
de asociación público-privada. Registro Oficial Nro. 23 del 17 de marzo de 2022. 



Martes 25 de junio de 2024Nº 586

169 

para el efecto,  siempre y cuando la adenda no modifique el objeto del contrato, la asignación 
definitiva de riesgos para el alcance inicial del proyecto, ni las condiciones de competencia 
del proceso de Concurso Público. 

La modificación del contrato podrá realizarse con el fin de agregar prestaciones 
complementarias a las inicialmente contratadas, siempre que no superen el veinte por ciento 
(20%) del Valor Total inicial61 del proyecto sumada la totalidad de las modificaciones 
contractuales. 

Cuando la modificación del contrato sea a petición de la Entidad Delegante, el monto máximo 
de las nuevas inversiones que se realicen a solicitud de la Entidad Delegante no podrá 
exceder en ningún caso del veinte por ciento (20%) del presupuesto total original del proyecto 
adjudicado, se deberá determinar asimismo el monto máximo de inversión del Gestor Privado 
y las compensaciones que haya lugar. 

En el caso de que la petición provenga del Gestor Privado, se deberá presentar una vez 
transcurridos tres (3) años desde la fecha de suscripción del contrato, y hasta antes de cumplir 
las tres cuartas (3/4) partes del plazo inicialmente pactado en el Contrato APP. En ningún 
caso podrá alterarse las condiciones de competencia del Concurso Público ni la matriz de 
asignación de riesgos del Contrato APP. En todos los casos el Gestor Privado deberá obtener 
la autorización de sus financistas de acuerdo con los instrumentos financieros. 

Por otro lado, la modificación deberá obtener un nuevo Dictamen de Sostenibilidad y Riesgos 
Fiscales del MEF, por lo cual se requiere de las siguientes aprobaciones: 

 

Figura 18. Aprobaciones de la cuarta fase 

 
Siendo así, la Entidad Delegante debe preparar los siguientes documentos ante el MEF: 

 
8.1.1.Contrato APP principal y proyecto de adenda;  

 
8.1.2.Acto administrativo que apruebe la celebración de la adenda; 

 
8.1.3.Justificación de que la modificación no genera cambios en la Matriz de 

Riesgos; 
 

8.1.4.Informe sobre las valoraciones e impacto de obligaciones contingentes con 
base al Modelo Financiero Sombra; 

 
8.1.5.Informe de riesgos de acuerdo con la metodología del MEF; 

 
61 Se refiere al Valor Total inicial del Proyecto traído a la fecha de suscripción del Contrato APP.  
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8.1.6.Si el proyecto es autosustentable, el informe deberá incluir un ejercicio de 

suficiencia de mecanismos de mitigación de riesgos; 
 

8.1.7.En el informe de riesgos se debe detallar los cambios sustanciales de la 
adenda, en referencia a los pagos a cargo de la Entidad Delegante 
previamente aprobados por el MEF; 

 
8.1.8.Análisis de cumplimiento de obligaciones adquiridas con organismos 

multilaterales, en caso de que el proyecto sea financiado directa o 
indirectamente por dichos organismos; y,  

 
8.1.9.Cualquier otro requisito solicitado por el MEF. 

 

9. Reglamentos, guías y metodologías aplicables 
 

Los reglamentos, guías y metodologías que se aplican al proceso se detallan a continuación: 
9.1. Guía General para la Elegibilidad y Priorización de Proyectos APP 

La Guía desarrolla el procedimiento y criterios que la Entidad Delegante debe observar para 
determinar si su proyecto tiene el potencial de ser ejecutado o no bajo la modalidad APP y, 
de ser el caso, el procedimiento que deben seguir las Entidades Delegantes para evaluar la 
cartera de proyectos que tengan, para de tal manera poder darle prioridad a unos sobre otros 
de acuerdo a la madurez de los estudios, factibilidad del proyecto, Bancabilidad, marco legal, 
entre otros elementos de priorización que se encuentran claramente detallados en esta Guía. 

9.2. Normas técnicas, metodologías, guías, lineamientos y demás 
disposiciones del MEF para la gestión de riesgos fiscales en los 
contratos de gestión delegada. 

Las disposiciones del MEF como ente rector en la gestión de riesgos fiscales, que indican el 
procedimiento y las pautas que la Entidad Delegante debe seguir durante el proceso de 
estructuración de un proyecto bajo la modalidad de APP.62 

9.3. Guía General de Procesos para la Presentación y Aprobación bajo la 
modalidad APP 

La Guía presenta el ciclo o etapas generales de todo Proyecto APP y describe el contenido 
del Caso de Negocio Inicial y Final, que es el conjunto de estudios y análisis que debe 
presentar la Entidad Delegante y la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central 
para justificar que un proyecto es viable desde una perspectiva estratégica, técnica, legal, 
ambiental, social, económica y financiera. 

 
62 Las guías fueron aprobadas mediante Acuerdo Ministerial Nro. 18 del Ministerio de Economía y 
Finanzas el 4 de abril de 2022 y Acuerdo Ministerial 028 de 03 de junio de 2023. El acuerdo ministerial 
y las guías aprobadas constan en el siguiente enlace: https://www.appecuador.gob.ec/normativa/ 
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Los lineamientos específicos para el desarrollo de los estudios de perfil, prefactibilidad y 
factibilidad se desarrollarán de acuerdo con el contenido que determine esta Guía. 

 

9.4. Lineamientos CIAPP para la elaboración de los Pliegos de Bases 
 

Los lineamientos comprenden varios parámetros que permitan a la Entidad Delegante 
elaborar los pliegos para el proceso de concurso público bajo un modelo estandarizado que 
garantice la competencia y la transparencia en el proceso. 

9.5. Modelos sectoriales de Contratos APP 
 

Los Contratos APP se elaborarán por las Entidades Delegantes a partir de modelos 
previamente establecidos y aprobados por el CIAPP, que estandarizan cláusulas que son de 
aplicación universal bajo mejores prácticas internacionales. Cabe mencionar que la Comisión 
de las Naciones Unidas para el derecho mercantil internacional, UNCTAD, en la “Guía 
legislativa de la CNUDMI sobre las alianzas público-privadas" reconoce la importancia de los 
modelos de contratos en los siguientes términos: "(...) 11. Varias organizaciones 
internacionales, como el Banco Mundial63 o la Federación Internacional de Ingenieros 
Consultores,64 han proporcionado asesoramiento sobre la elaboración de contratos de 
participación público-privada o han compilado cláusulas estándar que pueden utilizarse como 
punto de partida para la redacción del contrato o de algunos de sus elementos. Esos modelos 
gozan de gran aceptación, se utilizan en todo el mundo y son actualizados periódicamente 
por las instituciones. Además, se proporciona orientación sobre su sentido e interpretación, 
lo que asegura uniformidad y, por lo tanto, reduce riesgos." 

En cada caso las Entidades Delegantes completarán y adaptarán dichos instrumentos, de 
acuerdo con la naturaleza de cada proyecto específico y a su correspondiente matriz de 
riesgos. Los proyectos de contrato observarán el contenido mínimo ordenado en el artículo 
45 de la Ley APP, de forma que permitan la Bancabilidad de los proyectos.65  

El modelo de contrato contendrá los requisitos generales que debe tener el manual de gestión 
de contrato que la Entidad Delegante debe utilizar para dar seguimiento al proyecto, así como 
los formatos y el contenido de los informes de seguimiento con la periodicidad establecida 
por la Entidad Delegante y la memoria de evaluación final. Las Entidades Delegantes podrán 
aprobar manuales específicos para determinados sectores. 

 

 

 
63 Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, Banco Mundial. “Guidance on PPP contractual 
provisions”. ed.2017.  
64 Se puede obtener información en el sitio web de la International Federation of Consulting Engineers 
(FIDIC): http://fidic.org/. 
65 La Disposición Transitoria Novena del Reglamento APP en relación a los pliegos de bases y 
proyectos de contratos preceptúa: “Mientras el CIAPP no apruebe los Pliegos de Bases y los proyectos 
de Contratos APP sectoriales, será responsabilidad de las Entidades Delegantes o de la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central, aprobar dichos documentos de manera autónoma, 
siempre que esos documentos hayan sido elaborados por consultores especializados, bajo mejores 
prácticas internacionales y se ajustan a los lineamientos para la asignación de riesgos en los proyectos 
de gestión delegada al sector privado expedidos por el MEF.”. 
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10. Base Normativa 
 

10.1 Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial Nro. 449 de 20 de octubre 
de 2008 y sus posteriores reformas.  

10.2 Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica 
y Generación de Empleo”, Libro II. Registro Oficial Suplemento Nro. 461, de 20 
de diciembre de 2023.  

10.3 Código Orgánico Administrativo. Registro Oficial Segundo ���������� Nro. 031, 
de 07 de julio de 2017, y sus posteriores reformas.  

10.4 Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). Registro Oficial 
Suplemento Nro. 351, de 29 de diciembre de 2010, y sus posteriores reformas.  

10.5 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP). Registro Oficial 
Segundo Suplemento Nro. 306, de 22 de octubre de 2010, y sus posteriores reformas.  

10.6 Reglamento General de la Ley de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, 
Libro III, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 157 de 7 de febrero de 2024. 

10.7 Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

Registro Oficial Segundo Suplemento Nro. 383, de 26 de noviembre de 2014, y sus 
posteriores reformas. 

10.8 Acuerdo Ministerial Nro. 018 que contiene los “Lineamientos para la asignación de 
riesgos en los proyectos de gestión delegada al sector privado, la guía para la 
elaboración del expediente de riesgos y sostenibilidad y los lineamientos”, publicado 
en el Tercer Suplemento del Registro Oficial del 14 de abril de 2022, y sus posteriores 
reformas. 

10.9 Acuerdo Ministerial Nro. 028 mediante el cual se expide la “Metodología para la 
cuantificación de riesgos fiscales para asociaciones público-privadas y proyectos de 
gestión delegada para el análisis y la estructuración financiera”, publicado en el 
Registro Oficial Nro. 333 del 16 de junio de 2023, y sus posteriores reformas. 

10.10 Resoluciones Comité Interinstitucional APP. 
10.11 Norma de Control Interno Nro. 408-02, contenida en las Normas de control interno 

para las entidades, organismos del sector público y de las personas jurídicas de 
derecho privado que dispongan de recursos públicos, expedida por la Contraloría 
General del Estado mediante Acuerdo Nro. 004-CG-2023, de 7 de febrero de 2023, 
publicado en el suplemento del Registro Oficial Nro. 257 de 27 de febrero de 2023, y 
sus posteriores reformas. 
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Anexo: Flujogramas correspondientes al ciclo de vida de los proyectos 

APP 
 

 
 

Para acceder a los flujogramas aprobados mediante Resolución Nro. CIAPP-R-
2024-002 en formato PDF acceder a los siguientes enlaces:  
 
Flujograma del Ciclo de Vida de los Proyectos APP que pertenecen a la Función 
Ejecutiva: https://www.appecuador.gob.ec/wp-content/uploads/2024/06/CICLO-DE-
VIDA-DEL-PROYECTO_PERTENECE05062024.pdf 
 
Flujograma del Ciclo de Vida de los Proyectos APP que no pertenecen a la Función 
Ejecutiva: https://www.appecuador.gob.ec/wp-content/uploads/2024/06/CICLO-DE-
VIDA-DEL-PROYECTO_NOPERTENECE05062024.pdf 
 
o ingresando a la página www.appecuador.gob.ec sección Normativa APP. 
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  RESOLUCIÓN Nro. CIAPP-R-2024-003

EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE ASOCIACIONES
PÚBLICO-PRIVADAS

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República manda que: "Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, prescribe que: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, transparencia y evaluación";

Que, el artículo 132.6 de la Constitución de la República dispone que la Asamblea
Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común que, entre otras
materias, otorguen a los organismos públicos de regulación la facultad de expedir
normas de carácter general en las materias propias de su competencia, sin que puedan
alterar o innovar las disposiciones legales;

Que, la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, publicada en
el Registro Oficial Suplemento Nro. 461 de 20 de diciembre de 2023, en el Libro II
desarrolla un moderno marco legal para la ejecución de proyectos bajo la modalidad
contractual de delegación a través de la asociación público-privada, en adelante (Ley
APP), e incorpora cambios importantes en cuanto al marco institucional y la
conformación del Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas (en
adelante CIAPP);

Que, el artículo 7 de la Ley APP determina las atribuciones del CIAPP, dentro de las
cuales se encuentran entre otras la de: “a. Aprobar y expedir políticas, regulaciones,
procedimientos, lineamientos, guías técnicas y documentos estandarizados en materia
de APP, tales como: modelos dé contrato y Pliegos de Concurso Público referenciales,
con el fin de garantizar predictibilidad y seguridad jurídica en los procesos de APP.
Toda la normativa anterior será de uso obligatorio para la SIPP y todas las Entidades
Delegantes.”;

Que, el artículo 10 de la norma ibídem determina las funciones de la SIPP, las cuales
entre otras son las siguientes: “n) Elaborar y someter a la aprobación del CIAPP, las
propuestas de regulaciones contenidas en los proyectos de lineamientos, directivas,
manuales, procedimientos, guías generales, guías técnicas, incluyendo el análisis de
Valor por Dinero; así como de documentos estandarizados, tales como matrices
referenciales de riesgo, modelos de Contrató APP sectoriales y Pliegos referenciales,
entre otros;

Que, el artículo 31 de la Ley APP, se refiere a la clasificación de los proyectos APP
según su origen, y en la letra d) define a las Iniciativas Privadas como: “(...) los
proyectos presentados por iniciativa propia del Proponente Privado, de conformidad
con los requisitos y procedimiento establecidos en esta Ley y su Reglamento. Las
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Iniciativas Privadas se presentarán durante una ventana de tiempo general e
intersectorial que aprobará el CIAPP. El CIAPP podrá dar un lineamiento no
vinculante de las necesidades públicas existentes, alineadas a la Planificación
Nacional, definiendo sectores priorizados que requieren de la iniciativa privada, de
conformidad con las disposiciones del Reglamento APP.”;

Que, el artículo 32 de la Ley APP dispone: “Fases del Ciclo de Aprobación de
Proyecto. - Los Proyectos Públicos para ejecutarse a través de la modalidad de APP
deberán someterse al proceso que se describe en esta Ley, en su Reglamento y demás
normativa secundaria aprobada por el CIAPP, considerando las fases siguientes: a.
Planificación y Elegibilidad de Proyectos APP. (...) b.- Estructuración de Proyectos
APP. (...) c.- Concurso Público (...) d.- Ejecución y Gestión del Contrato APP. (...).”;

Que, el artículo 33 de la Ley APP se refiere a las Iniciativas Privadas en los siguientes
términos: “Las personas jurídicas que no se encuentren inhabilitadas para firmar
Contratos APP de conformidad con esta Ley, por su propia cuenta y riesgo; y,
asumiendo la totalidad de los costos del desarrollo de su propuesta, podrán presentar a
una Entidad Delegante una Iniciativa Privada de un Proyecto APP. Por medio de la
Iniciativa Privada podrán presentarse, a nivel de perfil, aquellos Proyectos Públicos
que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento. Serán
priorizadas las propuestas de Iniciativas Privadas que se encuentren en los sectores
determinados por el CIAPP, que sean autofinanciadas y que no generen pasivos firmes.
El Proponente de la Iniciativa Privada no tendrá la posibilidad de reclamar o
impugnar, en sede administrativa o judicial, la negativa a su propuesta, debido a que la
aceptación de una propuesta se refiere a una competencia reservada al Estado y a una
potestad discrecional de la Administración Pública, que, en esta fase, no genera
derechos.”;

Que, el artículo 35 de la Ley APP, ordena: "Las Iniciativas Privadas deberán someterse
al proceso descrito en su Reglamento y demás normativa secundaria aprobada por el
CIAPP y el ente rector de las finanzas públicas, considerando las mismas fases
previstas para los proyectos de Iniciativa Pública, con la particularidad que los
informes y documentos correspondientes a los ciclos de planificación y elegibilidad, así
como ciertos documentos e informes de la fase de estructuración serán elaborados por
el Proponente Privado. En todos los casos, la matriz de asignación de riesgos, la
cuantificación de riesgos, el Modelo Financiero Sombra, los Pliegos del Concurso
Público y el proyecto de Contrato APP deberán ser preparados de forma autónoma por
la Entidad Delegante que no pertenezca a la Función Ejecutiva o la SIPP en el ámbito
de la Administración Pública Central, según corresponda (...)”;

Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 157 expedido el 07 de febrero de 2024, publicado en el
Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 496, de 09 de febrero de 2024, desarrolla el
Reglamento General de la Ley de Eficiencia Económica y Generación de Empleo; y, su
Libro III se refiere al Régimen para la atracción de inversiones público-privadas, y
establece normas secundarias en la materia;

Que, al Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas (CIAPP) le
corresponde cumplir las disposiciones sobre la implementación de buenas prácticas
regulatorias en las etapas de planificación, diseño, emisión, aplicación y evaluación de
la normativa secundaria de aplicación general y de cumplimiento obligatorio, de
conformidad a lo dispuesto en el Libro VII “BUENAS PRÁCTICAS
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REGULATORIAS” del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y,
en cumplimiento del número 3 del artículo 7 y número 1 del artículo 10 del Reglamento
Interno de Funcionamiento del Comité Interinstitucional de Asociaciones
Público-Privadas, se llevó a cabo la revisión con la Mesa Técnica Permanente del
Comité Interinstitucional APP y con el Consejo Consultivo del CIAPP de la presente
Guía; y,

Que, en la sesión extraordinaria Nro. 002-CIAPP-2024 de 10 de junio de 2024, el
Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas conoció el Informe
Técnico-Jurídico Nro. SIPP-SFNI-006-2024; y, en ejercicio de las atribuciones
establecidas en los artículos 5, 6 y 7 del Libro II de la Ley Orgánica de Eficiencia
Económica y Generación de Empleo.

Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar y expedir la Guía General para la presentación y aprobación de
Iniciativas Privadas bajo la modalidad APP y sus flujogramas: i.-Flujograma del ciclo
de vida de las Iniciativas Privadas (IP) de proyectos que pertenecen a la función
ejecutiva; y, ii.-Flujograma del ciclo de vida de las Iniciativas Privadas (IP) de
proyectos que no pertenecen a la función ejecutiva.

Artículo 2.- Esta Guía General para la presentación y aprobación de Iniciativas
Privadas, es de aplicación obligatoria para todas las Entidades Delegantes y la SIPP
dentro del ámbito de la Administración Pública Central. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

PRIMERA.- Las iniciativas privadas presentadas al amparo del Decreto Ejecutivo Nro.
1190 publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 333 de 19 de noviembre de
2020 o del Decreto Ejecutivo Nro. 788 publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 341 de 28 de junio 2023, que no hayan obtenido una calificación de interés público
a la fecha de expedición del Reglamento APP, se podrán adecuar a las disposiciones del
Reglamento APP y demás normativa que expida el CIAPP a fin de que puedan ser
nuevamente presentadas y evaluadas.

SEGUNDA.- Durante los años 2024 y 2025, las iniciativas privadas que se presenten
podrán contar con el puntaje máximo adicional de 10 puntos. Este beneficio se aplicará
independientemente del Valor Total del Proyecto presentado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Se derogan todas las normas de igual o inferior
jerarquía que se opongan a la presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
publicación en el Registro Oficial. 
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COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de junio de
2024. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

JOSE JULIO NEIRA HANZE

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el Señor José Julio Neira Hanze, Presidente
del Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas, en el Distrito
Metropolitano de Quito, el 10 de junio de 2024.- 

LO CERTIFICO.

SECRETARIO DEL COMITÉ DE
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS
PABLO JOSÉ CEVALLOS PALOMEQUE

Firmado electrónicamente por:

PABLO JOSE CEVALLOS
PALOMEQUE

Firmado electrónicamente por:

JOSE JULIO NEIRA
HANZE
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I. Introducción: 
 
Aceptar proyectos de Iniciativa Privada (IP) permite a los distintos niveles de gobierno 
beneficiarse de los conocimientos, experiencia e ideas innovadoras del sector privado. Esto 
es una ventaja significativa cuando el sector público tiene una limitada capacidad de gestión. 
Adicionalmente, las IP brindan información clara sobre dónde se encuentran las 
oportunidades comerciales y el interés del mercado. 
 
Las IP a menudo dan la impresión inicial de ofrecer proyectos públicos de forma "gratuita". 
En consecuencia, las entidades públicas a veces descuidan un análisis exhaustivo en 
términos de Valor por Dinero (VPD) y la calidad de la estructuración del proyecto propuesto. 
Esto conlleva el riesgo de que un Proponente Privado se convierta en un Gestor Privado que 
ofrece un servicio público costoso y de baja calidad. 
 
Por ello, es imperativo que el Estado destine recursos adecuados a la evaluación de las IP. 
El marco normativo ecuatoriano permite las IP y otorga a los Proponentes Privados una 
bonificación razonable en el proceso de concurso público, la Entidad Delegante y la SIPP en 
el ámbito de la Administración Pública Central debe asegurar que el oferente adjudicatario 
sea en última instancia aquel que ofrezca las mejores condiciones en términos de calidad y 
costos para el Estado, incluso si el adjudicatario del contrato APP no es el Proponente 
Privado. Por estas razones, la presente guía busca incentivar a los Proponentes Privados 
para que presenten ideas de proyectos de alta calidad, garantizar la tensión competitiva y la 
transparencia. 
 
La presente guía describe el procedimiento y los requisitos que deben observar los 
Proponentes Privados para la presentación de una IP para proyectos a realizarse bajo la 
modalidad de asociación público-privada, así como los requisitos de presentación, plazos, el 
procedimiento y la metodología que deben emplear las Entidades Delegantes y la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central en la evaluación y determinación de viabilidades 
de dichas IP, cuando así se lo determine. 
 
De esta manera, la guía se fundamenta en la identificación de un conjunto de mejores 
prácticas, tomando en consideración la experiencia a nivel regional e internacional. Estas 
prácticas tienen como objetivo facilitar la presentación de IP bajo un marco normativo técnico, 
que equilibre los intereses privados con los públicos. Estas mejores prácticas se encuentran 
detalladas en los “Lineamientos para el Desarrollo de una Política de Gestión de Iniciativas 
Privadas en Proyectos de Infraestructura” del PPIAF.1 
 
Dentro del proceso general descrito en la Guía General de Procesos para la Presentación y 
Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación Público - Privada, las IP, también 
conocidas como propuestas no solicitadas, tendrán como objetivo fomentar la innovación en 
la provisión de infraestructura y servicios públicos de calidad en beneficio de los ciudadanos. 
Estas iniciativas deben aportar avances significativos en innovación tecnológica que 
introduzcan mejoras a la forma habitual en que se ha venido desarrollando la infraestructura 
y prestando servicios públicos por parte del Estado. Se entiende por innovación tecnológica 
cuando una IP tiene un enfoque en el desarrollo de activos nuevos o servicios públicos 
significativamente mejorados respecto de los estándares de servicio disponibles (business as 

 
1 Fondo de Asesoría en Infraestructura Público-Privada del Banco Mundial. “Lineamientos para el 
desarrollo de una política de gestión de Iniciativas Privadas en Proyectos de Infraestructura. Principales 
hallazgos & recomendaciones”.  2017. Vol. I. Disponible en:   https://www.ppiaf.org/documents/5377 
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usual); esta innovación debe estar sustentada en el conocimiento derivado de procesos de 
investigación, desarrollo experimental y tecnológico, o en procesos creativos respaldados por 
bases científicas. El objetivo último de las IP será la introducción de mejoras en los niveles 
de servicio de la infraestructura estatal y/o en la prestación de Servicios Públicos. 
 
Todas las IP observarán el mismo ciclo o fases de los proyectos de iniciativa pública, con 
inclusión del Concurso Público y brindarán transparencia de su información, en los términos 
previstos en esta Guía. 

 
Tabla 1:  Principios rectores de la política de Iniciativas Privadas en el Ecuador 

 
Interés público: El proyecto propuesto debe alinearse con los objetivos, 

políticas y metas del Plan Nacional de Desarrollo, las 
prioridades de infraestructura sectorial y atender las 
necesidades sociales identificadas, generando confianza 
de que la participación privada en la provisión de 
infraestructura se lleva a cabo de manera consistente con 
el interés público. También deben tomarse en cuenta, de 
acuerdo con la naturaleza del proyecto y cuando sea 
relevante, las consideraciones sobre sostenibilidad, 
incluyendo el avance hacia los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) y las Contribuciones Nacionales 
esperadas (NDC, por sus siglas en inglés).2 
 

Valor por Dinero:  Los proyectos de IP solo deben ejecutarse como APP si 
generan VPD. 
 

Capacidad de pago fiscal:  Las Entidades Delegantes deben tener un buen 
entendimiento de todos los impactos que las IP tienen en la 
sostenibilidad de las finanzas públicas y evaluar si pueden 
asumir los compromisos firmes y contingentes, en función 
de los respectivos riesgos retenidos o compartidos. 
 

Precio de mercado justo:  Los servicios o activos proporcionados por la Iniciativa 
Privada (IP) deben ajustarse a precios de mercado. Los 
términos, condiciones y asignación de riesgos deben ser 
aceptables para la parte pública y privada. 
 

Transparencia/ 
responsabilidad/rendición 

de cuentas: 

Se debe divulgar la información relevante del proyecto para 
facilitar la transparencia, control social y rendición de 
cuentas. 
 

 
2 Las Contribuciones Nacionales Esperadas, reflejan las acciones climáticas post 2020 que los países 
desean tomar como miembros de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC) y que fueron acordadas en la Conferencia de las Partes (COP21) realizada en 
París en diciembre de 2015. Las acciones climáticas incluidas en estas NDC determinan ampliamente 
si se cumplirán los objetivos del Acuerdo de París. 
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Alineación de 
procedimientos APP:  

Los principios y el proceso para la presentación y 
aprobación de proyectos de iniciativa pública y privada bajo 
la modalidad de APP son iguales en ambos casos. 
 

 

II. Clases de Iniciativas Privadas: 
 
Existen dos tipos de IP en función de los sectores en que se puede presentar una IP, a saber: 
(i) las “iniciativas privadas programadas” que son aquellas que se presentan en respuesta a 
un programa APP que contiene indicaciones o declaraciones explícitas de qué sectores en 
particular se consideran prioritarios para recibir IP; y, (ii) las “iniciativas privadas no 
programadas”3 que son aquellas que se presentan sin seguir las definiciones previas de los 
sectores priorizados por parte del CIAPP.  
 

2.1  Las Iniciativas Privadas no programadas: 
 

Son aquellas que no responden a ninguna priorización estatal por parte del CIAPP, 
pero que están alineados a los objetivos, políticas y metas de la planificación nacional 
y sectorial.  
 

2.2  Las Iniciativas Privadas programadas: 
 

Son aquellas que responden a una necesidad pública previamente identificada por el 
nivel de Gobierno competente y que se encuentra priorizada por el CIAPP.  
 
Esta priorización se hará sobre la base del Plan Nacional de Desarrollo, el CIAPP vía 
resolución no vinculante definirá los sectores y las necesidades referenciales de 
infraestructura pública y/o provisión o mejoramiento de servicio público en los cuales 
existe un claro interés público en recibir inversión privada. Para el efecto, previamente, 
el CIAPP, a través de la Secretaría de Inversiones Público-Privadas, requerirá a las 
entidades delegantes que, sobre la base de objetivos y necesidades públicas 
identificadas, definan y comuniquen cuáles son los sectores priorizados dentro del 
ámbito de su competencia para recibir IP. Estas resoluciones, alineadas al Plan 
Nacional de Desarrollo, deberán ser revisadas con cada actualización de dicho 
instrumento. 
 

 
3 El Artículo 34 del Libro II de la Ley APP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 461, de 
20 de diciembre de 2023, ordena que: “El CIAPP determinará los sectores prioritarios, períodos para 
su presentación u otros aspectos requeridos para la presentación de Iniciativas Privadas. No obstante, 
se podrán presentar Iniciativas Privadas por fuera de los sectores priorizados.”  En concordancia, el 
número 3 del artículo 241 del Reglamento APP, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 
Nro. 496, de 09 de febrero de 2024, dispone: “Definir, de forma no vinculante, los sectores prioritarios 
en los que se promoverá los Proyectos APP por Iniciativa Privada”. De esta forma, el marco normativo 
vigente deja abierta la posibilidad de aceptar IP en sectores no priorizados, brindando flexibilidad al 
mecanismo y permitiendo la presentación de propuestas en diversos sectores que no estén 
contemplados en el Programa APP. 
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III. Ciclo de vida de los proyectos APP de Iniciativa Privada  
 
3.1 Disposiciones Generales: 

 
Todas las IP estarán orientadas a satisfacer una necesidad pública, alineada con los 
objetivos, políticas y metas del Plan Nacional de Desarrollo del respectivo nivel de Gobierno. 
Preferentemente las IP se presentarán con relación a proyectos que potencialmente sean 
autofinanciados, mediante tarifas a ser pagadas por parte de los usuarios o beneficiarios 
finales del proyecto. Sin perjuicio de lo cual, también podrán presentarse IP de proyectos que 
requieran pagos de origen presupuestario ligados a la disponibilidad del activo o al 
desempeño del servicio, bajo los principios mencionados en la Tabla 1 precedente de esta 
Guía. 
 
Las IP se presentarán al menos a nivel de perfil con la finalidad de que en un primer momento 
la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central verifique 
que cumple con los requisitos mínimos previstos en la fase de proposición de la presente 
Guía, y en un segundo momento verifique el cumplimiento de los criterios fundamentales de 
elegibilidad del posible proyecto a implementar bajo la modalidad de asociación público-
privada, de acuerdo con la metodología que para el efecto se explicará en los apartados 3.2 
y 3.3 de esta Guía. 
 
La presentación de IP se encuentra restringida a períodos específicos. Todas las IP, 
programadas o no programadas, se presentarán y recopilarán dentro de las ventanas de 
tiempo generales e intersectoriales establecidas por el CIAPP. El régimen para la atracción 
de inversiones a través de APP ofrecerá en todos los ejercicios económicos una ventana de 
tiempo de tres meses de enero a marzo. Sin perjuicio de lo indicado, en determinados 
ejercicios económicos el CIAPP podrá establecer ventanas de tiempo adicionales. 
 
Las propuestas recibidas oportunamente no se analizarán antes de la fecha límite de entrega 
ni tampoco de acuerdo con el orden cronológico, sino que se las analizará simultáneamente 
para evaluar adecuadamente su necesidad, complementariedad y costo de oportunidad. Para 
el efecto se deberá realizar un análisis detallado de cada iniciativa de manera independiente, 
clasificando las iniciativas según los criterios de evaluación previstos en la Guía General de 
Elegibilidad Priorización de Proyectos APP e identificando aquellas iniciativas que presentan 
un mayor potencial o que mejor se alinean con los objetivos estratégicos de la Entidad 
Delegante. 
 
La presentación de una IP se realizará por parte del Proponente Privado a la máxima 
autoridad de la Entidad Delegante competente o de la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central, acreditando los estudios y requisitos con sus respectivos sustentos 
documentales que prevé la presente Guía.  
 
Los Proponentes Privados presentarán las IP por su propia cuenta y riesgo, asumiendo la 
totalidad de los costos del desarrollo y estructuración del proyecto propuesto. 
 
No se aceptarán IP que coincidan parcial o totalmente con el alcance de un Proyecto APP 
que ya se encuentre incorporado en el Registro Nacional APP o que se encuentre en proceso 
licitatorio o concursal bajo otra modalidad contractual distinta a APP. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los Proponentes Privados podrán presentar iniciativas 
complementarias con el alcance de un Proyecto APP previamente registrado. 
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Las IP reguladas en esta guía deben estar relacionadas con proyectos para los cuales el 
Estado no haya llevado a cabo previamente estudios de prefactibilidad, factibilidad o estudios 
definitivos en el marco de proyectos de inversión o de contratación pública ordinaria, a menos 
que, debido a su naturaleza, sea necesario actualizarlos, lo cual deberá ser justificado por las 
áreas técnicas de la Entidad Delegante. 
 
La información presentada por el Proponente Privado, desde la proposición de la iniciativa 
hasta la declaratoria de interés público, no podrá ser divulgada por la Entidad Delegante ni 
por la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central ni por los miembros del CIAPP. 
Una vez concluida la fase de evaluación de interés público, toda la documentación que forma 
parte de la propuesta será de carácter público. Sin perjuicio de lo indicado, el Proponente 
Privado informará a la Entidad Delegante, los elementos protegidos por propiedad intelectual 
que, de conformidad con la Ley, no podrán ser divulgados por la Entidad Delegante ni por la 
SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central hasta la declaratoria de interés 
público. 
 
Las IP seguirán las mismas fases que los proyectos de Iniciativa Pública, según lo estipulado 
en la Ley APP su Reglamento General y la Guía General de procesos para la presentación y 
aprobación de proyectos bajo la modalidad de APP. En caso de que el proyecto, durante las 
fases de planificación y elegibilidad o estructuración el proyecto no sea aprobado por las 
instancias competentes, la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración 
Pública Central, no asumen ningún tipo de obligación frente al Proponente Privado. Esto se 
debe a que el rechazo y eliminación de proyectos inviables bajo la modalidad de APP es 
precisamente uno de los objetivos de un enfoque progresivo, como el establecido en el ciclo 
de vida de las APP. En tales situaciones, el Proponente Privado no tendrá derecho a solicitar 
el reembolso de los costos de los estudios realizados. 
 
La principal diferencia entre un proyecto de Iniciativa Privada y uno de iniciativa pública radica 
en que las tareas y estudios a ser desarrollados en la fase planificación y elegibilidad y 
estructuración se dividen entre el Proponente Privado y la entidad delegante o la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central. En las IP el Estado participa fundamentalmente 
como un evaluador de la calidad de los documentos y estudios que el Proponente Privado 
elabora, asegurando que cumplan con los requisitos regulatorios en materia APP y los 
estándares técnicos, jurídicos, sociales, ambientales, económicos, financieros y fiscales de 
un proyecto de esta naturaleza. 
 
La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central deberán 
garantizar la atención oportuna de los períodos de evaluación y demás fases de las IP, 
previstos en la presente Guía. En caso de no contar con la capacidad interna necesaria para 
responder a esta obligación, podrán contratar conforme a la normativa aplicable, una 
consultoría especializada para la evaluación de los correspondientes estudios de la IP, con 
cargo al presupuesto institucional de cada Entidad Delegante u otros mecanismos disponibles 
para la estructuración de proyectos APP. En el ámbito de la Administración Pública Central la 
responsabilidad inicial de evaluar la IP corresponderá a la Entidad Delegante y a la SIPP, en 
los términos previstos en la presente Guía.  
 
La Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central deben 
contar con la capacidad profesional necesaria para evaluar los productos entregados por el 
Proponente Privado. Esta capacidad profesional abarca no solo la competencia para analizar 
todos los estudios necesarios acorde a la naturaleza del proyecto, sino también la aptitud 
para gestionar eficientemente el desarrollo de un proyecto mediante la modalidad de APP.  
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Tabla 2: Lineamientos para determinar los estudios que podrá desarrollar el Proponente Privado de la IP  
 

Fase ciclo proyectos APP Estudios y 
documentación   

Roles y distribuciones 

Planificación y Elegibilidad 
(Fases de Proposición y 
Evaluación de IP)  
 
 

Estudio de Perfil y definición 
del Alcance del Proyecto 
 

El Proponente Privado podrá 
desarrollar estos estudios.  
 

 
 
Estructuración (Fase de 
Desarrollo del Proyecto de 
IP) 
 
 

 
Estudio de Prefactibilidad y 
Factibilidad Técnica 
 
Estudio de Prefactibilidad y 
Factibilidad Financiera 
 
Estudio de Prefactibilidad y 
Factibilidad Legal 
 
Evaluación de Impacto 
Social 
y Ambiental 
 
Estudio de Prefactibilidad y 
Factibilidad Económica 
 

El Proponente Privado podrá 
desarrollar estos estudios.  
 
 
La Entidad Delegante podrá 
proporcionar información 
disponible con la que cuente. 
 
 
La Entidad Delegante o la 
SIPP en el ámbito de la 
Administración Pública 
Central asume un rol revisor, 
apoyada, de ser el caso, por 
sus asesores externos. 

Estructuración (Fase de 
Desarrollo del Proyecto de 
IP) 
 

Evaluación de conveniencia 
de la APP 
 
Evaluación de Impacto 
Fiscal 

La Entidad Delegante o la 
SIPP en el ámbito de la 
Administración Pública 
Central, de ser el caso, con 
el apoyo de sus asesores 
externos, siempre dirigirá el 
desarrollo de estos 
documentos por parte del 
Proponente Privado, porque 
son claves para 
salvaguardar el interés 
público. 

Estructuración 
Transaccional (Fase de 
Desarrollo del Proyecto de 
IP) 

Matriz de asignación de 
riesgos, la cuantificación de 
los riesgos y el análisis 
financiero de brecha 
 
Modelo Financiero Sombra 
 
Pliegos de Bases del 
concurso público 
 
Proyecto de Contrato APP. 

Debido a que estos 
documentos están 
estrechamente vinculados a 
la protección del interés 
público, deben ser 
desarrollados por la Entidad 
Delegante o la SIPP en el 
ámbito de la Administración 
Pública Central de forma 
autónoma, de ser el caso, 
con apoyo de sus asesores 
externos. 
 
 
El Proponente Privado, al 
igual que los demás actores, 
dentro de la fase etapa de 
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estructuración, en el sondeo 
de mercado, podrán dar una 
retroalimentación sobre: la 
estructura preliminar del 
contrato en términos de 
asignación de riesgos, plazo 
de vigencia, régimen de 
ingresos, mecanismos de 
pago, mecanismos de 
financiación pública, de ser 
aplicables, y cláusulas de 
terminación del contrato bajo 
mejores prácticas 
internacionales. 

Concurso Público  
 
 
 
 
 
 

No aplica Entidad Delegante o la SIPP 
en el ámbito de la 
Administración Pública 
Central tramita proceso 
conforme normativa APP 
vigente. 

 
 
La proposición y evaluación de las IP se sujetará a cinco (5) fases, bajo el procedimiento que 
se detalla a continuación y que se engarza con el ciclo de vida del proyecto, conforme los 
diagramas de flujo adjuntos en el siguiente enlace.  
 

3.2 Primera Fase. - Proposición: 
 
El Proponente Privado presentará a la Entidad Delegante competente o a la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central la siguiente información y documentación en la 
IP que le permita acreditar los siguientes requisitos mínimos: 
 
1. Identificar el proyecto público que puede ser abordado mediante una APP. Para el 

efecto entregará un estudio a nivel de perfil del proyecto propuesto que contendrá, al 
menos, los puntos señalados en la Guía General de Procesos para la Presentación y 
Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación Público-Privada. Toda la 
información del estudio deberá estar debidamente respaldada y fundamentada, 
indicando las fuentes de información utilizadas. El Proponente Privado, como parte de 
su propuesta preparará una ficha referencial del alcance esperado del proyecto. 
 

2. Establecer los costos máximos estimados de cada uno de los estudios en que incurrirá 
el Proponente Privado con motivo de las actividades pertinentes, necesarias y 
directamente vinculadas al desarrollo del proyecto. Para lo cual, presentará el detalle 
de gastos a incurrir, incluyendo el análisis de costos directos e indirectos para la 
preparación de los estudios de perfil, prefactibilidad, factibilidad. La retroalimentación 
sobre la estructuración transaccional realizada por la Entidad Delegante o la SIPP en 
el ámbito de la Administración Pública Central se realizará como parte del sondeo de 
mercado y no tendrá costo.  
 
El Proponente Privado deberá detallar los estudios técnicos que propone desarrollar 
acorde a la naturaleza del proyecto propuesto. Sin perjuicio de lo cual, durante la etapa 
de evaluación, la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central podrá exigir al Proponente Privado la realización de estudios adicionales en el 



Martes 25 de junio de 2024 Cuarto Suplemento Nº 586 - 

194 

marco del diseño del proyecto presentado por el Proponente Privado, los cuales se 
incluirán y valorarán en la declaratoria de interés público. 
 
La razonabilidad de los valores propuestos deberá estar sustentada, con un estudio de 
mercado respaldado con al menos tres referencias comprobables, acorde al alcance y 
la complejidad del proyecto propuesto dentro de los últimos 5 años en el mercado local 
o internacional.4 
 

3. Ser una persona jurídica de las definidas en el número 39, artículo 221 del Reglamento 
APP. Se deberá consignar en una carta de presentación su razón social, domicilio 
societario, página web e individualizar a su representante legal, indicando sus datos de 
contacto (domicilio, teléfono y correo electrónico). En la mencionada carta de 
presentación del Proponente Privado, su representante legal deberá renunciar 
explícitamente a presentar reclamaciones de cualquier índole, ya sea en instancias 
administrativas, judiciales o diplomáticas, en relación con la no declaración de interés 
público de la IP o por la no aprobación del proyecto o sus estudios dentro del ciclo de 
vida del proyecto APP. Además, deberá acompañar los documentos correspondientes 
que acrediten tanto su existencia legal (acto de constitución, estatuto debidamente 
aprobado por las autoridades competentes), así como el acto de designación de su 
representante legal (nombramiento vigente). 
 
En el caso de una asociación o consorcio, la IP podrá ser presentada a través de una 
promesa de asociación o consorcio, la cual deberá formalizarse a través de escritura 
pública en caso de declararse de interés público. 
 

4. Encontrarse al día en sus obligaciones tributarias con la Administración Tributaria 
competente, de acuerdo con su domicilio fiscal. En el caso de las personas jurídicas 
ecuatorianas o sucursales extranjeras en el Ecuador se acompañará un Certificado de 
Cumplimiento Tributario emitido por el SRI. En caso de un consorcio se entregará la 
información referente a cada uno de sus integrantes. Las personas jurídicas extranjeras 
entregarán un certificado similar otorgado por sus administraciones tributarias o una 
declaración juramentada ante notario público del representante legal de la empresa. 
 

5. Cumplir con estándares éticos y de transparencia, al efecto el Proponente Privado 
deberá contar con un Código de Conducta empresarial que acredite el compromiso de 
la empresa con el cumplimiento normativo y ético, el cual debe establecer políticas y 
procedimientos internos que aborden temas clave, como la prevención del lavado de 
dinero y la prevención de prácticas de corrupción. Se adjuntará copia del referido 
instrumento. En caso de un consorcio se entregará la información referente a cada uno 
de sus integrantes. 
 

6. El Proponente Privado y su representante legal deberán entregar la constancia de no 
encontrarse en las siguientes listas públicas internacionales:  

 
6.1 Office of Foreing Assets Control “OFAC” 
6.2 Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas5  

 
4 Este mecanismo de Benchmarking permitirá identificar y analizar no solo los costos de estructuración; 
sino además las condiciones de viabilidad del proyecto propuesto en determinado sector. 
5 Desde el punto de vista procedimental el artículo 552 del Código Orgánico Integral Penal 
(COIP)contempla el establecimiento de medidas cautelares en contra de las personas o entidades 
registradas en la lista del Consejo de Seguridad de la ONU en casos de terrorismo y su financiación. 
El juez puede ordenar la inmovilización de activos, notificar a instituciones financieras y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, que a su vez informará al Consejo de Seguridad. Además, el Ministerio de 
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Para la entrega de la información en las bases públicas, el o los interesados deberán 
presentar en un archivo PDF los resultados de la búsqueda de información que se 
genera con el acceso a las siguientes direcciones electrónicas:  
 

a) OFAC: sanctionssearch.ofac.treas.gov; y, 
b) Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: https: 

//www.un.org/securitycouncil/es/contet/un-sc-cosolidated-list 
 

7. Declaración notarial juramentada del Proponente Privado, a través de su representante 
legal, de que: 
 
7.1 No se halla incurso en ninguna de las inhabilidades descritas en el artículo 34 y 39 
de la Ley APP.  
7.2 Ni el Proponente Privado, ni los miembros de su directorio ni quienes ejercen su 
representación legal han recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos 
penales.  
7.3 No consta en listas restrictivas internacionales ni de las entidades multilaterales.  
7.4 No ha sido judicialmente declarado en quiebra ni se encuentra en estado de 
cesación de pagos sujeto a concurso preventivo. 
7.5 Certifica la licitud de fondos con los cuales se financiarán todos los estudios y 
actividades relacionados con el desarrollo del proyecto materia de la Iniciativa Privada. 
7.6 Los miembros del directorio o del equipo de dirección o los representantes legales 
o procurador del Proponente Privado no se hallen incursos en lo estipulado en el 
artículo 153 de la Constitución de la República. 

 
En caso de un consorcio, esta declaración deberán realizarla todos los representantes 
legales de sus integrantes. 
 
La información que el Proponente Privado debe proporcionar, de conformidad con los 
números 4 y 7 del acápite 3.2 de la presente Guía, bajo declaración juramentada ante 
un Notario Público, puede ser presentada en un único instrumento público, con los 
documentos de sustento que correspondan. 
 

8. Contar con experiencia específica, debidamente sustentada en certificados de las 
entidades contratantes: 
 
8.1. Si el Proponente Privado es un firma consultora o desarrolladores de 
proyectos6.- Debe acreditar haber tenido a su cargo la elaboración de: Diseños y 
Estudios Técnicos de Prefactibilidad y Factibilidad; Estudios de Prefactibilidad y 
Factibilidad Financiera; Estudios de Prefactibilidad y Factibilidad Económica; Estudios 
de Impacto Social y Ambiental; Estudios de Prefactibilidad y Factibilidad Legal de al 
menos dos (2) Proyectos APP, concesiones de obra o concesiones de servicio público, 
en el país o en el exterior, de un Valor Total del Proyecto, naturaleza y alcance similares 
a los de la IP propuesta. Al menos uno (1) de los dos proyectos debe haber alcanzado 

 
Relaciones Exteriores compartirá la lista del Consejo de Seguridad con el fiscal y agencias contra el 
lavado de activos y el terrorismo. Desde el punto de vista sustantivo el COIP tipifica estos delitos en el 
capítulo séptimo, libro primero.  
6 Los desarrolladores de proyectos se centran en la identificación, desarrollo, estructuración y 
contratación de proyectos. Tales desarrolladores de proyectos no sólo realizan los estudios de 
factibilidad requeridos, sino que también estructuran y contratan a los subcomponentes del Contrato 
APP y ayudan a garantizar el financiamiento para el proyecto. Algunos desarrolladores de proyectos 
permanecen involucrados después del cierre financiero manteniendo una participación minoritaria en 
el proyecto. 
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el cierre comercial. En caso de un consorcio, se podrá acreditar experiencia, a través 
de la experiencia de sus integrantes.  
 
8.2. Si el Proponente Privado tiene experiencia como Gestor Privado. - Debe 
acreditar que a través de una sociedad de propósito específico ha diseñado, 
construido, operado, financiado y/o hecho mantenimiento a al menos dos (2) proyectos 
de un Valor Total del Proyecto, naturaleza y alcance similares a los del proyecto 
propuesto. Los dos (2) proyectos deben haber alcanzado el cierre financiero. En caso 
de un consorcio, se podrá acreditar experiencia, a través de la experiencia de sus 
integrantes. 
 

9. Presentar una caución o garantía de seriedad y cumplimiento de la IP7  por un valor 
total y fijo de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $20.000,00) a 
favor de la Entidad Delegante o de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central que podrá rendirse a través de: (i) una garantía incondicional, irrevocable y de 
cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el 
Ecuador o por intermedio de ellos; o, (ii) una fianza instrumentada en una póliza de 
seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de 
seguros establecida en el país. 
 
Esta garantía será ejecutada en caso de que el Proponente Privado, una vez declarada 
de interés público la IP, no desarrolle dentro de los plazos máximos previstos en el 
inciso final del artículo 277 del Reglamento APP,8 incluidas sus ampliaciones, los 
estudios de prefactibilidad, factibilidad. Esta garantía se hará efectiva en el caso que 
los estudios no sean entregados oportunamente o ellos no cumplan con la forma y 
especificaciones que establece la Guía General de Procesos para la Presentación y 
Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación Público-Privada. Esta 
garantía se devolverá, según corresponda, si no se declara de interés público la IP 
presentada o al momento de la entrega, en tiempo y forma, de todos los estudios de 
prefactibilidad, factibilidad.  
 

10. Si el Proponente Privado desea solicitar la protección de información sujeta a 
propiedad intelectual, de conformidad con la Ley, que se encuentre contenida en su IP 
deberá presentar una versión incluyendo la información privilegiada sujeta a reserva 
(marcando claramente las secciones que contienen dicha información) y otra versión 
sin la información privilegiada sujeta a reserva. Sin perjuicio de que, al momento de la 
declaratoria de interés público, toda la información será de libre acceso. 
 

11. Anexos: Cualquier otro antecedente del proyecto que el Proponente Privado considere 
útil o necesario para su evaluación. 

 
Todos los documentos otorgados en territorio extranjero, incluyendo certificados de 
experiencia y títulos profesionales, deberán ser legalizados ante un agente diplomático o 
cónsul del Ecuador debidamente acreditado en su territorio o apostillados conforme el 
Convenio de La Haya. Todos los documentos en idioma extranjero deberán estar traducidos 

 
7 El hecho de tener que rendir esta garantía bajo una tarifa plana que no dependa del tamaño del 
proyecto busca desincentivar la presentación de IP de mala calidad, incompletas u oportunistas. 
8 Reglamento APP, artículo 277.- (...) “El documento que sistematiza los estudios de factibilidad y 
estructuración transaccional constituirá el Caso de Negocio Final. Dichos estudios se orientarán a los 
resultados que se busca alcanzar en la prestación de servicios y niveles de desempeño requeridos por 
el Proyecto APP. El plazo máximo para la elaboración de los estudios de prefactibilidad y factibilidad 
será entre nueve (9) meses y dos (2) años, contados a partir del inicio de la fase de estructuración, 
según la complejidad del proyecto. En casos debidamente justificados por la Entidad Delegante o la 
SIPP, cuando lo requiera, se podrá prorrogar estos plazos hasta por el doble del tiempo.” 
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extrajudicialmente al idioma español por uno o más intérpretes siempre, que la firma o firmas 
se encuentren autenticadas por un notario, por un cónsul del Ecuador o reconocida ante un 
juez de lo civil. 
 
El Proponente Privado entregará su IP en sobre cerrado. La entidad delegante o la SIPP en 
el caso de la Administración Pública Central tiene la obligación de registrar de manera 
detallada la fecha y hora exacta de la recepción de una IP, incluyendo minutos y segundos. 
Asimismo, el Proponente Privado deberá corroborar con su firma esta constancia. 
 

3.3 Segunda fase. - Evaluación: 
 
Las IP se sujetarán obligatoriamente a un procedimiento de evaluación a cargo de una 
Comisión de Evaluación de IP designada por la máxima autoridad de la Entidad Delegante o 
de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central.  
 
3.3.1 Evaluación en el ámbito de entidades que no pertenezcan a la Administración 
Pública Central.  
 
En el caso de las Entidades Delegantes que no formen parte de la Administración Pública 
Central, la Comisión de Evaluación las representará en esta etapa. 
 
La Comisión de Evaluación estará conformada por diez (10) miembros de la Entidad 
Delegante que conformarán un equipo técnico multidisciplinario, sin conflicto de interés. El 
equipo multidisciplinario estará conformado por funcionarios de la Entidad Delegante que, de 
preferencia, cuenten con un diplomado o certificación en el campo de las APP y, en la medida 
de lo posible, tengan experiencia específica en Proyectos APP o en proyectos de delegación. 
El número de miembros mencionado se distribuirá en los procesos institucionales de la 
siguiente manera: 
 

1. Nivel jerárquico superior: 2 miembros, uno de los cuales presidirá la Comisión; 
2. Proceso financiero: 2 miembros; 
3. Proceso de planificación: 2 miembros; 
4. Proceso técnico: 2 miembros; y,  
5. Proceso de asesoría legal: 2 miembros. 

 
La Comisión de Evaluación analizará en la IP el cumplimiento de los requisitos mínimos y el 
interés público o no del proyecto propuesto, desde la óptica de la Entidad Delegante, de 
conformidad con los criterios determinados en el parágrafo 3.3.3. de la presente Guía.  

La Comisión de Evaluación de la Entidad Delegante dentro de los 15 días hábiles siguientes 
a la finalización del período de recepción de iniciativas privadas, verificará el cumplimiento de 
los requisitos mínimos previstos en la primera sección inmediata precedente de esta Guía. La 
Comisión de Evaluación, rechazará de forma motivada cualquier IP que no cumpla con los 
requisitos mínimos de cumplimiento obligatorio. Si la Comisión de Evaluación rechaza una IP 
debido al incumplimiento de requisitos mínimos o porque la iniciativa se refiere a un proyecto 
ya registrado en el Registro Nacional de APP o que se encuentre en proceso licitatorio o 
concursal bajo otra modalidad contractual distinta a APP, debe notificar por escrito al 
Proponente Privado, proporcionando una explicación detallada de los motivos del rechazo, y 
devolver la documentación presentada. 

El Proponente Privado podrá volver a presentar la IP rechazada por incumplimiento de los 
requisitos mínimos previstos en la primera sección inmediata precedente, en la siguiente 
ventana de tiempo. No obstante, solo se puede presentar la misma iniciativa, subsanados los 
elementos observados por la Entidad Delegante, una segunda vez. 
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En caso de que se presente más de una (1) IP sobre la misma necesidad o problema público 
y que cumplan a cabalidad con los requisitos mínimos previstos en esta Guía, éstas serán 
analizadas simultáneamente, para poder evaluar con miras en el mejor interés público de 
manera objetiva; y, adecuadamente la necesidad, complementariedad y costo de 
oportunidad.  

La Entidad Delegante deberá garantizar la atención oportuna de los periodos de evaluación 
de las IP, que no podrán ser superiores a cuatro (4) meses desde el cierre para la 
presentación de las IP hasta la declaratoria de interés público, con la posibilidad de prorrogar 
hasta por el doble del tiempo, sólo en aquellos casos en que la Entidad Delegante hubiese 
recibido simultáneamente varias IP. De considerarlo necesario, la Entidad Delegante podrá 
contratar conforme la normativa aplicable, consultores para la evaluación de los estudios de 
la IP. 

La Entidad Delegante deberá guardar reserva y confidencialidad de la información presentada 
por el Proponente Privado desde la presentación de la IP hasta la declaratoria de interés 
público. Los miembros de la Comisión de Evaluación y, de ser el caso, consultores 
contratados para el proceso de evaluación por la Entidad Delegante deberán firmar un 
acuerdo de confidencialidad. (Anexo 1) 

Durante el período de evaluación, la Entidad Delegante deberá mantener un constante 
diálogo con el Proponente Privado. De forma obligatoria en esta fase se mantendrán al menos 
dos (2) reuniones de trabajo con el Proponente Privado, de los cuales se levantará un registro 
de asistencia y se conservará una grabación de su desarrollo, a saber:  

1. La primera reunión, deberá realizarse inmediatamente después de verificarse el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de la IP, el Proponente Privado expondrá el 
proyecto, su alcance y todos aquellos elementos que éste crea necesario poner en 
conocimiento de la Comisión de Evaluación; y, 
 

2. La segunda reunión, deberá efectuarse  una vez realizada la evaluación de la IP y 
antes de emitir un informe que recomiende a la máxima autoridad de la Entidad 
Delegante adoptar la resolución que corresponda sobre la declaratoria de interés 
público, la Comisión de Evaluación expondrá de forma preliminar el análisis y 
principales conclusiones a las que ha arribado respecto de la declaratoria o no de 
interés público, de ser el caso, los cronogramas y plazos para el desarrollo del 
proyecto, incluyendo hitos, una fecha final, cronogramas para la revisión y aprobación, 
y valor total de los costos a ser reembolsados de forma diferida, a fin de que el 
Proponente Privado pueda brindar, de ser el caso, elementos de juicio adicionales 
sobre esos puntos. Sin perjuicio de aquello, el Proponente Privado podrá 
complementar sus exposiciones verbales, por escrito dentro de los 5 días hábiles 
inmediatos siguientes a la fecha de realización del taller. 

 
3.3.2 Evaluación en el ámbito de entidades que pertenezcan a la Administración Pública 
Central.  
 
Las IP serán presentadas directamente a la SIPP, en el caso de las Entidades Delegantes 
que formen parte de la Administración Pública Central.  La Comisión de Evaluación estará 
conformada por funcionarios de la SIPP y designados por la máxima autoridad de esta 
Entidad. 
 
La Comisión de Evaluación estará conformada por diez (10) miembros de la SIPP que 
conformarán un equipo técnico multidisciplinario, sin conflicto de interés. El equipo 
multidisciplinario estará conformado por funcionarios de la SIPP que, de preferencia, cuenten 
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con un diplomado o certificación en el campo de las APP y, en la medida de lo posible, tengan 
experiencia específica en Proyectos APP o en proyectos de delegación. El número de 
miembros mencionado se distribuirá en los procesos institucionales de la siguiente manera: 
 

1. Nivel jerárquico superior de áreas competentes sobre la materia: 2 miembros, 
uno de los cuales presidirá la Comisión; 

2. Proceso financiero: 2 miembros; 
3. Proceso de planificación: 2 miembros; 
4. Proceso técnico: 2 miembros; y,  
5. Proceso de asesoría legal: 2 miembros. 

 
La Comisión de Evaluación de la SIPP analizará en la IP el cumplimiento de los requisitos 
mínimos y la máxima autoridad de la SIPP requerirá a la máxima autoridad de la Entidad 
Delegante competente del proyecto materia de la IP, la conformación de una mesa técnica 
que brinde los elementos de juicio necesarios sobre los aspectos técnicos y sectoriales que 
requiera la SIPP y que permitan evaluar el interés público o no del proyecto propuesto, desde 
la óptica de la Entidad Delegante.  

La Comisión de Evaluación de la SIPP dentro de los 15 días hábiles siguientes a la finalización 
del período de recepción de iniciativas privadas, verificará el cumplimiento de los requisitos 
mínimos previstos en la primera sección inmediata precedente de esta Guía. La Comisión de 
Evaluación, rechazará de forma motivada cualquier IP que no cumpla con los requisitos 
mínimos de cumplimiento obligatorio. Si la Comisión de Evaluación rechaza una IP debido al 
incumplimiento de requisitos mínimos o porque la iniciativa se refiere a un proyecto ya 
registrado en el Registro Nacional de APP o que se encuentre en proceso licitatorio o 
concursal bajo otra modalidad contractual distinta a APP, debe notificar por escrito al 
Proponente Privado, proporcionando una explicación detallada de los motivos del rechazo, y 
devolver la documentación presentada. 

El Proponente Privado podrá volver a presentar la IP rechazada por incumplimiento de los 
requisitos mínimos previstos en la primera sección inmediata precedente, en la siguiente 
ventana de tiempo. No obstante, solo se puede presentar la misma iniciativa, subsanados los 
elementos observados por la Entidad Delegante, una segunda vez. 

En caso de que se presente más de una (1) IP sobre la misma necesidad o problema público 
y que cumplan a cabalidad con los requisitos mínimos previstos en esta Guía, éstas serán 
analizadas simultáneamente, para poder evaluar de manera objetiva; y, adecuadamente la 
necesidad, complementariedad y costo de oportunidad.  

La SIPP, en coordinación con la Entidad Delegante competente, deberá garantizar la atención 
oportuna de los periodos de evaluación de las IP, que no podrán ser superiores a cuatro (4) 
meses desde el cierre para la presentación de las IP hasta la declaratoria de interés público, 
con la posibilidad de prorrogar hasta por el doble del tiempo, sólo en aquellos casos en que 
la SIPP se encuentre evaluando simultáneamente varias IP. De considerarlo necesario, la 
Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central, podrán 
contratar conforme la normativa aplicable, consultores para la evaluación de los estudios de 
la IP. 

La SIPP y la Entidad Delegante deberán guardar reserva y confidencialidad de la información 
presentada por el Proponente Privado desde la presentación de la IP hasta la declaratoria de 
interés público. Los miembros de la Comisión de Evaluación y, de ser el caso, consultores 
contratados para el proceso de evaluación por la Entidad Delegante deberán firmar un 
acuerdo de confidencialidad. (Anexo 1) 
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Durante el período de evaluación, la SIPP deberá mantener un constante diálogo con el 
Proponente Privado. De forma obligatoria en esta fase se mantendrán al menos dos (2) 
reuniones de trabajo con el Proponente Privado, de los cuales se levantará un registro de 
asistencia y se conservará una grabación de su desarrollo, a saber:  

1. La primera reunión, deberá realizarse inmediatamente después de verificarse 
el cumplimiento de los requisitos mínimos de la IP, el Proponente Privado 
expondrá el proyecto, su alcance y todos aquellos elementos que éste crea 
necesario poner en conocimiento de la Comisión de Evaluación; y, 

2. La segunda reunión, deberá efectuarse una vez realizada la evaluación de la 
IP y antes de que la SIPP emita un informe que recomiende al CIAPP adoptar 
la resolución que corresponda sobre la declaratoria de interés público, la 
Comisión de Evaluación expondrá de forma preliminar el análisis y principales 
conclusiones a las que ha arribado respecto de la declaratoria o no de interés 
público, de ser el caso, los cronogramas y plazos para el desarrollo del 
proyecto, incluyendo hitos, una fecha final, cronogramas para la revisión y 
aprobación, y valor total de los costos a ser reembolsados de forma diferida, a 
fin de que el Proponente Privado pueda brindar, de ser el caso, elementos de 
juicio adicionales sobre esos puntos. Sin perjuicio de aquello, el Proponente 
Privado podrá complementar sus exposiciones verbales, por escrito dentro de 
los 5 días hábiles inmediatos siguientes a la fecha de realización del taller. 

Una vez que se hayan ejecutado las dos reuniones de trabajo, y la SIPP haya elaborado el 
informe en el que recomiende, de ser el caso la declaratoria o no de interés público, se 
solicitará a la Entidad Delegante que pertenece a la Administración Pública Central, la No 
Objeción respecto del perfil del proyecto y la conveniencia de declarar de interés público una 
iniciativa privada.  La No Objeción será utilizada por el CIAPP como un elemento de juicio 
para resolver, de ser procedente, la declaratoria de interés público y, por tanto, será 
considerada como no vinculante.  

3.3.3 Declaratoria de interés público: 
 
 
El hecho de presentar una IP no le genera ni otorga ningún derecho al Proponente Privado 
de que el proyecto propuesto será aprobado, sino sólo demuestra un interés estatal de 
conocer la propuesta en profundidad y detalle, sin responsabilidad ulterior para la Entidad 
Delegante ni para la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central. La declaratoria 
de interés público es una prerrogativa estatal, debido a que el desarrollo de un proyecto 
público es una potestad discrecional de la Administración Pública.  
 
Para motivar la declaratoria de interés público, la máxima autoridad de la Entidad Delegante 
o el CIAPP en el ámbito de la Administración Pública Central requerirá que la Comisión de 
Evaluación respectiva, informe y justifique, en el marco del artículo 291 del Reglamento APP, 
lo siguiente: 
 

1. El interés de la propuesta en base a un impacto socio-económico preliminar. Además, 
que el proyecto se encuentre alineado con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, con las necesidades de infraestructura del Estado, los objetivos de 
políticas y las prioridades del respectivo nivel de Gobierno; que cumpla con los demás 
Criterios Fundamentales9 de la Guía General de Elegibilidad y Priorización de 

 
9 Luego de que se determine de forma preliminar el interés público se aplicará por parte de la 
Entidad Delegante de forma integral la Herramienta de Elegibilidad y Priorización, conforme 
dispone la Guía General de Elegibilidad y Priorización.  



Martes 25 de junio de 2024Nº 586

201 

Proyectos APP; y, no estar incursos en las inhabilidades de los artículos 34 y 39 de la 
Ley APP. Estos requisitos serán evaluados, en primer lugar, y su incumplimiento, 
automáticamente y sin más análisis acarreará que la IP sea rechazada, lo cual deberá 
ser debidamente motivado, resuelto y comunicado por la Comisión de Evaluación al 
Proponente Privado. 
 

2. Que los estudios a nivel de perfil del proyecto cumplan con el contenido mínimo 
previsto en la Guía General de Procesos para la Presentación y Aprobación de 
Proyectos Bajo la Modalidad APP. También deben tomarse en cuenta, de acuerdo 
con la naturaleza del proyecto y cuando sea relevante, las consideraciones sobre 
sostenibilidad, incluyendo el avance hacia los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 
y las Contribuciones Nacionales esperadas (NDC) bajo el Acuerdo de París. 
 

3. Que las calificaciones y experiencia del Proponente Privado sean ciertas y adecuadas 
en función de los requisitos previstos en la presente Guía. La Comisión de Evaluación 
realizará una debida diligencia sobre la integridad del Proponente Privado y recabará 
información, que permita verificar que no conste en listas restrictivas internacionales 
ni de las entidades multilaterales respecto al cometimiento de delitos en contra de la 
Administración Pública, tráfico de influencias, lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo y otros delitos. 
 

4. El interés técnico de la Entidad Delegante que estará fundamentado en el grado de 
innovación que el proyecto aporta en comparación con los estándares actuales de 
prestación de los servicios públicos respectivos. Y cuando corresponda que la IP 
tenga un alcance complementario con el alcance de un proyecto APP previamente 
registrado. 

 
5. Que los gastos para el desarrollo de los estudios con motivo de las actividades 

pertinentes, necesarias y directamente vinculadas a la elaboración de la iniciativa 
privada sean razonables y respondan a los precios actuales del mercado nacional o 
internacional, con sustento en las evidencias presentadas por el propio Proponente 
Privado. En cualquier caso, la Entidad Delegante establecerá el valor máximo a ser 
reembolsado de forma diferida al Proponente Privado, cuando el Contrato APP sea 
adjudicado. 
 

6. Los plazos para desarrollar los estudios de prefactibilidad, factibilidad en armonía con 
los plazos máximos dispuestos en el inciso final del artículo 277 del Reglamento APP, 
que se ordenarán cumplir al Proponente Privado. Corresponderá a la Entidad 
Delegante determinar en la declaratoria de interés público un plazo prudente, de 
acuerdo con la complejidad del proyecto, para que el Proponente Privado elabore y 
presente dichos estudios y análisis. 

 
Sobre la base de los informes y no objeciones correspondientes, y verificado el cumplimiento 
de los requisitos inmediatos precedentes por parte de la Comisión de Evaluación, la Entidad 
Delegante realizará el taller de elegibilidad y priorización de acuerdo con las Guías del CIAPP. 
Con todos los elementos de juicio antes descritos la Entidad Delegante que no pertenezca a 
la Administración Pública Central podrá declarar de interés público a la IP y solicitar al CIAPP 
el registro y la priorización del proyecto. 
 
En el caso de las Entidades Delegantes de la Administración Pública Central la SIPP 
someterá a consideración del CIAPP la declaratoria de interés público, sobre la base del 
informe de la Comisión de Evaluación, aprobado por la máxima autoridad de la SIPP, para 
que resuelva lo que corresponda. 
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En caso de que una Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central haya recibido y evaluado, respectivamente, dos o más IP que versen sobre la misma 
temática, se priorizará la propuesta que mayor puntaje haya obtenido una vez que se efectuó 
el ejercicio de elegibilidad y priorización establecido en la Guía General de Elegibilidad y 
Priorización de Proyectos APP expedida por el CIAPP. En caso de que exista un empate en 
el proceso de evaluación de las IP el orden cronológico de presentación será el factor decisivo 
para seleccionar una propuesta. 
 
La declaratoria de interés público será notificada al Proponente Privado y, le dará derecho a 
solicitar a la Entidad Delegante la información disponible del proyecto, con la finalidad 
exclusiva de proseguir con el desarrollo de los estudios de prefactibilidad y factibilidad La 
Entidad Delegante establecerá qué información facilitará al Proponente Privado acorde a la 
naturaleza del proyecto y se dejará constancia de su entrega en un acta de entrega recepción. 
 
La declaratoria de interés público de forma expresa deberá establecer los costos máximos a 
ser reembolsados de forma diferida al Proponente Privado por la realización de todos los 
estudios, en caso de que un tercero distinto al Proponente Privado o su cesionario resulte ser 
el Adjudicatario del Contrato APP, dentro del respectivo Concurso Público. En caso de que el 
concurso público se declare desierto, el Proponente Privado no tendrá derecho alguno al 
reembolso antes referido. 
 
En caso de que el costo de los estudios aceptados por la Entidad Delegante o la SIPP en el 
ámbito de la Administración Pública Central sea inferior a los fijados por el Proponente 
Privado, éste podrá resolver no continuar con la IP y dar aviso escrito de su desistimiento. En 
este evento de desistimiento se procederá con la devolución de la caución consignada, a 
pedido del Proponente Privado de forma inmediata. 
 
En el evento de desistimiento, así como en el caso de no declarar de interés público el 
proyecto materia de la IP, se devolverá al Proponente Privado el expediente original de su IP. 
Estas decisiones no impiden que el mismo Proponente Privado u otro distinto presenten 
nuevas IP en el futuro en relación con el mismo Proyecto. 
 
La declaratoria de interés público detallará cómo la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito 
de la Administración Pública Central y el Proponente Privado se comunicarán y coordinarán, 
lo que incluye reuniones periódicas, y contrapartes designadas para comunicaciones. La 
declaratoria de interés público detallará y definirá claramente los cronogramas y plazos para 
el desarrollo del proyecto, incluyendo hitos, una fecha final, y cronogramas para la revisión y 
aprobación. 

3.3.4 Inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones Público-Privadas:  
 
Respecto de los proyectos que alcancen la declaratoria de interés público por parte de la 
Entidad Delegante o el CIAPP en el ámbito de la Administración Pública Central, este mismo 
cuerpo colegiado dispondrá, de ser el caso, a solicitud de la Entidad Delegante su inscripción 
en el Registro Nacional APP, así como su priorización. 
 
Todos los proyectos APP, incluidos los presentados por los Proponentes Privados deben ser 
inscritos en el Registro Nacional APP. El registro del proyecto es un requisito sine qua non 
para que un proyecto público avance a la siguiente fase del ciclo APP.  
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3.4. Tercera Fase. -  Desarrollo del Proyecto: 

3.4.1 Desarrollo de estudios a nivel de prefactibilidad:  
 
La fase de estructuración de los proyectos públicos de IP inicia una vez que el CIAPP haya 
dispuesto la inscripción del proyecto en el Registro Nacional APP.  
 
Esta fase busca garantizar que los proyectos de IP sean “buenos proyectos” desde el punto 
de vista del Estado, esto es, que generen una rentabilidad positiva para la sociedad; y que 
cuenten con informes de viabilidad en dos pasos: prefactibilidad y factibilidad, logrando que 
exista una distribución adecuada de riesgos que genere valor por dinero, que permita al 
privado obtener beneficios adecuados en función de los riesgos transferidos por el Estado, y 
que el proyecto cuente con fuentes de  ingresos que permitan que sea comercialmente 
accesible desde el punto de vista del sector privado y de los usuarios, así como también que 
sea fiscalmente sostenible. 
 
En esta fase la matriz de asignación de riesgos, la cuantificación de los riesgos y el análisis 
financiero de brecha, serán elaborados de forma autónoma por la Entidad Delegante o la 
SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central, sin participación del Proponente 
Privado. La Entidad Delegante se reserva el derecho de realizar cualquier otro estudio de alta 
sensibilidad para el Estado. 
 
Cada uno de los componentes de esta fase deben desarrollarse de acuerdo con la Ley APP, 
Reglamento APP y la Guía General de Procesos para la Presentación y Aprobación de 
Proyectos bajo la Modalidad de Asociación Público-Privada, así como a los demás 
parámetros técnicos que fueren aplicables según la naturaleza del proyecto. 

Es importante señalar que, a efectos de elaborar los informes de prefactibilidad, se deben 
observar los parámetros previstos en la Guía General de Procesos para la Presentación y 
Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación Público-Privada. El Proponente 
Privado determinará los elementos que, de conformidad con la Ley, se encuentran protegidos 
por cuestiones de propiedad intelectual y que de forma excepcional no podrían ser divulgados 
por parte de la Entidad Delegante o de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central. Esta protección no puede afectar la competencia en igualdad de condiciones entre 
todos los posibles oferentes.   
 
Una vez concluidos todos los informes de prefactibilidad, la comisión de evaluación 
conformada por la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central conforme las disposiciones previstas en la Sección 3.1 verificará que su contenido 
sea adecuado y completo, acorde al contenido de los estudios descrito en la Guía General de 
Procesos para la Presentación y Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación 
Público-Privada y el Reglamento de Asociaciones Público-Privadas. 
 
En caso de que la información se encuentre incompleta, la Comisión de Evaluación requerirá 
al Proponente Privado completar la información faltante con sustento en la Guía General de 
Procesos para la Presentación y Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación 
Público-Privada en el plazo máximo que establezca la Entidad Delegante. De ser pertinente 
y, conforme a la Ley, se aceptará que ciertos elementos se encuentran protegidos por 
propiedad intelectual, y al efecto se celebrará un acuerdo de confidencialidad entre la Entidad 
Delegante y el Proponente Privado que cubra esta materia. 
 
Una vez verificado que el informe de prefactibilidad se encuentre completo, la Comisión de 
Evaluación deberá aprobar dicho estudio y gestionar por intermedio de la máxima autoridad 
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de la Entidad Delegante o de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central las 
aprobaciones que correspondan a esta fase, de conformidad a lo establecido en la Guía 
General de Procesos para la Presentación y Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de 
Asociación Público-Privada. 
 

3.4.2 Desarrollo de estudios a nivel de factibilidad y estructuración 
transaccional: 
 
La fase de estructuración de los proyectos públicos de IP continúa una vez que el Ente Rector 
de las finanzas públicas o de la autoridad interna que corresponda en el caso de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados u otras entidades autónomas que no pertenezcan a la 
Administración Pública Central haya emitido el informe favorable de sostenibilidad y riesgos 
fiscales.  
 
Es importante reiterar que, a efectos de proceder con el análisis de factibilidad y la 
estructuración transaccional, se deben observar los parámetros previstos en la Guía General 
de Procesos para la Presentación y Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación 
Público-Privada.  
 
Es de advertir que la Entidad Delegante y la SIPP, cuando corresponda, de forma autónoma, 
sin participación del Proponente Privado, deberá elaborar la matriz de asignación de riesgos, 
la cuantificación de los riesgos, el Modelo Financiero Sombra, los Pliegos de Bases y el 
proyecto de Contrato APP. 
 
Una vez concluido el informe de factibilidad, la Comisión de Evaluación verificará que su 
contenido sea adecuado y completo acorde al contenido de los estudios descrito en la Guía 
General de Procesos para la Presentación y Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de 
Asociación Público-Privada y el Reglamento APP. Una vez que la Comisión de Evaluación 
haya recibido todos los estudios a nivel de factibilidad a satisfacción, devolverá la garantía 
rendida por el Proponente Privado.  
 
En caso de que la información se encuentre incompleta, la Comisión de Evaluación requerirá 
al Proponente Privado completar la información faltante con sustento en la Guía General de 
Procesos para la Presentación y Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación 
Público-Privada en el término de 30 días contados a partir de la notificación; no obstante, el 
Proponente Privado podrá solicitar motivadamente una prórroga adicional por el mismo 
término por una sola vez, la solicitud de prórroga deberá ser expresamente aceptada o no por 
la Comisión de Evaluación.  
 
En el evento que el Proponente Privado, de forma injustificada, no culmine los estudios de 
prefactibilidad, factibilidad y validación de la estructuración transaccional del proyecto público 
dentro de los plazos máximos establecidos por la Entidad Delegante y la SIPP en el ámbito 
de la Administración Pública Central se ejecutará la garantía rendida y se rechazará la IP. 
 
Es obligación de la Entidad Delegante o de la SIPP según el caso, una vez que cuente con 
los estudios completos de factibilidad de la Iniciativa Privada, concluir dentro de un plazo 
máximo de doce (12) meses, la estructuración del proyecto y convocar a Concurso Público. 

La máxima autoridad de la Entidad Delegante o de la SIPP, según corresponda, gestionará 
las aprobaciones que correspondan a esta fase del ciclo de vida del proyecto, para cuyo 
efecto observará lo establecido en la Guía General de Procesos para la Presentación y 
Aprobación de Proyectos bajo la Modalidad de Asociación Público-Privada. 
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La aprobación del uso de la modalidad APP por la instancia competente del respectivo nivel 
de gobierno, generará que todos los estudios realizados por el Proponente Privado pasen, de 
pleno derecho, a ser propiedad de la Entidad Delegante o de la SIPP, según el caso. Es 
obligación de la Entidad Delegante o de la SIPP en el ámbito de la Administración Pública 
Central convocar a Concurso Público una vez que se cuente con las aprobaciones 
respectivas. De hacerlo, la SIPP en el ámbito de la Administración Pública Central, o la 
Entidad Delegante que no pertenezca a la Administración Pública Central compensará al 
Proponente Privado por los costos de los estudios que desarrolló.


El valor definitivo de los costos desarrollados por el Proponente Privado será validado por la 
Entidad Delegante o la SIPP, según corresponda, una vez culminada la fase de 
estructuración, a cuyo efecto requerirá al Proponente Privado la entrega de los documentos 
comprobatorios de los gastos efectivamente realizados en el desarrollo de la IP. Estos costos 
no podrán superar los valores preliminares aceptados por la Entidad Delegante y la SIPP, 
según corresponda. 

3.5 Cuarta Fase. - Concurso Público:  
 
Se proporcionará a todos los Oferentes un tiempo razonable para la preparación y 
presentación de sus ofertas. El tiempo proporcionado para que los proponentes preparen y 
presenten sus ofertas dentro del concurso público en ningún caso podrá ser inferior al previsto 
en el artículo 315 del Reglamento APP.  
 
Todo Proponente Privado debe sujetarse al concurso público para la selección del Gestor 
Privado, sin otra ventaja en relación con los otros Oferentes, que el puntaje de bonificación 
en la evaluación de la oferta económica que se haya contemplado en los pliegos respectivos. 
 
Si como resultado del proceso de Concurso Público el Proponente Privado del proyecto no 
presenta la mejor oferta de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, éste no 
tendrá el derecho a presentar una nueva oferta que iguale o mejore la del Oferente mejor 
calificado.  
 
El valor de los estudios a ser reembolsado al Proponente Privado por el Gestor Privado, en 
caso de que el Proponente Privado no sea el ganador del Concurso Público, estará 
obligatoriamente establecido en los pliegos del Concurso Público por parte de la Entidad 
Delegante o de la SIPP según el caso. Este derecho a favor del Proponente Privado estará 
sujeto a la condición de que exista un adjudicatario del Contrato APP. 
 
Si el Proponente Privado cumple con los requisitos establecidos en los Pliegos de Bases 
podrá participar en el Concurso Público. El Proponente Privado podrá presentarse también al 
Concurso Público formando parte de un consorcio. En tal caso, en la escritura de promesa de 
consorcio deberá ceder expresamente la bonificación señalada en el presente numeral al 
Oferente (consorcio del cual forma parte). 
 
El Proponente Privado también podrá ceder de forma irrevocable, por escritura pública, sus 
derechos a terceros. En este caso los cesionarios sólo podrán ejercer tales derechos si 
presentan una oferta dentro del respectivo Concurso Público. 
 
El Proponente Privado o su cesionario tendrá derecho a obtener dentro del Concurso Público 
una bonificación máxima de 10 puntos y mínima de 3 puntos porcentuales en la evaluación 
de su oferta económica, que será asignado de manera inversamente proporcional (Tabla 3) 
según el Valor Total del Proyecto, de acuerdo con el siguiente detalle:  
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Tabla 3: Rangos de Valor Total de Proyecto para asignación de Porcentaje de Bonificación  

 

DESDE USD HASTA USD PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN (x) 

20’000.000 (Y2) 749’999.999,00 (Y1) 
 

750’000.000,00 en adelante 3% 

Donde: 
X1: Bonificación mínima (3) 

X2: Bonificación máxima (10) 
Y: Valor Total del Proyecto 

 
 
En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados el rango inferior será desde USD 
10 '000.000 hasta USD 100' 000.000.  
 
 

Figura 1: Bonificación asignada de manera inversamente proporcional al Valor Total del Proyecto  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las IP presentadas durante las ventanas correspondientes a los ejercicios económicos del 
año 2024 y 2025 recibirán un beneficio de diez (10) puntos porcentuales durante la fase de 
Concurso Público de conformidad con la disposición transitoria novena de la Ley APP. Este 
beneficio, por esta ocasión, se aplicará independientemente del Valor Total del Proyecto 
presentado.  
 
El puntaje de la oferta económica del Oferente se incrementará en la cantidad que resulte de 
ponderar dicho puntaje por el porcentaje de la bonificación, según el procedimiento de 
evaluación establecido en los pliegos de bases del concurso público. 
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Si como resultado del proceso de Concurso Público el Proponente Privado o su cesionario no 
presentan la mejor oferta, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, éstos no 
tendrán el derecho a presentar una oferta que iguale o mejore la del Oferente mejor calificado 
para adjudicarse el Contrato APP. 
 

3.6 Quinta Fase. - Devolución de Gastos de Estudios Realizados:  
 
En caso de que el Proponente Privado o su cesionario participen dentro del proceso de 
Concurso Público y, siempre que su propuesta no resulte favorecida con la adjudicación del 
Contrato APP, tendrán derecho a que el Gestor Privado les reembolse los costos de los 
estudios desarrollados que efectivamente se hayan ejecutado, dentro del valor aceptado por 
la Entidad Delegante. 
 
El reembolso constituirá una obligación contractual incondicional e irrevocable a cargo del 
adjudicatario del Contrato APP a través del Gestor Privado y que se realizará en un plazo 
máximo e improrrogable de tres meses contados a partir de la suscripción del Contrato APP. 
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ANEXO 1 
  

MODELO REFERENCIAL DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
Y NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

  
Comparecen a la celebración del presente Acuerdo de Confidencialidad y No Divulgación de 
la Información, por una parte, …. (La Entidad Delegante o la SIPP), representada por su 
máxima autoridad o su delegado, entidad a la que, para efectos del presente acuerdo, se 
denominará “Entidad Delegante”; y, por otra parte, el señor/a (insertar NOMBRE 
COMPLETO), con cédula de ciudadanía ecuatoriana Nro. (completar), a quien, para efectos 
del presente acuerdo, se denominará “SERVIDOR”; quienes convienen en suscribir el presente 
Acuerdo de Confidencialidad y No Divulgación de la Información, al tenor de las siguientes 
cláusulas: 
  
PRIMERA: ANTECEDENTES. - 
  

1.1. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227 prescribe que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige, entre otros, 
por el principio de transparencia. 

  
1.2. El artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), en cuanto a definir a 

las servidoras y servidores públicos dispone: “Serán servidoras o servidores públicos 
todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten 
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público”. 
  

1.3. La Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), en su artículo 22 referido a los deberes 
de los servidores públicos, en su letra h) manda: “Ejercer sus funciones con lealtad 
institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios 
de la institución en la que se desempeñe y administrar los recursos públicos con apego 
a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su 
gestión”. 

  
1.4. El artículo 21 del Código Orgánico Administrativo (COA), se relaciona al principio de 

ética y probidad, y preceptúa: “Los servidores públicos, así como las personas que se 
relacionan con las administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y 
honestidad. 

  
1.5.Con fecha XX de (completar), el señor/a (insertar nombre completo del servidor), 

ingresó como servidor público a la Entidad Delegante/SIPP en calidad de (insertar 
cargo) y, en ejercicio de sus funciones, ha sido designado miembro de la Comisión de 
Evaluación de Iniciativas Privadas de la entidad; en mérito de lo cual maneja 
información y documentación que debe ser resguardada y preservada de conformidad 
con las regulaciones contenidas en la Ley APP, su Reglamento y las emitidas por el 
Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas (CIAPP), motivo por el 
cual los comparecientes convienen en celebrar el presente Acuerdo. 
  

1.6. Todos los usuarios de la red informática y plataforma tecnológica de la Entidad 
Delegante/SIPP tienen la responsabilidad de usar tales recursos de manera legal, 
profesional y ética. 
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1.7.La seguridad de la información es la base para salvaguardar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los activos de información de la Entidad 
Delegante/SIPP, objetivo que no puede alcanzarse sin el pleno compromiso de todos 
sus servidores, por ello, para evitar fuga de información, los servidores de la Entidad 
Delegante/SIPP que han sido designados miembros de la Comisión de Evaluación de 
Iniciativas Privadas acuerdan someterse voluntariamente a las estipulaciones previstas 
en este instrumento. 

  
SEGUNDA: OBJETO. - 
  
El presente Acuerdo de Confidencialidad y no Divulgación de la Información tiene como 
objeto preservar y asegurar que toda información que el SERVIDOR genere o a la cual tenga 
acceso en virtud del desempeño de sus funciones en la Comisión de Evaluación de Iniciativas 
Privadas de la Entidad Delegante/SIPP no será divulgada; así como garantizará su custodia y 
confidencialidad. 
  
En atención a la naturaleza de la información y a los riesgos que el mal uso y/o divulgación de 
la misma implican para la Entidad Delegante/SIPP y para el Estado ecuatoriano, el SERVIDOR 
se obliga a mantener en forma estrictamente reservada y confidencial toda información 
relevante que se le haya proporcionado o que tenga acceso en función del encargo recibido para 
ser miembro de la Comisión de Evaluación de Iniciativas Privadas, por lo que el SERVIDOR 
se obliga a abstenerse de usar, disponer, divulgar y/o publicar por cualquier medio, oral o 
escrito, y en general, aprovecharse de ella de cualquier forma para efectos ajenos a los intereses 
de la Entidad Delegante/SIPP. 
  
TERCERA: DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. - 
  
Tanto la Entidad Delegante/SIPP como el SERVIDOR, entienden, aceptan y declaran que será 
información confidencial, aquella relativa a todos los hechos o antecedentes de las Iniciativas 
Privadas que no han sido divulgados al público de manera oficial por parte de la Entidad 
Delegante/SIPP, independientemente de que dicha información conste en documentos físicos, 
archivos de computador, mensajes electrónicos o cualquier otro soporte material o que su forma 
de adquisición sea por medios verbales, videoconferencia u otros. 
  
La información de la Entidad Delegante/SIPP comprende cualquier información relacionada 
con las Iniciativas Privadas recibidas por la Entidad Delegante o la SIPP en el ámbito de la 
Administración Pública Central, de conformidad con la normativa APP vigente. 
  
La información clasificada como reservada en la normativa APP no debe bajo ningún concepto 
ser divulgada. 
  
CUARTA: COMPROMISOS DEL SERVIDOR DE LA ENTIDAD DELEGANTE. - 
  
4.1.  Cumplir con lo estipulado en el presente Acuerdo de Confidencialidad y No 

Divulgación de la Información, así como las normas, resoluciones, políticas, 
disposiciones internas y/o procedimientos conexos a la seguridad de la información 
vigentes o que llegaren a entrar en vigor; 

  
4.2.  Utilizar los recursos físicos y/o tecnológicos puestos a su disposición de manera 

profesional y ética, observando el ordenamiento jurídico vigente; 
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4.3.  No divulgar, almacenar, usar, distribuir, transmitir, revelar, modificar, distorsionar o 

alterar información reservada de la Entidad Delegante/SIPP, y de ninguna manera 
atentar contra los intereses de la Entidad Delegante/SIPP y/o de su información 
documental o digital; 

  
4.4.  Garantizar el acceso oportuno a la información documental o digital de la Entidad 

Delegante/SIPP a las autoridades y a los servidores públicos debidamente autorizados 
para el efecto; 

  
4.5.  Tomar las precauciones necesarias para precautelar la confidencialidad de la 

información que genere o a la que tenga acceso en cumplimiento de sus funciones; 
  
4.6.  Notificar al inmediato superior jerárquico de cualquier incidente o violación a la 

seguridad que descubra, incluyendo la mala utilización de recursos, uso ilegal del 
software, virus, o evidencias de que alguien irrumpa la seguridad de los sistemas de la 
entidad, entre otros; 

  
4.7.  Se evitarán las siguientes acciones: mantener conversaciones sobre temas 

confidenciales en lugares públicos u oficinas abiertas, dejar mensajes confidenciales en 
contestadores automáticos, referirse a temas confidenciales a través de aplicaciones de 
mensajería, entre otras acciones similares que pudieren afectar la confidencialidad de la 
información objeto del presente acuerdo; y, 

  
4.8.  Cumplir todas las normas de comportamiento ético vigentes. 
  
QUINTA: PROHIBICIONES. - 
  
El SERVIDOR se compromete y obliga a no almacenar ni transmitir, a través de la red 
informática de la Entidad Delegante/SIPP, ni por cualquier otra vía información vinculada a 
las Iniciativas Privadas que reciba la Entidad Delegante/SIPP, de forma no autorizada por la 
normativa vigente en materia APP.  
  
SEXTA: SANCIONES. - 
  
Toda infracción, violación o inobservancia de las obligaciones contenidas en el presente 
Acuerdo acarreará al SERVIDOR la responsabilidad administrativa, civil y/o penal que el caso 
amerite, de conformidad con la legislación vigente al momento en que se cometa la falta. 
  
SÉPTIMA: EXCEPCIONES. - 
  
El SERVIDOR podrá transmitir a terceros los datos, información o documentación 
provenientes de las actividades propias de la Entidad Delegante/SIPP, siempre y cuando sea 
por disposición legal, judicial o requerimiento de autoridad competente. 
  
La información de las Iniciativas Privadas a la que se refiere el presente instrumento dejará de 
ser reservada cuando dicha información sea de carácter público y esté disponible al público en 
general acorde a la normativa APP. 
  
OCTAVA: VIGENCIA. - 
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Las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo de Confidencialidad y No Divulgación 
de la Información tendrán vigencia indefinida. 
  
NOVENA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. - 
  
El SERVIDOR, libre y voluntariamente, declara expresamente su aceptación a lo previsto en 
el presente Acuerdo de Confidencialidad y No Divulgación de la Información, a cuyas 
estipulaciones se somete. 
  
Para constancia de lo acordado, los comparecientes firman el presente instrumento en tres 
ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de…, a los XX días del mes de (completar) del 
año … 
  
“Entidad Delegante/SIPP”                                                              “SERVIDOR” 
  
  
  
                                                                                (insertar nombre completo) 
MÁXIMA AUTORIDAD                                           C.C. (insertar Nro. cédula) 
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Anexo: Flujogramas correspondientes al ciclo de vida de los proyectos 

APP presentados por Iniciativa Privada 
 

 
 

Para acceder a los flujogramas aprobados mediante Resolución Nro. CIAPP-R-
2024-003 en formato PDF acceder a los siguientes enlaces:  
 
Flujograma del ciclo de vida de las Iniciativas Privadas (IP) de proyectos que 
pertenecen a la Función Ejecutiva: https://www.appecuador.gob.ec/wp-
content/uploads/2024/06/CICLO-DE-VIDA-DEL-
PROYECTO_IP_PERTENECE05062024.pdf 
 
Flujograma del ciclo de vida de las Iniciativas Privadas (IP) de proyectos que no 
pertenecen a la Función Ejecutiva: https://www.appecuador.gob.ec/wp-
content/uploads/2024/06/CICLO-DE-VIDA-DEL-
PROYECTO_IP_NOPERTENECE05062024.pdf 
 
o ingresando a la página www.appecuador.gob.ec sección Normativa APP. 
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